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A C TA S  D E  P L E N A R I A
ACTA DE PLENARIA NÚMERO 202 DE LA SESIÓN ORDINARIA  

DEL DÍA MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE DEL 2020
Legislatura 20 de junio 2020 - 20 de julio de 2021

Presidencia de los honorables Representantes 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid Sánchez 
Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.
En la República de Colombia, el día miércoles 

16 de diciembre del 2020 abriendo el registro a las 
11.31 a. m. e iniciando a las 11:44 a. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Incapacidades de los Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Caicedo Sastoque José Edilberto
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

Excusas de los Representantes:
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Restrepo Arango Margarita María
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA  
DEL PODER PÚBLICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 

de diciembre de 2020) artículo 138 Constitución 
Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 16 de 
diciembre de 2020

Hora: 11:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás Representantes a la Cámara por la 

plataforma Meet”
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Informe de conciliación
Proyecto de ley número 252 de 2019 Cámara, 

327 de 2020 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 380 del Código Penal. Publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1497 de 2020.

Conciliador: Representante Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache.

Anuncio: diciembre 15 de 2020.
Proyecto de ley número 302 de 2019 Cámara, 

280 de 2020 Senado, por el cual se adoptan 
medidas de prevención y de lucha contra el dopaje 
en el deporte. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1499 de 2020.

Conciliador: Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Anuncio: diciembre 15 de 2020.
Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara, 

253 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
modifica el régimen vigente para la liquidación de 
honorarios de los concejales en los municipios de 
cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan medidas 
en seguridad social y se promueve el derecho al 
trabajo digno. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1499 de 2020.

Conciliador: Representante José Gustavo Padilla 
Orozco.

Anuncio: diciembre 15 de 2020.
Proyecto de Ley Orgánica número 012 de 

2019 Cámara, 283 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se crea la categoría municipal de ciudades 
capitales, se adoptan mecanismos tendientes a 
fortalecer la descentralización administrativa y se 
dictan otras disposiciones. Publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1503 de 2020.

Conciliador: Representante José Daniel López 
Jiménez.

Anuncio: diciembre 15 de 2020.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 454 de 2020 

Cámara, 353 de 2020 Senado, por la cual se 
modifica la Ley 2011 de 2019.

Autores: Ministro del Deporte, doctor Ernesto 
Lucena Barrero y el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

Ponente: Representante Salim Villamil Quessep.
Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 1211 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1434 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1488 de 2020.
Aprobado en Comisiones Conjuntas Terceras: 

diciembre 7 de 2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
2. Proyecto de ley número 351 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la Estampilla Pro Universidad del Quindío.

Autor: Representantes Diego Javier Osorio 
Jiménez, Luciano Grisales Londoño, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Christian Munir Garcés Aljure, 
Jhon Jairo Roldán Avendaño y los Senadores Aydeé 
Lizarazo Cubillos, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Juan Samy Merheg Marún.

Ponentes: Representantes John Jairo Roldán 
Avendaño, Enrique Cabrales Baquero.
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Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 825 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1062 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1497 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 30 de 

2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
3. Proyecto de ley número 105 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 8° de la Ley 982 de 2005 y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante José Vicente Carreño 
Castro.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Karina Rojano Palacio.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 666 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1075 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1434 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: octubre 21 de 

2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
4. Proyecto de ley número 142 de 2020 

Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
13 de la Ley 749 de 2002.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan Fernando Reyes Kuri, Alexánder 
Harley Bermúdez Lasso, Flora Perdomo Andrade, 
León Fredy Muñoz Lopera, Jhon Arley Murilo 
Benítez, Jaime Rodríguez Contreras, Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara.

Ponentes: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 674 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1040 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1461 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: octubre 6 de 2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
5. Proyecto de ley número 325 de 2020 

Cámara, por la cual se modifica y se le da el 
carácter de legislación permanente al artículo 2° 
del Decreto Legislativo número 540 de 2020 del 
Presidente de la República, expedido en el marco 
del estado de excepción de emergencia económica, 
social y ecológica y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes José Daniel López 
Jiménez, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Jaime 
Felipe Lozada Polanco, Oswaldo Arcos Benavides, 
Rodrigo Arturo Rojas, Aquileo Medina Arteaga, 
John Jairo Cárdenas Morán, Esteban Quintero 
Cardona, Adriana Gómez Millán, Julián Peinado 
Ramírez, Wilmer Leal Pérez, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Óscar Darío Pérez Pineda, 
Emeterio José Montes de Castro, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Gabriel Santos García, Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Erwin Arias Betancur, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Luvi Katherine Miranda Peña, 
Adriana Magaly Matiz Vargas, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Salim Villamil Quessep, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Mónica María Raigoza Morales, Néstor Leonardo 
Rico Rico, Irma Luz Herrera Rodríguez, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Bayardo Betancourt Pérez, 
Carlos Mario Farelo Daza, José Gabriel Amar 
Sepúlveda y los Senadores John Moisés Besaile, 
Andrés Cristo Bustos, Ana María Castañeda 
Gómez, Richard Aguilar Villa, Horacio José Serpa 
Moncada, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Aydeé 
Lizarazo Cubillos, Manuel Virgüez Piraquive.

Ponentes: Representantes John Jairo Roldán 
Avendaño, Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 819 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 998 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1222 de 2020.
Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 

2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
6. Proyecto de ley número 044 de 2019 

Cámara acumulado con el Proyecto de ley 
número 213 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el abastecimiento, continuidad, 
confiabilidad y cobertura del gas combustible en el 
país.

Autores:
Proyecto de ley número 044 de 2019 Cámara: 

Representantes Buenaventura León León, Juan 
Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Juan Carlos Rivera Peña, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Germán Álcides 
Blanco Álvarez, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Jaime Felipe Lozada Polanco, 
José Élver Hernández Casas, Félix Alejandro Chica 
Correa, María Cristina Soto de Gómez, Emeterio 
José Montes Castro.

Proyecto de ley número 213 de 2019 Cámara: 
Representantes Edwin Gilberto Ballesteros Archila 
y la Senadora María Fernanda Cabal Molina.
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Ponente: Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 668 de 

2019 y 815 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 920 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1104 de 2020.
Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 3 de 

2019.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
7. Proyecto de Acto Legislativo número 

458 de 2020 Cámara, 22 de 2020 Senado, por 
medio del cual se reforma la Constitución Política 
de Colombia en su artículo 79 adicionando un 
inciso que prohíbe expresamente el ejercicio de 
actividades de exploración y explotación mineras 
en ecosistemas de páramos. – Primera Vuelta.

Autores: Senadores Paola Andrea Holguín 
Moreno, Alejandro Corrales Escobar, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Ruby Helena 
Chagüi Spath y los Representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Juan David Vélez 
Trujillo, Esteban Quintero Cardona.

Ponente: Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 969 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1392 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1461 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 7 de 
2020.

Anuncio: diciembre 15 de 2020.
8. Proyecto de ley número 221 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del fuego, la 
reducción del riesgo por incendios de la cobertura 
vegetal y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Jhon Arley Murillo Benítez, Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, Jairo Cristancho Tarache, Jennifer 
Kristín Arias Falla, Ángela Patricia Sánchez Leal, 
León Fredy Muñoz Lopera, César Augusto Ortiz 
Zorro, Wílmer Leal Pérez, María José Pizarro 
Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magali Matiz Vargas, José Daniel López 
Jiménez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Katherine 
Miranda Peña, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Óscar Hernán Sánchez León, el Senador Iván 
Marulanda Gómez y otras firmas.

Ponente: Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 817 de 

2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 214 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1461 de 2020.
Aprobado en Comisión Quinta: junio 10 de 2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.
9. Proyecto de Ley Estatutaria número 218 

de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1757 del 6 de julio de 2015 y se dictan 
otras disposiciones en materia del mecanismo de 
participación ciudadana de revocatoria de mandato 
de alcaldes y gobernadores.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara 
Sierra.

Ponente: Representante Julio César Triana 
Quintero.

Publicación
Proyecto: Gaceta del Congreso número 691 de 

2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1053 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1485 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 

de 2020.
Anuncio: diciembre 15 de 2020.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.
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Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias: subsecretaria@camara.gov.
co

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar la apertura del registro para la 
sesión ordinaria del día de hoy, la última de este 
semestre ordinaria, para que los parlamentarios, 
inscriban su asistencia a través de la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, muy buenos días a todos los 
honorables Representantes y a los colombianos, se 
abre el registro para la sesión del día miércoles 16 
de diciembre de 2020, siendo las 11:31 a. m. para 
verificar el quórum.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Doctor Mantilla buenos días, no me abre la 
plataforma, puede registrar mi asistencia de forma 
manual por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Muchas gracias doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, Reinales, con gusto doctor, los que no hayan 

podido registrarse por favor refrescar la pantalla, 
recomendación de los técnicos de aquí del recinto 
del Elíptico por favor, Raúl para que registre a 
Óscar Villamizar, Fernando Gómez, Diego Osorio, 
ya están registrados, Felipe Muñoz se registra 
manualmente.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Buenos días compañeros, ¿ya empezó la sesión? 
acabo de ingresar.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Estamos registrándonos doctor Jairo, estamos 
registrándonos.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Muchas gracias Edwin.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿tenemos ya de pronto Quórum 
Decisorio?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aun no Presidente, todavía no.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Me avisa en qué momento señor Secretario, 
podemos hacer lo siguiente Secretario, vallase 
leyendo el Orden del Día, para que no sea sino 
someterlo a consideración cuando iniciemos.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Sí señor Presidente, como ordene, se abre la 
sesión siendo las 11:38 de la mañana y el Orden del 
Día para la sesión ordinaria del día miércoles 16 de 
diciembre de 2020 hora 11 a. m.

Ha sido leído el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del día miércoles 16 de diciembre de 2020 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Pregunto al Secretario, si tenemos ya quórum?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente se ha constituido el quórum 
decisorio.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a iniciar oficialmente la 
sesión para que usted lo certifique ahí día y hora, ya 
usted certifica entonces quórum decisorio...

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión siendo las 11:44 minutos a. 
m. del día 16 de diciembre de 2020, existen en la 
plataforma 102 honorables Representantes y 24 que 
se han registrado manualmente, 126 honorables 
Representantes en el momento señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Secretario, puede registrar mi asistencia Rodrigo 
Rojas por favor.

Intervención del honorable Representante 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Y Édgar Gómez por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y Édgar Gómez y ¿Quién es el otro? Me repite 
el otro.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Rodrigo Rojas, 128, Rodrigo Rojas y Édgar 
Gómez, hay 20, 128 honorables Representantes 
que se han registrado electrónicamente y 
manualmente.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Presidente, Gabriel Santos por favor, no he 
podido, Gabriel Santos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y Gabriel Santos también 129.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Teniendo quórum decisorio señor Secretario, en 

consideración el Orden del Día que ustedes acaban 
de leer.

Se abre la discusión, anuncio que va acerrarse, 
doctor Héctor Ortiz, bien pueda tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Presidente buenos días, para solicitarle 
respetuosamente a la Plenaria, tener en cuenta una 
proposición que he radicado en la Subsecretaría 
sobre el aplazamiento del proyecto de acto 
legislativo, el Proyecto de Acto Legislativo 458 
Cámara, 22 Senado, por las razones que aparece en 
la proposición, si me permite las esbozamos sobre 
este acto legislativo Presidente, debo decir que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, pero un momentico, un momentico doctor 
Héctor Ángel Ortiz, es que esa proposición de 
aplazamiento se discute cuando lleguemos al punto, 
no se discute en la discusión del Orden del Día.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Perfecto señor Presidente, perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, esté muy pendiente, cuando lleguemos al 

punto, la leemos y la sometemos a consideración.
Intervención del honorable Representante 

Héctor Ángel Ortiz Núñez:
Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, entonces aprueba esta plenaria 

el Orden del Día leído.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente a la Honorable Plenaria 

¿si aprueba el Orden del Día leído? si hay alguien 

que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tenemos señor Secretario, proposiciones para la 
lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darle lectura.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, muy buenos días para usted 

y para todos los honorables Representantes que nos 
acompañan a esta hora, han radicado las siguientes 
proposiciones en el correo de la Subsecretaría señor 
Presidente.

El Representante John Jairo Roldán Avendaño, 
radica la siguiente proposición para una audiencia, 
dice así:

Proposición
En los términos de la Ley 5ª de 1992 y en el 

marco de lo establecido en la Resolución MD-
1663 del 19 de octubre de 2020, en mi calidad 
de coordinador de la Comisión Accidental de 
seguimiento al tema de reubicación de los peajes 
Niquía, Trapiche y Cabildo, ubicados en el área 
metropolitana del Valle de Aburrá, Departamento 
de Antioquia, convóquese a una audiencia pública 
virtual en el municipio de Medellín departamento 
de Antioquia, para el día y hora por definir en el 
receso legislativo, comprendido entre los meses de 
enero y febrero de 2021, con el fin de analizar el 
tema relacionado con la reubicación de los peajes 
Niquía, Trapiche y Cabildo, para tales efectos 
sírvase invitar a los funcionarios públicos de las 
entidades relacionadas a continuación.

Ministra del Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez; Presidente de la ANI, doctor Manuel 
Felipe Gutiérrez Torres; Secretario de Infraestructura 
del Departamento Antioquia, doctor Juan Pablo 
López Cortés; Director del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, doctor Juan David Palacio Cardona; 
Alcalde Municipal de Bello Antioquia, doctor 
Óscar Andrés Pérez Muñoz; Alcalde Municipal de 
Copacabana, Antioquia, Héctor Monsalve Restrepo; 
Alcalde Municipal de Girardot, Antioquia, doctor 
Diego Armando Agudelo Torres; Alcalde Municipal 
de Barbosa Antioquia, doctor Édgar Augusto 
Gallego Arias.

Firma Jhon Jairo Roldán Avendaño.
Otra proposición señor Presidente, de Control 

Político presentada por los Representantes Esteban 
Quintero Cardona, Edward David Rodríguez y 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, dice así.
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Realícese una audiencia pública virtual, o 
semipresencial en los lugares que se acuerden en 
la Cámara de Representantes durante el período de 
receso del 17 diciembre 2020 al 15 de marzo 2021, 
conforme a los artículos 230 y 232 de la Ley 5ª de 
1992, para escuchar las recomendaciones, informes 
y aportes de las organizaciones de acción comunal 
y demás organizaciones de la sociedad interesadas 
en el trámite del Congreso de la República, de los 
siguientes proyectos de ley:

Proyecto de ley número 115 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 
y el parágrafo 4° del artículo 6° de la Ley 1551, para 
el fortalecimiento de la junta de acción comunal y 
se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 269 de 2020 Cámara, 
por la cual se reforman algunos artículos de la Ley 
743 de 2002 y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 341 de 2002, por medio 
de la cual se establecen los lineamientos para la 
formulación e implementación de la política pública 
de los miembros de las organizaciones de acción 
comunal y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 474 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se deroga la Ley 743 de 2002 
“por la cual se desarrolla el artículo 38 de la 
Constitución Política de Colombia, en lo referente 
a los organismos de acción comunal”.

Firman esta proposición, ah dice continúa la 
proposición.

Por lo anterior se solicita a probar esta proposición 
cuyo objetivo es:

Primero, convocar una serie audiencias públicas 
por regiones, Amazonía, Andina, Caribe, Insular, 
Orinoquia y Pacífica encuentros en donde puedan ser 
escuchadas todas las personas naturales y jurídicas y 
las entidades que tengan intereses en estos proyectos 
de ley.

Segundo igualmente se pide sean utilizadas las 
TIC, las plataformas virtuales, el canal del Congreso 
y demás medios para realizar una amplia difusión en 
la reforma o modificaciones de esta ley.

Firman Esteban Quintero Cardona y Edward 
David Rodríguez, al igual que Jaime, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi.

Hay otra proposición señor Presidente, que dice 
así.

Proposición: facúltese a las comisiones legales 
de investigación y acusaciones, la de acreditación 
documental y la de Ética y Estatuto del Congresista, 
para que puedan sesionar en el receso legislativo 
comprendido entre el 16 de diciembre de 2020 y el 
16 de marzo de 2021.

Firma la proposición los Representantes José 
Eliécer Salazar y Armando Zabaraín.

Han sido leídas las proposiciones señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, las proposiciones leídas, por 
el señor Subsecretario, doctor Jorge Alberto Gómez, 
sobre las proposiciones, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, es que la proposición 
que acaban de leer sobre la audiencia pública de 
los peajes del Norte del Valle de Aburrá, yo había 
hablado con el doctor John Jairo Roldán, después 
de que se había aprobado para que incluyera en esa 
audiencia, tanto para colaborar en su celebración, 
como para participar en su preparación y entonces 
le solicito que me permita estar como convocante a 
esa audiencia también señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, buenos días para usted, no tengo 

ningún problema que el compañero Jorge Gómez 
esté en esta audiencia adicional, es una invitación 
extendida a los Representantes que usted definió 
haber nombrado en la subcomisión señor Presidente, 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto será así entonces Secretario, para que 
anexen el nombre del doctor Jorge Gómez.

Señor Secretario, aprueba entonces esta plenaria 
las proposiciones leídas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Que viva el colegaje, que viva el colegaje; se 
pregunta por parte de la Presidencia a la plenaria, si 
aprueban las proposiciones leídas, incluyendo la de 
la audiencia, incluyendo la del permiso para sesionar 
las comisiones de acreditación, de investigación y 
acusaciones y la de ética del Congresista, para que 
sesionen en el receso.

Señor Presidente, hay otra proposición.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, es que el Representante 

Alejandro Vega pide que el también suscribe la 
proposición sobre las juntas de acción comunal que 
firman Esteban Quintero y Edward Rodríguez y 
Gabriel Vallejo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay que pedirles a los autores que lo permitan, 
doctor Esteban Quintero.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, buenas tardes para todos, claro que sí, 
por supuesto.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, bueno señor Secretario, ¿aprueba 
entonces esta plenaria las proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, si aprueban 
las proposiciones leídas, si hay alguien que vaya a 
votar en contra por favor manifestarlo.

Ha sido aprobada señor Presidente, por 
unanimidad.

Señor para que usted sea notificado acaba de 
llegar una proposición, ya extemporánea del doctor 
Alejandro Carlos Chacón pidiendo modificación del 
Orden del Día.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya había sido votado el Orden del Día doctor 
Chacón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente qué pena.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Qué hubo doctor Jhon Arley.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Era que quería preguntar si una proposición del 

suscrito, para una audiencia pública había llegado 
a Secretaría, para poder ser también puesta a 
consideración Presidente, Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, está o no la proposición del doctor 
Jhon Arley Murillo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente, no ha llegado ninguna 
proposición de Jhon Arley Murillo, acaba de 
radicarme acá una proporción es del Representante 
Alejandro Carlos Chacón.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, pero es que la de Chacón es modificación 
del Orden del Día y ya el Orden del Día, ya la está 
retirando él, ya dice que la retira.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, qué pena se la acabé de enviar al 
doctor Raúl al WhatsApp, no sé si habido problemas 
con el correo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctor Jhon Arley, no he recibido ninguna 
proposición suya.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Se la acabé de enviar al doctor Raúl WhatsApp, 
a ver si puede revisarla, no sé qué ha pasado con el 
correo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctor Jhon Arley, necesitamos avanzar 
con dinámica, nosotros ya acabamos de aprobar las 
proposiciones leídas, entonces yo le ruego también 
que nos entienda, para que podamos avanzar en 
el Orden del Día, es que su proposición no está, 
doctora Mónica Raigoza.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Sí Presidente, acá estoy.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estás pidiendo la palabra.
Intervención de la honorable Representante 

Mónica María Raigoza Morales:
Presidente, para preguntarle, había radicado una 

proposición pidiéndole una moción de duelo, por 
el fallecimiento del alcalde de Urrao, Antioquia, el 
doctor Jhon Jairo Higuita, pues quien falleció y el 
Covid desafortunadamente le ganó la lucha, una de 
expresarles nuestra solidaridad a la familia y todos 
los organismos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, la tenemos muy pendiente, estábamos 
esperando iniciar ya con el Orden del Día, nos llena 
de mucho dolor la muerte de Jhon Jairo el alcalde 
de Urrao, por el Covid, un hombre de 49 años de 
edad que no le ganó la batalla al Covid-19, tranquila 
doctora Mónica, lo haremos a nombre suyo en unos 
minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Mónica María Raigoza Morales:

Gracias Presidente.
Intervención del honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Con su venia Presidente para sumarme a ese 

sentimiento de dolor por la muerte de Jhon Jairo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto doctor Nicolás, usted y toda la bancada 

antioqueña sentimos como propia esa muerte de ese 
gran líder, del mandatario del Municipio de Urrao 
en el suroeste antioqueño, 49 años de edad.

Léase la proposición del doctor Jhon Arley 
Murillo por favor, Raúl.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, acaba de llegar la proposición 
del Representante Jhon Arley Murillo que dice lo 
siguiente.

Proposición
Audiencia pública sobre seguimiento a la 

ejecución de la línea especial de crédito, para las 
comunidades afrocolombianas administrada por 
Finagro, se propone la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, que en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 233 de la Ley 5ª de 1992, se cite a 
los doctores Rodolfo Enrique Sea Navarro, Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Dairo Estrada, 
Director Fondo para el financiamiento del sector 
agropecuario Finagro y Francisco José Mejía 
Presidente del Banco Agrario, para que en audiencia 
pública y en sesión plenaria de esta Corporación en 
fecha que para el efecto defina la Mesa Directiva 
expongan sobre los avances de la ejecución de la 
línea especial de crédito, para las comunidades 
afrocolombianas, creada por la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario, mediante Resoluciones 
número 05 de 2013 y 06 de junio de 2020, la 
audiencia pública tiene como propósito.

Primero. Evaluar con el Gobierno nacional 
los consejos comunitarios y las organizaciones 
afrodescendientes los logros alcanzados y las 
condiciones actuales de ejecución de la línea 
especial de crédito conforme a las condiciones 
establecidas en la Resolución 6 de junio de 2020 
de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
y el compromiso asumido por el Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, para reactivar esta 
línea en la vigencia 2020 con un monto total de 20 
mil millones de pesos.

Segundo. Identificar las principales barreras 
de acceso al crédito y al emprendimiento que hoy 
enfrentan las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras del país.

Tercero. Conocer y valorar las principales 
propuestas que, desde el Ministerio Agricultura, 
Finagro, Banco Agrario y las organizaciones 
afrodescendientes, se plantean para mejorar y 
facilitar la ejecución de la línea especial de crédito 
para las poblaciones afrodescendientes.

Del mismo solicitó que se le invite a esta 
audiencia pública, a los consejos comunitarios y al 
consejo laboral afrocolombiano, a las organizaciones 
nacionales PCN, C.N.O.A., Cimarrón y Afrodes, 
a la comisión consultiva de alto nivel, al espacio 
nacional de consulta y a las universidades y icesi, 
Uni Valle, Universidad de los Andes, Cámara de 
Comercio, RAP Pacífico, Agrosavia, Secretarías de 
asuntos étnicos y económicos de los departamentos 
del Pacífico.

Igualmente solicito que se invita al doctor 
Fernando Carrillo Flórez, Procurador General de la 
Nación y al doctor Carlos Camargo, Assís Defensor 
del Pueblo, para que igualmente rindan un informe 
sobre las gestiones adelantadas por sus despachos en 

el seguimiento de la ejecución de la línea especial 
de crédito para las comunidades afrocolombianas. 
Firma Jhon Arley Murillo Benítez.

También hay una proposición señor Presidente 
del Representante Harry Giovanny González y 
Jorge Enrique Burgos, que dice así:

Respetuosamente le solicito a la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes, se autorice la 
realización de audiencias públicas en distintas 
ciudades de Colombia, con el objetivo de socializar 
el Proyecto de ley Estatutaria número 295 de 
2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
Estatutaria número 430 de 2020 Cámara y con 
el Proyecto de ley Estatutaria número 468 2020 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones, así como 
de conocer las diferentes percepciones académicas, 
institucionales a efectos de enriquecer el debate.

Firman Harry Giovanny González, Jorge Enrique 
Burgos, esta proposición señor Presidente.

También nos han llegado una proposición del, 
la Representante Mónica Raigoza, qué dice lo 
siguiente.

Proposición
Moción de duelo la plenaria de la Honorable 

Cámara de Representantes, lamenta profundamente 
el sensible fallecimiento del señor Jhon Jairo Higuita, 
alcalde del municipio de Urrao, Antioquia, acaecido 
hoy en las horas de la mañana, causa profundo 
dolor este registro luctuoso, por la calidad de ser 
humano que fue Jhon Jairo Higuita, quien durante 
su vida no solo se caracterizó por su don de gente, 
las excelsas calidades personales, su gran sentido 
social y de pertenencia por su terruño, sino que se 
hizo merecedor del afecto de sus coterráneos, por 
las iniciativas que lideró en favor de su comunidad, 
cuándo fue concejal del mismo municipio, donde 
marco una honda huella, por su rectitud y prudencia, 
por su ejemplo de vida y vocación de servicio, en 
su memoria solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, se declare un minuto de silencio, 
con el cual se expresará a su familia y a los urraeños, 
las más sentidas condolencias.

Firma Mónica Raigoza.
Señor Presidente hay otra proposición del 

Representante Jhon Arley Murillo, que dice lo 
siguiente.

Propongo a la honorable Cámara de 
Representantes, la realización de audiencia pública 
virtual con el fin de escuchar a los interesados e 
involucrados, con el Proyecto de ley número 232 de 
2019, por medio de la se reglamenta el modelo para 
la atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 
que estuvieron bajo custodia del estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Firma Jhon Arley Murillo.
Han sido leídas las proposiciones señor 

Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración las 
proposiciones leídas, se va a cerrar entonces la 
discusión, ¿aprueba esta plenaria las proposiciones 
leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia, a la plenaria si 
aprueban las proposiciones leídas? si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
ha sido aprobado señor Presidente por unanimidad, 
las proposiciones leídas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como lo relacionó la doctora 
Mónica Raigoza con su proposición, el día de hoy ha 
fallecido el alcalde de Urrao, Antioquia, Jhon Jairo 
Higuita, es el segundo Alcalde que muere por causa 
del Covid, de Antioquia, ya van varios en el país, un 
hombre absolutamente joven 49 años de edad, que 
muere después de una penosa enfermedad de Covid, 
que lo tenía en unidad de cuidados intensivos hacía 
mucho rato, Jhon Jairo Higuita.

Vamos entonces a decretar un minuto de silencio 
en honor a este líder, a su familia, sus amigos, toda 
la solidaridad y al pueblo de Urrao al suroeste 
antioqueño y a nuestro departamento también 
solidaridad absoluta por el fallecimiento de él, es 
la doctora Mónica quien presenta esta proposición, 
bien pueda Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El señor Presidente ha decretado un minuto de 
silencio en memoria del alcalde, de la ciudad de 
Urrao, Antioquia, Jhon Jairo Higuita, quien siendo 
una personas joven, fue víctima del Covid, a todos 
sus amigos, sus familiares, a sus hijos, nuestras 
condolencias, también la ha pedido la autora Mónica 
María Raigoza Morales y una plegaria por el alma 
de todas las víctimas también del Covid y los que 
la están padeciendo a nuestro compañero, amigo y 
jefe Jorge Tamayo que se está recuperando, a todos 
nuestros familiares y amigos que tienen el Covid, 
para que Dios nos ayude a salir de esta pandemia, 
para que le dé fuerza a su familiares y amigos. Un 
minuto de silencio.

Minuto de silencio.
Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuando muere un alcalde se va un pedazo de la 

Democracia, solidaridad con todo el pueblo de Urrao, 
con la familia de Jhon Jairo, el alcalde inmolado a 
nombre de toda la banca antioqueña y a nombre de 
todo el Congreso de la República de Colombia, en 
este caso de la Cámara de Representantes, señor 
Secretario siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, informe de conciliación, 
Proyecto de ley número 252 de 2019 Cámara, 327 
de 2020 Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 380 del Código Penal, publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1497 de 2020, 
conciliador Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, se 
anunció para este debate diciembre 15 de 2020.

El informe dice lo siguiente.
Asistente de Secretaría General, Camilo 

Ernesto Romero Galván:
Informe de conciliación al Proyecto de ley 

número 252 de 2019 Cámara, 327 de 2020 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
380 del Código Penal.

Doctores Arturo Char Chaljub
Presidente Senado de la República
Germán Alcides Blanco Álvarez
Presidente Cámara de Representante
De acuerdo con las designaciones efectuadas por 

los Presidentes del honorable Senado de la República 
y de la honorable Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de 
la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos integrantes de la comisión accidental 
de conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, 
para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia.

En el siguiente cuadro se relaciona, los textos 
aprobados por la plenaria de la Cámara, el 18 de julio 
2020 y por la plenaria del Senado el 14 diciembre 
2020, se hace el cuadro comparativo, con el fin de 
dar cumplimiento a la designación después de un 
análisis hemos decidido acoger en su totalidad, el 
texto aprobado en segundo debate por la plenaria del 
Honorable Senado de la República, pues recoge con 
mayor precisión la intención del legislador frente al 
proyecto de ley.

A continuación, se anexa el texto conciliado y 
firma esta conciliación el Representante Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache y el Senador Juan 
Carlos García Gómez.

Ha sido leído un Informe de Conciliación del 
Proyecto de ley número 252 de 2019 Cámara, 327 
de 2020 Senado, por medio del cual se modifica el 
artículo 380 del Código Penal, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Leída entonces el informe de conciliación de la 
modificación al Código Penal, Camilo cierto, doctor 
Hernán Gustavo Estupiñán, quiere usted hacer 
alguna intervención sobre el informe de conciliación, 
usted es el único conciliador que ha sido designado 
por esta Cámara, para ese proyecto doctor Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache.
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Intervención del honorable Representante 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:

Muy buenos días, muy buenos días señor 
Presidente un cordial saludo para usted, todos los 
colegas, parlamentarios estamos participando de 
esta plenaria, si de manera puntual conjuntamente 
con el Senador García, avanzamos en revisar el 
texto propuesto para la conciliación y proponemos 
a la Cámara de Representantes, aprobar este texto 
de conciliación y a que dentro del mismo se están 
puntualizando algunos términos que hacen posible 
de que este proyecto tenga el alcance jurídico que 
busca el Ministerio del Deporte y por supuesto 
todos quienes participamos de este debate, 
entonces ponemos a consideración de los colegas 
parlamentarios este texto que se ha planteado como 
conciliación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces, el informe de 
conciliación Proyecto de ley número 252 de 2019 
Cámara, 327 de 2020 Senado, cuyo conciliador por 
Cámara fue el doctor Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache coordinador único, sírvase señor 
Secretario ordenar apertura del registro vótese 
siempre conciliaciones por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído sobre el Proyecto de ley número 
252 de 2019 Cámara, 327 de 2020 Senado, en el 
informe se acoge lo aprobado en la plenaria del 
Senado sobre este proyecto, según lo recomienda 
el conciliador Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
pueden votar, nos informan para ver, por favor si 
pueden votar.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario Jaime Felipe Lozada vota sí, no 
tengo sistema qué pena.

Intervención del honorable Representante 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache:

Gustavo Estupiñán vota sí señor Secretario
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya pueden votar señores Representantes
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Gustavo Estupiñán vota sí.
Nidia Marcela Osorio vota sí.
Anatolio Hernández vota sí.
Jhon Cárdenas vota sí.
Felipe Muñoz vota sí.
Jorge Méndez sí.

Teresa Enríquez vota sí.
Henry Correal vota sí.
Édgar Gómez desde el Elíptico vota sí.
Martha Villalba vota sí.
Navas vota sí.
Milton Angulo sí
Harold Valencia vota sí.
Valdés vota sí.
Juan Carlos Rivera vota sí.
Harry González vota sí
Diego Osorio vota sí.
Adriana Magali Matiz vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Villamizar Óscar vota sí.
Banguero vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Andrés Calle sí.
Emeterio Montes sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, recoger los votos 

manuales de quienes tengan problemas de conexión, 
para que cerremos la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Alonso del Río vota sí
Ortiz Zorro vota sí
Mauricio Parodi vota sí
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: votaron los siguientes Representantes: 

Jaime Felipe Lozada, Estupiñán Gustavo, Nidia 
Osorio, Anatolio Hernández, Felipe Muñoz, Jhon 
Jairo Cárdenas, Jorge Méndez, Teresa Enríquez, 
Henry Correal, Édgar Gómez Román, Marta Villalba, 
Germán Navas, Milton Ángulo, Harold Valencia, 
Edwin Valdés, Juan Carlos Rivera, Diego Osorio, 
Adriana Matiz, Harry González, Fernando Gómez, 
Óscar Villamizar, Hernán Banguero, Andrés Calle, 
Nilton Córdoba, Emeterio Montes, Alonso del Río, 
Ortiz Zorro, Mauricio Parodi, Para un total por el 
sí de 28 votos manuales, 106 electrónicos, para un 
total por el sí de 134.

Por el NO: 0 voto manual 0 votos electrónicos 
por el no.

Ha sido aprobada la Conciliación de Proyecto 
de ley número 252 de 2019 Cámara, 327 de 2020 
Senado.
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Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente informe de conciliación señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de conciliación sobre el Proyecto 
de ley número 302 de 2019 Cámara, 280 de 
2020 Senado, por el cual se adoptan medidas de 
prevención y de lucha contra el dopaje en el deporte, 
se publicó en la Gaceta del Congreso número 1499 
de 2020, conciliador Óscar Hernán Sánchez se 
anunció diciembre 15 de 2020, dice así el informe 
de conciliación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctores

Arturo Char Chaljub

Presidente de Senado de la República

Germán Alcides Blanco Álvarez

Presidente Cámara de Representantes

Referencia informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 302 de 2019 Cámara, 280 de 
2020 Senado, por el cual se adoptan medidas de 
prevención y de lucha contra el dopaje en el deporte.

Honorables Presidentes:

De acuerdo con la designaciones efectuadas por las 
presidencias del Honorable Senado de la República 
y de la Honorable Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 1992, 
los escritos integrantes de la comisión accidental 
de conciliación, nos permitimos someter por su 
conducta consideración de las plenarias del Senado 

y de la Cámara de Representantes, para continuar 
su trámite correspondiente el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas sesiones plenarias del 
25 de agosto y el 14 de diciembre de 2020.

Se anexa un cuadro comparativo de los textos 
aprobados, tanto en la plenaria de la Cámara el 25 
agosto de 2020, como en la plenaria del Senado el 
14 de diciembre de 2020, con las consideraciones 
respectivas, en los casos en qué hubo discrepancia 
y que fue debidamente publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1499 de 2020.

Y termina el informe con la siguiente 
consideración así las cosas luego del análisis 
detallado de los textos, solicitamos a los miembros 
de la plenaria del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, a coger el texto aprobado 
por la plenaria del Senado de la República, el pasado 
14 diciembre de 2020.

Firman Santiago Valencia González Senador de 
la República, Óscar Sánchez León Representante a 
la Cámara, se anexa el texto debidamente conciliado, 
firmado por los conciliadores, señor Presidente ha 
sido leído el informe de conciliación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el doctor Óscar Hernán 
Sánchez León, único conciliador designado por 
la Cámara, para este proyecto donde se adoptan 
medidas de prevención y de lucha contra el dopaje 
en el deporte, doctor Óscar bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias Presidente, muy amable con el Senador 
Santiago Valencia, por supuesto trabajamos este 
texto de conciliación de este proyecto de ley, que 
tienen por objetivo, establecer un marco legal que 
fortalezca la institucionalidad en la lucha contra el 
dopaje en el deporte, teniendo en cuenta por supuesto 
las normas dispuestas en la Agencia Mundial de 
Antidopaje, se está creando el tribunal de expertos 
disciplinarios antidopaje, órgano encargado de 
juzgar y decidir sobre las posibles infracciones 
descritas en el Código Mundial Antidopaje vigente.

Este proyecto de ley tiene 22 artículos, de 
los cuales 11 de ellos fueron acogidos como lo 
aprobó esta Cámara de Representantes, los otros 11 
artículos, cinco de ellos fueron trabajados para que 
tuviesen una mejor redacción, como por ejemplo 
en el artículo 7° que habla de la integración de las 
salas del tribunal disciplinario antidopaje, nosotros 
en esta Cámara, habíamos aprobado que debería 
ser mínimo, haber un miembro de cada género, el 
texto conciliado cambia la redacción y habla sobre 
en cada una de las salas del Tribunal Disciplinario 
Antidopaje, deberá haber como mínimo, una mujer 
ese redacción consideramos que está más acorde a 
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este texto legal que estamos presentando; al igual que 
en el artículo octavo del texto, hablamos sobre las 
erogaciones presupuestales que se requieren deberán 
ser ajustadas al marco de gasto de mediano plazo del 
sector del deporte, no lo habíamos contemplado en 
esta Cámara, en Senado se contempló y acogemos 
esta modificación que se realizó.

De igual forma, en las partes intervinientes en 
el artículo 11 de este texto, nosotros no habíamos 
acogido el tema de la defensoría pública, en Senado 
se acoge y consideramos que es viable porque esa 
defensoría pública, ira apresta los servicios en favor 
de los deportistas acusados de infringir las normas 
de antidopaje que por sus condiciones económicas 
carezcan de recursos suficientes para poder tener una 
defensa técnica y sin costo alguno para el procesado.

Consideramos conveniente que se debería de 
tener entre los intervinientes a la Defensoría del 
Pueblo, para que se pueda acudir de la misma forma 
de fondo en el tema del artículo 16, se habla sobre 
la audiencia de instrucción, pero en Cámara no 
tocamos el término para presentar los argumentos 
finales en esta audiencia de instrucción se terminó 
dentro del texto de Senado y lo acogimos, señor 
Presidente.

Por eso consideramos que, en este articulado, 
que se presentó diferencias en 10 artículos de los 
cuales cinco fue de reacción y cinco de fondo como 
lo estábamos determinando y que mejoran el texto 
que hoy presentamos en conciliación.

Por eso con el Senador Valencia suscribimos este 
conciliación, rendimos este informe de conciliación 
y solicitamos de manera respetuosa a la plenaria esta 
Cámara, su aprobación, que consideramos que es una 
herramienta fundamental y necesaria para la lucha 
antidopaje y el juego limpio en nuestro país, además 
de entrar a cumplir una exigencia Internacional de 
la Agencia Mundial Antidopaje, la cual va a permitir 
que el Ministerio y el Sistema Nacional del Deporte 
se certifique en esta materia y siga consolidándose 
como referentes en la región.

Por eso señor Presidente, solicitamos a esta 
plenaria acoger este informe de conciliación, mil 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entonces en consideración 
el informe de conciliación donde el doctor Óscar 
Hernán Sánchez León acaba de explicarle a la 
plenaria actuando como conciliador único Proyecto 
de ley número 302 de 2019 Cámara, 280 de 2020 
Senado, sírvase señor Secretario ordenar la apertura 
del registro, vótese la conciliación por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar entonces el 
impedimento, el informe de conciliación sobre el 

Proyecto de ley número 302 de 2019 Cámara, 280 
de 2020 Senado.

Pueden votar señores Representantes, me informa 
por favor quienes son los que están votando.

Jaime Felipe Lozada vota sí.

Óscar Sánchez vota sí.

Betty Zorro vota sí.

Aquileo Medina vota sí.

Matiz Adriana vota sí.

Fernando Gómez vota sí.

Rivera vota sí.

Fáber Muñoz vota sí

Édgar Gómez vota sí.

Martha Villalba vota sí.

Anatolio vota sí.

Milton Angulo vota sí.

Diego Osorio vota sí.

Jorge Méndez vota sí.

Irma Herrera vota sí.

Valdés vota sí.

Calle vota sí.

Banguero vota sí.

Cárdenas vota sí.

Felipe Muñoz vota sí.

Teresa Enríquez vota sí.

Nidia Marcela vota sí.

Óscar Villamizar vota sí.

Montes vota sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Alvarez

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Arley Murillo vota sí.

Harry González vota sí.

Pinedo vota sí.

Erwin Arias vota sí.

Yepes vota sí.

Betty Zorro vota sí.

Martha Villalba vota sí.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.



Página 42 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1158

Por el Sí votaron los Representantes: Jaime 
Felipe Lozada, Óscar Sánchez, Betty Zorro, Aquileo 
Medina, Matiz Adriana, Fernando Gómez, Juan 
Carlos Rivera, Faber Muñoz, Édgar Gómez, Martha 
Villalba, Anatolio Hernández, Milton Angulo, 
Diego Osorio, Jorge Méndez, Irma Herrera, Edwin 
Valdés, Andrés Calle, Hernán Banguero, Jhon Jairo 
Cárdenas, Felipe Muñoz, Teresa Enríquez, Nidia 
Osorio, Óscar Villamizar, Emeterio Montes, Arley 
Murillo, Harry González, José Luis Pinedo, Erwin 

Arias y Jaime Yepes, para un total por el sí manuales 
de 30 votos manuales, 112 electrónicos, para un 
total por el sí de 142 votos.

Por el No: 0 voto electrónico, 0 voto manual.

Ha sido probado señor Presidente, señores 
miembros de la plenaria el proyecto, la conciliación 
sobre el Proyecto de ley número 302 de 2019 
Cámara, 280 de 2020 Senado.

Publicación registro de votación
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Nota aclaratoria

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al cuarto informe 
de conciliación, al cuarto enseguida le voy a 
decir porqué, léase el cuarto de los informes de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 046 no.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Tercero o cuarto Presidente?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cuarto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de Ley Orgánica número 012 de 

2019 Cámara, 283 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se crea la categoría municipal de ciudades 
capitales, se adoptan mecanismos tendientes a 

fortalecer la descentralización administrativa y se 
dictan otras disposiciones, publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1503 de 2020, conciliador 
José Daniel López, se anunció diciembre 15 de 
2020.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, conciliador 
único bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez

Gracias Presidente por haber programado 
oportunamente la conciliación de este proyecto de 
ley que aprobamos en esta plenaria en diciembre 
del año pasado, también porque fue aprobada por 
la plenaria del Senado en esta semana bueno, varias 
cosas.

Lo primero es agradecer a quienes hicieron parte 
de este proceso, en especial creo que hay que hacer 
un reconocimiento muy importante al trabajo y a sus 
capitales, al trabajo también en su momento de ONU, 
Hábitat y de Héctor Riveros que ayudaron en la 
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concepción de este proyecto de ley que por supuesto 
digamos ha tenido cambios sustanciales de su 
radicación al texto que hoy es puesto a consideración 
de ustedes colegas, también un reconocimiento a 
Harry González quien fue el coordinador ponente 
del proyecto de ley en Cámara junto a quien les 
habla a los otros ponentes como Adriana Matiz, José 
Jaime Uscátegui y Jhon Jairo Hoyos e Inti Asprilla, 
este es un proyecto de ley que lo esencial, lo que 
hace es profundizar la descentralización, crear la 
categoría específica de ciudades capitales, ya que 
el ordenamiento jurídico colombiano a parte los 
distritos, digamos tiende a reconocer de una manera 
homogénea a todos los municipios del país, valga 
la aclaración que este proyecto de ley no cambia 
en lo absoluto la condición que pueden tener hoy 
de distritos algunas ciudades capitales, como es el 
caso de Bogotá o como es el caso de Barranquilla 
o como es el caso de Cartagena, pero sí digamos 
permite cierta flexibilidad y mayores herramientas 
de gestión para las alcaldías de ciudades capitales, 
reconoce que estas ciudades capitales están teniendo 
carga diferenciadas, cargas especiales, por ejemplo 
en materia de salud pública, por ejemplo apropósito 
del Covid.

Por ejemplo en materia de emigración, crea la 
comisión de financiación, hospitales y también 
desarrolla la figura de delegación para que las 
ciudades capitales que cuenten con la idoneidad 
puedan ser objeto de delegación de funciones por 
periodo de tiempo específico, sí estrictas, porte 
nacional, pudiendo el Gobierno nacional también 
revocarle esa delegación cuando se hace necesario, 
es un proyecto de ley que moderniza el régimen 
de descentralización en Colombia, que llega a este 
punto es gracias al apoyo prácticamente unánime que 
obtuvimos de ustedes en la plenaria de la Cámara, 
aquí estamos acogiendo el texto del Senado por los 
cambios sustanciales, pues se elimina la obligación 
de consultas a ciudades capitales que fue una 
posición clara que marcó el Gobierno nacional, que 
se mejore con respecto de delegación de facultades, 
creemos que el concepto de delegaciones tiene un 
contexto muy parecido, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese el informe de conciliación de este 
Proyecto de Ley Orgánica número 012 de 2019 
Cámara, 283 de 2020 Senado, por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces el informe 
de conciliación… ¡ah! falta leerlo, por favor se va 
leer en estos instantes señor Presidente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el informe de conciliación señor 
Presidente.

Honorables Congresistas

Arturo Char Chaljub
Presidente Senado de la República
Germán Alcides Blanco Álvarez
Presidente Cámara de Representantes
Estimados Presidentes en atención a lo dispuesto 

por el artículo 161 de la Constitución Política, los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992 y la 
honrosa designación que nos hicieran las mesas 
directivas de ambas células legislativas, de manera 
atenta nos permitimos rendir informe de conciliación 
sobre el proyecto de ley de la referencia bajo los 
siguientes términos.

El Proyecto de Ley Orgánica número 283 de 
2020 Senado, 12 de 2019 Cámara, presentó varias 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, 
razón por la cual el articulado aprobado en la 
plenaria de la Cámara de Representantes y el texto 
definitivo aprobado en la plenaria del Senado de la 
República son diferentes y es por ello que resulta 
necesaria su conciliación a fin de que una vez se 
surta el trámite, discusión y votación del presente 
informe, se proceda a su sanción presidencial y se 
convierta en ley de la República, para efectos de 
comparación a continuación se incluyen los textos 
aprobados en la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República, solicitándose a las plenarias 
de ambas corporaciones a coger el texto aprobado 
por el Senado de la República, atendiendo los 
argumentos que se exponen a continuación.

Se anexa un cuadro comparativo donde se 
determinan las consideraciones para coger cada uno 
de los artículos y que fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1503 de 2020.

Termina el informe con lo siguiente, en 
consecuencia los inscritos conciliadores solicitamos 
a las honorables Plenarias del Senado de la República 
y Cámara de Representantes, a probar la conciliación 
al Proyecto de Ley Orgánica número 283 de 
2020 Senado, 12 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se crea la categoría municipal de ciudades 
capitales, se adoptan mecanismos tendientes a 
fortalecer la descentralización administrativa y se 
dictan otras disposiciones, según texto conciliado 
anexo, se anexa el texto debidamente conciliado.

Firman. Germán Varón Cotrino, Senador de la 
República, José Daniel López, Representante a la 
Cámara.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces el proyecto, 
la conciliación sobre la Ley Orgánica 012 de 2019 
Cámara, 283 de 2020 Senado, y cualquier duda ha 
sido publicada en la gaceta como ya se dijo 1503 
de 2020, se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

José Daniel López como conciliador vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
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Martha Villalba vota sí.

Édward Rodríguez vota sí

Villamizar vota sí.

Aquileo Medina vota sí.

Méndez vota sí.

Yepes vota sí.

Rodrigo Rojas vota sí.

Montes vota sí.

Cárdenas vota sí. Sí.

Valdés vota sí.

Anatolio vota sí.

Harry González vota sí

Mauricio Parodi vota sí

Édgar Gómez vota sí.

Nilton Córdoba vota sí.

Calle vota sí.

Adriana Magali Matiz vota sí.

Lizcano vota sí.

Betty Zorro vota sí.

Pinedo vota sí.

Rivera vota sí.

Carlos Julio Bonilla vota sí.

Felipe Muñoz vota sí.

Ángela Sánchez vota sí.

Fernando Gómez vota sí.

Jennifer Arias vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor secretario ordenar el cierre de 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí: José Daniel López, Marta Villalba, 
Jaime Felipe Lozada, Édward Rodríguez, Óscar 
Villamizar, Aquileo Medina, Jorge Méndez, Jaime 
Yepes, Emeterio Montes, Rodrigo Rojas, Jhon 
Jairo Cárdenas, Edwin Valdés, Anatolio Hernández, 
Harry González, Mauricio Parodi, Édgar Gómez, 
Nilton Córdoba, Andrés Calle, Adriana Magali 
Matiz, Óscar Lizcano, Betty Zorro, José Luis 
Pinedo, Juan Carlos Rivera, Carlos Bonilla, Felipe 
Muñoz, Ángela Sánchez, Jennifer Arias y Fernando 
Gómez, Para un total por él sí manuales de 28 votos 
104 electrónicos, para un total por el sí de 132 votos.

Por el No: 0 manuales, 0 voto electrónico.

Han sido aprobados con la mayoría requeridas por 
la Constitución y la ley, el informe de conciliación 
Proyecto de ley número 2000, 012 de 2019 Cámara, 
283 de 2020 Senado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos para la última de las 
conciliaciones, es el Proyecto de ley número 
046 de 2019 Cámara, 253 de 2020 Senado, por 
medio del cual se modifica el régimen vigente para 
la liquidación de honorarios de los concejales de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, 
que es autoría del Partido Conservador y que actúa 
como conciliador el doctor José Gustavo Padilla 
Orozco, entiendo que hay una dificultad con esta 
conciliación, vamos a discutirla para mirar cómo 
podemos solucionarla, para que este proyecto, Dios 
quiera, pueda quedar conciliado el día de hoy, hay 
medio país pendiente de esto, doctor José Gustavo 
Padilla Orozco, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
José Gustavo Padilla Orozco:

Buenos días señor Presidente, muchas gracias, 
hemos tenido un inconveniente con la conciliación 
en Senado, estamos haciendo todas las diligencias 
necesarias para que este proyecto de esta conciliación 
se pueda votar en el día de hoy, estamos en contacto 
con la doctora Esperanza Andrade, quien es la 
conciliadora de este proyecto en Senado, para 
posteriormente hacer una fe de erratas en lo que 
tiene que ver con la conciliación, muchas gracias 
doctor Germán Blanco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor, Juanita Goebertus está en la línea.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Sí señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda hay una explicación adicional 
necesitamos ir resolviendo, enseguida le damos la 
palabra al doctor Buenaventura.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente, yo en general no he participado 
directamente en este proyecto, recibí la alerta del 
Senador Velasco y la Senadora Angélica Lozano, 
de que las proposiciones que ellos presentaron en 
Senado y fueron efectivamente avaladas y aprobadas, 
por una confusión de Secretaría no fueron, las que 
fueron incluidas en el informe de conciliación, 
entiendo que están trabajando con la Senadora 
Andrade, para poder hacer esa corrección y que el 
proyecto, pues no sufra un vicio, es simplemente 
eso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, vamos dando el uso de la palabra a 
quienes lo hayan solicitado, doctor Nicolás Albeiro 
Echeverry, bien pueda hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente muchas gracias, simplemente 
para dejar una constancia Presidente, he tenido 
la gratísima oportunidad de ser concejal de la 
ciudad de Medellín en cuatro periodos y creo que 
este Congreso ha intentado por todos los caminos 
fortalecer esas corporaciones que son una célula 
básica para la democracia y que necesita un 
espaldarazo, especialmente las categorías 4, 5 y 6 
que se ven claramente afectadas y que no tienen 
las mismas condiciones de las capitales, hay 
un problema financiero que no podemos negar 
en el que hay que invertir, pero quería pedir la 
constancia para decir que un país como Colombia 
que ocupa un deshonroso lugar de corrupción como 
el primero en el mundo, no se puede dar el lujo 
de analizar cada uno de esos detalles y un detalle 
fundamental es el fortalecimiento de la democracia 
y el fortalecimiento de la participación efectiva de 
esos corporados, que inclusive con mi equipo de 
trabajo venimos pensando en un proyecto de ley que 
prohíba las facultades a las entidades territoriales, 
a los alcaldes, gobernadores y que mantengan vivo 
el poder de la tutela jurisdiccional efectiva que 
tienen estos hombres y mujeres en la política, en 
esa escuela de formación de líderes en valores y que 
finalmente terminan entregándole al país, señores 
congresistas, al país funcionarios y que hacen sus 
primeros pinos en lo público de una manera muy 
cercana a la comunidad y de manera muy directa.

Por eso hemos anunciado nuestro voto positivo y 
esperemos que el trámite de la conciliación no tenga 
traumas, ni tenga triquiñuelas de ninguna especie, 
ni de ninguna índole, quiero felicitar al doctor 
Buenaventura León, al doctor Gustavo Padilla y 
todos los concejales, todos los Representantes y 
Senadores, que apoyaron y ayudaron al Partido 
Conservador, para que fuera el portador de este 
proyecto de ley y finalmente pueda terminar como 
una ley de la República, que inicie la dignificación 
de una labor tan importante como es ser concejal, 
en nuestro país, en una labor también tan difícil 
de tan alto riesgo como es estar a lo largo y ancho 
del territorio de Colombia en esas circunstancias, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, hasta por 3 minutos 
sobre esta conciliación bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias señor Presidente, sí, al igual que en el 
debate en plenaria de este proyecto, manifesté 
pues mi gran preocupación sobre el impacto que el 
mismo tiene en las finanzas de los municipios de 
cuarta, quinta y sexta categoría, pero obviamente 
me permito pues anunciar nuestro apoyo al proyecto 
porque conocemos las circunstancias de nuestros 
concejales de estos municipios y pues con toda 
seguridad apoyamos que se les mejoren y se les 
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den garantías laborales a nuestros concejales, yo 
pertenezco a un municipio de sexta categoría y 
anteriormente les comentaba de las dificultades 
nada más para desplazarse a cualquiera de las 
veredas porque no tenemos unas vías carreteadles 
en muchas de las veredas, de la ardua labor que 
ellos vienen desempeñando, como base de nuestra 
democracia y el trabajo directo con las comunidades 
e intermediación digámoslo así pues con los 
mandatarios locales.

Desafortunadamente pues mi preocupación 
va al tema pues de las finanzas de los municipios, 
intentamos en la plenaria que se nos aprobara una 
proposición donde en ningún momento queríamos 
rebajar ninguna de estas garantías que se le van a 
dar confiando en Dios que hoy pase la conciliación, 
que se le van a dar a nuestros concejales de cuarta, 
quinta y sexta categoría.

Lo único que queríamos era que también el 
estado central se hiciera partícipe de los costos que 
esto implica, desafortunadamente pues por algunos 
colegas pues fui mal interpretada y ese es un tema 
pues acá lo vemos muy seguido, desafortunadamente 
no sabemos escuchar o no tenemos capacidad de 
analizar las propuestas que hacemos y de pronto 
hablamos sin mirarlas a fondo, acá en Boyacá, 
estuvo pues el rumor que yo estaba en contra del 
proyecto, cuando eso no fue así y lo que manifesté 
incluso también de por medio pues se llevaron a mi 
partido Alianza Verde de que estábamos en contra 
del proyecto y eso pues no es así, yo ya manifesté 
aquí que vamos a votar positivamente, pero sí 
dejamos nuestra gran preocupación respecto al 
impacto en las finanzas de los entes territoriales 
de cuarta, quinta y sexta categoría y no estamos 
hablando de pocos recursos, estamos hablando de 
unas cantidades importantes y más cuando todos 
sabemos que el próximo año se va aplicar de 
lleno el censo del Dane 2018, donde alrededor de 
500 municipios precisamente de estas categorías, 
van a ver sus recursos por sistema general de 
participaciones disminuidos en gran parte, entonces 
eso es bien preocupante, es que haciendo cálculos 
estamos hablando…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sonido, sonido doctora Neyla, actívelo por favor.
Intervención de la honorable Representante 

Neyla Ruiz Correa:
Gracias Presidente, decía que estamos hablando 

alrededor de 97 millones de pesos adicionales 
a los que se venían presupuestando, para, para 
estos gastos en municipios de sexta categoría, con 
siete concejales y en los municipios de la misma 
categoría, pero con nueve concejales estamos 
hablando de 125 millones promedio adicional que 
tendrían que presupuestar nuestros alcaldes para 
el próximo año, entonces esto de verdad que es un 
alto porcentaje, respecto a los recursos que van a 
tener nuestros municipios el próximo año y esta 
preocupación también nos la han hecho llegar los 

diferentes mandatarios de estos municipios y el 
proyecto es muy claro, el proyecto es muy claro en 
todo aspecto que tenga que ver con el mejoramiento 
de los honorarios, con la seguridad social, con 
cajas de compensación que como dije y lo vuelvo 
a repetir son muy merecidos, nuestros concejales 
se lo merecen claro que sí eso no tiene discusión 
aquí, pero el proyecto es muy claro en que todo lo 
tiene que asumir el ente territorial, incluso estamos 
quitándoles responsabilidad al estado, porque 
al menos, antes el 75% del tema de pensiones el 
Estado podía subsidiárselo a nuestros concejales, 
pues que no tenían sino solo los ingresos de sus 
honorarios por esta labor, entonces incluso estamos 
quintándole esa responsabilidad al Estado.

Intentamos con la proposición, pues de que al 
menos el tema de seguridad social lo asumiera el 
Estado central, pero pues no fue posible, entonces 
sí quiero dejar esa constancia de esta preocupación 
para que el gobierno de verdad revise este tema, 
porque pues hablamos tanto de la descentralización, 
pero seguimos con el mismo tema de darle 
responsabilidades a nuestros municipios, pero no 
darles el recurso para que puedan cumplir con esas 
responsabilidades, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, yo acompañé al 
Representante Buenaventura León en el debate de 
la Cámara de Representantes, si bien con algunas 
observaciones, pero es que, en el debate, en el 
Senado de la República se introdujo en el artículo 
quinto la posibilidad de que los concejales de cuarta, 
quinta y sexta categoría del municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría estén exentos del régimen 
de incompatibilidades para celebrar contratos de 
prestación de servicios, por supuesto yo en aquella 
ocasión en el debate de Comisión Primera, me 
opuse rotundamente a esa posibilidad, porque 
eso evidentemente convierte a esos concejales en 
concejales de bolsillo, eso es inadmisible Presidente, 
en términos de la transparencia, en términos de la 
calidad de representación de los concejales.

Luego, yo tengo que anunciar con tristeza 
Representante Buenaventura, con el cariño que le 
tengo a usted que yo sí votaré negativamente esta 
conciliación, porque lo dije desde el primer debate, 
si eso es incluido en este proyecto yo me opondré 
a él, no quedó incluido en el debate en Cámara 
de Representantes y esa proposición que alguien 
hizo en el primer debate de Comisión Primera, lo 
revivieron en el Senado y me parece que eso va 
en contravía de la transparencia convirtiendo a los 
concejales de esos municipios en de cuarta, quinta y 
sexta categoría en concejales de bolsillo Presidente 
y admisible, yo no lo puedo votar a favor, muchas 
gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán, hasta 
por 3 minutos bien pueda y se prepara el doctor 
Buenaventura León, Representante Ángel María 
Gaitán.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias Presidente muy amable, y un saludo 
especial a todos los compañeros de la Cámara, no 
es para pronunciarme al respecto también, señor 
Presidente en esta conciliación que se está haciendo 
de este texto que fue aprobado en Cámara y Senado 
y que va a convertirse en ley de la República.

Lo primero el gran impacto que causa a las 
finanzas de los entes territoriales, esto ha sido un 
clamor, una solicitud de los alcaldes, en el caso del 
Tolima, lo han expresado la inmensa mayoría, que 
son municipios en un 95%, 98% que son municipios 
de sexta categoría, lo que significa, el fuerte impacto 
y en un proceso más de centralización, aquí se 
descentralizan las responsabilidades con los entes 
territoriales, ocasionando un grave daño y que me 
parece nosotros hubiéramos podido aceptar que 
desde la Cámara y el Senado ojalá se hubieran 
cargado estos honorarios, con el presupuesto 
nacional y no con los entes territoriales.

Yo quiero dejar en ese mismo sentido, me parece 
que estamos golpeando los entes territoriales en sus 
finanzas y por supuesto, el clamor de los alcaldes, 
por eso yo votaré negativamente esta conciliación 
y porque de pasó se han convertido en que los 
concejales se vuelvan contratistas dentro de los 
mismos municipios, me parece esto una vaina que, 
que va contra los principios de los propósitos que debe 
generar la democracia en nuestro país y que no puede 
convertir a los concejales en contratistas, porque 
me parece lesionan de manera grave las decisiones 
propias en sus municipios, de la autonomía y por 
ende yo creo que en su momento quienes fuimos 
concejales hace muchos años, nos fuimos hasta 
honoris causa y hoy no solamente se le crea una 
carga a los municipios, sino que también se le crea 
otro opción más de que terminen los concejales hoy 
siendo los mayores contratistas en los municipios 
en que haya ese tipo de prestación de servicios, me 
parece que nos equivocamos acá y por supuesto los 
textos y estos artículos que se agregan del Senado le 
hacen un inmenso daño a las finanzas también de los 
entes territoriales y por supuesto a la democracia.

Yo votaré negativo a esta conciliación Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León tiempo abierto 
autor principal del proyecto bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a 
usted, a la Mesa Directiva y todos los compañeros 

de la Plenaria de la Cámara, este proyecto de ley 
en beneficio de los concejales especialmente de 
los concejales de sexta categoría, nace porque 
en promedio mensual, los concejales de hoy de 
los municipios de sexta categoría, ni siquiera 
devengan un salario mínimo, el promedio mensual 
de ellos es 726.000 pesos, unas personas que hacen 
democracia, esto no lo miremos como un gasto 
público, esto es una inversión, una inversión en 
democracia, los concejales no tienen salarios, los 
concejales no tienen primas y están llenos de todas 
las incompatibilidades y de todas las inhabilidades 
además solamente les pagan por plenarias, no les 
pagan por comisiones, por eso surge este proyecto 
de ley que inicialmente, inició como una excepción 
al régimen de incompatibilidades, esto es un 
proyecto de ley que lo coge la Comisión Primera 
de Cámara, con representación de absolutamente 
todos los partidos, allí estaba el Partido de la U, 
recuerdo al doctor Alfredo Deluque, haciendo unas 
reflexiones sobre el proyecto, el Partido Cambio 
Radical, los Partidos Independientes, el Partido 
Liberal, el Partido Conservador y el Partido Centro 
Democrático, recuerdo a la doctora Juanita también 
diciendo, oiga, hagamos una propuesta donde se 
logren beneficiar todos los concejales y no solamente 
los que logren un contrato de prestación de servicios.

Por eso al proyecto se le da un esquema diferente 
y lo que aprobó la plenaria de la Cámara acá son dos 
o tres cosas puntuales, lo primero es que un concejal 
de un municipio de sexta categoría que hoy devenga 
por sesión 124.000 pesos, pasaría a ganar como un 
concejal de cuarta categoría, es decir 204.000 pesos 
por sesión, un concejal de quinta categoría que gana 
por sesión 164.000 pesos, pasaría a ganar 204.000 
por sesión, esa es la propuesta.

En el tema de seguridad social, la plenaria de 
la Cámara en una proposición aprobó aquí el tema 
de las cajas de compensación que contiene hoy la, 
la conciliación, la conciliación los textos son muy 
similares lo que aprobó Cámara y lo que aprobó 
Senado salvo dos diferencias.

Primero no hay diferencias en el título.
Segundo no hay diferencias en el objeto del 

proyecto.
Tercero el tema de causación de honorarios.
Este proyecto también para compartir con la 

plenaria de la Cámara, este proyecto lo estuvimos 
hablando con el equipo económico, con el Ministerio 
de Hacienda, el señor Viceministro el doctor Juan 
Alberto Londoño, para llegar a unos acuerdos.

Igualmente, este proyecto con el ponente y unos 
parlamentarios de la Comisión Primera, se habló con 
la Ministra del Interior donde se expresó el respaldo 
y el acompañamiento de esta iniciativa.

Dos consideraciones que quedaron finalmente y 
para una claridad de la plenaria de la Cámara, con 
cifras.

La primera los honorarios siguen a cargo por 
supuesto de los entes territoriales, los honorarios de 
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los concejales por sesión. En materia de seguridad 
social ¿qué se concertó? En materia de seguridad 
social esa carga presupuestal, ese impacto fiscal 
lo asume la Nación vía trasferencia en aquellos 
municipios que reciben ingresos corrientes de la 
Nación, por debajo de los 4.000 salarios mínimos 
legales vigentes, es decir, alrededor de los 3.500 
millones de pesos, entonces la primera claridad es que 
aquí hay un esfuerzo, primero va a ser, va a haber un 
esfuerzo de los municipios, en el tema de honorarios 
y segundo va a haber un esfuerzo de la nación, vía 
transferencia del sistema general en materia de la 
seguridad social y en esa vía se va a transferir el 0.6% 
del sistema general de participación del propósito 
general, para atender el tema de la seguridad social, 
de los concejales del país.

Expresar que esto tienen respaldo constitucional, 
que esto tiene respaldo legal, es decir aquí no hay 
ningún tema inconstitucional, muchas sentencias 
dentro de ellas la Sentencia C-837 nos habla del 
tipo de recursos que han venido haciendo, los que 
disponen Congreso para los municipios en regalías, 
que acabamos de hacer un esfuerzo y entregarle 
recursos a los entes territoriales y también los 
recursos de compensaciones y los recursos de 
transferencia y la Corte ha señalado que el Congreso 
puede intervenir en estos recursos.

Ahora de manera puntual ya hablando de 
recursos, ya hablando de manera cuantificada, 
cuál es el esfuerzo que va a ser un municipio, cuál 
va a ser el esfuerzo que va a ser un municipio de 
sexta categoría de manera anual, qué le tocaría a un 
municipio de manera anual asumir adicional, si se 
aprueba este, esta conciliación, son 40 millones de 
pesos al año, 40 millones de pesos al año, para honrar 
la democracia y para mejorar un poco la dignidad de 
los concejales y un municipio de sexta categoría cuál 
va ser su esfuerzo adicional, 70 millones de pesos al 
año, 70 millones de pesos al año en un municipio de 
sexta categoría, los municipios de quinta categoría 
en el país son 41, reitero hoy, el valor promedio 
mensual en el año 2019 lo que devenga un concejal 
de quinta categoría son 960.000 pesos, de los 96.000 
pesos, pasarían a ganar 1.273.000 tampoco es una 
cosa que, digamos, exagerada y un concejal de sexta 
categoría que en Colombia hay 968 municipios de 
sexta categoría, pasaría a ganar de 726.000 pesos a 
1.273.000, esa es la, la radiografía.

Y en materia de seguridad social el esfuerzo los 
municipios en un municipio de quinta categoría 
era un tema que le va a costar ahora 41 millones 
de pesos al año, un municipio de sexta 72.000, pero 
reitero esos recursos van de la transferencia. Yo 
estoy de acuerdo con el Representante Juan Carlos 
Lozada y por eso quiero pedirle Presidente, aquí 
hay un error que lo detectamos esta mañana con la 
doctora Juanita Goebertus y se detectó un error en 
el Senado de la Republica y es que en el Senado 
de la República se presentó una proposición para 
que los concejales de los municipios de quinta y 
sexta categoría pudieran contratar con el Estado, 
en el orden departamental, nacional y municipal, 

excluyendo los municipios donde realizan su labor 
como concejales, pero se cometió un error en el 
acta de conciliación y es que no, no se dio cuenta, 
no nos dimos cuenta en la conciliación de que en 
el Senado se había tachado el tema la Nación y los 
departamentos y eso se contempló, entonces yo le 
quería pedir Presidente a usted, a la mesa directiva y 
a los compañeros de la Cámara, que nos permitan a 
través de una fe de erratas, a través de una enmienda 
poder retirar doctor Juan Carlos Lozada esos, esa 
proposición que se aprobó en el Senado, coincido 
por supuesto, para que solamente quede en el tema 
de honorarios y el tema de la seguridad social, es 
decir mejorar eso y por supuesto no colocar a 
demás en la conciliación, yo no soy conciliador, 
pero hemos venido acompañando ese proceso y por 
supuesto hay un error de transcripción apreciado 
Presidente Germán Blanco, y le pediría que nos 
permitiera aplazar, en el Senado de la República, 
se aplazó por un tiempo, mientras se elabora un 
documento que tal vez no, no va a contener más de 
una hoja, dónde se van a excluir, o se propone por 
parte los conciliadores, excluir doctor Juan Carlos 
Lozada, los párrafos que se aprobaron en el último 
debate en el Senado de la República, donde se 
permite la contratación de los concejales por parte 
del estado, fundamentado especialmente en que, en 
la conciliación no se dio cuenta de que se habían 
tachado, la Nación y los departamentos y eso se 
incluyó en la conciliación.

Entonces Presidente pedirle la posibilidad de que 
nos permita o le permite a los conciliadores arreglar 
y proponerle a la plenaria de la Cámara y a la 
plenaria del Senado, el Senado acogió esta propuesta 
de aplazar por unas horas para excluir apreciado 
Juan Carlos, los dos párrafos para que únicamente 
quedemos con honorarios y seguridad social, reitero 
la seguridad social, concertado con el Gobierno 
nacional estará a cargo de las transferencias y el 
esfuerzo que van hacer los municipios es únicamente 
de 40 millones de pesos anuales, para los municipios 
de quinta categoría y 70 millones de pesos anuales, 
para los municipios de sexta categoría, porque 
reitero la seguridad social estará a cargo del sistema 
general de participación.

Por eso Presidente, pedirle y pedirles a la 
plenaria de la Cámara que nos permita o le permita 
a los conciliadores, poder elaborar este documentico 
que ya se está elaborando y poderlo plantear, para 
excluir tanto de la conciliación de Senado, como de 
Cámara los dos párrafos que nos permitan destrabar 
la conciliación y de esta manera pedir el apoyo 
de todas las bancadas, este no es un proyecto del 
Partido Conservador, este es un proyecto de todas 
las bancadas, porque es un proyecto que nació con 
todos los partidos, para honrar y dignificar el salario 
de los concejales de los municipios de quinta y sexta 
categoría, Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero no hay menos de 12 solicitudes de uso de 
la palabra, si vamos aplazar no vamos a hacer la 
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discusión en este momento, voy a darle el uso de 
la palabra solamente al vicepresidente segundo al 
doctor Navas. Aplazamos, el secretario determina 
también si podrá presentar hoy mismo con fe 
de erratas con la modificación, para someter a 
consideración o si no se puede hacer hoy mismo, 
el error es involuntario de esta Cámara obviamente 
las consecuencias jurídicas hay que minimizarlas al 
máximo, doctor Germán Navas Talero bien pueda 
seguimos con el Orden del Día.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias Presidente, mire a nadie lo obligan a que 
se postule al concejo, como tampoco a una junta de 
acción comunal, ni a la junta parroquial, ni a la junta 
de defensa civil, a los concejos se debe llegar para 
colaborar con su pueblo, no para montar un negocio 
económico, así fue doctora. Yo recuerdo a un tío 
abuelo mío que fue concejal de un pueblo aquí en 
Cundinamarca siempre elegían al señor Navas porque 
era un hombre honrado, trabajador y se murió de 80 
años, siendo concejal de ese municipio, no percibía 
un solo peso, tenía sus ocupaciones y en sus ratos 
se ocupaba del concejo, de manera que si alguien 
no le gusta el trabajo de concejal de un municipio 
de sexta o séptima categoría, pues que no se meta, 
como tampoco es obligatorio meterse a las juntas de 
defensa civil y comparto plenamente lo dicho por el 
Representante Juan Carlos Lozada, de este agregado 
que le metieron a última hora, donde le permite a 
estos servidores gozar de ninguna inhabilidad, ellos 
pueden contratar con quien quieran, pueden hacer lo 
que se les dé la gana, ser juez y parte en los acuerdos, 
porque eso es lo que les están creando ahí y yo no 
soy tan tonto, perdóneme parlamentarios, para creer 
que esto fue un error, esto de error no tiene nada.

Doctor Lozada, acompáñeme si esta cosa la 
modifican, vamos a denunciar, yo no me voy a 
comer este tarugo, sobre esto venía hablándose, 
aquí se descartó eso y llega al Senado y le aparece 
a última hora, eso fue publicado así, así aparece 
publicado, de manera pues que sí lo van a modificar, 
no entiendo cómo tendría que publicarse antes de 
votarse, yo desde ahora anticipo, doctor Lozada y 
le ruego que me acompañe, denunciamos cualquier 
modificación que se quiera hacer a estas alturas a 
una conciliación que está simplemente para votar, 
no para modificar, pero qué tal eso, con qué error 
señores, será que tengo cara de tonto y ustedes 
también. Tamaña magnitud de modificación de un 
artículo de una conciliación, no obedece a un error, 
ahí hubo toda la intención de meterle un golazo a la 
administración pública, para que estos señores gocen 
de no inhabilidades, pueden hacer lo que se les dé la 
gana, contratar con su municipio, con el de junto, 
porque como son de sexta categoría y ganan tan 
poquito hay que permitirles que usen las uñas como 
a los gatitos bonitos, que traen de Bucaramanga, 
es una alusión a un favor que me hizo el secretario 
general.

Entonces por favor señores yo digo una cosa, yo 
voy a denunciar, si esta modificación…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se aplaza entonces señor Secretario y en el 
transcurso del día volvemos a traer el punto a 
colación en la medida en que autor y coordinador 
ponentes el doctor Padilla también nos manifieste 
al respecto, proyectos de ley para segundo debate 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto proyectos para segundo debate, 
Proyecto de ley número 454 de 2020 Cámara, 353 
de 2020 Senado, por la cual se modifica la Ley 2011 
de 2019.

Autores Ministro del Deporte, Ernesto Lucena 
Barrero, Ministro de Hacienda Alberto Carrasquilla, 
ponente Salim Villamil, se publicó este proyecto en 
la Gaceta del Congreso número 1211 de 2020, se 
publicó ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 1434 de 2020, se publicó 
ponencia para segundo debate en la 1488 de 2020, 
se aprobó en Comisiones Conjuntas Terceras 
diciembre 7 de 2020 y se anunció para este debate 
diciembre 15 de 2020.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario pregunto si está en plataforma 
el doctor Salim Villamil ponente único de este 
proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Salim Villamil Quessep:

Presente Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto con usted vamos a interactuar y 

saludamos la presencia en el recinto del Salón 
Elíptico de la señora Viceministra del Deporte la 
doctora Lina Barrera, este proyecto es autoría del 
ejecutivo del Ministerio del Deporte, pero también 
del Ministerio de Hacienda, entonces doctora Lina 
Barrera bienvenida a su casa, usted fue parlamentaria 
los últimos dos periodos con nosotros y hoy es la 
viceministra del deporte, señor Secretario entiendo 
que el doctor Salim Villamil quería hacer una 
presentación inicial, doctor Salim es así.

Intervención del honorable Representante 
Salim Villamil Quessep:

Así es Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda tiene para compartir o usted lo va 

hacer o lo tienen los técnicos o como quiere que 
actuemos.

Intervención del honorable Representante 
Salim Villamil Quessep:

Cordial saludo Presidente, a la Mesa Directiva, a 
la viceministra Lina y a todos los compañeros, esta 
presentación fue enviada el día de hoy en la mañana 
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a secretaría debe estar allá disponible, para que esta 
sea proyectada y una vez la tenga…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Los técnicos por favor que nos ayuden con la 
presentación del doctor Salim Villamil, para que él 
pueda paralelamente manifestar, sobre el proyecto, 
sus apreciaciones, secretario ayúdenos con eso.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario estoy pidiendo que hay una 
presentación del doctor Salim a través de los 
técnicos, entonces que nos ayude usted, para que se 
coloque, no, no la tienen doctor Salim, los técnicos 
manifiestan que no tienen presentación acá.

Intervención del honorable Representante 
Salim Villamil Quessep:

Fue enviada por intermedio del correo Presidente, 
pero no hay ningún problema, pueden verificar y 
sino pues lo hacemos sin ella, algo bastante corto 
pues solamente se modifica un artículo.

Presidente mire este proyecto de ley es el 454 de 
2020, por la cual se modifica la Ley 2011 de 2019, 
denominada Copa América 2021, la siguiente por 
favor, los autores son el Ministerio del deporte y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
ponentes somos el Senador Germán Hoyos a quien 
agradezco nos hayan colocado como ponentes 
y que en un gran trabajo nos pusimos de acuerdo 
con la doctora Lina para esta ponencia, la siguiente 
por favor el objetivo del proyecto básicamente es 
modificar la Ley 2011 de 2019, constituyendo las 
referencias al Campeonato más divino de la Copa 
América, que fuere Ley en el 2019, el, los artículos 
1°, 2°, 3° y 7° de la Ley 2011 de 2019, por Conmebol 
y Copa América, Argentina, Colombia 2021, la 
siguiente, la siguiente el compañero César.

La justificación es pues como todos sabemos eso 
se da básicamente a raíz de que la copa América 
estaba planificada realizarla en el 2020, junio y 
julio de 2020, pero pues realmente y debido a la 
pandemia y de que la Organización Mundial de la 
Salud manifestó que no era posible hacerla, nos tocó 
suspenderla, la siguiente, la siguiente, esa por favor, 
fue cuando nosotros aprobamos esta ley donde 
declaramos unos beneficios tributarios, para poderla 
realizar en Argentina y en Colombia y realmente 
hoy lo que estamos pidiendo y justificando dada 
la, la pandemia, es la siguiente César por favor, la 
siguiente, es poder pasar estos incentivos tributarios 
a que se puedan realizar en el 2021 y para eso 
tuvimos que modificar la ponencia, presentar el 
proyecto de ley perdón, para poderla pasar al 2021, 
estableciendo exactamente lo mismo que aparece 
con la Ley 2011 de 2019, que se realizaría en el 
2020 y pues como todos sabemos hoy en medio 

de la pandemia y esperamos que en el 2021, se 
puedan realizar todo este tipo de eventos que ya 
estaban organizados, para, para el año actual que 
se posterga al 2021, muy seguramente nos van 
ayudar a la reactivación económica del país, pues 
porque se va a hacer en conjunto con Argentina y 
posteriormente o nos permitimos a raíz de esto 
presentar la proposición, para que la Cámara a bien 
lo tenga nos apruebe este proyecto de ley y pueda 
hacerse la copa América aquí en el 2021 julio como 
está apareciendo esto hasta la fecha, dejando claro 
en esta ponencia, que dada las circunstancias y por 
la pandemia puede no darse la, la Copa América y 
por lo consiguiente podría ser nuevamente aplazada, 
pero con, solamente el cambio de la fecha quedaría 
exactamente todos los incentivos que aquí hemos 
venido exponiendo.

Básicamente Presidente esa es la posición de, de 
la ponencia como tal y la justificación de la misma, 
no sé si la doctora Lina quiere agregar algo la 
viceministra.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay necesidad doctor Salim, Salim, 
procedemos entonces doctor Salim Villamil, ya 
usted hizo su presentación.

Intervención del honorable Representante 
Salim Villamil Quessep:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno señor Secretario, sírvase darle lectura 

a la proposición con la que termina el informe 
de ponencia, siempre que este proyecto no tenga 
impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice lo siguiente, por lo anteriormente 
expuesto y por cumplir el proyecto de ley con los 
requisitos legales y constitucionales los ponentes 
nos permitimos proponer dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 454 de 2020 Cámara, 353 
de 2020 Senado, por la cual se modifica la Ley 2011 
de 2019.

Firma. Salim Villamil Quessep, Representante 
a la Cámara, ponente, Germán Hoyos Giraldo 
Senador ponente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de este proyecto de 
ley, sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 
registro, vótese este tipo de proyectos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia sobre el Proyecto de ley número 454 de 
2020 Cámara, 353 de 2020 Senado.

Adriana Magali vota sí.
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Salim Villamil vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Uscátegui vota sí.
Yenica Acosta vota sí.
Villalba vota sí.
Ardila vota sí.
Chacón vota sí.
Cristina Soto vota sí.
Anatolio vota sí.
Pinedo vota sí.
Emeterio Montes sí.
Yepes vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
Bonilla vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Enríquez vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Ballesteros vota sí.

Banguero vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: votaron los siguientes Representantes: 

Adriana Magali Matiz, Salim Villamil, Jaime Felipe 
Lozada, Medina Aquileo, Uscátegui Jaime, Yenica 
Acosta, Villalba Martha, Carlos Ardila, Alejandro 
Chacón, Juan Carlos Rivera, Emeterio Montes, 
María Cristina Soto, Anatolio Hernández, José Luis 
Pinedo, Jaime Yepes, Liliana Benavides, Nilton 
Córdoba, Carlos Bonilla, Édgar Gómez Román, 
Teresa Enríquez, Modesto Aguilera, Nidia Osorio, 
Edwin Ballesteros y Hernán Banguero.

Para un total por el Sí manual 24 votos 
electrónicos, 104 electrónicos, para un total por el 
sí de 128.

Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Publicación registro de votación



Página 56 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1158



Gaceta del Congreso  1158 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Página 57

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Consta de dos artículos sin ninguna proposición 

que busque modificarlos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos 1° y 2° como vienen 
en la ponencia, no tienen ninguna proposición, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, señor secretario ordene apertura del registro, 
vótense los artículos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado como 
viene en la ponencia.

Salim Villamil ponente vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Rivera, Montes votan sí.
Osorio Diego vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Félix Chica vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
Banguero Hernán vota sí.
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Bonilla vota sí.
María Cristina Soto vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Martha Villalva vota sí.
Harry González vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Milene Jarava vota sí.
Edwin Ballesteros vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario recoja los votos adicionales de 

quienes tengan problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más falta?
Intervención de la honorable Representante 

Milene Jarava Díaz:
Señor Secretario me escuchó mi voto Milene 

Jarava.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre señor registro, el registro señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra, se cierra el registro y la votación es 

como sigue:
Por el Sí: manuales los voy a leer inmediatamente 

Salim Villamil, Jaime Felipe Lozada, Édgar Gómez, 
Juan Carlos Rivera, Emeterio Montes, Diego 
Osorio, Fernando Gómez, Aquileo Medina, Félix 
Chica, Teresa Enríquez, Hernán Banguero, Carlos 
Bonilla, María Cristina Soto, Modesto Aguilera, 
Martha Villalba, Harry González, Nilton Córdoba, 
Milene Jarava y Edwin Ballesteros, para un total por 
el sí manuales de 19 votos, 102 electrónicos para un 
total por el sí, de 121 votos.

Por el No: 0 manuales, 0 votos electrónicos,
Ha sido aprobado señor Presidente el articulado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta en este 
proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: por la cual se modifica la Ley 2011 
de 2019, y la pregunta, quiere la plenaria que 
este proyecto continué su trámite para perdón, la 
pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por el 
señor secretario, se abre la discusión, anuncio que va 
acerrase, se cierra, señor secretario ordene apertura 
del registro, vótese título y pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden votar.

Villamil vota sí.
Adriana Matiz vota sí.
Fernando Gómez vota sí.

Yenica Acosta vota sí.
María Cristina Soto vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
Chacón vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Jarava Milene vota sí.
Jaime Lozada vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Yepes vota sí.
Jhon Jairo Hoyos vota sí.
David Racero vota sí.
Juan Carlos Rivera vota sí.
Harry González vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Martha Villalba vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario cerrar el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León vota sí.
Emeterio sí.
Alejandro Vega vota sí ¿Quién falta?, se cierra el 

registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manualmente, Adriana Magali 

Matiz, Salim Villamil, Fernando Gómez, Yenica 
Acosta, María Cristina Soto, Teresa Enríquez, 
Alejandro Carlos Chacón, Édgar Gómez, Jarava 
Milene, Jaime Felipe Lozada, Aquileo Medina, 
Irma Herrera, Jaime Yepes, Jhon Jairo Hoyos, 
David Racero, Juan Carlos Rivera, Harry González, 
Modesto Aguilera, Martha Villalba, Buenaventura 
León León, Emeterio Montes y Alejandro Vega, para 
un total por el sí de 22 votos manuales, 113 votos 
electrónicos para un total por el sí de 135 votos.

Por el No: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
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Unas disculpas para el doctor Banguero no le 
alcanzamos a registrar su voto, señor Presidente 
ha sido aprobado el título y la pregunta sobre el 

Proyecto de ley número 454 de 2020 Cámara, 353 
de 2020 Senado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha sido aprobado, entonces el proyecto de ley, 
doctor Salim Villamil bien pueda, Representante 
Salim Villamil, bueno agradecemos profundamente 
entonces a toda la plenaria la votación de este 
proyecto necesario, en el tema deportivo y a la 
realización de eventos de carácter continental y la 
señora Viceministra la doctora Lina Barrera que esta 
acá presente con nosotros, mil gracias, este proyecto 
tendrá también que ser aprobado el día de hoy en 
plenaria de Senado que está en el Orden del Día y no 
sufrirá conciliación, porque entendemos se deberá 
aprobar con el mismo contenido.

Siguiente proyecto en el Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, muchos de los Congresistas 
querían oír a la Vicepresidenta del Deporte, Proyecto 
de ley número 351 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro 
Universidad del Quindío.

Autor Diego Javier Osorio, Luciano Grisales, 
Atilano Alonso Giraldo, Christian Munir, Jhon 
Jairo Roldán, Aidé Lizarazo, María del Rosario 
Guerra, Juan Samy Merheg, ponentes Jhon Jairo 
Roldán, Enrique Cabrales, se publicó este proyecto 
en la Gaceta del Congreso número 825 de 2020, 
ponencia para primer debate en la número 1062 de 
2020, para segundo debate en la 1497 de 2020, se 
aprobó en la Comisión Tercera, noviembre 30 de 
2020 y se anunció diciembre 15 de 2020, no tiene 
impedimentos, si usted autoriza leemos la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a interactuar en este 
proyecto con el doctor Jhon Jairo Roldán Avendaño, 
cierto doctor Jhon Jairo, doctor Jhon Jairo.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí señor Presidente acá estoy, sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Usted tenía una presentación ¿cierto?
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Sí una pequeña presentación Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno también saludar la presencia del doctor 

Diego Javier Osorio Jiménez, que ha estado 
absolutamente pendiente de este proyecto y hasta 
el día de hoy pudimos traerlo a la plenaria, doctor 
Diego Javier Osorio Jiménez, autor principal, aun 
que usted doctor Jhon Jairo es coautor también, 
doctor Jhon Jairo haga la presentación para que 
podamos votar el proyecto bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, inicio esta 
presentación Presidente agradeciéndole a usted 
la deferencia de haber tenido encienta hoy en el 
Orden del Día este proyecto y en una posición tan 
importante, para estar pues digamos frescos en el 
día en su discusión, agradecerle señor Presidente a 
nuestro compañero Diego Javier Osorio que tuvo la 
deferencia de invitarme hacer coautor y adicional 
en la Comisión Tercera de esta coordinación de la 
ponencia en compañía de mi compañero Enrique 
Cabrales.

Vamos entonces señor Presidente hacer una 
corta presentación de este proyecto, le quiero pedir 
el favor que me confirmen si se ve la presentación 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No señor todavía no, usted la está presentando.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Permítame, yo la estoy presentando aquí señor 

Presidente, permítame, un segundo Presidente, aquí, 
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dos minutos, un minuto Presidente discúlpeme, ¿se 
ve ahí Presidente?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No señor, ahora sí va a empezar, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Perfecto, como lo decíamos señor Presidente 

y compañeros esta ponencia del Proyecto de ley 
número 351 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla, y es 
que esta iniciativa presentada de manera principal 
una autoría principal de nuestro compañero Diego 
Javier Osorio Jiménez, de nuestro compañero 
Luciano Grisales Londoño y nuestro compañero 
Atilano Alonso Giraldo, que nos permitieron a otros 
Representantes y a otros Senadores, en el caso de 
Christian Munir, Aidé Lizarazo, María del Rosario 
Guerra, Juan Samy Merheg.

Esta estampilla Presidente a diferencia de los 
proyectos de estampillas que han cursado en la 
Comisión Tercera y, por ende, en la plenaria de la 
Cámara, tiene una particularidad, el yo creo que el 
100% de las, de los proyectos han sido proyectos 
para extender antes de su vencimiento la estampilla, 
este proyecto, está estampilla es importante señor 
Presidente, que la plenaria sepa que ya se venció en 
el mes de diciembre de 2019, entonces este proyecto 
no es ampliación de la estampilla, que estaría 
vigente, sino que es una estampilla nueva, ya que 
no pudimos haber dado por trámites legislativos la 
continuidad para su ampliación, es decir, que en este 
momento no tiene estampilla vigente la Universidad 
del Quindío.

Esta es una iniciativa Presidente de 10 artículos, 
lo que se pretende es recaudar 20 mil millones 
de pesos, hasta 20 mil millones de pesos en su 
vigencia, tiene el mismo marco normativo y la 
misma estructura a nivel de articulado que todas las 
estampillas que hemos tramitado, en la Comisión 
Tercera, en este caso y en la plenaria esta ponencia.

Señor Presidente tiene 10 artículos muy sencillos 
que hablan pues del recaudo, tengo entendido que 
hay unas proposiciones que ya han estado coordinado 
con usted señor Presidente, para enseguida darles 
trámite.

El artículo Primero, que se habla de la adición de 
este proyecto de ley, el cual quedaría como lo vamos 
a leer.

El artículo segundo y cuarto, estos son los 
artículos más importantes Presidente, en el sentido 
de la autorización que hace el Congreso de la 
República, a la asamblea departamental en este 
caso, la Asamblea Departamental del Quindío, para 
que a través de ordenanza se autorice la emisión de 
la estampilla.

El artículo quinto, las facultades es la referencia 
que tienen las facultades de los departamentos a 
través de sus asambleas departamentales, esto se 
deja pues consignado, puede ser redundante, pero 

hace mayor claridad, la destinación de estos, de estos 
recaudos, la obligación que se tiene de la estampilla, 
la estampilla como tal y el un control que se hace 
de estos dineros recaudados, que también en un 
artículo nuevo importante en cuanto un seguimiento 
y unos informes que tendría que dar en este caso 
el rector de la universidad y se crea como en todas 
las estampillas, lo hemos hecho, la creación de una 
junta especial encargada de manejar los fondos, ya 
en la que hemos hecho repito señor Presidente, en 
todas las estampillas, que se han hecho en todo el 
territorio nacional.

Ese es básicamente el proyecto señor Presidente, 
10 artículos, 10 artículos, en el sentido de propiciar 
que la Asamblea Departamental del Quindío, autorice 
la expedición, la expedición de la ordenanza, que 
ordene está estampilla, hasta por 20 mil millones de 
peso señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina ahí doctor Jhon Jairo.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Sí señor, ahí está nuestra visión señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto al Representante Diego Javier 

Osorio si quiere llevar el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Diego Javier Osorio Jiménez:
Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante está en el Salón Elíptico, bien 

pueda.
Intervención del honorable Representante 

Diego Javier Osorio Jiménez:
No para ganar tiempo señor Presidente, un saludo 

muy cordial para todos los colegas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Al final entonces.
Intervención del honorable Representante 

Diego Javier Osorio Jiménez:
Y este yo creo que ha sido una muy buena 

exposición que ha hecho el señor coordinador 
ponente sobre este proyecto de ley que beneficiará 
enormemente a la ciudadanía del departamento del 
Quindío y en particular a nuestra universidad, yo 
creo que podemos continuar para que lo ponga a 
consideración señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario como no tiene impedimentos 
sírvase darle lectura a la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente, en su 
proposición final.

De conformidad con las anteriores 
consideraciones y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª del 92, presentamos 
informe de ponencia positiva y, en consecuencia, 
solicitamos a los miembros de la plenaria de la 
Cámara de Representantes, aprobar en segundo 
debate el Proyecto de ley número 351 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la Estampilla Pro Universidad del Quindío, con 
su respectivo texto propuesto para segundo debate.

Firman, Jhon Jairo Roldán Avendaño, Enrique 
Cabrales Baquero, coordinador ponente de este 
proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de este proyecto de 
ley, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra ¿señor Secretario, aprueba la plenaria la 
proposición con que finaliza el informe de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto? si hay alguien que vaya 
a votar en contra por favor lo manifiesta en estos 
instantes, ha sido aprobado por unanimidad, señor 
Presidente, el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Consta de 3 artículos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
10 artículos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón 10 artículos, de los cuales tienen 

proposiciones el número 2°, 4°, 5° y 6°, los demás 
no tienen proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración artículos como 
vienen en la ponencia 1°, 3°, 7°, 8°, 9° y 10, estamos 
de acuerdo Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra, ¿señor Secretario aprueba esta plenaria los 
artículos 1°, 3°, 7°, 8°, 9° y 10, como vienen en la 
ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
los artículos como vienen en la ponencia el 1°, 3°, 
7°, 8°, 9° y 10? ¿Si alguien quiere votar en contra 
por favor manifestarlo? Señor Presidente han sido 
aprobados por unanimidad los artículos 1°, 3°, 7°, 
8°, 9° y 10, como vienen en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo segundo entiendo que 
tiene una proposición que está avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo segundo tiene una proposición, que dice 
lo siguiente:

Presentado por Gloria Betty Zorro.
Artículo 2°. Destinación, modificar el artículo 

segundo el cual quedará así:
Artículo 2°. Destinación. El recaudo por 

concepto de lo establecido en el artículo, se destinará 
a la adquisición de equipos de laboratorio, recursos 
educativos, apoyo a la investigación, transparencia 
de tecnología y dotación para mantenimiento, 
servicios y servicios de la universidad, el 60% del 
recaudo será destinado al estímulo y fomento de 
la investigación de las distintas aéreas científicas 
programadas por la universidad. Firma, Gloria Betty 
Zorro Africano.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán proposición 
Avalada.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente, la Representante Betty Zorro solo 
cambia el título del artículo de recaudo a destinación 
y su contenido no tiene ningún problema señor 
Presidente y nos parece a lugar, no sé si Diego Javier 
tenga alguna, alguna, alguna sugerencia en este 
sentido, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Betty Zorro, autora de la 
proposición avalada bien pueda.
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Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente gracias y obviamente a los compañeros 
coordinadores y ponentes de proyecto tan importante 
para la universidad, no es un tema más de semántica, 
es que hay dos artículos en uno que es de destinación 
y el otro que es de recaudo, que de alguna manera 
redunda dentro del proyecto de ley y lo que yo 
hice fue hacer una diferencia semántica, para dejar 
perfecta claridad, en que es distinto recaudar que 
destinación, porque como quiera que el artículo 
define cuál es la destinación, lo pertinente es hablar 
de destinación y no de recaudo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entiendo que el artículo sexto, 
tiene también una proposición y está avalada, para 
que dejemos el segundo ahí para votarlo en bloque 
ahorita, sexto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo sexto dice lo siguiente, la proposición 
de Gloria Betty Zorro:

Artículo 6°. Tarifa. La tarifa contemplada en esta 
Ley no podrá exceder del 2% del valor, del hecho y 
objeto del gravamen, para los hechos sin cuantía, la 
tarifa no podrá exceder las 2 UVT.

Firma, Gloria Betty Zorro.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Jairo Roldán, proposición 

avalada al artículo sexto de la doctora Gloria Betty 
Zorro, o no.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí Presidente, este aporte que hace la Representante 
Betty Zorro a este artículo sexto es que ella hace 
una claridad necesaria que para los efectos de los 
hechos que no tengan cuantía, se estima la tarifa, 
no exceder los 2 UVT, nos parece muy apropiado 
en coordinación con el autor principal del proyecto, 
que el doctor Diego Javier que da lugar esta, esta 
proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Gloria Betty Zorro, sobre su proposición 
avalada, artículo sexto.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Creo que la ha definido con total claridad el 
doctor Jhon Jairo, solamente también ahí ratifico 
que se cambió un tema porque había un artículo más 
el parágrafo y lo que se convirtió fue el parágrafo, en 
un artículo para que pudiera tener perfecta claridad, 
que es la tarifa de lo que se habla allí y le agregamos 
efectivamente esa, el hecho del, de los hechos sin 
cuantía, porque existen hechos sin cuantía, que 
de alguna manera también las estampillas, pues 

obviamente van a tener un recaudo y no se ha dejado 
claridad el tope para poder el cobro de ese escenario 
y hay que dejarlo claridad, para, para el cobro de la 
estampilla. Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario el artículo quinto tiene una 
proposición yo tengo relación si está o no avalada, 
sírvase darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo quinto dice lo siguiente, también es de 
Betty Zorro, artículo quinto, propone que se agregue 
al artículo lo siguiente:

Los acuerdos aprobados por los concejos 
municipales, no podrán modificar los elementos de la 
estampilla, definidos por la asamblea departamental.

Firma, Gloria Betty Zorro.
Y el resto del artículo como viene en la ponencia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Jairo Roldán, proposición 

avalada.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Presidente no se avala esta proposición porque 

jerárquicamente en el tema legislativo pues tienen 
jerarquía las ordenanzas sobre los acuerdos y sería 
medianamente redundante, entonces no sé avala esta 
proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gloria Betty Zorro proposición no 
avalada de su autoría artículo quinto.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Si bien es cierto, el doctor Jhon tiene toda la 
razón, de que la jerarquía se da lo que sí se ha visto 
en los municipios, es que luego suceden problemas 
porque efectivamente los concejos municipales a 
veces no entendieran que las jerarquías existen y 
cuando no se dan esas circunstancias viene una doble 
o una contradicción allí y las dificultades porque 
comienza allí un tema jurídico que no es claro, yo 
sé que es redundante, pero le pido al doctor Jhon lo 
que hace es reafirmar que los concejos municipales 
lo único que tienen que acatar es lo que la asamblea 
departamental determine para que no se salte esa 
línea y no generen dificultades a la hora de cobrar 
la estampilla.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a la doctora Gloria Betty si se mantiene 
o no la proposición, la sometemos a consideración o 
usted la deja como constancia.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Jairo Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Presidente no ante la, ante la explicación de la 

doctora Betty Zorro y ya que es hace más claridad 
no sobra, se avala la proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto en el artículo quinto, señor Secretario en 
consideración artículo 2°, como viene en la ponencia 
más proposición avalada de la doctora Betty 
Zorro, artículo 5° como viene en la ponencia, más 
proposición avalada de la doctora Betty Zorro y 6° 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
de la doctora Betty Zorro, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra ¿señor Secretario 
aprueba la plenaria los artículos relacionados con las 
proposiciones avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia si los artículos 2°, 5° 
y 6° con las proposiciones avaladas, las aprueba 
la plenaria?, ya discutidas y referidas, quien vaya 
a votar en contra, por favor lo manifiesta, señor 
Presidente, señores miembros de la plenaria han 
sido aprobados por unanimidad, los artículos 2°, 5° 
y 6°, con sus proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario resta el artículo cuarto, entiendo 
que tiene una proposición que de pronto no tiene 
aval, sírvase darle lectura a la proposición del 
artículo cuarto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 4° dice lo siguiente, Jorge Alberto 
Gómez, presenta la siguiente proposición.

Artículo 4°. Propone que se agregue un parágrafo 
que dice así:

Parágrafo. Se excluyen de este pago, los contratos 
de prestación de servicios suscritos con personas 
naturales, cuyo valor no supere las 145 Unidades de 
Valor Tributario (UVT), por concepto de honorarios 
mensuales. Firma, Jorge Alberto Gómez Gallego.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán, sobre esta 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente si bien es cierto, es muy loable el 
interés que siempre lo ha tenido nuestro compañero 
Jorge Alberto Gómez, en todos los temas de contrato 
de prestación de servicios, hablando con el autor, el 

doctor Diego Javier, pues definimos que esto debe 
ser una potestad de la asamblea en la normatización 
de la estampilla como tal y que no vaya contenida 
en la ley, por eso es la motivación no distinta, no 
distinta sin, sin, sino calificar la proposición, con 
una proposición loable, una proposición que excluye 
estos contratos de prestación de servicios, pero, pero 
quisimos que se dejara ese cuerpo de normatización 
ya para temas particulares, a la ordenanza de la 
asamblea departamental.

Ese es el único motivo del no aval señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez, proposición no avalada 
artículo cuarto.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego

Gracias señor Presidente, no, me sorprende 
la actitud del ponente y del autor, porque en este 
Congreso, en estos dos años largos hemos aprobado 
como cuatro prórrogas de estampillas, para recoger 
aportes para universidades, en todas las ocasiones yo 
he manifestado que no deben estar las universidades 
públicas financiadas con un porcentaje de los ingresos 
de gente trabajadora que es básicamente la que paga 
esas estampillas, eso lo debe financiar totalmente el 
gobierno y el Gobierno nacional, la universidad, la 
educación pública superior y me sorprende porque 
vamos a remitir a un paciente angustioso, necesitado 
como el que más, que es la asamblea del Quindío 
va a estar muy necesitada y es muy posible que no 
ponga estos límites y este límite repito, ya lo hemos 
puesto en varios proyectos, yo estoy haciendo una 
concesión, al votar sí a una estampilla que es un 
impuesto indirecto, que es regresivo, por naturaleza 
y les pido a ustedes que hagan en la otra concesión, 
que acepten que por lo menos hasta 5.163.000 pesos 
salvador de la UVT de hoy, no, se eximan del cobro 
de esa, de ese es estampilla, esa es, yo creo que 
es una aspiración legítima de gente que gana muy 
poco, que con 5.163.000 tienen que pagar seguridad 
social, ahí están incluidos sus prestaciones, los 
costos de transporte o de conectividad o lo que 
sea, yo creo que es razonable que le pongamos 
un límite a esto como le hemos puesto para la 
Universidad de Antioquia, para la Universidad del 
Cesar, para otras universidades que yo recuerdo 
y que desafortunadamente, ayer se envolató mi 
proposición para la Universidad del Chocó.

Yo creo que esto es una cosa que se ha de 
poner como norma en el Congreso, sobre todo por 
esto compañeros, yo quiero llamar, hacerle llamar 
la atención sobre esto, este 14 de diciembre se 
cumplieron dos años desde que el gobierno firmó un 
acuerdo con estudiantes y profesores cuando el gran 
paro estudiantil del 2018, estudiantil y universitario 
del 2018 y estos acuerdos se siguen incumpliendo, 
parcialmente en un principio y cada vez en mayor 
medida, cuando pasa el tiempo, el gobierno no 
aceptó que hubiera matrículas cero, el gobierno no 
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quiso poner más aportes adicionales a la educación 
superior para este año y en medio de pandemia y 
fuero de eso lo único que sigue ofreciendo, son 
créditos del Icetex.

El próximo viernes 18 de diciembre va haber una 
mesa general, para la revisión de estos acuerdos y yo 
creo que desde aquí desde el Congreso deberíamos 
exigir al gobierno que cumpla integralmente lo que 
este Gobierno firmó con estudiantes y profesores el 
14 de diciembre 2018 y yo invito a mis compañeros 
que recapacitemos y que me acompañen en esta, 
en esta propuesta, que es absolutamente sensata, 
sencilla y que protegía a un sector que es muy 
desprotegido estimados compañeros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Roldán.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Presidente el Representante Jorge Gómez hace una 

referencia a escasas 48, aprobamos la Estampilla de la 
Universidad del Chocó y esta restricción no se hizo, 
yo reitero esta restricción es loable, esta restricción 
es muy buena sacar este tema, pero no tiene la 
aprobación por parte de los autores del proyecto para 
que sea contenida en la ley, si el Representante Jorge 
Gómez, pues un derecho que le asiste de no dejarla 
como constancia, pues usted la sometería a votación, 
señor Presidente con el voto parte de la coordinación 
anticipada negativo señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez, sometemos a consideración 
la proposición, entonces.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Señor Presidente desde luego que yo quiero 
someterla a votación, pero hacer una aclaración, 
la Quibdó la del Chocó se aprobó ayer, sin este 
requisito, porque mi proposición se traspapeló en la 
Subsecretaría, puede darle fe el señor Secretario, el 
señor Subsecretario, que yo cuando ya estábamos 
en votación me di cuenta que no se había sometido 
a votación mi proposición, pedí que se tuviera en 
cuenta ya estaba en votación y la encontraron, me 
mandó un correo el señor Secretario muy amable 
diciendo sí qué pena estaba en la Subsecretaría y no 
la vimos, entonces por eso ayer no se discutió esto, 
no porque yo ayer hubiera estado de acuerdo con 
que se excluyera esta, esta, esta exigencia y yo creo 
que como eso va para Senado, en Senado la vamos, 
yo dije que la dejaba como constancia, para pelearla 
en Senado.

Así que yo creo que esto no lo debemos admitir 
en ninguna instancia, ni en Cámara, ni en Senado y el 
hecho de que se haya traspapelado una proposición 
no quiere decir que yo hay estado de acuerdo con 
esa decisión de ayer señores, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío Pérez, doctor Óscar Darío, 
Representante Óscar Darío Pérez Pineda:

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Perdone que estaba aquí prendiendo mi equipo 
para poder decir algo, mire realmente yo coincido en 
esta apreciación de que los contratistas, los contratos 
de prestación de servicios, siempre han estado 
seriamente afectados y habíamos tomado como una 
especie de norma en el sentido de que tratáramos 
de hasta donde fuera posible no afectarlos con 
gravámenes adicionales, es decir, estampillas.

Una persona que reciba 5 millones de pesos muy 
fácil hacer el cálculo por retención en la fuente 
le hacen el 11%, o sea, que le dan 550.000 pesos 
menos, debe hacer aportes a la seguridad social, 
pensiones, salud, pues por régimen contributivo, 
fondo de solidaridad, cajas de compensación, 
etcétera y eso le significa más o menos un aporte 
a es, toda esa seguridad social, pensiones y salud 
de cerca de unos 600.000 pesos, entonces ya tiene 
un millón 150 menos de los 5 millones, estamos 
hablando de 3 millones 850, si usted a eso le aplicara 
una estampilla que puede ser del 3%, pues ya le va 
a rebajar 150.000 pesos más y la verdad es que a la 
postre las personas de un contrato de cinco millones 
salen recibiendo tres millones y medio de pesos en 
el mejor de los casos.

Yo creería que en eso sí le asiste la razón al doctor 
Gómez, no sé si sea para que se avale o no se avale, 
pero yo creo que sí deberíamos tomar eso como una 
ruta, al menos para los contratos de prestación de 
servicios, que no olviden ustedes que en la reforma 
tributaria tuvimos con ellos una excepcionalidad, 
que perfectamente podría ser aplicable, yo no quiero 
decir de que vamos, a este proyecto todavía creo 
que le falta el trámite por el Senado, podríamos 
incorporarlo ahí o de una vez dejarlo vigente, me 
parece que es una propuesta razonable, era eso señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro vótese proposición no avalada artículo 
cuarto, autor, doctor Jorge Gómez, por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
del artículo cuarto propuesta por el doctor Jorge 
Gómez, donde agrega un parágrafo, ya discutida 
y leída, discutida y leída, pueden votar señores 
Representantes, si votan sí queda aprobada la 
proposición del doctor Gómez.

Cabrales vota no.
Navas vota sí.
Julio Cesar Triana vota sí.
Erwin Arias vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
León Fredy Muñoz vota sí.
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Rodrigo Rojas vota sí.
Anatolio vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Echeverry vota no.
Martha Villalba vota sí.
Valencia Mónica sí.
Matiz Adriana sí.
Nidia Osorio vota no.
Yepes vota no.
Fernando Gómez vota no.
Harry González vota no.
Ardila vota no.
Estupiñán vota no.
Jaime Felipe Lozada vota no.
Atilano Giraldo vota no.
Chacón vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar cierre del 

registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Martha Villalba cambia su voto, Martha Villalba 
vota no.

Mónica Valencia cambia su voto, vota no.
Harold Valencia vota no.
Aquileo Medina vota no ¿Quién falta? Se cierra 

el registro.
Por el SÍ: votaron los siguientes Representantes, 

Germán Navas Talero, Julio César Triana, Edwin 
Arias, Teresa Enríquez, León Fredy Muñoz, Rodrigo 
Rojas, Anatolio Hernández, Aquileo Medina, Andrés 
Calle, Adriana Magali Matiz y Alejandro Carlos 
Chacón votaron sí, 11 votos por el sí manuales, 53 
electrónicos, para un total por el sí de 64 votos.

Por el NO: votaron los siguientes Representantes, 
Nicolás Echeverry, Martha Villalba, Mónica 
Valencia, Nidia Osorio, Jaime Yepes, Fernando 
Gómez, Harry González, Gustavo Estupiñán, 
Carlos Ardila, Elizabeth Jay-Pang, Jaime Felipe 
Lozada, Atilano Giraldo, Harold Valencia votó en la 
plataforma retiramos su voto. 13 votos por el no, 60 
electrónicos, para un total por el no de 73 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
del doctor Jorge Gómez, con 73 votos, la proposición 
que buscaba agregarle un parágrafo al artículo 
cuarto, con 73 votos, contra 64.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a someter a consideración el artículo 
cuarto como viene en la ponencia y ahí le damos la 
palabra al doctor Jorge Gómez, para que deje una 
constancia sobre el artículo.

Señor Secretario en consideración entonces 
artículo cuarto como viene en la ponencia, porque 
la proposición fue votada negativamente y no estaba 
avalada, se abre la discusión, tiene el uso de la 
palabra el doctor Jorge Alberto Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, bueno yo no había visto 
en ninguna votación aquí en la Cámara, es la primera 
vez que lo veo, que tanta gente hubiera votado 
primero SÍ y después hubiera cambiado su voto por 
el NO, bueno eso cuando a uno lo quieren derrotar le 
aplican la maquinaria y la aplanadora y todo lo que 
le quieran aplicar. Pero sí quiero dejar constancia de 
que, por ser una iniciativa de un parlamentario de 
oposición, y que hace duras críticas al gobierno y 
a sus amigos, acaban de darle una puñalada por la 
espalda a los contratistas de menos de 5 millones 
cien mil pesos. Después no digan que, por qué no 
los quiere la gente, esos contratistas no los van a 
quedar queriendo ustedes, con toda seguridad, a los 
que votaron, a los que votaron NO, a una propuesta 
sencilla, que ya se ha aplicado en varios proyectos de 
ley de estampillas y que ayer no se discutió porque 
se traspapeló mi propuesta.

Así que después no se enojen, porque la gente 
dice cosas, entonces si uno toma decisiones 
políticas, está sometido a que la gente se le enoje y 
de se le moleste y le diga cosas, porque no, porque 
está molesta con las decisiones que se toma, eso es 
todo señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina entonces la discusión señor Secretario, 
orden de apertura del registro, vótese el artículo 
cuarto como viene en la ponencia, pero por 
plataforma, porque pareciera no haber unanimidad, 
bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo cuarto 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 

Representantes vamos a, al final a recoger los 
votos, por orientación del señor Presidente al final 
recogemos los votos manuales.

Jhon Jairo Roldán como ponente coordinador 
vota sí, al final recogemos el resto de los votos.

Atilano Giraldo como autor vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a recibir entonces ya hay unos 

predeterminados aquí han votado, entonces 
recibimos.

Echeverry vota sí.
Felipe Muñoz vota sí.
Gaitán vota sí.
Chacón vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Martha Villalba vota sí.
Soto María Cristina vota sí.
Cárdenas vota sí.
Yepes vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: votaron Jhon Jairo Roldán, Atilano 

Giraldo, Martha Villalba, Anatolio Hernández, 
Aquileo Medina, Jaime Felipe Lozada, Fernando 
Gómez, Jaime Yepes, Alejandro Carlos Chacón, 
Felipe Muñoz, Rodrigo Rojas, Nicolás Echeverry, 
Ángel Gaitán, María Cristina Soto, Jhon Jairo 
Cárdenas; Para un total por el SÍ de 15 votos 
manuales, 105 electrónicos, para un total por el SÍ 
de 120 votos.

Por el NO: 11 votos electrónicos, 0 manual, para 
un total por el NO de 11 votos.

Señor Presidente, señores miembros de la 
plenaria ha sido aprobado el artículo cuarto como 
viene en la ponencia.

Publicación registro de votación 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta, ha perdón, 
perdón hay artículos nuevos, entiendo que hay dos 
proposiciones de artículos nuevos y están avaladas, 
¿es así?

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí señor Presidente, hay dos artículos, dos 
proposiciones de artículos nuevos avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Según lo que dice Jhon Jairo Roldán, coordinador 
ponente están avaladas, dice así la primera.

Artículo Nuevo. Transferencia. Los recursos 
obtenidos por las entidades del orden departamental 
y municipal, por concepto de la estampilla será 
transferido a la Universidad del Quindío, dentro de 
los 10 días calendario del mes siguiente a su recaudo.

Gloria Betty Zorro, firma.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jhon Jairo Roldán proposición 

avalada de la doctora Gloria Betty Zorro.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Sí Presidente, esta proposición es avalada como 

un artículo nuevo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Gloria Betty Zorro artículo nuevo 

avalado.
Intervención de la honorable Representante 

Gloria Betty Zorro Africano:
Gracias Presidente, este artículo nuevo lo que 

hace es colocarle una temporalidad al giro de los 
recursos, porque desafortunadamente, se recaudan, 
pero pareciera que se demoran demasiado en 
enviarlo ya a la universidad y el artículo nuevo lo 
que está proponiendo es que, recogido el ingreso, 
en los 10 primeros días del mes siguiente se han 
girado los recursos a la universidad para garantizar 
efectivamente haya flujo de caja en la universidad 

y no haya una acumulación de recursos como suele 
suceder con los recursos de educación. Entonces 
es más para desde allí determinar un tiempo que 
le garantice a la universidad tener un flujo de caja. 
Gracias Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición artículo nuevo artículo, 
doctor Mantilla.  

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentada por Modesto Enrique Aguilera, dice 
así:

Artículo nuevo. El Rector de la Universidad 
del Quindío deberá rendir informe semestral a 
la Asamblea Departamental del Quindío y/o a la 
junta especial encargada de manejar los fondos que 
produzca la estampilla y el empleo de los mismos 
sobre el recaudo, destinación y ejecución de los 
recursos obtenidos por la emisión de la misma. 
Firma, Modesto Enrique Aguilera Vides.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jon Jairo Roldán proposición avalada del 
doctor Modesto Aguilera

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí señor, está avalada esta proposición porque da 
transparencia y claridad y un informe que tiene que 
rendir el señor rector de la asamblea departamental 
o ante la junta que rige el recaudo de la estampilla, 
señor Presidente, está avalada

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Modesto Aguilera proposición 
avalada artículo nuevo

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias señor Presidente, darle gracias al doctor 
Jon Jairo Roldán por considerar esta proposición, 
también felicitar al doctor Atilano que es el 
autor de este proyecto de ley, pues como decía el 
Representante Roldán esto le da transparencia para 
que el rector de la Universidad del Quindío pueda 
semestralmente darle informe no solamente a la 
asamblea, sino también a la junta que está creada 
aquí en este proyecto de ley.

Yo creo que le da transparencia y además, le hacen 
un control de las impresiones que celebran hacer 
como producto del recado de los dineros producto 
de esta estampilla así es que señor Presidente 
muchas gracias al doctor Jhon Jairo Roldán, muchas 
gracias por considerar esta proposición sana para el 
proyecto

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración proposiciones 
artículos nuevos avaladas, una a la doctora Betty 
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Zorro y otra del doctor Modesto Aguilera, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
señor Secretario aprueba esta plenaria proposiciones 
artículos nuevos avalados ya citados.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban 
los dos artículos nuevos avalados ya leídos y 
discutidos? si alguien va a votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente han sido aprobados 
por unanimidad los dos artículos nuevos por parte 
de la plenaria avalados.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: Por medio de la cual se autoriza la 

emisión de la Estampilla Pro Universidad del 
Quindío y la pregunta ¿quiere la plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para hacer ley de la 
República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta de este 
importante proyecto de ley Estampilla Pro 
Universidad de Envigado para que siga su curso 
al Senado de la República, se abre su discusión, 
anuncio que va cerrarse, se cierra señor Secretario 
tratándose de título y pregunta, abrace el registro 
para que se voten por plataforma este título y esta 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del Proyecto de ley número 351 de 2020, pueden 
votar señores Representantes al final recogemos los 
votos manuales.

Jhon Jairo Roldán como coordinador ponente 
vota sí

Fernando Gómez vota sí.

Jaime Felipe Lozada vota sí.
León Fredy vota sí.
Navas vota sí.
Gaitán vota sí.
Villamizar vota sí.
Yepes vota sí.
Chacón vota sí.
Villalba vota sí.
Rodrigo Rojas vota si
Alejandro Vega vota sí.
Nicolás Echeverry vota sí.
Nidia Marcela vota sí.
Jorge Benedetti sí.
Harry González vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre registro señor Secretario y anuncie la 

votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién más falta
Londoño Gustavo sí
Estupiñán sí, ¿quién más?
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: Los siguientes votos manuales, Jhon 

Jairo Roldán, Fernando Gómez, Jaime Felipe 
Lozada, León Fredy Muñoz, Germán Navas Talero, 
Ángel Gaitán, Martha Villalba sí, Jaime Yepes, 
Alejandro Chacón, Óscar Villamizar, Mónica 
Valencia, Alejandro Vega, Rodrigo Rojas, Nicolás 
Echeverry, Nidia Osorio, Jorge Benedetti, Harry 
González, Gustavo Londoño y Gustavo Estupiñán. 
Para un total por el sí manuales de 19 votos, 112 
electrónicos para un total por el sí de 131 votos.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente han sido aprobados el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 351 de 
2020 Cámara

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Jairo Roldán coordinador ponente 
bien pueda tiene usted el uso de la palabra este 
proyecto ha sido aprobado en Cámara y seguirá su 
curso en Senado

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, agradecerle a usted 
en nombre de mi compañero de ponencia Enrique 
Cabrales, de los miembros de la Comisión Tercera 
Constitucional que fue donde se le dio primer debate 
a este proyecto, felicitar y agradecer a Diego Javier 
Osorio, Atilano Giraldo y Luciano Grisales que son 
los Representantes del departamento del Quindío 
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que son los autores principales de esta proposición y 
agradecerle que me hayan permitido ser un coautor 
sin tener pues ninguna pertenencia en este sentido, 
el formalismo de ser coautor y a la comisión tercera 
agrácele la responsabilidad de ser coordinador 
ponente y a todos ustedes muchas gracias señor 
Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a darle el uso de la palabra entonces a los 
autores principales del proyecto, lo ha mencionado 
a usted doctor Jhon Jairo, hay 3 Representantes a la 
Cámara por el departamento del Quindío que han 
interactuado como autores principales del proyecto, 
doctor Diego Javier Osorio Jiménez bien pueda, él 
está presente en el salón elíptico tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Señor Presidente quiero agradecerle a usted por 
haber tenido a bien tener en cuenta este proyecto 
de ley el día de hoy en el Orden del Día previsto 
para este momento, igualmente agradecer a los 
coordinadores ponentes al doctor Jhon Jairo, al 
doctor Enrique Cabrales, a los miembros de la 
Comisión Tercera y a esta plenaria por haber 
acogido este importante proyecto para el desarrollo 
de nuestra región del departamento del Quindío, 
de una universidad pública que es de todos los 
quindianos con sus 34 programas de pregrado, 15 
de posgrado con sus más de 17.000 estudiantes, 54 
grupos de investigación categorizados y más de 127 
semilleros de investigación con este proyecto de ley 
pretendemos fortalecer nuestra competitividad en 
función esos tres pilares de la educación universitaria, 
la docencia, la proyección social y en este caso 
además de estas la investigación que hicimos con 
este proyecto fortalecer los laboratorios, las áreas 
científicas, la inversión en dotación y sobre todo en 
investigación de una universidad que estoy seguro 
está generando grandes esfuerzos por el desarrollo 
y por la competitividad de todos los quindianos. 
Muchas gracias señor Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luciano Grisales tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño:

Presidente muchas gracias, todos coincidimos 
en la importancia del fortalecimiento de la 
universidad pública y la consecución de recursos 
sobre todo en departamentos como el Quindío, 
que son departamentos pequeños, con muchas 
precariedades. Escuché el debate de las personas con 
ingresos inferiores a 5.000.000 como lo explico en 
un departamento como el nuestro la mayor cantidad 
de empleados pues, son de menos de 5 millones 
y coincidiendo con ellos en que es difícil seguir 
cargando demás extensiones y demás tributos a los a 
los contratistas pues sí me parece que la universidad 

pues necesitaba ese respaldo, sin embargo, 
agradecemos a todos los Representantes a la Cámara, 
a la plenaria, por haber apoyado este proyecto y 
seguimos pensando en que definitivamente el país 
necesita el fortalecimiento de la educación superior 
un compromiso que este gobierno tiene con la 
educación superior y adicionalmente una visión 
de Estado sobre la importancia del fortalecimiento 
general de la educación pero sobre todo la educación 
pública. Muchas gracias a todos, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Atilano Alonso Giraldo también oriundo 
del departamento del Quindío tiene el uso de la 
palabra, coautor

Intervención del honorable Representante 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Muchas gracias Presidente, saludo cordial para 
todos los colegas, un agradecimiento muy especial 
primero a los coordinadores y a cada uno de los 
Representantes por el apoyo para este proyecto que 
Dios lo permita va ser ley de la República, cuando 
se trata de educación el Congreso ha demostrado el 
compromiso total, escuché a varios colegas en la 
preocupación por este llamémoslo impuesto para 
determinado número de contratos, pero yo sí quiero 
hacerles una reflexión cuando se trata de educación 
pues hay que colocar la balanza y no tengan dudas 
colegas que cuando se trata de educación la balanza 
se inclina hacia la educación, ideal no hacer esos 
descuentos cuando en educación tengan la plena y 
absoluta seguridad que son recursos y más con la 
Universidad del Quindío que se invierten muy bien, 
para laboratorios, para la investigación eso es mucho 
pero es mucho es muy más bien rentable estos 
recursos que hoy está aprobando el Congreso de la 
República, claro que tienes razón que los recursos 
deberían ser del orden nacional el presupuesto 
desde el orden nacional pero no siempre alcanzan 
estos recursos a pesar de que hay que reconocer que 
hoy el mayor presupuesto de todos los sectores es 
en educación y eso no nos debe doler de decirlo 
y reconocerlo que eso es un acierto que el mayor 
presupuesto es en educación no se equivoca porque 
los cambios del mundo colegas sólo se logran a 
través de la educación, la cultura y el deporte. Mil 
gracias a usted Presidente a la mesa directiva y a 
todos los colegas porque este es un buen proyecto 
y también por este trabajo que estamos llevando a 
cabo el fin de año. Muchas gracias

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 105 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se modifica el artículo 8° de 
la Ley 982 de 2005 y se dictan otras disposiciones, 
autor José Vicente Carreño, ponentes: Esteban 
Quintero Cardona, Karina Rojano Palacio, se 
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publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 666 de 2020 para primer debate en la 
1075 de 2020, para segundo en la 1434 de 2020 se 
aprobó en la Comisión Sexta octubre 21de 2020 y 
se anunció para este debate diciembre 15 de 2020 no 
tiene impedimentos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto señor Secretario si está en plataforma el 
doctor José Vicente Carreño Castro autor principal 
y el doctor Esteban Quintero Cardona coordinador 
ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Viendo que está el doctor Carreño.
Intervención del honorable Representante 

José Vicente Carreño Castro:
Aquí estoy también Secretario.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, con ustedes es que vamos a interactuar 

fundamentalmente con el coordinador ponente, 
señor Secretario sírvase darle lectura entonces a la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
en el entendido de que no hay impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente en 
su proposición final, proposición en mérito de lo 
expuesto se rinde ponencia positiva y solicitamos 
a los honorables Representantes de la Plenaria y la 
Cámara de Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 105 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones. Autor: 
firman, Esteban Quintero y Karina Rojano ponentes 
coordinador ponente y ponente, respectivamente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración la proposición 
con que termina el informe de ponencia leído por 
usted, se abre la discusión, anuncio que va cerrarse, 
se cierra, señor Secretario aprueba esta plenaria 
esta proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto?, si hay alguien que vaya votar 
en contra por favor manifestarlo, señor Presidente 
ha sido aprobado por unanimidad el informe de 
ponencia. Tiene dos artículos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, señor Secretario discúlpeme tiene 
dos artículos, el primero tiene 4 proposiciones, 

2 de ellas avaladas, 2 no y el segundo no tiene 
proposiciones, es así:

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración el artículo 2° como viene en 

la ponencia, no tiene ninguna proposición, anuncio 
que se abre la discusión, va cerrarse, se cierra, señor 
secretario aprueba esta plenaria el artículo 2° como 
viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba 
el segundo artículo como viene en la ponencia que 
no tiene proposiciones? si alguien va votar en contra 
le rogamos que por favor lo manifiesta en estos 
instantes, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 2° como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo primero, pero 
antes de que centremos en discusión voy a darle el 
uso de la palabra al doctor Esteban Quintero que 
es el coordinador ponente y al doctor José Vicente 
Carreño porque cuando hay este tipo de proposiciones 
pues se hace necesario una explicación general para 
ilustrar a la plenaria y poder votar este artículo, 
doctor Esteban Quintero Coordinador ponente bien 
pueda una explicación general del proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Gracias Presidente, muchísimas gracias un 
saludo para todos los compañeros, este proyecto es 
un proyecto muy corto tiene solo 2 artículos, pero es 
un proyecto supremamente importante. El proyecto 
consiste como su nombre lo indica en reformar o 
modificar el artículo 8° de la Ley 982 del 2005 y en 
su artículo 1°, el proyecto establece que las entidades 
estatales del orden nacional, departamental, distrital 
incorporen paulatinamente hasta el 31 de julio 2022, 
una fecha específica, en sus diferentes dependencias 
el servicio de intérprete o guía intérprete para las 
personas sordas y sordo-ciegas. Este artículo el 
artículo 8° de la Ley 982 de 2005, ese artículo 1° 
lo que pretende modificar el artículo 285, también 
establecida esto, pero, lo que pasa es que, no puso 
una fecha específica lo que ha generado que esta 
normatividad pues carezca de eficacia que no 
produzca las condiciones en derecho porque no se 
han implementado debido a que no tiene este plazo 
en su articulado. Hay diferentes proposiciones, 
señor Presidente de las cuales como usted son 4 
proposiciones para este artículo, hay 2 avaladas y 
2 que no están avaladas. Una, la avalada es la del 
doctor Fabián Díaz Plata que introducen a qué esas 
instituciones de educación superior también estén 
incluidas en la obligación de tener este guía intérprete 
y otra que también está avalada, es una proposición 
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del doctor Jhon Arley Murillo, sin embargo, se le 
pide al doctor Jhon Arley Murillo por parte del 
coordinador ponente y hablado con el autor y con la 
ponente la doctora también Karina Estefanía que sí 
puede quitar de su proposición la palabra software 
de videoconferencia debido a que en la ponencia ya 
se estableció el término plataformas digitales que 
se puede hacer por plataformas digitales de ser así 
entonces estaría avaladas estas 2 proposiciones del 
doctor Fabián Díaz y el doctor Jhon Arley Murillo, 
porque no sé avala la proposición del doctor Eloy 
Chichi Quintero y del doctor Jorge Méndez, la del 
doctor Eloy Chichi Quintero no se avala porque 
también habla sobre medidas audiovisuales y de 
alguna manera pues el proyecto en su ponencia, 
pues, ya lo establece con el tema las plataformas 
digitales y la del doctor Jorge Méndez dice que en 
su proposición establece o quiere que se ponga un 
plazo o ampliar el plazo para aquellas entidades que 
demuestren que no tienen capacidad presupuestal. 
Lo que pasa es que en el parágrafo de este artículo 
primero, se establece que el Gobierno nacional 
reglamentará las etapas, las condiciones, los plazos, 
de lo referido en el inciso uno teniendo en cuenta 
los límites y alcanzó del marco fiscal de mediano 
plazo de cantidad estatal, nacional, departamental y 
local entonces no tiene un plazo específico pero el 
gobierno su reglamentación lo tiene por eso no se 
avalan esas 2 proposiciones y si las 2 proposiciones 
que acabo de anunciar señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces con el 
articulado o doctor autor del proyecto representante 
José Vicente quiere intervenir.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Si gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Vicente Carreño Castro:
Presidente, en primer lugar agradecerle a usted por 

haber tenido este proyecto de ley, es muy importante 
haberlo puesto en el Orden del Día para esos 600.000 
ciudadanos sordos de Colombia, de verdad que en 
nombre de ellos le agradecemos a esta plenaria y 
por supuesto a usted Presidente, como lo decía 
nuestro ponente doctor Esteban ante la preocupante 
ausencia de intérpretes y guías de intérprete para 
personas sordas y sordos, ciegas, en las entidades 
estatales pues por supuesto que primeramente 
alentamos un trabajo con nuestra unidades técnicas 
legislativas una indagación minuciosa sobre el tema 
de la legislación actual que ya explicaba el doctor 
Esteban, es decir, de la Ley 982 y lo que buscaba 
era modificar ese artículo octavo, en dónde está ley 
ya habla de las oportunidades a las personas sordas 
del país, pero, el mencionado artículo establece 
que el servicio de intérpretes y guías de intérpretes 

para las personas sordas en entidades estatales solo 
imperan en el tema, encontramos mejor dicho unas 
inconsistencias lo que creeríamos que hay 3 ilegales 
y serias inconsistencias peor, que posteriormente 
pasamos para organizar este proyecto de ley que 
busca o mejor la primera inconsistencia es que el 
intérprete guía sólo se habla ahí, en esta Ley para 
el servicio al cliente de las respectivas entidades 
estatal, pero todos somos conscientes que eso hoy 
no funciona cuando estás dependencias precisaron o 
mejor cuando se modificó o cuando se articuló esta 
Ley en el 2004 no se puso una fecha límite que es lo 
que hoy estamos buscando.

Hay una responsabilidad también que tiene que 
asumirlo no solo el ente nacional, sino departamental 
y local que es otra deficiencia que encontramos y 
que establece la responsabilidad para las entidades 
estatales, lo que alguna manera lo vuelve bastante 
disperso vendría entenderse sólo para una entidades 
estatales y no para las entidades del orden 
departamental y distrital que es lo que estamos 
buscando que permita a este proceso llevarlo al orden 
gubernamental territorial y aunque la ley ordena que 
se deben comprar ese servicio de intérprete es claro 
que no ha sido aplicada en ninguna instancia del 
orden nacional, ni departamental, ni local como lo 
explica la exposición de motivos de este proyecto, lo 
que significa que ha carecido de total eficacia, que la 
Corte Constitucional además define como la actitud 
que tiene dicha norma para generar consecuencias 
en derecho que ordena, permite y prohíbe algo, 
abriendo nuevamente esta discusión de la eficacia, 
de la ley en Colombia pero por supuesto que 
nosotros o el Congreso tiene esa facultad que hoy 
le estamos pidiendo a ustedes queridos congresistas 
para modificar y adicionar o incluso derogar usted 
sabe que tenemos esa facultad como congreso y por 
eso hoy presentamos esta iniciativa para que ajuste 
los intereses más precisamente de esos 600.000 
personas sordas del país y termino diciéndoles que 
con una discusión que sostuvimos como fue lograr 
que esta disposición del servicio de intérpretes fuera 
eficaz.

En otras palabras quiero decir cómo lograr 
que las entidades estatales le nombre a estas 
personas con ese tipo de institución o dado el caso 
capacitar, capacitar a funcionarios que ya tengan las 
instituciones funcionarios de cada entidad para que 
presten ese servicio en el momento que se requiera y 
lo anoto con un ejemplo queridos congresistas, por 
ejemplo cómo hace una persona sorda para hacerse 
entender cuando va a un hospital del Estado, cómo 
hace para decirle al médico dónde le duele o qué 
tiene, pues sencillamente ahí es donde aparece ese 
funcionario o esa entidad para que le pueda explicar 
al médico qué tiene este paciente sordo.

Eso es inclusión y es lo que estamos buscando 
con este con nuestro proyecto, pero también hemos 
tenido en cuenta algunas modificaciones, algunas 
recomendaciones que nos han hecho en esta ponencia 
para segundo debate se ha incluido incluso una 
propuesta de la representante Adriana Gómez para 
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que la implementación de las nuevas tecnologías 
ya lo explicaba el doctor Quintero faciliten la 
prestación de este servicio y en esta discusión de 
la plenaria esperábamos también la propuesta del 
Representante conservador Ciro Rodríguez en el 
sentido que el manifiesta de establecer las diferentes 
plazos y condiciones a la implementación de este 
servicio de intérpretes, sin desconocer el plazo 
inicial que es el 31 de julio del 2022.

Termino con ello pidiéndole a esta plenaria que 
este proyecto sea un proyecto que Dios quiera que 
sea unánimemente la aprobación toda vez que hoy el 
país está muy pendiente, especialmente la comunidad 
sorda del país que repito son 600.000 hombres y 
mujeres que están en estas condiciones y que hoy 
merecen, que merecen que nosotros le demos ese 
respaldo Presidente y queridos congresistas, que 
Dios los bendiga y muchas gracias y muchas gracias 
a los ponentes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos con las proposiciones, 
entiendo que hay dos proposiciones avaladas del 
artículo primero, sírvase leer la primera de ellas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, para ese artículo primero, 
avalada está una proposición que ha presentado 
el Representante Fabián Díaz Plata, que dice 
modifíquese el artículo primero, el cual quedará así: 
en su inciso 2 modifica únicamente el inciso 2 esta 
proposición y quedaría de la siguiente manera.

De igual manera lo harán las empresas prestadoras 
de servicios públicos, las instituciones prestadoras 
de salud y le adiciona las instituciones de educación 
superior lo demás como viene en el informe de 
ponencia en la proposición del Representante Fabián 
Díaz Plata, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Esteban Quintero proposición 
avalada.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Sí Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Díaz Plata sobre su 

proposición avalada, artículo primero.
Intervención del honorable Representante 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, agradecerles a los ponentes 

por el aval a esta proposición que busca ampliar 
las garantías, ampliar a la educación superior y 
me parece muy importante así que agradecerles 
a los ponentes y es un proyecto que apoyamos 
enormemente porque amplia inclusión en nuestro 
país, así que muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición avalada señor Secretario
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente proposición avalada es presentada 

por el Representante Jon Arley Murillo Benítez, 
esta proposición modifica el inciso uno del artículo 
primero y el parágrafo, el inciso uno quedaría de la 
siguiente manera.

Artículo uno. El artículo 8° de la Ley 982 de 
2005 quedará así:

Artículo 8°. Las entidades estatales del orden 
nacional, departamental municipal, distrital y 
local deberán incorporar paulatinamente y a 
más tardar hasta el 31 de julio de 2022 en sus 
diferentes dependencias el servicio de intérprete y 
guía intérprete de manera presencial o a través de 
aplicación de software de videoconferencia para las 
personas sordas y sordas ciegas que lo requieran.

Lo anterior podrá ser implementado de manera 
directa o mediante convenios, el inciso 2 quedaría 
como viene en la ponencia y pues con la adicción 
que le hicieron en la proposición del Representante 
Fabián Díaz Plata y modificaría y el parágrafo que 
quedaría así:

Parágrafo. A menos de 3 meses de entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional 
reglamentará las etapas, condiciones y plazos de los 
referidos en el inciso uno de este artículo, teniendo 
en cuenta los límites y alcances del marco fiscal de 
mediano plazo de cada entidad estatal en el nivel 
nacional, departamental municipal, distrital y local 
asimismo reglamentará lo referente al seguimiento 
y control de la efectiva incorporación del servicio de 
intérprete y guía intérprete para las personas sordas 
y sordas ciegas en las entidades e instituciones 
señaladas en el presente artículo. Firma, Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Esteban Quintero, proposición  avalada.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente, para pedirle al Representante Jhon 

Arley Murillo que su proposición es avalada, sin 
embargo, nos parece conveniente que elimine 
la parte donde dice aplicación de software de 
videoconferencia porque ya está el tema de la 
virtualidad y si nos referimos solamente a esa 
virtualidad pues creo que después se complicaría en 
la interpretación de la norma, entonces estaría toda 
avalada, pero pedirle al representante que elimine 
el tema aplicación de software de videoconferencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo solicitud que 
le hace el coordinador ponente, sonido para Jhon 
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Arley Murillo está en el recinto del salón elíptico 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Gracias Presidente, al doctor Quintero pues 
inicialmente gracias por haber tenido en cuenta 
nuestra proposición ratifico que este es un proyecto 
de ley muy importante, el poder garantizar que 
en todas las entidades públicas se cuente con el 
servicio de señas para poder orientar y garantizar 
la verdadera inclusión de personas que sufran o que 
tengan esta condición es muy pero muy importantes 
este es un proyecto de ley vital en lógica de inclusión 
y equidad, gracias por haberla avalado y no hay 
dificultad Presidente aceptamos la sugerencia de 
eliminar entonces la parte que indica aplicación de 
software de videoconferencia para que sea excluido 
de la proposición y se apruebe y se incluya entonces 
el resto de lo que estamos presentando. Gracias 
Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acepta entonces, doctor Jhon Arley, señor 
Secretario sírvase leer entonces la proposición como 
queda, una solicitud que le hacen los coordinadores 
ponentes, la acepta el autor de la proposición hay 
que leerla como queda para poderla someter a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente entonces quedaría de la 
siguiente manera la proposición.

Artículo primero. El artículo 8° de la Ley 982 de 
2005 quedaría entonces así señor Presidente.

Artículo 8°. Las entidades estatales del orden 
nacional, departamental municipal, distrital y 
local deberán incorporar paulatinamente y a más 
tardar hasta el 31 de julio de 2022 en sus diferentes 
dependencias el servicio de intérprete y guía 
intérprete de manera presencial o a través de manera 
presencial para las personas sordas y sordo ciegas 
que lo requieran, lo anterior podrá ser implementado 
de manera directa o mediante convenios.

El inciso 2° quedaría como viene en la ponencia 
y el parágrafo quedaría así.

Parágrafo. A menos de 3 meses de entrada en 
la vigencia de la presente ley el Gobierno nacional 
reglamentará las etapas, condiciones y plazos de lo 
referido en el inciso uno de este artículo teniendo 
en cuenta los límites y alcances del marco fiscal 
de mediano plazo de cada entidad estatal a nivel 
nacional, departamental, municipal distrital y 
local, así mismo reglamentará lo referente al 
seguimiento y control de la efectiva incorporación 
del servicio de intérprete y guía intérprete para las 
personas sordas y sordo ciegas de las entidades 
e instituciones señaladas en el presente artículo. 
Ha sido leída nuevamente la proposición señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Esteban Quintero, queda entonces así 
avalada la proposición.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Sí Presidente queda avalada, pero tengo una 
duda secretario y es, porque no se leyó el tema de la 
virtualidad en esa parte.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí doctor Esteban pues yo omití leer el inciso 2° 

porque no tiene ninguna modificación y esta tal cual 
como viene en el informe de la ponencia por eso no 
lo leído.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Perfecto doctor, sí avalado Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hace parte del contenido de la proposición del 

artículo, señor Secretario hay 2 proposiciones no 
avaladas, léase la primera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente antes de seguir adelante para 
que se apruebe la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Pregunto a la plenaria si desea declararse en 
sesión permanente señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta el Presidente de la planeara si de 
declarar en sesión permanente? así lo quiere señor 
Presidente, ha sido aprobada la sesión permanente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, proposición no avalada primera de ellas
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es una proposición que presenta el Representante 

Eloy Chichi Quintero que pide adicionar un 
parágrafo al artículo uno del Proyecto de ley 
número 105 de 2020 Cámara el cual quedará así: 
cambia entonces en el parágrafo el parágrafo que está 
quedaría parágrafo 1° y el parágrafo que adiciona 
sería parágrafo 2° en los casos de mensajes a través 
de medios audiovisuales o plataformas digitales 
se podrá reemplazar el servicio de intérprete y 
guía intérprete por subtítulos. Firma, Eloy Chichi 
Quintero esa es la proposición seños Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Esteban Quintero proposición no avalada 
del doctor Eloy Chichi Quintero.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, aunque es una proposición importante 
creo que nosotros ya la incluimos en el artículo uno 
donde utilizamos el termino plataformas digitales, o 
sea, que sería la misma respuesta que al representante 
Jhon Arley Murillo, sin embargo yo quisiera que 
el doctor Eloy Chichi Quintero pues nos diera la 
justificación pues en el sentido de que no sé si no 
lo logro entender porque aparte habla sobre el tema 
de subtitulo recordemos que la Ley no sola es para 
sordo, sino también para sordo ciegos entonces creo 
que no habría lugar a eso, pero quiera de pronto si 
quisiera de pronto si el doctor Eloy Chichi Quintero 
no la explica para ver si se puede avalar pero como 
está presentada y como la entiendo no se avalaría 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Eloy Chichi Quintero para que 
nos sustente su proposición inicialmente no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Yo creía pues que era importante también 
cubrir ese espacio, pero usted me dice que ya en el 
artículo eso se había incluido, pues, lo que a mí me 
preocupa, es que no se cubran todos los sectores, el 
servicio público los alcaldes, los gobernadores, los 
contralores, los fiscales que tengo entendido que no 
los cubre.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante coordinador ponente, doctor.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente, es que de pronto no estoy entendiendo 

bien pero según la proposición del doctor Eloy 
Chichi Quintero es hablar sobre el proyecto de ley 
nuestro en el caso de que quiera incluir una parte 
en el artículo uno donde dice que en los casos 
de mensaje a través de medidas videovisuales o 
plataformas digitales se podrá reemplazar el servicio 
de intérprete y guía de intérprete por subtítulos, mi 
respuesta a eso es que esto ya está incluido en la 
palabra plataforma digitales y también la pregunta 
que me hago es más o menos la aclaración que le 
hago es que no solamente esto es para los sordos, 
sino también para los sordo-ciegos, entonces el tema 
de los subtítulos creo que no daría lugar allí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Eloy Chichi Quintero usted decide 
si esta proposición la sometes a consideración o 
la deja como constancia con la explicación del 
coordinador ponente, no tiene sonido doctor, 

Representante Eloy Chichi Quintero accione su 
micrófono para poderlo escuchar, no señor no se le 
escucha, tiene su micrófono apagado.

Intervención del honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Sí estaba apagado, que quede como constancia, 
señor Secretario,

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto queda como constancia, Secretario la 
segunda y última de las proposiciones no avaladas 
de este artículo uno.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente es una proposición que ha 
radicado el Representante Jorge Méndez Hernández 
y pide modificar el parágrafo del artículo uno, el 
cual quedaría así.

Parágrafo. A menos de 3 meses de entrada 
en vigencia la presente ley el Gobierno nacional 
reglamentará las etapas, condiciones y plazos de lo 
referido en el inciso uno de este artículo teniendo 
en cuenta los límites y alcances del marco fiscal 
de mediano plazo de cada entidad estatal en el 
nivel nacional, departamental y local y le adiciona 
el Representante Méndez Hernández por lo que 
el plazo establecido en el presente artículo podría 
ampliarse para aquellas entidades que demuestren 
que no tienen la capacidad presupuestal para cumplir 
con la obligación impuesta.

Ha sido leída la proposición señor Presidente
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Esteban proposición no avalada, artículo 

uno, es así.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente, sí; no está avalada y la explicación 

es la siguiente: Es una preocupación que se tuvo 
por varios compañeros congresistas en la Comisión 
Sexta, o sea, es una preocupación legítima y muy 
válida. Sin embargo, creo que esta preocupación 
pues tiene una respuesta en el parágrafo; el parágrafo, 
si me permite usted leer, señor Presidente, dice 
explícitamente lo siguiente: “A menos de 3 meses de 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional reglamentará las etapas, condiciones y 
plazos de lo referido en el inciso uno de este artículo 
–Viene la parte que explica por qué no se avala, 
porque ya se ha incluido acá–, teniendo en cuenta 
los límites y alcances del marco fiscal de mediano 
plazo de cada entidad estatal en los niveles nacional, 
departamental y local”. Es decir, acá se tiene en 
cuenta que no todos los municipios pues tienen la 
misma solvencia económica por decirlo así, pero 
esto queda para reglamentación obviamente del 
Gobierno nacional, porque si le ponemos de que se 
puede ampliar el plazo pues estaríamos en contra del 
espíritu de la Ley que modifica principalmente la 
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Ley 982 de 2005 en su artículo 8, que no establecía 
ese plazo fijo, y, por eso, quedaba como una ley sin 
tenerlas por decir las condiciones en derecho y al 
carecer de eficacia. Por eso, creería que ese es el 
argumento por el cual no está avalada la proposición, 
e invito al doctor Jorge Méndez a que la deje como 
constancia. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez sobre su proposición 
no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Gracias, señor Presidente. Sí, esta proposición 
lo que busca es que a nadie se le puede exigir lo 
que le es imposible cumplir. En este caso, como 
bien lo manifiesta nuestro colega Esteban, hay 
departamentos y municipios, especialmente 
municipios que no tienen la capacidad financiera 
para poder cumplir con lo que está en este parágrafo. 
Por lo tanto, lo que está buscando es que, de 
acuerdo con esas posibilidades financieras, se pueda 
establecer un plazo especial para estos municipios. 
Sin embargo, en aras de avanzar en el desarrollo 
del debate, vamos a dejar esta proposición como 
constancia, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La deja entonces como constancia.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el artículo 

uno como viene en la ponencia, más 2 proposiciones 
avaladas, una del doctor Fabián Díaz y otra del 
doctor Jhon Arley Murillo. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba esta 
plenaria, señor secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta el Presidente a la plenaria, si aprueba 
el artículo uno con las proposiciones avaladas 
leídas? Si hay alguien que vote en contra por favor 
informar.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 
uno de este proyecto de ley con las proposiciones 
avaladas ya leídas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entiendo que hay una proposición de artículo 
nuevo, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura; creo que no está avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se trata de una proposición que presenta el 

representante Jhon Arley Murillo Benítez; dice:
Artículo nuevo. Para dar cumplimiento a lo 

consagrado en la presente ley, las entidades e 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
podrán celebrar convenios con las distintas entidades 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que 
cuenten con experiencia en la formación de personas 
en lengua manual o lenguaje de señas. Firma Jhon 
Arley Murillo Benítez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Esteban Quintero, proposición artículo 
nuevo no avalada, autor Jhon Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, yo invito al doctor Jhon Arley Murillo 
a que deje su proposición de artículo nuevo como 
constancia, en el sentido de que creemos que el 
artículo uno ya contiene el espíritu de su proposición. 
Voy a leer Presidente con su autorización; dice 
lo siguiente: “En sus diferentes dependencias, el 
servicio de intérprete y guía de intérprete de manera 
presencial o a través de plataformas digitales para 
las personas sordas y sordociegas que lo requieran, 
lo anterior podrá ser implementado de manera 
directa o mediante convenios”. Yo creo que cuando 
estamos hablando también de temas de contratación 
nosotros no podemos direccionar una contratación 
a X o Y entidad; por eso este proyecto de ley lo 
deja muy general y obviamente pues dentro de los 
convenios pues se establecerán los que cumplan con 
los requisitos establecidos. Por eso yo creo que no se 
podrá avalar esta proposición, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo, usted es el autor de la 
proposición de artículo nuevo no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias. Bueno. Esta 
proposición lo que busca básicamente es que 
se tenga en cuenta un grupo de entidades muy 
importantes, Presidente, que son entidades que hoy 
atienden en todo el país a niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad con condiciones especiales, que 
tienen una capacidad instalada enorme de personal 
especializado, que lo vienen haciendo por años, pero 
que muchas veces no son tenidas en cuenta para que 
ese talento humano con tanta experiencia aporte al 
cumplimiento de esta ley.

Y eso ha sido una queja que han venido ellos 
planteando no desde ahora sino desde hace muchos, 
muchos años. Pero bajo el entendido de que en el 
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artículo uno está la opción de hacer convenios, 
entiendo que no se quiere beneficiar un grupo 
especial, pero creo que en este caso la experticia, 
las condiciones de ese grupo especial sí darían para 
una acción afirmativa, no un beneficio sino una 
acción afirmativa. No obstante a ello, entendiendo 
el espíritu de la norma, voy a dejar como constancia 
para que se pueda avanzar en el proyecto. Pero sí 
el mensaje es, representante Quintero, que en la 
discusión quede en las actas que es fundamental 
que se tengan en cuenta aquellas entidades con 
experticia que vienen por muchos años en muchas 
regiones del país.

Para dar un ejemplo, en la ciudad de Cali está 
el Instituto de Niños Ciegos y Sordos de Cali, una 
entidad del mayor prestigio posible que puede 
apoyar de manera muy valiosa a las entidades 
públicas en esta materia, pero que seguramente en 
muy poco se ha tenido en cuenta, a pesar de contar 
con talento humano y una experiencia muy grande y 
con mucha capacidad y con mucho reconocimiento. 
Era ese el objetivo, pero no queremos ni más faltaba 
que se entienda que hay interés de beneficiar algún 
sector en específico. Sí dejar la constancia de que es 
fundamental que ese tipo de entidades sean tenidas en 
cuenta por su experticia, por la seriedad de trabajo que 
hacen, y era ese como el sentido de mi proposición. 
No tengo inconveniente en dejarla como constancia 
para que podamos avanzar en la discusión, pero sí 
quería dejar aquí esta explicación también a manera 
de constancia en la discusión. Gracias, Presidente, y 
gracias, representante Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario título y pregunta de este 
proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, título: “Por medio de la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Quindío” y la pregunta a la plenaria 
si desea que este proyecto de ley continúe su trámite 
para ser Ley de la República.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Ese es el título del anterior proyecto, Raúl.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ah, perdón; sí, representante, discúlpeme. 

Proyecto de ley número 105 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 8° de 
la Ley 982 de 2005 y se dictan otras disposiciones, 
y la pregunta ¿si la plenaria desea que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por el 
señor subsecretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor secretario. ¿Aprueba 
esta plenaria el título y pregunta?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia si los honorables 
Representantes aprueban el título y la pregunta de 
este proyecto de ley. Si hay algún representante 
que manifieste una voluntad en contrario por favor 
decirlo. Señor Presidente, ha sido aprobado el título 
y la pregunta del Proyecto de ley número 105 de 
2020 Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Vamos a darle el uso de la palabra a 
quienes interactuaron como autor y como coordinador 
ponente de este proyecto, importante proyecto que 
seguirá su curso en el Senado y ha de convertirse en 
Ley de la República, Dios quiera, para favorecer ese 
sector de la población que menciona el artículo del 
proyecto de ley. Doctor Esteban Quintero Cardona, 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, muchas gracias a todos los 
compañeros, muchísimas gracias. Le estamos 
demostrando a Colombia que esta Cámara de 
Representantes cree en la inclusión; yo creo que 
estas normas, estas leyes son las leyes que más 
gratificante hacen nuestra labor en el Congreso y 
obviamente en la, en el sector público. De verdad 
muchas gracias a todos, gracias a los que tuvieron 
el tiempo y obviamente la disciplina de presentar 
las proposiciones; gracias por también dejar algunas 
como constancias, porque se sintieron representados 
en nuestra ponencia, y de verdad que estoy seguro 
de que la comunidad de sordos y sordociegos del 
país va a estar muy contento con este proyecto y 
felicitar a mi compañero el doctor Carreño por esta 
iniciativa tan importante.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted representante Esteban Quintero. Doctor 
José Vicente Carreño Castro, autor principal del 
proyecto, autor único. Usted está en el Salón Elíptico 
en el atril; va a llevar el uso de la palabra para 
dirigirse a la plenaria y a los colombianos a través 
de los canales institucionales que hoy tenemos.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente. Queridos congresistas, 
hoy pues me embarga la felicidad, porque este es 
un proyecto muy incluyente. En nombre de esa 
comunidad de 600.000 hombres y mujeres, niños, 
jóvenes de y todas las edades, 600.000 sordos 
en el país que hoy tendrán más inclusión; es una 
comunidad que ustedes conocen, que, a pesar de 
llevar esa dificultad de vida, también han sido 
bastante olvidados, no solamente en el tema de 
inclusión social sino en lo laboral, y demás. Pero 
hoy ustedes todos esta plenaria todos los colores 
políticos de la plenaria le dieron un sí y es un 
motivo de orgullo, porque cada uno de ustedes 
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representa en sus regiones seguramente a un sector 
de esta comunidad. No me quedan sino palabras de 
agradecimiento con todos ustedes, con usted querido 
Presidente por haber tenido en cuenta en poner este 
proyecto de ley en el Orden del Día. Que Dios los 
bendiga y de verdad que como dice la comunidad 
sorda los aplausos son para ustedes incluidos hoy 
en todas las instituciones del Estado. Que Dios los 
bendiga. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está sintonizado el doctor Carreño con la navidad, 
alegre, muy bien. Siguiente proyecto, Proyecto de 
ley número 142 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica el artículo 13 de la Ley 749 de 
2002, autores Carlos Adolfo Ardila, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Alexander Arley Bermúdez, Flora 
Perdomo, León Freddy Muñoz, Jhon Arley Murillo, 
Jaime Rodríguez Contreras, Nevardo Eneiro Rincón. 
Ponentes Rodrigo Arturo Rojas, León Freddy Muñoz 
Lopera. Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 674 de 2020, para primer debate 
en la 1040 de 2020, para segundo la 1461 de 2020; 
se aprobó la Comisión Sexta octubre 6 de 2020 y se 
anunció para este debate diciembre 15 de 2020.

Señor Presidente, hay unos impedimentos que 
tiene el señor Subsecretario sobre este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor; es lo primero que debemos votar. 
Sírvase leerlos para someterlos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se han radicado en la 
Subsecretaría dos impedimentos, el primero de ellos 
corresponde al representante Erasmo Elías Zuleta 
Bechara quien se declara impedido por tener un 
conflicto de interés sobreviniente por tener familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos en 
la ley con participación en el Consejo Superior de 
una Institución de Educación Superior y en una 
institución de educación básica primaria, secundaria 
y media y podrían ser afectados con algunas de las 
disposiciones establecidas en la presente ley, Erasmo 
Elías Zuleta Bechara.

Igualmente, el representante David Ernesto 
Pulido Novoa se declara impedido para este 
proyecto, ya que su cónyuge y familiares dentro 
del segundo grado de afinidad son propietarios de 
instituciones de educación técnica para el trabajo 
y desarrollo en aquellos municipios que son parte 
y se mencionan en el objeto de este proyecto, por 
lo que con el trámite y aprobación de este proyecto 
podrían resultar beneficiados. Han sido leídos los 
dos impedimentos radicados, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por 
el señor Subsecretario. Señor Subsecretario ¿se 
ausentan de la plataforma los dos parlamentarios?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Los representantes David Ernesto Pulido y 
Erasmo Zuleta abandonan la plataforma mientras se 
discute y votan sus impedimentos, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura de 
registro; vótense estos dos impedimentos por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los doctores Pulido y Zuleta ya leídos. Pueden 
votar señores representantes; si votan sí quedan 
aceptados, si votan no se niegan los mismos:

Echeverry vota no.
Fernando Gómez vota no.
Teresa Enríquez vota no.
Harry González vota no.
Matiz Adriana vota no.
Vega Alejandro vota sí.
Nidia Marcela vota no.
Burgos Jorge vota no.
Édgar Gómez vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Élver Hernández vota no.
Eliécer Salazar vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ: votaron Alejandro Vega, Édgar Gómez, 

2 votos por el sí 26 electrónicos para un total por el 
sí de 28 votos.

Por el NO: 84 electrónicos y los siguientes 
manuales Nicolás Echeverry, Fernando Gómez, 
Teresa Enrique, Harry González, Adriana Magaly 
Matiz, Nidia Osorio, Jorge Burgos, Elver Hernández 
y Eliécer Salazar para un total por el no de 9 votos 
manuales, 84 electrónicos para un gran total por el 
no de 93 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de los señores representantes que se 
habían declarado impedidos, Pulido y Zuleta.
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Nota aclaratoria

proyecto de ley, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, ¿aprueba la plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta el Presidente de la plenaria si aprueban 
el informe con que termina la ponencia pidiéndole 
en su proposición final que se le dé segundo debate 
a este proyecto? Si alguien va a votar en contra por 
favor lo manifiesta.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia para que se le dé segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, articulado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene tres artículos, señor Presidente. El único 

que no tiene proposición es el 3; el 1 y el 2 tienen 
proposiciones; el 1 tiene una avalada y una no 
avalada y el 2 tiene una proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Presidente, Secretario, las dos proposiciones del 
uno están avaladas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Las dos del uno están avaladas.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo. Sí, señor; están avaladas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, sírvase darle lectura a la primera 

proposición del artículo uno, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La primera proposición dice así: presentada por 

Fabián Díaz Plata. Propone que del artículo uno se 
elimine la parte que dice en el objeto.

Artículo uno. Objeto. Propone que se elimine 
el presente proyecto de ley y quede solo objeto, la 
presente ley tiene por objeto fortalecer la educación 
superior en los departamentos en el que al menos 
3 de sus municipios hayan formulado o estén 
formulando un plan de desarrollo con enfoque 
territorial (PDET). Firma Fabián Díaz Plata.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, este proyecto tiene como autor 
principal al doctor Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
que se encuentra presente en el Salón Elíptico; ante 
cualquier situación podrá intervenir. Obviamente, el 
proyecto tiene 5 o 6 coautores que podrán también 
pedir el uso de la palabra en cualquier momento y 
tiene como coordinador ponente al doctor Rodrigo 
Arturo Rojas Lara. Doctor Rodrigo Arturo ¿está 
usted en plataforma?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición con la que termina 
el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente:

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicito a la plenaria de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate con 
la finalidad de aprobar el Proyecto de ley número 
142 de 2020 Cámara, por medio la cual se modifica 
el artículo 20 de la Ley 30 de 1992, firman: Rodrigo 
Rojas Lara y León Freddy Muñoz Lopera.

Ha sido leído, señor Presidente, de la ponencia en 
su informe de proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
con la que termina el informe de ponencia de este 
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Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Sí, Presidente, sí, señor, estoy acá.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno señor representante coordinador ponente: 

estamos en la proposición del artículo uno avalada, 
doctor Fabián Díaz ¿está avalada esa proposición?

Intervención del honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Sí, señor Presidente; es un ajuste de redacción y 
poner en mayúscula la sigla PDET. Entonces está 
avalada por los ponentes, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz sobre su proposición 
avalada artículo uno.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidente. Efectivamente, como dice el 
ponente, es simplemente una mejora con respecto 
a la redacción, un cambio en la redacción; no se 
modifica el objeto como tal del artículo, así que 
agradezco por el aval a esta proposición que mejora 
pues la redacción del proyecto. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición del 
artículo uno avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es presentada por Juan 
Carlos Reinales y lo que busca es que se agregue 
al artículo uno “Zomac”. Entonces quedaría de la 
siguiente manera, quedaría como la tiene, sería si 
se avala en lo correspondiente diría así, entonces: 
La presente ley tiene por objeto fortalecer la 
educación superior en los departamentos en el que 
al menos 3 de sus municipios hayan formulado o 
estén formulando un plan de desarrollo con enfoque 
territorial PDET o Zomac. Lo que le propone es que 
se agregue el doctor Juan Carlos al artículo primero 
Zomac. Firma Juan Carlos Reinales.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Arturo Rojas, 
¿proposición avalada del doctor Juan Carlos 
Reinales?

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Sí, Presidente, este proyecto busca un enfoque 
prioritario, precisamente para apoyar en los territorios 
más afectados por el conflicto armado y en este 
sentido para el acceso a educación universitaria y 
profesional. Y en ese sentido pues la proposición del 
doctor Reinales aumenta el radio de cobertura que 
tendría de esta iniciativa y agrega a los municipios de 
las zonas más afectadas del conflicto armado, como 

son los municipios Zomac, y tiene pues un impacto 
mucho más positivo y general para la población que 
más requiere de este tipo de iniciativas, Presidente. 
Entonces en ese sentido está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales su 
proposición avalada artículo uno.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo para 
todos. Primero pues agradecerle mucho al grupo 
de ponentes por haber respaldado esa iniciativa 
y agregando solo un poco a lo que mencionaba el 
representante Rojas, permítame Presidente un poco 
de contexto: Los municipios Zomac son aquellos 
como sus sigla lo indica que se encuentran en zonas 
más afectadas, son subregional donde no habla 
de departamentos sino de subregiones donde se 
cobijan más de 170 municipios y tiene los siguientes 
criterios; en común comparten tanto los Zomac 
como los PDET los siguientes criterios:

• Criterio Uno. Altos índices de pobreza 
multidimensional.

• Criterio Dos. Afectadas por el conflicto armado.
• Criterio Tres. Debilidad institucional, es decir, 

que tienen dificultades serias para poder generar sus 
propios recursos.

• Criterio Cuarto. Es propio de los PDET que es 
donde se den cuenta cultivos ilícitos.

Termino diciendo una cosa Presidente, y es que el 
caso de Risaralda mi departamento, tenemos cuatro 
municipios Zomac y de esos cuatro uno de ellos 
está en el top cinco de los más pobres de Colombia 
y es Pueblo Rico que tiene un índice de pobreza 
multidimensional de 70.5, tremendo, tremendo 
índice de pobreza multidimensional. Por supuesto 
los otros municipios nuestros como Mistrató, como 
Balboa y como Quinchía presentan también índices 
que se acomodan precisamente y que son factores 
para estar en esta clasificación.

Con esta inclusión entrarían los municipios del 
Quindío, de Caldas y de otros tantos departamentos 
más que no estaban incluidos inicialmente en 
el proyecto de ley. Celebro entonces que estos 
municipios que tienen fuertes problemas de 
conflicto armado, de pobreza y por supuesto de 
generación de pronto recursos sean incluidos ahora 
y que la educación superior pueda llegar a esos 
departamentos, de tal manera que ayude a mejorar 
la calidad de vida de estos municipios que tanto lo 
necesitan. Muchas gracias, Presidente, y nuevamente 
agradecimiento a los ponentes por respaldar la 
iniciativa.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario: tenemos una 
proporción sobre el artículo dos. Entiendo que no 
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está avalada porque pudiéramos hacer un bloque de 
todo el articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, acá dice que está avalada. 
Entonces vamos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces todas las proposiciones están avaladas; 
sírvase darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, dice lo siguiente: parágrafo, 
propone que se adicione un parágrafo o el último 
párrafo dice los siguiente, más bien es que se 
modifique porque aparece el párrafo 3 modificado. 
Como viene en la ponencia dice así: Para el efecto 
el Ministerio de Educación Nacional de manera 
propone el doctor Eliécer Salazar que se agregue 
la palabra previa, para el efecto el Ministerio 
Educación Nacional de manera previa, prioritaria y 
con criterios de enfoque diferencial prestará, propone 
que se agregue el, prestará el apoyo técnico, que se 
agregue necesario, el apoyo técnico necesario a las 
instituciones técnicas, profesionales y tecnológicas 
públicas pertenecientes a dichos municipios para. 
Propone que se agregue lo siguiente: para garantizar 
las condiciones de calidad académica la última 
prestación del servicio educativo desde el punto de 
vista administrativo y el –y sigue como viene en 
la ponencia– y el cumplimiento de los requisitos 
contemplados en la Ley 749 del 2002 y sus decretos 
reglamentarios definidos para el cambio de carácter 
académico de dichas instituciones. Firma José 
Eliécer Salazar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces doctor Rodrigo Arturo Rojas: 
¿proposición avalada?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Sí, Presidente, él incluyó una frase con el 
propósito de que se busque garantizar condiciones de 
calidad también en este proceso de transformación 
hacia destituciones universitarias y además explica 
un enfoque administrativo que coadyuve a esta 
transformación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar proporción 
avalada artículo 2° bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Sí, Presidente para agradecerle al ponente. Sí, lo 
que queremos es destacar como él lo dijo la calidad 
académica, pero sin descuidar el tema del punto de 
vista administrativo que también es muy importante 
en esta clase de instituciones de educación superior, 

señor Presidente. Así que muy agradecido que hayan 
acogido la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración artículos 1°, 
2° y 3° como vienen en la ponencia, artículo 1 más 
proposiciones avaladas a Fabián Díaz y Juan Carlos 
Reinales, artículo 2° más proposición avalada a 
José Eliécer Salazar y artículo 3° como viene en 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra. Señor Secretario ¿aprueba 
esta plenaria el articulado con las proposiciones 
avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a los señores congresistas 
si aprueban el articulado con las proposiciones leídas 
y discutidas avaladas. Si alguien va a votar en contra 
por favor manifestarlo. Señor Presidente ha sido 
aprobado el articulado como viene en la ponencia 
con las proposiciones discutidas y avaladas ya 
referidas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no existiendo proposiciones de 
artículo nuevo, sírvase darles lectura al título y a la 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículos nuevos, señor Presidente no tiene 
artículos nuevos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por eso señor Secretario, que no existiendo 
proposiciones de artículos nuevos deles lectura al 
título y a la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “Por medio del cual se modifica el artículo 
13 de la Ley 749 de 2002” y la pregunta ¿quiere la 
plenaria que este proyecto continúe de su trámite 
para hacer ley de la República? Ha sido leído.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro, título y pregunta vótense por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta del Proyecto de ley número 142 de 2020 
Cámara y el título y la pregunta que modifica el 
artículo 13 de la Ley 749 ¡de 2020!, pueden votar 
señores representantes, al final recogemos los votos 
de los que vayan a votar manualmente a menos que 
los quieran hacer los señores ponentes.

Echeverry vota sí.
David Pulido vota sí.
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Jorge Méndez vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Jhon Arley Murillo vota sí.
Mauricio Parodi vota sí.
Medina vota sí.
Burgos vota sí.
Fernando Gómez sí.
Pinedo vota sí.
Buenaventura León vota sí.
Cárdenas vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pizarro vota sí.
¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 

votación es como sigue.
Por el SÍ: Votaron Nicolás Echeverry, David 

Pulido, Jorge Méndez, Teresa Enríquez, Eloy 
Quintero, Arley Murillo, Aquileo Medina, Mauricio 
Parodi, Jorge Burgos, Fernando Gómez, José 
Pinedo, Buenaventura León, Jhon Jairo Cárdenas, 
María José Pizarro, 14 votos manuales por el sí, 106 
electrónicos para un total por el sí de 120 votos.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta del Proyecto de ley número 142 de 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
13 de la Ley 749 de 2002.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Rodrigo Arturo Rojas Lara tiene 
usted el uso de la palabra; usted es el coordinador 
ponente de este proyecto que deberá seguir su curso 
en el Senado de la República antes de convertirse en 
ley si así lo quiere también el Senado.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidente. Agradecerle a usted por la 
dirección de este debate, por supuesto a todos los 
miembros de la corporación por su apoyo unánime 
a en esta iniciativa, reconocer el trabajo de su autor 
principal mi colega y copartidario del partido Liberal 
el doctor Carlos Ardila. De verdad que avanzamos 
en términos de equidad, de oportunidades de acceso 
a un derecho fundamental como es la educación en 
estos municipios que han sido tan afectados por el 
conflicto armado de nuestro país.

El propósito principal de este proyecto es el de 
crear una apoyo prioritario y con criterios de enfoque 
diferencial de parte del Ministerio de Educación 
Nacional tanto a las instituciones técnicas, 
profesionales y tecnológicas, con el fin de que puedan 
cumplir con los requisitos para hacer el cambio a 
instituciones universitarias de escuelas tecnológica, 
y, por supuesto, con ello contribuir y avanzar a una 
mayor calidad de la educación y un mayor acceso 
por parte de los jóvenes especialmente pero también 
de todos los habitantes de estos territorio a una 
educación profesional, para también coadyuvar en 
el desarrollo de estas regiones. Entonces de verdad 

que agradecerles a todos los parlamentarios y, por 
supuesto, que con esto una vez más, la Cámara 
demuestra su buena voluntad de generar equidad 
en el desarrollo de cada una de las regiones de 
nuestro país, especialmente en aquellas que han sido 
afectadas o que fueron afectadas por el conflicto 
armado de nuestro país. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, autor principal del 
proyecto (él está presente entre el salón Elíptico), 
bien pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchísimas gracias, y mil gracias a 
ustedes colegas, a la Cámara de Representantes, 
por permitirles a las regiones que aún tienen tareas 
pendientes como lo es la educación superior avanzar 
en este propósito. El departamento del Putumayo 
está muy agradecido con esta plenaria, con esta 
Cámara y por supuesto con nuestro coordinador 
ponente, con el doctor Rodrigo que ha adelantado 
una tarea con mucho juicio y con mucha disciplina, 
mil gracias a Rodrigo y mil gracias a todo su equipo.

Colegas, regiones como el departamento 
del Putumayo para tan solo enunciar uno de los 
departamentos que se podrán beneficiar aún no 
cuentan con una institución de educación superior que 
sea institución universitaria o que sea universidad; 
cuentan con institutos que deben cumplir con una 
serie de requisitos para poder avanzar en el propósito 
de ser institución universitaria, como lo es el caso del 
Instituto Tecnológico del Putumayo, instituto que 
cumple 26 años, pero que en condiciones normales 
resulta una tarea bastante difícil por no decir que 
imposible, y esta ley es una herramienta para 
permitirles a estos institutos tecnológicos avanzar 
en ese propósito y poder contar con una institución 
universitaria que sea una herramienta para construir 
paz en los territorios bajo la siguiente premisa: La 
única manera de transformar la realidad de quienes 
habitan en esos territorios es transformando los 
territorios; no existe una fórmula distinta. Y eso 
es lo que buscamos con este proyecto de ley, dar 
herramientas para que el territorio se transforme, 
para que el territorio avance en ese propósito.
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325 de 2020, por lo cual se modifica y se le da el 
carácter de legislación permanente al artículo 2° 
del Decreto Legislativo 540 de 2020 del Presidente 
de la República expedido en el marco del estado 
de excepción de emergencia económica, social y 
ecológica. John Jairo Roldán coordinador ponente, 
Néstor Leonardo Rico, coordinador ponente, Óscar 
Darío Pérez coordinador ponente.

Ha sido leído el informe con que termina la 
ponencia en su posición final; recomienda la plenaria 
darle segundo debate.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra el representante John Jairo 
Roldán ponente de este proyecto, representante John 
Jairo Roldán ¿se encuentra en plataforma?

Representante Óscar Darío tiene el uso de la 
palabra como ponente.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señora Presidenta. Este es un 
proyecto que tiene todo el mérito del doctor José 
Daniel López, quien ha hecho un profundo análisis, 
concienzudo análisis, respecto de la necesidad de 
prorrogar la vigencia de un decreto expedido a la 
luz de la emergencia económica. Ese decreto en 
resumen contenía una exención del IVA; ahí está 
la presentación si la quieren seguir pasando, yo 
la quiero hacer muy breve porque estamos pues 
acelerando, podemos ir pasando. Ese proyecto está 
liderado por 41 congresistas y tiene como propósito 
disminuir los costos en los planes de internet. ¿Cómo 
se disminuyen los costos? Pues eliminando el IVA 
hasta un umbral equivalente a 2 UVT que es 71.214 
pesos de hoy, así lo traía el Decreto Legislativo 540 
del 2020. Lo único que esta está haciendo el doctor 
López con este maravilloso proyecto es volviendo 
permanente lo que la pandemia volvió temporal y 
las razones son muchas. La pandemia develó unas 
grandes dificultades, pues el derecho a la información 
y el derecho a la conectividad es una cosa que se 
comprobó con suficiencia que era absolutamente 
necesario en medio de estar grandes dificultades. 
Y aquí hay unas estadísticas el 61% de los trámites 
con el Estado se hacen en línea; eso va a aumentar 
porque después de la pandemia tenga la seguridad de 
que primero no sabemos cuándo va a terminar pues 
ya las instituciones se fueron acomodando a esta 
nueva forma de interrelacionarse con los usuarios y 
ahí están unas estadísticas de MinTIC, bueno, los 
colombianos usan más el internet móvil que el fijo, 
ahí están 6.96 millones de acceso al internet, 30 
millones de accesos en el año 2019.

La OCDE nos ha hecho una notificación en el 
sentido de que una de las grandes barreras para 
acceder al internet en Colombia son los costos y 
el costo está fijado en cerca de 2.5 veces más alto 
en Colombia que lo que es en el resto de los países 
afiliados a la OCDE.

El internet se puede decir que es esencial, ya es 
una afirmación casi que vacía, es totalmente cierto. 

Acaban ustedes de aprobar una iniciativa que tiene 
como propósito construir paz territorial, construir 
paz desde el territorio, desde esas regiones que aún 
tienen muchas tareas pendientes porque durante 
muchos años estuvieron ocupadas atendiendo el 
flagelo de la guerra. Mil gracias a esta Cámara por 
este gesto de equidad, por permitirnos avanzar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto de Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente, es el Proyecto de ley número 325 de 
2020 Cámara, por la cual se modifica y se le da 
el carácter de legislación permanente al artículo 2° 
del Decreto Legislativo 540 de 2020 del Presidente 
de la República, expedido en el marco del Estado 
de Excepción de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y se dictan otras disposiciones. Autores: 
representantes José Daniel López, Fabio Fernando 
Arroyave, Jaime Felipe Lozada, Oswaldo Arcos, 
Rodrigo Arturo Rojas, Aquileo Medina, John Jairo 
Cárdenas, Esteban Quintero, Adriana Gómez, 
Julián Peinado, Wilmer Leal, Karina Estefanía 
Rojano, Óscar Darío Pérez, Emeterio Montes, Juan 
Fernando Reyes, Gabriel Santos, Ángela Patricia 
Sánchez, Erwin Arias, Carlos Adolfo Ardila, Luvi 
Katherine Miranda, Adriana Magaly Matiz, Jorge 
Enrique Benedetti, Ciro Antonio Rodríguez y 
continuamos Salim Villamil, Juan Carlos Losada, 
Mónica María Raigoza, Néstor Leonardo Rico, 
Irma Luz Herrera, Wadith Alberto Manzur, Bayardo 
Betancourt Pérez, Carlos Mario Farelo, José 
Gabriel Amar, John Moisés Besaile, Andrés Cristo, 
Ana María Castañeda, Richard Aguilar, Horacio 
José Serpa, Carlos Eduardo Guevara, Aideé 
Lizarazo, Manuel Virgüez Piraquive, ponentes: John 
Jairo Roldán, Leonardo Rico, Óscar Darío Pérez, 
se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
819 de 2020, ponencia para primer debate en la 998 
de 2020, para segundo en la 1222 de 2020, se aprobó 
la comisión tercera octubre 8 de 2020 y se anunció 
para debate diciembre 15 de 2020.

Señora Presidenta, el informe con que termina la 
ponencia dice lo siguiente, no tiene impedimentos; 
entonces si usted da el visto bueno vamos a leer el 
informe con que termina la ponencia dice así.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase señor Secretario leer el informe con que 
termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Considerando los argumentos expuestos y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992 presentamos ponencia favorable 
y, en consecuencia, solicitamos a los miembros 
de la plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo darte al Proyecto de ley número 



Gaceta del Congreso  1158 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Página 97

El uso del internet todo los días aumenta muchísimo 
más, el 72% de las personas en Colombia tienen 
un celular y de ese 72 el 78 tiene un celular que 
conocemos como de alta gama, un Smartphone que 
nos permite tener conectividad en cualquier parte 
donde se encuentre. Colombia ocupa el último 
lugar en los países de la OCDE en cuanto a costo, 
comparado con relación al precio del internet sobre 
todo para los estratos más bajos, ahí encontramos la 
importancia de la inclusión digital.

Ahí están los abonados a la telefonía móvil, 
pasamos de 59.000.000 de abonados en el 2017 
a 65.200.000 en el 2019 y por este lado en el año 
2020 debemos estar muy cerquita de los 70.000.000 
millones de abonados. Sigamos por favor. Aquí 
están cómo nos comparamos con el resto de los 
países donde tenemos una baja penetración en el 
tema de movilidad y en el tema de accesibilidad 
a las tecnologías. Tenemos países por encima, 
muchos, pero las comparables por ejemplo 
México, Chile que están, que nos superan de lejos. 
Sigamos por favor. Igualmente aquí tenemos otras 
estadísticas que tampoco nos dejan muy bien, y 
hacen una correlación, pues, en los per cápitas que 
son estadísticas que ameritan todavía mucho más la 
vigencia de este proyecto. El costo del internet aquí 
lo tenemos medido en dólares; somos superior a 
Chile, a España, a Estados Unidos, a México. Claro 
que ellos tienen unos mayores volúmenes, pero aun 
así estamos muy costosos desde el punto de vista per 
cápita en dólares. Sigamos, allí tienen ustedes pues 
unas razones para que mantengamos una exención 
del IVA en este proyecto de ley para esos 2 UVT. Los 
planes que superen esa cifra pagarán el IVA común y 
corriente y serán pues, por supuesto, obtenidos por 
las personas más pudientes, por las personas que 
más capacidad económica tienen. Así que ese es un 
muy buen proyecto.

Allí hay unas proposiciones que hemos avalado 
en compañía del doctor José Daniel, yo quería 
que fuera él el que más muestre las bondades del 
proyecto, es de su autoría vuelvo y repito, en el 
sentido en que en el artículo 2° nosotros habíamos 
eliminado un artículo por allá de la Ley 97 de 1913, 
creo que era el artículo 13 o no sé cuál, que creo 
que el impuesto a los telégrafos y el impuesto a los 
teléfonos que había en esa época y nos pareció que 
fuera una especie de tara legislativa que había pero 
no era tal y creemos que nos equivocamos y por eso 
acogimos una propuesta del doctor César Lorduy en 
el sentido de que no vamos a afectar a los municipios 
que cobran unos impuestos a la telefonía que 
algunos de ellos derivan unos muy importantes de 
allí, léase Medellín, léase en Bogotá, Barranquilla, 
Cali, Bucaramanga, Pereira, en fin, Barranquilla 
creo que mantiene los parques los hermosos parques 
de Barranquilla donde seguramente se inspiró la 
recientemente homenajeada novia de Barranquilla 
en esos parques se mantienen con los recursos que 
deriva el municipio, que recauda el municipio por el 
impuesto a la telefonía, así que hay una propuesta 
del doctor Lorduy. También es una propuesta del 

doctor Jhon Arley en el mismo sentido a la que 
le hemos dado el respectivo aval para sacar esto 
del proyecto de ley, no porque no tenga relación, 
claro que sí tiene relación, aquí estamos hablando 
de comunicación, de telefonía, pero no es la razón 
porque no tenga relación, sino que la razón es porque 
es altamente inconveniente y vulnera las rentas de 
los municipios. Entonces en ese orden de ideas es 
como más o menos el contexto general del proyecto. 
Debo mencionar que al Ministerio de Hacienda hasta 
ahora no le parece la prórroga, estamos intentando 
de que sí le parezca porque es fundamental, es 
necesario. Ha llegado un concepto del Ministerio 
de Hacienda donde dice que se abstienen de darle 
concepto positivo por ahora. Pero eso no es ninguna 
talanquera para que el proyecto siga adelante, y 
yo creo que más temprano que tarde el Ministerio 
de Hacienda va a sacrificar entre comillas unos 
pequeños recursos, pequeños en beneficio en 
comparación con el gran beneficio social que este 
proyecto contiene, así que sin despreciar el concepto 
de Ministerio de Hacienda no lo hemos tenido en 
cuenta por las razones de conveniencia nacional 
que contiene el proyecto. Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante Óscar Darío. ¿Alguno de 
los otros ponentes quiere participar?

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Sí, Presidenta; soy autor.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Tiene la palabra el Representante José Daniel 

López.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Bueno, muchas gracias, Presidenta. No hay 

mucho que agregar frente a la buena intervención 
que ha hecho el representante Óscar Darío Pérez, que 
creo que siempre da tranquilidad cuando se discuten 
temas económicos, y, en este caso, un tema también 
de orden tributario. En esta plenaria de la Cámara, 
agradecerle a la Mesa Directiva por el agendamiento 
del proyecto.

También al respaldo la bancada de mi partido. 
Recordar que este es un proyecto de ley que arranca 
con una base de apoyo legislativo enorme: 41 
congresistas, la mayoría de ellos representantes a la 
Cámara de los más diversos partidos, somos autores 
de esta iniciativa. Hacer un reconocimiento a los 
coordinadores ponentes, al doctor Óscar Darío, al 
doctor John Jairo Roldán del Partido Liberal y al 
Presidente de la Comisión Tercera que también fue 
ponente y nos ayudó a avanzar con celeridad este 
proyecto de ley a mi amigo Leonardo Rico. Varios 
elementos que quisiera poner acá sobre la mesa en 
una lógica complementaria a la intervención ya hecha 
por el representante Óscar Darío Pérez: Primero, este 
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es un proyecto de ley que sin proponérselo, porque 
casi que coinciden en el tiempo, construye sobre un 
proyecto de ley de autoría del representante liberal 
Rodrigo Rojas, lo que aprendimos en el proyecto 
de ley del representante Rodrigo Rojas digamos su 
valor esencial es que el Internet debe ser entendido 
como un servicio esencial, es decir, seguramente 
en los años 90 cuando algunos abríamos nuestros 
primeros correos electrónicos y usábamos internet 
Explorer el internet podía entenderse como un lujo 
o como un servicio ocasional.

En el año 2020 y en especial después de la 
pandemia el internet evidentemente es un servicio 
público esencial y cada vez es más latente la 
necesidad de cerrar brechas digitales que aíslan a 
sectores amplios de la población de la posibilidad 
de conectarse con el mundo y de conectarse por 
medio de los datos y por medio del internet, y esto 
nos lleva a observar un hecho que tal vez es el factor 
explicativo más importante el proyecto y es que 
Colombia ha avanzado mucho sin duda en el acceso 
a internet en la superación de la brecha digital, pero 
el acceso a internet sigue estando supremamente 
estratificado.

En el estrato 6 colombiano el 98% de la población 
tiene acceso a las TIC y en el particular al internet, 
uno podría pensar que si un hogar estrato 6 de ese 
2% que no lo tiene que no tiene acceso internet 
no es porque no pueda, sino porque no le interesa, 
decide deliberadamente no utilizar ese servicio 
por la razón que sea. En cambio en el estrato 1 el 
acceso a las TIC y el acceso a internet es del 21,7%, 
o sea, proporcionalmente el estrato 6 accede casi 5 
veces más a internet que el estrato 1 y esto sin duda 
tiene que ver con barreras de acceso multicausales, 
pero entre ellas la barrera de acceso del precio para 
acceder a estos tipos de servicios.

Lo segundo que me parece importante considerar 
acá es que es un proyecto de ley digamos con una 
posibilidad de acogida enorme porque ya hay 
una base de mercado construida para ampliar el 
acceso al internet móvil y a la telefonía móvil. 
Hoy el 72% de los colombianos tienen telefonía 
celular y ese 72% el 78% a su vez tiene un teléfono 
inteligente que potencia o facilita o habilita una 
mejor utilización de los planes de internet móvil. 
Así mismo ya lo mencionaba el doctor Óscar 
Darío Pérez la OCDE ha sido clara en recomendar 
eliminar barreras de acceso asociadas a precio para 
que los colombianos puedan acceder a internet. En 
promedio en Colombia un plan de datos, un plan de 
internet de consumo fijo cuesta 2.5 veces más de lo 
que cuesta el promedio de ese mismo servicio en 
otros países OCDE. En términos de la carestía en el 
servicio de internet Colombia ocupa el primer lugar; 
digamos ofrece el internet más caro de los países 
OCDE y al mismo tiempo digamos la pandemia 
ha estado asociada a un incremento sustancial en 
el uso de internet. No más de febrero a marzo que 
de algún modo es como el periodo de tiempo que 
marca el antes y después de la pandemia el aumento 
en el tráfico de internet en Colombia rondó un 

número cercano o el incremento rondó un número 
cercano al 40%. De ahí que el decreto legislativo 
que promulga el Presidente de la República fue 
de la mayor pertinencia. Y ¿qué hizo este decreto 
legislativo (y con eso voy redondeando para dar 
paso a la consideración del proyecto de ley)? Es 
que este decreto del Presidente eliminó el cobro de 
IVA sobre planes de internet móvil y de telefonía 
móvil que costaran menos de 2 UVT, o sea, menos 
de 71.000 pesos aproximadamente. El problema 
de decreto legislativo entre comillas es que tenía 
una duración limitada solamente para un período 
de 4 meses y lo que acá proponemos es que ese 
decreto legislativo tenga condición de legislación 
permanente, este es básicamente el proyecto de ley.

Como lo decía el doctor Óscar Darío Pérez nos 
entusiasmamos en el primer debate en la posibilidad 
también de eliminar el impuesto al telégrafo 
considerando que era un impuesto retrogrado, a un 
impuesto antitécnico pero justamente esa es la virtud 
de ir avanzando en los debates. Varias ciudades 
nos manifestaron su preocupación, porque era con 
sustento en ese tributo que obtenían fuentes muy 
importantes de ingreso; de ahí que la proposición del 
doctor César Lorduy de la cual ya hemos hablado 
desde semanas atrás, así como la que ha presentado 
el representante Jhon Arley Murillo pues hacen bien 
los coordinadores ponentes en avalarlas. Finalmente 
entiendo que se requerirá un concepto positivo del 
Ministerio de Hacienda, simplemente recordar el 
principio que siempre hemos aplicado en plenaria 
cuando se trata de proyectos de ley en segundo 
debate y es entender (y es un compromiso que asumo 
como autor principal de este proyecto de ley) que 
ese aval se debe buscar antes de la conclusión del 
trámite legislativo de este proyecto de ley de internet 
sin IVA. Así que sin más le agradezco presidenta e 
invito a esta plenaria a dar un mensaje de conexión, 
un mensaje también de justicia social en torno al 
acceso a internet y ojalá votar unánimemente este 
proyecto de ley. Gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante Daniel; muy importantes 
esas palabras: justicia social para el acceso al internet 
tal como lo solicitamos en esta Colombia profunda. 
Tiene la palabra el representante David Racero por 
tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente buenas tardes. A ver, yo 
voy a hacer una reflexión muy por supuesto muy 
respetuosa, especialmente a mi colega José Daniel 
y a los ponentes, y yo siento de este proyecto que 
tiene un excelente diagnóstico el cual compartimos, 
tenemos una reflexión de fondo profunda como 
lo decía representante José Daniel viene dándose 
desde que aprobamos el proyecto de ley de autoría 
de Rodrigo representante a la Cámara del Partido 
Liberal respecto a ir avanzando en esa concepción 
de internet como der, como servicio esencial.
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Unos hablamos más de internet como derecho 
fundamental, hoy concebido como derecho 
fundamental en las sociedades modernas del siglo 
XXI, sociedad del conocimiento y acceso a la 
información. Pero eso es una discusión que la 
hemos venido planteando, pero siento que este 
proyecto tiene una expectativa muy alta y creo que 
si bien lo voy a apoyar por supuesto creo que hay 
que darle un contexto también un poco más amplio. 
El representante José Daniel daba unas cifras y las 
comparto, unas de ellas, por ejemplo, reconocer que 
dentro de la OCDE y Suramérica que solamente 
estamos Chile, Colombia y en toda Latinoamérica 
también se incluya México, pero en general países 
de la región no solamente de la OCDE sino de la 
región, Colombia es de los países donde más se 
cobra el servicio de internet, de los países donde 
es más costoso el servicio internet, 2.5. le escuché 
a José Daniel al representante José Daniel, y la 
posibilidad de disminuir ese costo no solamente 
implica medidas como la eliminación o la reducción 
del IVA, que hay una pregunta también que me 
genera y se la hago por supuesto con todo el cariño 
al autor: ¿Cómo sabemos o tenemos la certeza de 
que esa limitación del IVA sí va a ser reflejada en la 
facturación y más bien las empresas multinacionales 
no terminan manteniendo los mismos costos de lo 
que hoy se puede cobrar o reducir un poco pero que 
esa reducción del IVA termina siendo absorbida por 
la multinacional, pero no necesariamente recogida 
de manera adecuada por los usuarios, sino que se va 
a mantener? Es una pregunta que quisiera hacerle al 
autor para que en verdad se vea esa reducción en la 
factura y no sea trasladada más bien al beneficio de 
la utilidad del costo del servicio que está prestando 
la multinacional.

Pero insisto que la discusión va mucho más allá: 
Una de las razones por las cuales una de las tantas 
razones adicionales por las cuales el servicio de 
internet en Colombia es tan caro, tan alto tiene que 
ver con la poca oferta que hay en Colombia. Es que 
aquí en Colombia estamos mirando que solamente 
hay 5, 6 por mucho 7 empresas u 8 cuando contamos 
también a las empresas públicas.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante David Racero tiene 30 segundos 
para terminar su intervención.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidenta, por su generosidad. Voy 
terminando. Una delimitación es la poca oferta 
que hay. Nosotros podemos estar hablando que acá 
hay una suerte de oligopolio en el manejo en la 
prestación del servicio de internet. Mire en países 
como Ecuador pueden tener una planilla de oferentes 
entre 15 y 20 empresas multinacionales y nacionales 
del propio país que pueden estar ofreciendo, y esa 
es una ecuación muy simple del mercado: Ante más 
oferta evidentemente van a bajar los costos para el 
usuario. Y yo sí creo que esa pregunta podríamos 

plantearla acá porque acá hay barreras de acceso 
para que más empresas lleguen a ofrecer servicios. 
Eso implica también una discusión de fondo, porque 
puede haber una, unos controles del mercado que 
puede ser hasta ilegales, y es un debate por darnos 
acá en este país con el oligopolio de Movistar, de 
Claro, 3, 4, o 5 empresas multinacionales que tienen 
completamente controlado el mercado.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el representante César 
Lorduy.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidenta. En primer lugar, agradecer 
al doctor José Daniel López, al doctor Óscar Darío y 
a todos los demás al doctor Rico y a todos los demás 
autores y coordinadores ponente de haber aceptado 
la propuesta de no eliminar el impuesto a la telefonía 
como se les ha conocido comúnmente. Barranquilla 
como muchas ciudades en Colombia incluyendo 
Bogotá, reciben de este impuesto unos recursos que 
se destinan por lo menos en el caso de mi ciudad 
fundamentalmente al mantenimiento de los parques. 
Muchos números y estadísticas demostrarían todo lo 
que se ha hecho en Barranquilla en los últimos 10 
años. Pero para que ustedes tengan una idea de lo 
que hacemos con este pequeño rubro que se ingresa, 
que no afecta de manera importante a los usuarios 
es que en Barranquilla hemos construido más de 
189 parques, se han recuperado más de 14 entornos 
urbanos y seguimos creciendo en ese sentido. Eso 
es más o menos igual a mil, a 1.000.000 de metros 
cuadrados de áreas verdes y de espacios intervenidos 
para beneficio de la ciudadanía, y ese proceso 
continúa y en ese proceso nos hemos gastado más 
de 280.000.000 mil millones pesos.

Pero resulta que no es muy fácil de pronto 
construir parques pero cuando tú tienes una 
temperatura promedio de 30, 35 grados pero 
además que son espacios abiertos y no como en 
otras ciudades que los parques son cerrados, pues, 
obviamente esos parques requieren mantenimiento, 
mantenimiento fundamentalmente en tema de 
agua, pues nosotros tomamos esos recursos y se 
lo destinamos a los parques y los parques están 
destinados para la ciudadanía, espacios abiertos que 
le permiten a la ciudadanía disfrutar no solamente 
de ese pequeño centro de paisaje y de áreas verdes y 
de un maravilloso clima combinado entre una gran 
cantidad de árboles que además se van sembrando 
de manera concomitante, Barranquilla ha sembrado 
hasta este momento 280.000 árboles y seguimos en 
el proceso.

Muchísimas gracias doctor Óscar, Muchísimas 
gracias doctor Daniel y todos los demás por haber 
apoyado con esa proposición no solamente el 
esfuerzo que hace Barranquilla sino el que hacen 
muchísimas otras ciudades en Colombia. Gracias, 
Presidenta.
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Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted señor representante. Tiene la palabra 
representante Cristian Munir Garcés por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias, Presidenta. Yo quiero la verdad celebrar 
este proyecto de ley, felicitar al representante José 
Daniel, a los ponentes Óscar Darío, Leonardo Rico 
y demás congresistas que han estado impulsando 
esta iniciativa. Definitivamente tenemos que 
avanzar en el acceso a internet. Esta pandemia 
nos enseñó que cantidad de niños, de personas 
vulnerables podrían hoy estar luchando por romper 
las barreras sociales y económicas que impone la 
sociedad, pudieran estarlo haciendo aprovechando 
el conocimiento que nos da el internet, el mundo 
digital, pero lastimosamente nuestro país se 
encontró con la sorpresa de que estaba atrasado. 
Tenemos que de todos modos dejar claro que la 
calidad en muchos territorios de nuestro país para 
acceder al internet, al internet móvil es precaria si 
todavía en algunas de nuestras ciudades grandes 
tenemos problemas de internet y yo quiero por 
ejemplo dar el ejemplo mío, yo en este momento 
estoy conectado con el IPad que tengo con datos 
porque si estuviera conectado por el internet del 
hogar mi señal no estaría en igual calidad, sería 
inferior y uno no entiende esto como en una 
ciudad cómo Cali se pueda. Entonces, hoy vimos 
cómo familias tenían que difícilmente compartir e 
información en el caso de los colegios todos los 
traumas que se vivieron de cantidades de papás, 
el Gobierno haciendo un esfuerzo entregando 
tarjetas de internet buscando que existiera mayor 
acceso. Y yo creo, no sirve este proyecto para 
seguir avanzando a pasos grandes como lo ha 
intentado el Gobierno con unos procesos que se 
están desarrollando a través del Ministerio de las 
Tecnologías y las Comunicaciones.

Yo quiero invitar al representante José Daniel 
y me uno en apoyarlo a que busquemos al 
Gobierno porque este proyecto debe encontrar una 
participación importante de ser aprobado hoy en 
los próximos debates y debe el Gobierno darnos 
mayor claridad sobre los costos y sobre la voluntad 
de respaldar esta iniciativa. Por eso me parece 
importante respaldarlo, acompañarlo y que sepa 
representante José Daniel que cuenta conmigo para 
que hagamos esas gestiones que nos unamos para 
ver cómo logramos que el proyecto cuenta con el 
acompañamiento del Gobierno, como lo dijo el 
uno de los ponentes del compañero copartidario 
Óscar Darío el texto del chat de la plenaria el texto 
del proyecto es claro donde dice que en el artículo 
2 debe reflejarse en una disminución de costos 
del servicio para el usuario y estamos buscando 
entonces de esta manera facilitar el acceso a tantas 
familias que hoy necesitan tener internet móvil 
para trabajar, para vivir, para comunicarse. Muchas 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el representante Ciro 
Rodríguez hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señora Presidenta. Igualmente 
presidenta celebrar este proyecto, yo quiero señalar 
aquí que los costos en materia de impuestos y en 
el servicio móvil celular es cerca del 45.5% una 
disminución significativa como del IVA reduce 
sustancialmente el precio del servicio de internet 
y los beneficios que trae para la sociedad son 
muy grandes. Por cada 10 puntos en cobertura 
se está aumentando la productividad en 2.61% 
y los empleos en 67.000 y de la misma forma si 
logramos avanzar en velocidad que es otro de los 
temas álgidos en nuestro país en materia de calidad 
y de velocidad si lográramos nosotros triplicar la 
velocidad y el PIB nos podría aumentar en 18.4% 
y esto se logra es disminuyendo los costos. Por eso 
valdría la pena hacer un mayor análisis en los otros 
impuestos que tiene la telefonía móvil celular; esto 
tiene unos grandes beneficios en productividad, 
en generación de empleo, en desarrollo humano y 
tiene otros impuestos como lo dijeron acá el servicio 
del impuesto de telefonía, en el impoconsumo del 
4% que hace realmente muy costoso el servicio de 
internet en nuestro país.

Si bien es un avance importante valdría la pena 
que durante todo el transcurso se analice cómo 
generar y disminuir el mayor número de impuesto 
en este servicio para lograr generarle al usuario y 
el menor costo posible y tener un servicio de mejor 
calidad y lograr de esta manera una mayor cobertura. 
Muchas gracias, señora Presidente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante Ciro. Tiene el uso de la 
palabra representante Carlos Ardila por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias, Presidenta. Cómo no apoyar un 
proyecto de estas calidades un proyecto tan oportuno 
en épocas de pandemia, incluso este proyecto 
podríamos decir que ya tiene un antecedente, el 
antecedentes es que hoy funciona digamos hoy 
esta sección está presente y no se cobra el IVA para 
aquellos servicios de voz e internet móvil que no 
superen las 2 UVT. Esto viene a ser algo así como 
71.000 pesos aproximadamente, a mayor acceso 
a internet tendremos mayores oportunidades en 
diferentes territorios y podríamos tan solo enunciar 
uno de los tantos ejes temáticos que se van a beneficiar. 
Por ejemplo voy a permitirme citar aquí la siguiente 
estadística que es del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, el 61% de los 2.633 trámites 
que realiza el Estado son parcial o totalmente 
virtuales y este acceso internet nos va a permitir 
avanzar en ese número que resulta insuficiente 
valga decirlo resulta bastante pequeño, pero nos 
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va a permitir mejorar indicadores principalmente 
indicadores de igualdad. Así que todo mi respaldo a 
esta iniciativa oportuna felicitaciones a sus autores y 
luego que vengan los números en cuanto a impacto 
fiscal pensemos primero en transformar la realidad 
de quiere hoy requieren de acceder a internet a un 
mayor costo y me alegra mucho el límite que le 
han puesto que me parece apenas prudente, así que 
felicitaciones a los autores y apoyaré este necesario 
proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra el representante José Daniel 
López hasta por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidenta. Simplemente quiero 
agradecer las voces de respaldo de los distintos 
colegas que han intervenido, aún quienes lo han 
expresado en preocupaciones lo han hecho en el 
marco del apoyo al proyecto de ley, dos comentarios 
primero.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Presidente una moción de orden.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Primero al representante Racero.
Intervención del honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Que hable el representante José Daniel, yo había 

pedido la palabra y me gustaría que el escuchara lo 
que voy a decir precisamente.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Yo estoy de acuerdo Presidenta.
Intervención del honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Qué pena representante López qué pena.
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Le pido disculpas al representante Deluque 

porque no hemos visto en el chat la solicitud, pero 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Señora Presidenta, voy a hacer un comentario 
antes, pero por favor no me lo descuente del tiempo, 
es que hay algún gracioso o alguna graciosa en 
esta plenaria que se dedica a quitar de la sesión 
a congresistas. A mí me pasa cada rato y me ha 
pasado ya en varias sesiones que hay alguien que 
se dedica a quitarnos de la sesión y como en este 
sistema cualquiera puede quitarnos de la sesión, 
pues, simplemente nos desconectan de la sesión 
y quedamos por fuera de ella y no y sin ningún 
problema, pues entonces, hay alguien que hace 

eso y yo no sé si las personas de sistemas pueden 
o bloquear que la gente lo haga o determinar quién 
es que lo hace, porque me parece que si es un 
congresista que tiene esa costumbre o esa gracia 
porque cree que es una gracia, pues me parece que 
debería ser sancionado por la Mesa Directiva, como 
el reglamento lo establece…

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase tomar nota de la 
información que está dando el representante 
Deluque, importante para esta plenaria revisar qué 
pudo haber pasado porque efectivamente no se 
encontraba la solicitud que él está pidiendo para 
intervenir, siga usted señor representante Deluque 
con el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias, Presidenta. Yo quiero hablar del 
proyecto, decir que es un proyecto loable, un 
proyecto que hay que apoyar, un proyecto que tiene 
mucho beneficios en la posibilidad de que pueda 
haber una expansión de servicios en el país para 
que más acceder a él, bajarle sencillamente como 
lo han dicho mis anteriores compañeros, bajarla por 
el precio que pagan los usuarios por el servicio que 
consumen es algo que sencillamente en términos 
económicos produce una expansión del servicio, 
pero tengo 2 preguntas o 2 comentarios que yo creo 
que pueden ser mirados con mucho cuidado.

El primero José Daniel es que si bien es cierto que 
estamos limitando hasta 2 UVT que es más o menos 
71.000 pesos lo cierto es que la generalización de 
planes por ejemplo en telefonía móvil de datos 
que pues hoy obviamente la gente contrata el 
teléfono es para usar los datos, la voz es casi que 
un accesorio lo que estamos pagando nosotros es 
por datos si sacamos la cuenta de cuánto vale un 
plan que consume una persona estrato 6 pues estaría 
muy cerca los 71.000, lo cual haría que existiera 
cierta inequidad con las personas que de verdad 
necesitan acceder a esto y también iría en detrimento 
obviamente de finanzas locales o los departamentos, 
municipios, de las finanzas nacionales que se lucren 
de este tipo de impuestos que van a parar al final del 
camino en parques y en obras que benefician a la 
comunidades de bajos recursos.

Entonces no sé si el límite deba ser 2 UVT o 
deberíamos bajarle un poco más con el fin de saber 
exactamente cuáles son los planes que consumen 
las personas que de verdad necesitan que se les 
rebaje esta tarifa y no por esta vía pues agradar a 
quienes no necesitan que se les rebaje el servicio 
más o menos una persona, un plan está oscilando 
entre los 80 a 100.000 con 40 megas de utilización 
de internet. Adicional es que si bien es cierto que la 
posibilidad que tenemos hoy de rebajar las tarifas 
por esta vía, lo cierto es que una dificultad en el 
acceso internet en este país definitivamente es la 
conectividad, la actualización de las redes de los 
operadores deberíamos no sé pensar en que existe un 
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compromiso con ellos adicional de poder establecer 
unas metas adicionales pues de la que tiene los 
entes reguladores o verificar la que tienen los entes 
reguladores con el fin de establecer unas metas en las 
cuales ellos puedan mejorar los servicios que prestan 
a los usuarios en Bogotá, la señal es medianamente 
buena pero salimos a las regiones y la señal es pésima 
la posibilidad de que las personas se conecten a unas 
velocidades que permitan hacer videoconferencias o 
utilizar el internet como debe utilizarse o como es 
necesario utilizarlo pues parecen…

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Deluque se le fue el sonido, no se 
le escucha al representante Deluque.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Ya iba a terminar señora Presidente, solo quería 
que el proyecto sea lo más equitativo tanto con 
las personas que necesitan la rebaja en el servicio, 
así como las entidades territoriales o las finanzas 
nacionales que se nutren de él, gracias, Presidente. 
Y le insisto en el tema que le mencioné al principio, 
hay un gracioso en la plenaria que se la pasa quitando 
a los compañeros de la sesión y me parece de verdad 
que ese es un hecho que debe ser investigado. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el representante Daniel 
López.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

No, pero excúseme, Presidenta, que creo que el 
representante León Fredy Muñoz había pedido la 
palabra; yo preferiría hacer una intervención corta, 
una vez los colegas hayan expresado sus opiniones 
e inquietudes y críticas.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

La verdad que en el chat no vemos la solicitud 
del uso de la palabra del representante León Fredy, 
pero tiene el uso de la palabra el representante León 
Fredy por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, Presidenta. Si allí había puesto 
en el chat, muchas gracias, muchas gracias, Daniel, 
presidenta y ponente, pues yo creo que aquí hay que 
hacer un análisis profundo. Si bien este proyecto es 
viable, creo que no es la solución para la problemática 
que tiene nuestro país. Si vemos cuánto son las 
ganancias de estas empresas son supremamente 
altas y aquí tenemos que generar es las condiciones 
de conectividad, que la gente pueda tener realmente 
acceso al internet y hay muchas propuestas.

Yo creo que sí este Gobierno tuviese la voluntad 
de democratizar el conocimiento a través del internet 
hace rato habría acogido tantas propuestas que hay. 

Tenemos un país completamente desconectado el 
43% de la población colombiana tiene internet, o 
sea, solo el 43% y yo creo que es supremamente 
delicado lo que ha pasado por ejemplo con los 
estudiantes de la básica primaria, de la secundaria el 
68% no tiene ninguna posibilidad de tener internet 
y si vamos a hablar de los estudiantes de educación 
superior solamente no tiene posibilidad de internet 
el 34%.

Entonces, esto es gravísimo lo que está pasando, 
es realmente delicado y vamos a ver esto a qué se 
debe, pues obviamente hay unas empresas que 
ejercen dominancia en nuestro país, Daniel, y eso 
hay que mirarlo. Claro por ejemplo tiene el 59% 
de la dominancia en nuestro país se iba a sancionar 
la CRC espero que cambiaran la CRC para poner 
una CRC que no sancionara a Claro o que por lo 
menos no alertara sobre esa dominancia que nos 
parece supremamente delicado. Yo creo que esos 
son momentos para acabar con esos monopolios, si 
se acaban esos monopolios, se acaban esas tarifas 
tan supremamente altas. Colombia hoy es el país 
de la OCDE que más caro está pagando el internet, 
paga el doble de Bolivia, el doble de Ecuador, es 
una cosa exorbitante y eso obviamente genera unas 
condiciones precarias para la gente yo sí creo que 
aquí este proyecto lo voy a apoyar, lo voto positivo 
pero sí tenemos que profundizar y analizar más 
realmente qué es lo que necesita el país.

Yo creo que aquí lo que ha dicho la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el internet 
tiene que ser un derecho fundamental, las Naciones 
Unidas ya lo han expresado, entonces, yo creo que 
aquí tenemos que buscar como realmente profundizar 
en esto, ahorita decía un compañero que además se 
ha opuesto en múltiples ocasiones a lo que nosotros 
hemos insistido como es el mínimo de internet para 
las para todas las clases menos favorecidas estratos 
1, 2 y 3 en la ruralidad si nosotros tenemos un 10% 
de más conectividad obviamente generaríamos el 
PIB sube más de 3 puntos, generaríamos más de 
70.000 empleados y eso es lo que tenemos que ir 
buscando caminando hacia allá esta es una buena 
iniciativa. Pero tenemos que dar un debate realmente 
para caminar hacia allá, a la democratización del 
internet que el internet realmente sea un derecho 
fundamental, yo creo que hacia allá vamos, este es 
un buen paso pero tenemos que dar el debate hacia 
allá. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante León Fredy. Tiene el uso 
de la palabra la representante Irma Luz Herrera 
hasta por tres minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Presidenta muchas gracias, quiero también 
celebrar la discusión de este proyecto de ley y 
agradecerle también al representante José Daniel 
López el habernos invitado a ser coautores en mi 
caso y en el caso de los Senadores de mi partido, nos 



Gaceta del Congreso  1158 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Página 103

parece fundamental este proceso de este proyecto, 
porque si vemos algunas cifras podemos entender 
también la realidad en la que estamos en nuestro 
país. Por ejemplo según la encuesta de TIC del año 
2019 a pesar de todos los esfuerzos que se han hecho 
por aumentar el acceso a internet, por disminuir la 
brecha digital, cerca del 40% de nuestra población 
en Colombia no tiene acceso a internet fijo y sólo 
el 26% de los hogares rurales cuenta con conexión 
a la red, es decir, que con este proyecto también 
podemos avanzar hacia esa conectividad rural. La 
encuesta nacional de calidad de vida del año 2019 
evidenció que de 15.9 millones de hogares solamente 
el 47%, es decir, un poco más de 8.300.000 cuentan 
con conectividad a internet bien sea fija o móvil, por 
eso también es importante porque hay un rezago 
entre internet en los hogares en nuestro país y este 
proyecto va a fortalecer y a posibilitar ese acceso.

¿Qué pasó en la pandemia? Pues en la pandemia 
lo vimos en julio de 2020 el incremento del trabajo 
realizado fuera de las instalaciones de la sede del 
trabajo fue de un 385% de manera que también la 
pandemia nos dejó ese gran reto por cumplir en 
Colombia en la parte rural y la parte urbana.

Nos parece muy positivo también que el 
Gobierno nacional expidió este Decreto 540 que 
estableció que los planes de servicios móviles de 
voz y de datos en las modalidades de prepago y 
pospago de hasta 2 UVT estuvieron exentos de IVA, 
esta fue también una propuesta que tuvimos como 
bancada la oportunidad de apoyarnos y nos pareció 
también muy positiva en términos en varios sentidos 
porque permitió que se pudiera acceder también 
seguir accediendo a estos derechos fundamentales 
como el trabajo, la educación, la salud, incluso la 
libertad religiosa porque de esta manera muchos 
colombianos pudieron estar conectados y seguimos 
conectados a los puntos de acuerdo a la religión 
que cada uno profesa, pero también el acceso a la 
justicia con este tema de la tutela virtual porque esta 
también es una gran noticia: A partir del 1 de julio 
comenzó a operar en Colombia la plataforma digital 
para realizar la presentación de escritos de tutela en 
todo el país. Sólo en un día fueron recibidas.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el representante de 
José Daniel López y después de su intervención 
procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidenta. yo en primer lugar quiero 
agradecer que todas las intervenciones aún aquellas 
que plantearon cuestionamientos puntuales al 
proyecto de ley se dan en el marco del respaldo al 
mismo.

Entro entonces a señalar algunas respuestas 
frente a inquietudes que acá se han planteado, 
empiezo por el representante Racero que si lo 
parafraseo bien se preguntaba cómo garantizar que 
ese 19% desprendido del no cobró de IVA se viera 

efectivamente reflejado en la tarifa y no se lo fueran 
a quedar los operadores, digamos yo ahí creo que en 
la respuesta la del mercado representante y es que 
estamos en mercado que es verdad que tiene digamos 
todavía no tiene los estándares de competitividad 
que quisiera, pero también es cierto que hoy en 
Colombia hay alrededor de 15 operadores.

Entonces, lo que va a pasar es que si un operador 
se pone de vivo a quedarse con ese diferencial de 
19% pues va a haber otros que para ampliar su 
participación en el mercado no van a quedarse 
con ese porcentaje y por ende van a ofrecer planes 
más baratos y van a aumentar su participación en 
el mercado pero además para que todos optaran 
por quedarse con ese diferencial derivado de la 
eliminación de IVA pues tendrían que incurrir en 
una práctica de cartelización que está tipificada 
tanto en el código penal como en las reglas sobre 
competencia comercial, así que no creo que ese 
riesgo se pueda llegar a materializar.

Preguntado al representante de Alfredo Deluque 
por la razón para fijar el estándar en 2 UVT y no 
en menos, físicamente la noción es la siguiente la 
decisión de las 2 UVT no la toman ni los autores 
del proyecto ni los ponentes; las 2 UVT fue una 
definición técnica del Gobierno nacional basada 
en un estudio de mercado del consumo de internet 
móvil y de telefonía móvil en Colombia. Luego 
recuerdo representante Deluque que esto surge 
de un decreto legislativo y es el mismo Gobierno 
nacional el que propone este estándar, además fijarlo 
en 2 UVT puede ser conveniente porque logramos 
que tengo una cobertura mayor en todos los planes 
menores a 71.000 ya que parte de lo que debemos 
lograr es que familias o personas que hoy consumen 
planes de telefonía prepago y se conectan a internet 
cuando pueden pagar por él en los días que pueden 
pagar por el pasen idealmente a planes pospago más 
baratos que les permitan consumir internet con una 
mayor recurrencia y de ahí un poco el criterio de las 
2 UVT.

Finalmente, el representante León Freddy Muñoz 
ponía en duda algún modo la eficacia del proyecto 
de ley diciendo que acá lo realmente importante 
era aumentar la cobertura de internet en Colombia 
y es verdad que hay un reto en infraestructura, 
hay un reto en levantamiento de torres, ahí hay 
un reto de despliegue importante, pero también es 
muy importante señalar que de lo que se trata este 
proyecto de ley, justamente representante León 
Freddy, es de lograr que más colombianos puedan 
acceder a internet que eso es lo que usted busca en 
sus propuestas y en su intervención como lo hace este 
proyecto de ley, eliminando barreras de precio para 
que más colombianos con su capacidad adquisitiva 
actual, perdón, pero muchos casos mermada por la 
pandemia y por el desempleo pueda acceder a planes 
de telefonía móvil y de internet móvil a los que hoy 
no puede acceder.

Con eso Presidenta respondería las inquietudes, 
agradezco las demás intervenciones de respaldo a 
este proyecto de ley, reiteramos como ya lo decía el 
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doctor Óscar Darío Pérez que estamos de acuerdo 
con la eliminación del artículo dos como lo propone 
el representante Lorduy y como lo propone el 
representante Murillo e invitamos a esta plenaria a 
votar positivamente el proyecto de ley de internet 
sin IVA. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted representante López. Señor Secretario: 
en consideración el informe de ponencia, abra el 
registro para votar el informe con que termina el 
informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca que se le dé segundo debate 
al Proyecto de ley número 325 de 2020 Cámara, 
pueden votar señores representantes.

José Daniel López vota sí.
Pulido vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Rodrigo Rojas vota sí.
Ballesteros vota sí.
Burgos Jorge vota sí.
Molano vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
Moreno Cristian vota sí.
Cristian Moreno vota sí.
Pizarro vota sí.
León Fredy Muñoz vota sí.
Norma Hurtado vota sí.
Pinedo vota sí.

Modesto vota sí.
Muñoz vota sí.
Milene Jaraba vota sí.
Lorduy vota sí.
Alonso del Río vota sí.
Nicolás Echeverry vota sí.
Atilano Giraldo vota sí.
Atilano Giraldo vota sí.
Banguero vota sí.
Nidia Osorio vota sí, ya hay decisión Presidenta
Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario anuncie que se va a cerrar el 

registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron manual: López José Daniel, 

Édgar Gómez, David Pulido, Rodrigo Rojas, Edwin 
Ballesteros, Jorge Burgos, Rubén Molano, Teresa 
Enríquez, Cristian Moreno, María José Pizarro, 
León Fredy Muñoz, Norma Hurtado, José Luis 
Pinedo, Modesto Aguilera, Faber Muñoz, Milene 
Jaraba, César qué pena doctora, César Lorduy, 
Alonso del Río, Nicolás Echeverry, Atilano Giraldo, 
Hernán Banguero, Nidia Osorio, para un total por el 
sí de 22 votos manuales y electrónicos 91 para un 
total por el sí de 113 votos.

Por el NO: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señora Presidenta ha sido aprobada la ponencia 

que busca darle segundo debate a este Proyecto de 
ley número 325 de 2020 Cámara.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, anuncie cuántos artículos tiene 
este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta de 3 artículos, hay 2 
proposiciones sobre el artículo dos.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Las proposiciones tienen aval.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay dos proposiciones que buscan la eliminación 

y están avaladas y dicen así: Artículo 2°, elimínese 
el artículo 2°.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, vamos a votar primero los 
artículos que no tienen proposición que sería el 1 
y el 3.

Señor Secretario, sírvase explicar el sentido en 
el que vienen las proposiciones las cuales tengo 
entendido están avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora Presidenta, hay una proposición, 
dos proposiciones sobre el artículo 2° que buscan 
eliminar dicho artículo 2°, presentadas por César 
Lorduy, Néstor Leonardo Rico, Jhon Jairo Roldán, 
Óscar Darío Pérez, José Daniel López, y otra 
presentada por Jon Arley Murillo presentada en el 
mismo sentido, están avaladas y buscan eliminar el 
artículo 2°.

El artículo 1° y el artículo 3° vienen sin 
proposiciones, se puede votar como están en la 
ponencia, entonces podría su señoría si así lo presenta 
a la plenaria votar el artículo 1° y 3° como viene 
en la ponencia y el artículo 2° como están avaladas 
se aprobarían y quedaba eliminado el artículo 2°, 
entonces se pueden votar en bloque y si se aprueban 
entonces simplemente queda eliminado el artículo 
2° y queda aprobado como viene en la ponencia el 
1 y el 3. Si usted ordena abrir el registro entonces 
podemos votar de esa manera, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, en consecuencia abra el registro 
para votar el articulado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora.
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

El 1 y el 3 como viene en la ponencia y el 2 con 
las proposiciones avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora, se abre el registro para votar el artículo 
1° y 3 como viene en la ponencia y el 2 si se aprueba 
con las proposiciones avaladas queda eliminado el 
artículo 2°, se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

José Daniel López vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
César Lorduy vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Méndez vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Fernando Gómez vota sí
Martha Villalba vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí
David Pulido vota sí.
Rodrigo Rojas vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Cristancho vota sí.
León Fredy Muñoz vota sí.
Echeverry vota sí.
Erwin Arias vota sí.
Milene Jarava vota sí.
Jhon Jairo Cárdenas vota sí.
Pinedo vota sí.
Molano vota sí.
Jaime Lozada vota sí
Pizarro vota sí.
Modesto Aguilera vota sí

Uscátegui vota sí
Teresa Enríquez vota sí
Hernán Guida vota sí.
Señora Presidenta, ya hay decisión; ¿quién falta?
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, anuncie que se va a cerrar el 

registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Banguero vota sí.
Liliana Benavides vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes Representantes, 

manual: José Daniel López, Óscar Darío Pérez, César 
Lorduy, Medina Aquileo, Jorge Méndez, Édgar 
Gómez, Fernando Gómez, Marta Villalba, David 
Pulido, Rodrigo Rojas, Eloy Quintero, Cristancho 
Jairo, León Freddy Muñoz, Nicolás Echeverri, 
Erwin Arias, Milene Jarava, Jhon Jairo Cárdenas, 
José Luis Pinedo, Rubén Darío Molano, Jaime Felipe 
Lozada, María José Pizarro, Modesto Aguilera, 
Jaime Uscátegui, Teresa Enríquez, Hernando Guida, 
Hernán Banguero, Liliana Benavides, Irma Herrera 
y Nidia Osorio votaron sí, para un total por el sí de 
29 votos manuales por el sí, 103 electrónicos para 
un total por el sí de 132.

Por el NO ningún voto manual, 0 votos 
electrónicos, para un total por el no de 0.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
Proyecto de ley número 325, perdón, a los artículos, 
perdón, ha sido aprobado el articulado este Proyecto 
de ley número 325 de 2020.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase leer el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 1, el 3 como vienen en la ponencia y el artículo 
2° ha sido eliminado, ha sido aprobado, repito, el 
artículo. Título y pregunta, título: por la cual se 
modifica y se le da carácter de legislación permanente 
al artículo 2° del Decreto Legislativo 540 de 2020 
del Presidente de la República expedido en el marco 
del estado de excepción de emergencia económica, 
social y ecológica y se dictan otras disposiciones, 
y la pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, en consideración el título y la 
pregunta, abra el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

José Daniel López vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Óscar Darío Pérez vota sí.
César Lorduy vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Cristancho vota sí.
Guida vota sí.
Enríquez vota sí.
Medina vota sí.
Silvio Carrasquilla vota sí.
Modesto vota sí.
Pizarro vota sí.

Jay-Pang vota sí.
León Fredy Muñoz vota sí.
Rodrigo Rojas vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Méndez vota sí.
Molano, sí, vota sí.
Vicente Carreño vota sí.
Jarava Milene vota sí.
Norma Hurtado vota sí.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, vaya anunciando el cierre del 

registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta, por favor?
Banguero vota sí.
Echeverry, sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ, manuales: José Daniel López, Jaime 

Felipe Lozano, Óscar Darío Pérez, Lozada, perdón, 
repito, José Daniel López, Jaime Felipe Lozada, 
Óscar Darío Pérez, César Lorduy, Fernando Gómez, 
Jairo Cristancho, Hernando Guida, Teresa Enríquez, 
Aquileo Medina, Silvio Carrasquilla, Modesto 
Aguilera, María José Pizarro, Jay-Pang Elizabeth, 
León Fredy Muñoz, Rodrigo Rojas, Irma Herrera, 
Jorge Méndez, Rubén Darío Molano, Vicente 
Carreño, Milene Jarava, Norma Hurtado, Hernán 
Banguero, Nicolás Echeverry, para un total por el sí 
de 23 votos manuales,  99 electrónicos, para un total 
por el sí de 122 votos por el sí.

Por el NO, 0 votos manuales, 0 voto electrónico.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

la pregunta sobre el Proyecto de ley número 325 de 
2020 Cámara.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Darío Pérez.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pinedo:

Muchas gracias, señora Presidenta, muchas 
gracias a todos los compañeros de la Cámara, 
felicitaciones al doctor José Daniel López que es el 

autor principal, a los 41 firmantes de este proyecto; 
realmente es un proyecto importante no por tener un 
gran número de artículos.

Es un proyecto con 2 artículos de un enorme 
impacto fiscal, es un proyecto que rompe brechas 
que les da el acceso a muchísimas, cientos de miles 
de familias a internet, no es poca cosa una tarifa del 
19% menos, el plan que valía 60.000 pues deberá 
quedar valiendo por ahí 48.000 y por supuesto que 
ahí jugará mucho el tema de la ley de la oferta y 
la demanda, pero también deberá jugar el que los 
menores costos deben traducirse en unos menores 
valores para los usuarios y eso debe quedar claro, 
esa fue la voluntad de los congresistas, de los 
ponentes, de los autores y me parece que esto va a 
permitir la verdad es ir en la dirección correcta de 
que todos los días haya más personas vinculadas a la 
tecnología, a la modernidad, a la movilidad de datos, 
nos aproximamos a la cuarta revolución industrial 
y sin este tipo de instrumentos nos quedaríamos 
rezagados siempre en el pasado.

Así que este es un gran proyecto, felicitaciones 
doctor José Daniel y muchas gracias a usted, señora 
Presidenta, y a todos los compañeros.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, Representante Óscar Darío. Tiene el uso 
de la palabra el Representante José Daniel López.
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Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias, Presidenta, este Congreso ha sido 
fuertemente criticado a veces con razón por no 
sincronizarse con los temas y las necesidades de 
los colombianos en medio de la pandemia y creo 
que la aprobación de este proyecto de ley hoy en 
segundo debate es una respuesta a estas críticas, 
es mostrar que más allá de las debilidades del 
Congreso, más allá de los desaciertos también se 
toman decisiones pensando en aplicar las lecciones 
aprendidas de la pandemia y pensando en aliviar el 
bolsillo de los colombianos y en facilitar su acceso 
a la tecnología, su acceso al internet, creo que esta 
es una Ley que surge de la pandemia, que surge de 
toda esta crisis tan dura para todos los colombianos 
y que de algún modo está llamada a aliviar 
parte de los dolores que genera esta pandemia 
como es la creciente necesidad de internet de 
comunicación y el decreciente ingreso en muchos 
hogares colombianos, por esa razón agradezco la 
aprobación unánime por demás de este proyecto de 
ley y hago un reconocimiento especial, en primer 
lugar a los ponentes, al doctor Óscar Darío Pérez, 
al doctor Jhon Jairo Roldán y al doctor Leonardo 
Rico por su buena voluntad; en segundo lugar a 
la Mesa Directiva, a los miembros de la Comisión 
Tercera de la Cámara que acogieron este proyecto 
de ley como propio y lo sacaron en tiempo récord, 
también a mi bancada de Cambio Radical en 
actitud de solidaridad frente a este proyecto de 
ley y desde ya hacer un llamado al Congreso de la 
República, en particular para avanzar prontamente 
en la conversión de esta iniciativa necesaria en Ley 
de la República. A todos, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley en el 
Orden del Día, hemos tramitado 5 de 9, de 9 que 
están en el Orden del Día aprobado, vamos para el 6.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lo del aguacero es por las comunicaciones que 
se interrumpen, Proyecto de ley número 044 de 
2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 213 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se promueve el abastecimiento, continuidad, 
confiabilidad y cobertura del gas combustible 
en el país, proyecto de ley, Representantes, 
autores Buenaventura León, Juan Carlos Wills, 
Armando Antonio Zabaraín, Alfredo Ape Cuello, 
Adriana Magaly Matiz, Juan Carlos Rivera, Ciro 
Antonio Rodríguez, Germán Alcides Blanco, 
Nidia Marcela Osorio, Diela Liliana Benavides, 
Nicolás Albeiro Echeverri, Jaime Felipe Lozada, 
José Élver Hernández, Félix Alejandro Chica, 
María Cristina Soto y Emeterio Montes. Ponentes: 
Edwin Gilberto Ballesteros, María Fernanda 
Cabal, ponentes: Edwin Gilberto Ballesteros, se 
publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 668 de 2019 y 815 de 2019, ponencia para 
primer debate en la 920 de 2019, para segundo la 
1104 de 2020, se aprobó en la Comisión Quinta 
diciembre 3 de 2019 y se anunció diciembre 15 de 

2020; señor Presidente, este proyecto tiene algunos 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos públicamente a autorizar 
el retiro de la plataforma del doctor Gabriel Jaime 
Vallejo que nos manifiesta en el chat que en pocos 
minutos será papá por segunda vez, es más que 
necesario que se vaya acompañar el nacimiento de 
su hijo, le deseamos toda la suerte a él y a su esposa 
y la felicitación profunda para que ese nuevo hijo le 
traiga alegría y felicidad.

Señor Secretario, sírvase leer entonces los 
impedimentos que tiene este proyecto para que lo 
sometamos a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ha radicado impedimentos 
en el correo de la Subsecretaría para este proyecto 
los siguiente Representantes: Juan Fernando Reyes 
Kuri se declara impedido para votar este proyecto 
toda vez que podría derivarse en un beneficio 
sobre él y sobre sus familiares dentro del grado de 
consanguinidad y afinidad señalados por la ley.

La Representante Ángela María Robledo se 
declara impedida también toda vez que podría estar 
en curso de conflicto intereses debido a la materia 
del proyecto ya que tiene un familiar en los grados 
de consanguinidad que establece la Ley que está 
vinculado al sector minero y cuya actividad también 
influye la explotación de gas y podría resultar en un 
beneficio o perjuicio directo.

El Representante Gustavo Hernán Puentes Díaz 
se declara impedido debido a que tiene familiares 
dentro de los grados que determina la Ley que 
se dedican actualmente a explorar y explotar y 
comercialización de carbón mineral. Gustavo 
Hernán Fuentes Díaz presenta este impedimento, 
señor Presidente.

Están leídos señor Presidente los impedimentos 
de los Representantes: Juan Fernando Reyes Kuri, 
Ángela María Robledo Gómez y Gustavo Hernán 
Fuentes Díaz quienes se retiran de la plataforma 
mientras se debate y votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se retiran de la plataforma los 3 Representantes, 
sírvase ordenar la apertura de registro, vótense por 
plataforma estos impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, ya está abierto el registro, honorables 
Representantes pueden votar.

Gaitán vota no.
Fernando Gómez vota no.
Correa vota no.
Banguero vota sí.
Pizarro vota sí
Benavides vota no.
León Fredy Muñoz vota sí.
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Matiz vota no.
Guida vota no.
Quintero Eloy vota no.
Aquileo Medina vota no.
Modesto Aguilera vota no.
Enríquez vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja, señor Secretario, los votos manuales y 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Villamizar vota no.
Jaraba vota no.
Milene Jarava vota sí.
Nidia Osorio vota no.

Rubén Darío Molano vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Hernán Banguero, María José Pizarro 

y Jorge Méndez para un total por el sí de 3 votos, 3 
votos manuales por el sí, 25 electrónicos, para un 
total por el sí de 28 votos.

Por el NO votaron: Ángel Gaitán, Fernando 
Gómez, José Luis Correa, Liliana Benavides desde el 
Elíptico, Adriana Matiz desde el Elíptico, Hernando 
Guida, Eloy Quintero, Aquileo Medina, Modesto 
Aguilera desde el Elíptico, Teresa Enríquez desde 
el Elíptico, Óscar Villamizar, Milene Jarava desde 
el Elíptico, Nidia Osorio desde el Elíptico, Rubén 
Darío Molano, 14 votos manuales por el no y 75 
electrónicos, por el no en totales 89 votos por el no.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos leídos.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de continuar con el 
proyecto de ley, acabo de colocar en el chat de 
voceros el decreto por medio del cual estamos 
siendo convocados a sesiones extras los días 17, 
18 y 19, jueves, viernes y sábado de esta semana 
estaremos convocados a sesiones extras, tiene un 
objeto único es el trámite legislativo del proyecto de 
Código Electoral colombiano, o sea, la conciliación 
ya en su momento serán citadas las plenarias para 
esa conciliación, pero queda notificada la plenaria 
y el decreto está en el chat de voceros para que los 
voceros lo reenvíen a todos los partidos que estamos 
convocados a extras del 17 al 19 de diciembre de 
mañana hasta el día sábado y solo ingresan como 
objeto Código Electoral.

No es una conciliación, puede ser virtual, aquí 
vamos a estar algunos, pero puede ser virtual, 
sigamos con el trámite de este proyecto, se han 
votado entonces los impedimentos, ¿no hay ningún 
otro impedimento, Secretario?, perfecto, vamos 
al articulado, perdón la ponencia, sírvase leer la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, proposición en virtud de las 
consideraciones anteriores expuestas y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 30 
de 1992, me permito rendir ponencia positiva con 
la acumulación propuesta y solicito a la plenaria 
de la Honorable Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 044 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley número 213 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se promueve el abastecimiento, continuidad, 

confiabilidad y cobertura del gas combustible en 
el país. Firma el Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente, del Proyecto 
de ley número 044 de 2019.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, señor Secretario, ¿aprueba 
esta plenaria la proposición con que termina el 
informe de ponencia de este proyecto de ley?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si aprueban el 
informe con que termina la ponencia, pidiendo a la 
plenaria que se le dé segundo debate a este Proyecto 
de ley número 044 de 2019 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de ley número 213 de 2019 Cámara; si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente, toca abrir el registro, no hay 
unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siendo así, señor Secretario, ordénese apertura de 
registro, vótese proposición de informe de ponencia 
por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor David Racero está votando en contra, se 
abre el registro para votar el informe de ponencia 
que busca darle segundo debate a este Proyecto de 
ley número 044 de 2019 Cámara, pueden votar, al 
final recogemos sus votos manuales, pueden votar, 
señores Representantes.

Ballesteros vota sí como ponente, al final 
recogemos los votos.

Se está votando el informe de ponencia, la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 044 de 2019.

Soto vota sí.
Adriana Magaly Matiz vota sí.
Guida vota sí.
Cristancho vota sí.
Pachón vota no.
Banguero vota sí.
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Jaime Felipe Lozada vota sí
Gaitán vota sí.
Echeverry vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Enríquez vota sí.
Sí, Correa vota sí.
Molano vota sí.
Rubén Darío Molano vota sí.
Catalina Ortiz vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
León Freddy Muñoz vota sí.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre de 

registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Edwin Ballesteros sí, y los siguientes 

Representantes también votaron sí:
Adriana Magaly Matiz, María Cristina Soto, 

Hernando Guida, sí, Jairo Cristancho, sí, Fernando 
Gómez, sí, Liliana Benavides, sí, Hernán Banguero, 
sí, Jaime Felipe Lozada, sí, Ángel Gaitán, sí, Nicolás 
Echeverry, sí, Aquileo Medina, sí, Teresa Enríquez, 
sí, José Luis Correa, sí, Rubén Darío Molano, 
sí, Catalina Ortiz, sí, Modesto Aguilera, sí, Eloy 
Quintero, sí, Nidia Osorio, sí, León Freddy Muñoz, 
sí, 20 votos por el sí manuales, 95 electrónicos, para 
un total por el sí de 115 votos por el sí.

Por el NO manual: César Pachón, 1 voto, 
electrónicos 9, para un total por el no de 10 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia sobre el Proyecto de ley número 044 de 
2019 Cámara.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, cuántos artículos 
tiene este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 23 
artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuáles están como viene en la ponencia?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Como vienen en la ponencia el 2, se pueden votar 

el número dos no tiene proposición, también el 4, el 
8, el 10, el 11, el 12, el 13, el 15, el 16, el 17, 19, 20, 
21, 22 y 23.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el número 18 para que usted 
sepa y el 14 y el 1 tienen una sola proposición 
avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, en consideración, señor Secretario, los 
siguientes artículos como vienen en la ponencia: 
artículo 2°, 4, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 20, 
21, 22 y 23, se abre la discusión, tiene el uso de la 
palabra el doctor David Ricardo Racero.

Doctor Racero, bien pueda, tiene usted sonido 
ahí para que intervenga.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente, simplemente pedí el uso de 
la palabra para explicar un poco la motivación del 
voto negativo porque por supuesto ni más faltaba 
reconozco la solución parcial de la que proyecta 
esta propuesta, este proyecto de ley, para sustituir 
justamente el abastecimiento y el uso de ciertos 
tipos de energía o de generación de energía que está 
en base.

Por ejemplo, en temas de combustión de 
leña, carbón, etcétera, y que se vaya haciendo un 
gradual avance, un gradual avance sobre todo las 
comunidades que son mi preocupación o mi alerta 
para que de ese tipo de consumo, este tipo de 
elementos pueda irse generando, apropiándose lo 
que es el gas natural que evidentemente sabemos 
tiene unos impactos ambientales mucho menores 
que lo que es este tipo de energías.

Sin embargo, Presidente, yo soy un convencido 
que en este momento de la crisis climática que está 
golpeando al mundo entero las medidas de este tipo 
de sustitución deben ser un poco más osadas y si 
bien insisto reconozco el avance paulatino relativo 
hacia la apropiación del gas creería yo que como 
política de Estado, especialmente en lo que tiene que 
ver con hogares la apuesta fundamental debería ser 
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la generación de energías limpias, energías limpias 
fundamentales y el gas natural si se reduce un poco 
se reduce un poco la contaminación, lo sabemos, 
pero sigue siendo un generador de bióxido de 
carbono que es lo que nos tiene como nos tiene en 
este momento en el planeta.

Así que mi llamado de alerta reconociendo, 
insisto, porque entonces después lo tildan a uno de 
retrógrado, no, yo reconozco muy bien justamente 
los avances que pueda haber, pero yo sí hago un 
llamado, y lo planteo por la coherencia que nos 
caracteriza y especialmente, Presidente, termino, 
porque este proyecto implica, conlleva incluso 
a tomar recursos del Fondo para la Inversión de 
Energía Renovable para financiar este consumo 
de gas licuado que es lo que también pues es 
una contradicción porque el Fondo de Energía 
Renovable el gas licuado no es una energía 
renovable, entonces se quieren mezclar peras 
con manzanas y se quiere con el fin del propósito 
del proyecto pues aprovechar algo que el país 
entero está discutiendo, que el mundo entero está 
discutiendo, que es la aceleración de lo que es la 
transformación minero-energética por energías 
absolutamente limpias. Ese es mi llamado.

Paso unas proposiciones del artículo 7°, 
especialmente lo que tiene que ver con este tipo de 
combustión en hogares diferente al debate como lo 
plantean algunos artículos con temas de movilidad, 
yo estoy haciendo énfasis especialmente en el uso 
de este tipo de elementos como es el gas para la 
generación de energía en hogares que creería yo 
podríamos apostarle como Estado, como país a una 
sustitución realmente de fondo estructural a unas 
energías limpias, sostenibles. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, todos hemos vivido de 
alguna manera los impactos ambientales que han 
ocurrido en la ciudad de Bogotá y en la ciudad de 
Medellín y solamente menciono estas dos ciudades 
como consecuencia de las alertas que las autoridades 
han expedido por la carga contaminante que está 
presente en la atmósfera de estas dos ciudades, los 
análisis que corresponden a la razón por la cual 
existen esas cargas contaminantes es porque el 
transporte fundamentalmente el transporte público 
y el transporte de carga consumen otro tipo de 
combustible distinto del gas natural.

Yo soy el autor de un proyecto que ha tenido todas 
las dificultades del mundo que se llama el impuesto 
al carbono, entre otras cosas porque muchísimas 
industrias tanto de Medellín como de Bogotá 
curiosamente a pesar de que existe el impuesto al 
carbono la generación de carbono no tiene ningún 
tipo de gravamen por lo menos en Bogotá y en 
Medellín.

Yo creo que este proyecto lo único que hay que 
decirle bienvenido, bienvenido que se fomente 
el transporte público y se le dan incentivos para 
que pueda convertir, convertirse a gas natural, 
bienvenidos los incentivos que existen ahí para 
que los sistemas de transporte público masivo de 
diferentes ciudades puedan funcionar con este 
tipo de combustibles, bienvenido la disminución 
en los impactos ambientales que sobrecargan con 
todas las complejidades que esto tiene en términos 
de salud muchísimas ciudades que en Colombia, 
bienvenido este proyecto porque definitivamente 
no solamente los nuevos vehículos sino que los 
viejos puedan tener un incentivo para ciertas 
convenciones, yo creo que este es un proyecto 
que definitivamente independientemente de que 
pudiéramos desear de que entonces la generación 
de energía sea más adelante agua, viento, sol, me 
parece supremamente importante, pero, ojo, este 
proyecto fundamentalmente apunta a la parte que 
corresponde al transporte vehicular y eso hay que 
rescatar.

Definitivamente no existe la más mínima duda 
que la carga contaminante que generan los vehículos 
sobre las ciudades es un tema que causa desde el 
punto de vista económico más impacto en salud que 
lo que pudiera causar las conversiones de este tipo 
de vehículo a energía limpia, el gas natural es una 
energía limpia y nadie lo puede discutir…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros, usted es el coordinador 
ponente, tiene el uso de la palabra antes de votar el 
articulado sin proposiciones.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Querido Presidente, muchas gracias, desde luego 
que la preocupación del doctor David Racero es una 
preocupación que nos embarga a todos, sin embargo, 
hay que aclarar que este proyecto y desde luego 
enfocado a un energético de la importancia del gas 
que por sus propiedades ambientales es tal vez el 
combustible más amigable, el combustible fósil más 
amigable y será clave para ese proceso de transición 
energética. Ahora bien, hay que tener en cuenta que 
lo que tenemos, de lo que tenemos que esforzarnos 
es de tratar de tener una matriz y diversificar que 
permita que adaptemos las soluciones a cada una de 
las realidades de nuestras regiones y es que yo tengo 
que decirles, queridos colegas, que más de 342.000 
familias hoy se van a ver beneficiadas directamente 
con este proyecto, pero además más de 1.437.000 
hogares rurales que consumen GLP en los lugares 
más apartados de nuestra geografía.

También se van a ver beneficiados con este 
proyecto sin contar lo que acaba de mencionar el 
doctor César Lorduy, que además no solamente 
el tema de movilidad urbana, sino que estamos 
pensando mucho más allá, estamos pensando en 
darle un grado de sostenibilidad y de disminuir esos 
impactos ambientales con el autogas por lo menos 
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con todo el tema de movilidad fluvial de nuestro 
país. Luego, a mí me parece que este es un muy buen 
proyecto que desde luego hemos ido avanzando, se 
presentó en una acumulación de varios proyectos, 
hicimos un debate en la Comisión Quinta de esta 
Cámara de Representantes, donde estuvimos 
discutiéndolo con los Representantes de cada uno de 
los diferentes partidos que hacen parte del Congreso 
de la República y yo creo que este es un muy buen 
producto que hoy le envía un mensaje enfocado en 
esas sinergia ambiental que hoy están esperando 
todos los colombianos con un gran componente 
social porque estamos pensando en los colombianos 
más pobres pero también con un alto contenido de 
esa responsabilidad ambiental que debemos tener 
todos los colombianos.

Luego, apreciado Presidente y queridos colegas, 
yo la invitación de manera muy respetuosa es que 
podamos acompañar estos artículos que están 
sin proposición y que podamos dar una discusión 
objetiva, respetuosa, y entregarle un buen producto 
a todo el pueblo colombiano. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordénese, señor Secretario, apertura del registro, 
vótense los artículos sin proposición ya relacionados 
por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos como 
vienen en la ponencia que acaban de ser referidos, 
me toca nombrarlos, sí, ya, un momentico.

El 2, el 4, el 8, el 10, el 11, el 12, 13, 15, 16, 17, 19, 
20, 21, 22 y 23 como vienen en la ponencia, se abre 
el registro, pueden votar, señores Representantes.

Edwin Ballesteros como ponente vota sí.
Al final recogemos el resto de personas que no 

hayan podido votar en la plataforma, al final, gracias.
Abrimos registro entonces para votar...perdón, 

abrimos el sistema para votar, los que no hayan 
podido hacerlo electrónicamente.

Jaime Felipe Lozada vota sí.

Édgar Gómez vota sí.
Gaitán vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Cristancho vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Guida Hernando vota sí.
Méndez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Molano vota sí.
Benavides vota sí.
Banguero vota sí.
Pachón vota no
Adriana Matiz vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Soto María Cristina vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manualmente: Edwin 

Ballesteros, Juan Carlos Wills, Jaime Felipe Lozada, 
Ángel Gaitán, Fernando Gómez, Jairo Cristancho, 
Édgar Gómez, Aquileo Medina, Hernando Guida, 
Jorge Méndez, Eloy Quintero, Rubén Darío Molano, 
Diela Benavides, Hernán Banguero, Adriana Magaly 
Matiz, Nidia Osorio, María Cristina Soto, 17 votos 
manuales por el sí y electrónicos 100 para un total 
por el sí de 117.

Por el NO votó: César Pachón, 1 voto manual, 8 
electrónicos, para un total por el no de 9 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 
que no tienen proposición que son, el 2, el 4, el 8, el 
10, el 11, el 12, el 13, el 15, el 16, el 17, 19, 20, 21, 
22 y 23.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, vamos a los artículos 
que tienen proposición avalada, artículo primero, 
léase la proposición, es una sola y está avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Artículo 1°. Propone José Eliécer Salazar.
Modificatoria.
Artículo 1°. En el objeto propone que donde dice 

generar impactos positivos en el medio ambiente, 
propone que quede en la calidad de vida y propone 
que se agregue y, la salud de la población, el resto 
del artículo como viene en la ponencia. Firma, Jorge 
Eliécer Salazar, es un tema de redacción.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Edwin Ballesteros, 
¿proposición avalada?

Doctor Ballesteros, coordinador ponente.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Secretario, estábamos, estamos revisando, 

Presidente, la proposición y sí está avalada, por 
favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, su 
proposición avalada, artículo primero.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Sí, señor Presidente, hacerle un reconocimiento 
al coordinador ponente que nos tuvo en cuenta la 
proposición que presentamos, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 7°, perdón, señor 
Secretario, doctor Representante Ómar Restrepo 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Gracias, Presidente, es para sugerirle que nos 
permita votar el artículo por separado solo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿El artículo primero?
Representante Ómar Restrepo, el artículo 

primero.
Intervención del honorable Representante 

Ómar de Jesús Restrepo Correa:
El tercero, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bueno, todavía no hemos llegado al tercero, 

artículo séptimo, señor Secretario, tiene dos 
proposiciones avaladas, lea la primera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Primera proposición avalada dice lo siguiente, de 
Martha Villalba:

Propone donde dice programa de sustitución 
de leña, carbón y residuos por gas combustible se 
agregue, en todo caso el esquema de implementación 
requerirá de la coordinación interinstitucional a fin de 
que cada actor en el programa ejecute su tarea desde 
su competencia según los objetivos establecidos del 
programa, el resto queda como viene en la ponencia, 
firma Marta Villalba Hodwalker.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ballesteros, proposición avalada.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Sí, señor Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Martha Villalba sobre su proposición 

avalada, artículo séptimo.
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Gracias, Presidente, la verdad es que es una 

proposición sencilla que en todo caso pues todos 
conocemos las costumbres en muchas regiones 
de nuestro país, y la verdad que el programa de 
sustitución de la leña, del carbón, de los residuos 
por gas combustibles obedece sin lugar a duda a una 
estrategia de implementación que viene a impactar 
a un gran número de personas en nuestro país, no 
solo implica el cambio como tal y la sustitución 
de los elementos, sino también los hábitos que 
existen, y para nadie es un secreto que hoy muchas 
personas tienen hábitos en cuanto a la cocción de 
sus alimentos, al calentamiento de sus hogares y 
también hoy esto tiene unas repercusiones desde 
el punto de vista de la salud y la calidad de vida 
y el entorno familiar de muchas, pero muchísimas 
familias en Colombia.
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Entonces, nosotros hemos considerado que este 
plan comprende no solamente a este gobierno, esto 
tiene que ser por varios programas del gobierno, 
varias oportunidades que tengan de dirigir los 
destinos cualquier tendencia, y por lo tanto no puede 
solamente circunscribirse a un período de gobierno 
como tal, entonces aquí se requiere de un trabajo 
interinstitucional y efectivamente a eso le apunta 
esta proposición. Yo quiero agradecer de verdad 
por haber considerado el aval de la misma, y bueno, 
avanzar en este trámite legislativo que entre otras 
cosas quiero manifestar que lo considero oportuno 
e importante.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición avalada 
del artículo séptimo, léala, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esta proposición es firmada por María Cristina 
Soto de Gómez y tiene dos modificaciones del 
artículo séptimo en el párrafo primero y en el 
parágrafo de este artículo, en el párrafo primero 
propone que se agregue donde dice, combustible 
para la cocción de alimentos y que se agregue lo 
siguiente: demás quehaceres domiciliarios que lo 
requieran, en el resto del párrafo como viene en 
la ponencia, y en el parágrafo después donde dice 
el Ministerio de Minas y Energía en Ministerio, el 
Ambiente y Desarrollo Sostenible el Ministerio de 
Salud y Protección Social propone que se agregue, 
y las entidades territoriales de los departamentos 
que se vean beneficiados, el resto del artículo y 
del parágrafo como viene en la ponencia, María 
Cristina Soto de Gómez, firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Presidente, efectivamente está en total 

concordancia con lo que queremos con ese artículo 
séptimo de lograr sustituir esos hábitos de cocción 
de más de dos millones de familias colombianas 
que hoy se enferman, desde luego no tienen los 
indicadores para mejorar su calidad de vida, 
proposición avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cristina Soto, autora de la 
proposición avalada del artículo séptimo.

Intervención de la honorable Representante 
María Cristina Soto de Gómez:

Presidente, muchísimas gracias, primero 
que todo agradecerle al ponente, al honorable 
Representante Edwin, por avalar esta proposición 
importante, es muy simple, es solamente que el gas 
como combustible genera menos impacto ambiental 
en su uso y es de vital importancia en los hogares y 

con eso también estamos contribuyendo a evitar la 
tala de árboles para la obtención de carbón y leña, 
solamente eso pues agradecerle al Representante por 
avalar esta proposición. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo sobre la discusión 
del artículo séptimo, me está pidiendo la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

No, es el tercero, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bueno, cuando lleguemos al tercero nos pide 

la palabra, Representante Restrepo. Señor Secretario, 
vamos al artículo 14, tiene una proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición es sobre el parágrafo, propone 
el doctor José Eliécer Salazar que se elimine la 
parte final del parágrafo donde dice, se le otorgarán 
puntaje, se elimine puntos adicionales en su, propone 
que se agregue se le otorgarán mayor puntaje y 
se agregue lo siguiente, dentro de los criterios de, 
continúa como viene la ponencia calificación y se 
agregue en el proceso licitatorio, por lo tanto, se 
elimina dentro de él, entonces la parte final quedaría 
así del parágrafo:

Para aquel oferente que proponga un porcentaje 
superior a lo establecido en el presente artículo se 
le otorgará, no se le otorgarán, se le otorgará mayor 
puntaje dentro de los criterios de calificación en el 
proceso licitatorio, firma José Eliécer Salazar López, 
avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Presidente, agradecerle al doctor José 

Eliécer por esa mejora de la redacción de este 
parágrafo, avalada, señor Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, su 
proposición avalada.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias, Presidente, sí, es para precisar que debe 
ser dentro de los criterios de calificación y queda 
mucha más clara y mucho más amplia la proposición, 
así que le agradezco al señor coordinador ponente 
que la haya acogido.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, está avalada. Entonces, señor Secretario, 
artículo 18 tiene una proposición avalada, sírvase 
leerla.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es también de José Eliécer Salazar y propone en 
el parágrafo que se introduzca la frase de impuesto 
sobre los vehículos, de tal manera que el parágrafo 
quedaría así.

Parágrafo 6°. Para los vehículos dedicados a 
gas combustible las tarifas de impuestos sobre los 
vehículos aplicables no podrán superar en ningún 
caso el 1% del valor comercial del vehículo, firma 
José Eliécer Salazar, avalada también.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, proposición avalada 
del doctor Salazar.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

En el mismo sentido, señor Presidente, avalada, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, su 
proposición avalada, artículo 18.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias, Presidente, es que había que precisar las 
tarifas de qué eran, entonces precisamos que era del 
impuesto sobre los vehículos, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
siguientes como vienen en la ponencia más 
proposiciones avaladas, artículo primero con 
proposición avalada del doctor Jorge Eliécer 
Salazar, artículo séptimo con proposiciones avaladas 
a Martha Villalba y a Cristina Soto, artículo 14 
con proposición avalada de Jorge Eliécer Salazar, 
artículo 18 con proposición avalada de Jorge Eliécer 
Salazar, sírvase ordenar apertura de registro, vótese 
por plataforma este articulado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 7°, 
14, 18 con sus proposiciones avaladas ya leídas y 
discutidas, pueden votar, señores Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Salazar López:

Secretario, discúlpeme, ¿el 7, el artículo 7° no lo 
van a incluir en este bloque, que también se le hizo 
una proposición…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, está incluido 1, 7, 14 y 18. Pueden votar, 
señores Representantes.

Edwin Ballesteros vota sí.
Ya les recibimos el resto de sus votos, señores 

congresistas, al final.
Vamos a recibir los que no hayan podido votar, 

entonces se reciben los votos de:
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Teresa Enríquez vota sí
Jezmi Barraza vota sí.
María Cristina Soto vota sí.
Hernando Guida vota sí.
Echeverry vota sí.
Jay-Pang vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Aquileo Medina vota sí
Méndez vota sí.
Diego Osorio vota sí.
Pachón vota no.
Benavides vota sí.
Gustavo Estupiñán vota sí.
Villamizar vota sí.
Banguero vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales: Edwin Ballesteros, María 

Cristina Soto, Hernando Guida, Nicolás Echeverry, 
Jaime Lozada Felipe, Adriana Magaly Matiz, Teresa 
Enríquez, Elizabeth Jay-Pang, Eloy Quintero, Nidia 
Osorio, Aquileo Medina, Jorge Méndez, Diego 
Osorio, Gustavo Estupiñán, Liliana Benavides, 
Óscar Villamizar, Hernán Banguero, votaron sí 
para un total manuales de 18 votos manuales y 100 
electrónicos para un total por el sí de 118.

Por el NO votó: César Pachón Manualmente, 1 
voto y 8 electrónicos para un total por el no de 9 
votos.

Señor Presidente han sido aprobados los artículos 
1°, 7°, 14 y 18 como vienen en la ponencia con las 
proposiciones avaladas.

Publicación registro de votación
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Nota aclaratoria

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, vamos entonces 
artículos con proposiciones mixtas, bueno perdón 
aquí hay un artículo el 5 tiene una sola proposición 
y no está avalada, léase el artículo, proposición del 
artículo cinco.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo Quinto tiene una proposición no 
avalada de Neyla Ruiz que dice lo siguiente, propone 
que se adicione un parágrafo que dice así:

Parágrafo 2°. Esta innovación e implementación 
de nuevas tecnologías no podrá incentivar la 
promoción del uso de fracturación hidráulica o sus 
derivados. Firma Neyla Ruiz no está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz sobre su proposición 
no avalada al artículo quinto.

Intervención de la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias Presidente, sí efectivamente pues 
comparto la preocupación de algunos de los colegas 
que no están apoyando esta iniciativa pues por temor 
a que este también le abra la puerta al tema del 
fracking que pues obviamente no lo compartimos 
en absoluto, sin embargo también considero que 
esta es una muy buena propuesta respecto a lo que 
ya manifestaba el representante Ballesteros que en 
algo también aporta pues a mejorar un poco el tema 
ambiental, el tema de la contaminación, pero que 
también le aporta mucho a esas miles de familias 
campesinas que aún siguen utilizando como 
combustible de cocción la leña y se da muchísimo 
en nuestra región, en nuestro departamento, en el 
área rural donde así nuestros mandatarios, nuestros 
líderes pues traten de solucionar, de buscar otra 
alternativa, pues es muy costoso que estas familias 
puedan acceder a un cilindro de gas que como lo que 
de pronto se podría transportar hacia esas familias 
que viven dispersas en nuestra zona rural y por eso 
compartimos porque se apoye esta iniciativa y que 
se subsidie todo este tema del consumo de gas como 
elemento también de cocción.

Pero nos preocupa enormemente si el tema de 
que esto pueda pues abrir las puertas al fracking 
y más este artículo donde pues se va a incentivar 
la innovación, la investigación y el desarrollo de 
nuevas tecnologías y pues por eso queríamos o 
queremos que de verdad se analice un poco más a 
fondo nuestra proposición y que dejemos claro que 
este no es un proyecto que de pronto busque abrirle 
las puertas al fracking que creo que es un tema que 
se ha debatido muchísimo y que la mayoría de los 
colegas pues no compartimos, como se ha expresado 
en varias ocasiones aquí en esta plenaria.

Entonces, yo sí le pediría a nuestro ponente 
pues que nos regale una explicación porque no es 
posible dejar este parágrafo explícito que pues evita 
que suceda lo que de pronto estamos pensando 
y están pensando también los compañeros que no 
están apoyando la iniciativa, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros sobre esta proposición 
que no tiene el aval de ustedes para decidir qué 
hacemos con ella.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Señor Presidente muchas gracias, un saludo 
a la doctora Neyla, doctora no es que el artículo 
quinto como bien lo reza lo que está hablando 
es de la innovación, implementación de nuevos 
usos, usos del gas combustible, cuando usted nos 
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presenta la proposición lo que hace referencia a 
esa la provisión de una técnica de extracción que 
nada tiene que ver con la aplicación que queremos 
darle al desarrollo del artículo 5° enfocado a los 
diferentes usos que pueda tener el gas, por eso no 
avalamos esa proposición, además es un mensaje 
también respetuoso que le queremos dejar acá todos 
los colegas de la plenaria, este proyecto no está 
enfocado en los no convencionales, no tiene nada 
que ver con los yacimientos no convencionales y 
mucho menos con una técnica como el fracking, mis 
compañeros de la comisión quinta muy bien lo saben, 
que en esos días hemos venido trabajando un grupo 
designados ponentes en una serie de audiencias y 
diversas técnicas donde si estamos desarrollando el 
análisis de un proyecto que está relacionado con los 
yacimientos no convencionales.

Luego señor Presidente y desde luego con todo el 
respeto por la doctora Neyla, pero no avalamos esa 
proposición, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Neyla la sometemos a consideración o 
usted qué decide.

Intervención de la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Yo pienso que sí Presidente, de verdad que pues 
queremos estar como más tranquilos en el tema y 
ya pues que sea la plenaria la que decida, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma la proposición no 
avalada por los ponentes artículo cinco, autora 
Neyla Ruiz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición no 
avalada de la doctora Neyla Ruiz ya leída y discutida 
sobre el artículo cinco.

Edwin Ballesteros ponente vota no
Neyla Ruiz cómo vota, sí.
En unos momentos recibimos el resto, pueden 

votar señores representantes.

Recibimos entonces.
Pachón vota sí.
Lozada Jaime Felipe vota no.
Enríquez vota sí.
Banguero vota no.
Echeverry vota no.
Jaime Felipe Lozada vota no.
Diego Osorio vota no.
Méndez vota no.
Milene Jarava vota no.
Medina vota no.
Modesto Aguilera vota no.
Fernando Gómez vota no.
Cala vota sí.
Londoño vota no.
Jay-Pang vota no.
Gustavo Estupiñán vota no.
Uscátegui Jaime vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes honorables 

Representantes: Neyla Ruiz, César Pachón, Enríquez 
Teresa, Jairo Cala, para un total por el sí de 4 votos 
manuales, 22 electrónicos para un total por el sí de 
26.

Por el NO: Edwin Ballesteros, Reyes Kuri, 
Jaime Felipe Lozada, Hernán Banguero, Nicolás 
Echeverry, Diego Osorio, Jorge Méndez, Milene 
Jarava, Aquileo Medina, Modesto Aguilera, Eloy 
Quintero, Fernando Gómez, Gustavo Londoño, 
Jay-Pang Elizabeth, Gustavo Estupiñán, Jaime 
Uscátegui, 16 votos manuales por el no, y 81 para 
un total electrónicos para un total de 97 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de la doctora Neyla Ruiz sobre modificación del 
artículo cinco.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
cinco como viene en la ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ordene apertura 
del registro, vótese el artículo quinto como viene en 
la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo cinco 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
representantes.

Ballesteros vota sí.
Al final recogemos el resto de votos.
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Ya hay 85 entonces empezamos a recibir.
Jaime Felipe Lozada vota sí
Méndez vota sí.
Gaitán vota sí.
Yepes vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Diego Osorio vota sí.
Pachón vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta
Andrés Calle vota sí.
Reyes Kuri vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron: Edwin Ballesteros, Jaime 

Felipe Lozada, Jorge Méndez, Ángel Gaitán, Jaime 
Yepes, Modesto Aguilera, Fernando Gómez, Eloy 
Quintero, Nidia Osorio, Diego Osorio, Andrés Calle 
y Reyes Kuri, para un total por el sí de 12 manuales 
y electrónicos 85 para un total por el sí de 97 votos.

Por el NO: 1 voto del doctor César Pachón 
manual, 14 electrónicos para un total el no de 15 
votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 
quinto como viene en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo tercero, 
entiendo que tiene dos proposiciones una avalada y 
otra no avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase la avalada.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición avalada del artículo 3° dice lo 

siguiente.
Artículo 3°. Proposición avalada presentada por 

Jorge Méndez.
Propone en el artículo 3° modificarlo, propone 

que se suprima donde dice, la parte donde dice, para 
ello tendrá en cuenta la implementación de nuevas 
tecnologías e infraestructura, propone que se elimine 
donde dice, que se encuentren, entonces quedaría, 
para ello tendrá en cuenta la implementación de 
nuevas tecnologías e infraestructura y continúa 
disponibles y propone que se le agregue, que 
garanticen la protección del medio ambiente, el resto 
del artículo como viene del artículo como viene en 
la ponencia Jorge Enrique Méndez firma tiene aval.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros ¿proposición avalada? 
artículo tercero, autor Jorge Méndez.

Doctor Edwin Ballesteros necesitamos que nos 
responda el coordinador ponente sobre el aval o no 

de esta proposición para que quede en el acta. ¿El 
doctor Ballesteros está en plataforma?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Sí señor Presidente, avalada la proposición del 
doctor Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno muchas gracias, doctor Jorge Méndez su 
proposición avalada artículo tercero.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Sí señor Presidente, muchas gracias doctor 
Ballesteros ponerle el aval esta proposición que 
busca como siempre la protección del medio 
ambiente, estas nuevas formas de exploración de 
hidrocarburos pueden generar algún tipo de impacto 
ambiental, lo que queremos es se mantenga esa 
protección.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ok, proposición avalada. Representante Omar 
Restrepo estamos en la discusión del artículo tercero 
de la proposición avalada a Jorge Méndez.

Intervención del honorable Representante 
Omar de Jesús Restrepo Correa:

Sí, yo no conocía la proposición y ya nos resuelve 
nuestra inquietud, porque estamos hablando de un 
proyecto que va a generar más consumo de gas y 
la extracción pues de ese gas o se hace con más 
combustibles fósiles o se abre la ventana al fracking, 
entonces nosotros teníamos esa idea, esa proposición 
resuelve nuestra inquietud, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario hay otra proposición 
y no tiene aval dele lectura artículo tercero. Doctor 
Méndez, perdón secretario doctor Mantilla la 
proposición no avalada del artículo tercero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente la no avalada, propuesta por 
Juan Carlos Losada Vargas.

Propone que al final del artículo tercero se 
elimine la parte que dice, para ello tendrá en 
cuenta la implementación de nuevas tecnologías e 
infraestructura que se encuentren disponibles, esa 
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parte propone el doctor Juan Carlos Lozada que 
quede eliminada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada su proposición no 
avalada al artículo tercero.

Representante Ballesteros esta proposición 
entonces no tiene aval.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

No señor Presidente, no está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es el momento para que el doctor Juan Carlos 

Lozada sustente su proposición que no tiene aval, 
nuevamente se le llama y se le da el uso de la palabra, 
de lo contrario la mesa directiva determina dejarla 
como constancia, queda entonces como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Queda el artículo tercero con una proposición 

avalada.
Señor secretario artículo sexto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo Sexto.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente si usted me permite.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Claro bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente qué pena con usted, estaba tratando 

de prender el micrófono pero por alguna razón no 
se puede, Presidente aquí se está eliminando esa 
expresión porque a nuestro juicio esa expresión 
está directamente ligada a la posibilidad de 
seguir legitimando tecnologías como el fracking 
Presidente, se ríe el representante Edwin Ballesteros 
a quien le mando un abrazo de una vez, suelta la 
carcajada porque sabe que tengo absolutamente toda 
la razón Presidente, él sabe para dónde es que va 
esa expresión, esa expresión tiene que ver con el 
fracking, por eso es que nosotros aquí proponemos 
eliminar esa expresión, Presidente, del artículo.

Esa es la razón principal y yo invito a mis 
compañeros en un día nefasto como pocos días 
ha sido nefasto para el ambiente, sacaron a Julián 
Miranda, pusieron a un señor que nada sabe si no 
de talar árboles en Bogotá, eso es de lo que sabe 
en parques nacionales naturales, es un día nefasto 

para el ambiente, yo sí les quiero pedir compañeros 
que algo bueno hagamos, que les propongo que 
hagamos dos cosas, una que discutamos el proyecto 
aprobado en la Comisión Primera sobre el artículo 
79 de prohibición de minería en los páramos y 
que lo votemos a favor y que me acompañen en la 
eliminación de esta expresión que está directamente 
ligada a tecnologías como el fracking, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lozada entonces procedemos a votar la 
proposición por plataforma.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Absolutamente Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente le ruego por favor me regale unos 

minutos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Ballesteros.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Muchas gracias nuevamente señor Presidente, 

y desde luego que también le envío un saludo 
afectuoso al doctor Juan Carlos.

Primero, decirle Presidente a usted y a todos los 
colegas que gracias a los atributos ambientales el gas 
natural se consolida como energético de la transición 
y eso es lo que queríamos en este proyecto, se trata 
de un Hidrocarburíferos eficiente y sostenible que 
permita reducir eso que tanto nos preocupa doctor 
Juan Carlos, las emisiones de efecto invernadero 
y no puede ser que en todas partes veamos el 
fantasma de los yacimientos no convencionales, 
ya se está convirtiendo es en una obsesión terminal 
imitando los beneficios tan importantes que tiene 
este proyecto y este articulado y especialmente este 
artículo tercero querido doctor Juan Carlos.

Cuando hemos visto el esfuerzo tan importante 
que han venido haciendo las empresas que hacen 
parte del sector gas por volverse en mucho más 
eficientes, por volverse en mucho más limpios en 
todos sus procesos y acá este proyecto también lo 
que tiene es que contribuir a que dentro de esa línea 
de transición energética empecemos ampliar cada 
vez más nuestra matriz para que podamos adaptar 
estas soluciones a cada una de las realidades que hoy 
está viviendo el país, a mí me parece que un hombre 
de la vanguardia suya un hombre tan propositivo 
como usted no le hace bien limitar el desarrollo 
tecnológico, los aportes científicos y la evolución en 
todos los procesos que tienen una industria y que 
este proyecto como tal está pensando en sacar esas 



Gaceta del Congreso  1158 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Página 137

dos millones de familias que están cocinando con 
leña, con cocinol, incluso con residuos que es una 
preocupación que tenemos… que estamos evitando 
que esas dos millones de familias se enfermen 
doctor Juan Carlos, estamos pensando en esos más 
de 1.000.000 de familias también colombianas que 
hoy están utilizando el GLP y eliminar o interrumpir 
la importancia que tiene el desarrollo procesos 
tecnológicos yo creo que afecta esa soluciones que 
queremos enviarles a todos los colombianos.

Por eso yo le rogaría al doctor Juan Carlos que 
aceptara dejar esta proposición como constancia, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lozada interviene hasta por dos minutos 
y procedemos como usted determine.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias, doctor Ballesteros 
en derecho a réplica porque fue lo que pedí, yo no 
estoy eliminando el artículo, yo estoy eliminando 
simplemente la expresión para ello tendrá en 
cuenta la implementación de nuevas tecnologías 
e infraestructuras que se encuentren disponibles, 
como la expresión es tan vaga porque es una 
expresión enormemente vaga, ahí se puede incluir 
perfectamente el fracking y a mí eso me parece de 
extrema gravedad. Nosotros quienes estamos en 
contra de esa técnica no vamos a dejar de estar en 
la lucha, las evidencias son flagrantes por todos 
lados. Usted vio ya doctor Ballesteros, lo sabe, el 
concepto de la Universidad Nacional emitido por los 
expertos nombrados por el Consejo de Estado, todos 
están en contra de esa técnica, luego si usted quiere 
mejorar la redacción del artículo para hacerlo más 
específico y que nos dejen tranquilos a quienes en 
esa vaguedad de la expresión vemos la posibilidad 
de interpretación como que esto tiene que ver con el 
fracking. Yo apoyo totalmente como apoyo el resto 
del artículo que me parece que es bueno querido 
representante, y yo no estoy votando en contra 
de este proyecto de ley, simplemente me parece 
que esa expresión se presta para malentendidos y 
que por supuesto ahí hay una trampita y es que se 
puede interpretar esto puede también provenir de 
tecnologías como la perforación hidráulica y de 
yacimientos no convencionales.

Así que Presidente, yo quiero que se someta 
a votación mi proposición no por torpedear, 
simplemente porque creo que aquí es de nuevo 
importante volver a saber eso, muchas gracias 
Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Germán Navas Talero:

Moción de orden Presidente
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Navas hasta por dos minutos, 

moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Germán Navas Talero:

Yo quiero una explicación de mi amigo el doctor 
Ballesteros, es que no he entendido el problema, el 
problema es una frasecita, yo le pregunto doctor 
Ballesteros porque yo quiero acompañarlo en su 
propuesta, si suprimimos esa parte, para mí me 
parece que no se afecta en nada, si usted le quita esa 
frase se acaba el problema doctor y usted ha dado 
hasta ahora sensación de ser conciliador, yo quiero 
votar con usted, pero me preocupa que esa frase 
incomode a otros, si suprimimos la frase qué pasa, 
no pasa nada doctor, gracias muy amable.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rubén Darío Molano hasta por 
tres minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Molano Piñeros:

Presidente mil gracias, es un poco para situar el 
debate en el contexto que corresponde, el fracking 
y su reglamentación una resolución del Ministerio 
de Minas y otra del Ministerio del Medio Ambiente 
están demandadas ante el Consejo de Estado, les 
recuerdo que esa reglamentación se expidió en el 
Gobierno del Presidente Santos y están demandadas 
y todos hemos tenido la oportunidad de participar en 
las audiencias del Consejo de Estado, los que tienen 
posiciones a favor y los que tienen posiciones en 
contra y todos vamos a estar a la espera de la decisión 
que tome el Consejo de Estado sobre la posibilidad 
de aplicar o no esa técnica en Colombia, de manera 
que suponer que en una frase de un artículo se le 
abre la puerta a una técnica como el fracking es un 
poco como hacer una suposición subjetiva colgada 
de prejuicios que no tiene ningún soporte en la 
realidad porque la decisión sobre esa técnica la va a 
tomar el Consejo de Estado.

Es bueno precisarle también al público en general, 
que existe un informe de una comisión de expertos 
que contrató el Presidente Duque y que autorizó los 
proyectos pilotos experimentales, posición que fue 
recogido por el Consejo de Estado en su providencia 
de suspensión provisional y es bueno decirle doctor 
Lozada a todo el Congreso y a toda la ciudadanía 
que el concepto de la Universidad Nacional es un 
concepto que tiene el salvamento de voto de tres 
expertos que hicieron parte de esa comisión, en 
consecuencia en materia de cientificidad sobre lo 
que se decida en el caso del fracking hay opiniones 
diversas y la decisión final la va a tomar el Consejo 
de Estado y de ninguna manera se puede suponer 
que lo vamos a hacer nosotros a través de frases o 
a través de cosas como escondidas en los proyectos 
de ley.

Además, le comento que en la Comisión Quinta 
hay un proyecto que prohíbe el fracking y ahí 
vamos a ir a una discusión profunda sobre cuál será 
evidentemente la calidad del debate que vamos a 
afrontar en esa materia, de manera que un poco más 
de objetividad a la hora de analizar ese tema del 
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fracking contándole a la gente realmente cuál es el 
estado de esa situación, mil gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hasta por dos minutos doctor Lozada en acción 
de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Muy rápido Presidente, yo no quiero trabajar 
el debate de ninguna manera, mucho menos con 
el doctor Rubén Darío y con el doctor Edwin que 
tenemos profundas diferencias, pero últimamente 
andamos de amiguis, amigos perdón, ando aquí 
medio mileniam porque hemos llegado a muchos 
acuerdos entre ellos también con el doctor Espinal 
que allá estaba sintiendo con enorme felicidad en la 
intervención del doctor Rubén Darío Molano, doctor 
Molano eso que usted dice todo es cierto, excepto 
que con un salvamento de tres personas y un comité 
de nueve expertos, usted nos venga a hacer creer que 
eso tiene el mismo peso científico que justamente da 
el informe mayoritario.

Yo estuve porque yo soy parte de litigio como 
coadyuvante en la demanda contra esa resolución, 
es tanto de ambos ministerios yo soy parte del 
proceso y por eso asistir a todas las audiencias y 
escuché a los dos informes presentados que en sus 
diferencias son bastante pocas, pero la mayoritaria 
es muy contundente en términos de la necesidad de 
no hacer fracking en Colombia, hay que decir las 
cosas como son, hay una ponencia mayoritaria que 
dice no al fracking, y por otro lado quería recordar, 
pero lo hizo usted que por vía al Congreso de la 
República, también podemos prohibir el fracking.

Yo soy autor de dos proyectos que hay no 
solamente uno en la comisión quinta sino también 
hay uno en la Comisión Primera que tiene que ver 
con el código penal y que esto no es solamente una 
decisión del Consejo de Estado, sin embargo ustedes 
han ido cerrándole el paso en todas las legislaciones 
donde han podido desde el Plan Nacional de 
Desarrollo hasta esta medida dando por sentado que 
el fracking es algo que se va a dar en Colombia e 
incluyen en este tipo de frases justamente para darle 
viabilidad una vez que esto arranque y yo con esto 
de ninguna manera puedo estar de acuerdo, por 
eso propongo eliminar la frase, creo que además 
el representante Navas lo hace de manera muy 
clara, eso no le va a cambiar absolutamente nada al 
proyecto doctor Edwin, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros y procedemos.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Presidente gracias, yo insisto en pedirle 

al doctor Lozada que podamos dejar la proposición 
como constancia y contestarle al preciado doctor 
Germán Navas, es que básicamente este proyecto 
lo que está prohibiendo es ese desarrollo e 

implementación de alternativas tecnológicas nos está 
cerrando la posibilidad alternativa de exploración 
para ampliar nuestra matriz energética eso primero.

Segundo, el uso de tecnologías de recobro 
mejorado que permitirían una expresión mucho más 
eficiente en nuestros recursos y el desarrollo de otro 
tipo de alternativas que bien le hacen a nuestro país, 
pero yo quiero también incluso citar un ejemplo que 
se puede pensar en futuro si es que el sector y la 
industria ha avanzado en la incorporación también 
de procesos de descarbonización que ha hecho 
obviamente más atractivo y mucho más eficiente de 
manera sostenible todo lo que desarrolla, lo que se 
desarrolla alrededor de este energético de transición, 
y yo me atrevo a poner un ejemplo apreciado, doctor 
Navas por ejemplo, si apareciera algún desarrollo 
tecnológico donde tuviera espacio el hidrógeno que 
es un elemento absolutamente limpio y eficiente y 
que luego estará liberando varios de los procesos 
energéticos en el país, estaríamos cerrando de la 
mano o lo estaríamos no incentivando mejor de la 
mano con la eliminación de esta frase, yo creo que 
bien le hacen a la industria a la seguridad energética 
ampliar nuestra matriz energética en ese proceso de 
transición, el hecho de poder incorporar todos los 
desarrollos tecnológicos posibles en este articulado, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representantes César Augusto Pachón hasta por 
tres minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente, bueno yo creo que así como 
lo dice el representante Lozada, si el proyecto de 
ley busca generar demanda para después justificar 
que sí se necesita el fracking, la instalación de gas 
a través de yacimientos no convencionales, yo creo 
que hay que decirle la verdad al país representante 
Edwin, ahora que cogen de gancho o de anzuelo 
aquí en este proyecto de ley, en este proyecto de 
ley que se excusan en los millones de familias que 
utilizan leña o carbón para cocinar en el sector rural, 
pero resulta que mi pregunta es quién va a pagar los 
metros de manguera o de tubería para poderle llevar 
a cada casa con esa distancia cantidad de kilómetros 
entre casa y casa o cómo se va a hacer ese proceso, 
si hoy no ha llegado la luz a muchos sectores rurales 
porque tienen que utilizar millones de metros de 
cable, cómo va a ser el costo de la manguera o la 
tubería le va a alcanzar lo que va a demandar ese 
usuario para poder compensar ese costo de la tubería 
o de la manguera.

Yo digo que este proyecto de ley lleva un 
mico, que es amarrar la demanda del consumo de 
transporte masivo de buses y demás a un 30% por 
10 años, es el principal objetivo de ellos y sí le digo 
algo, representante Edwin, en el 2022 Petro va a ser 
Presidente y nosotros le vamos a apostar fuertemente 
a las energías alternativas y para dejarle como 
constancia hoy en este debate que a los empresarios, 
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a las multinacionales que están detrás de este 
proyecto de ley, decirles que se les va a desarmar 
y que lo dejo como constancia en este debate 
porque nosotros le vamos a apostar a las energías 
alternativas y no a seguir contaminando el mundo y 
a seguir afectando y mucho menos extrayendo con 
técnicas de fracturamiento hidráulico de fracking 
que están contaminando y acabando con el planeta, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros hasta por dos minutos 
en acción de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias señor Presidente, solamente 
hacerle una claridad al representante Pachón y 
es que tiene que entender que las virtudes de este 
proyecto, lo positivo también de este proyecto es 
que el GLP no choca con el gas natural, a lo que 
usted se refiere de mangueras y demás apreciado 
representante, le quiero decir que son en todas las 
líneas de conducción y de redes Intradomiciliarias 
que se puedan generar, pero para el caso en particular 
para eso más de 1.437.000 familias que usted quiere 
desconocer, porque a todo se opone dentro de su 
proceso de negación, a todo se opone a esas más de 
1.400.000 familias, lo que le vamos a entregar es 
una solución vía GLP, ahí no se necesitan cables ni 
conducción apreciado representante.

Y segundo, cuando haya que hablar de fracking 
como lo he dicho abiertamente no necesito ningún 
mico porque usted sabe cuál es mi postura y siempre 
he estado abierto de cara a todos los colombianos y 
finalmente representante ya eso yo se lo advertí hace 
algunos meses en un debate en minería, esperemos 
el 22 porque también le vamos a ganar, siga soñando 
querido representante, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez hasta por 
tres minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, es muy breve, es que 
aquí no nos pueden salir estimados compañeros con 
un metido de estos aquí, es evidente si no tuviera la 
intención que debajo de esta frase estuviera fracking, 
pues ponían eso y diciendo que se esperaba que el 
Consejo de Estado definiera sobre fracking si esa 
fuera la intención, es más, yo les voy a hacer una 
apreciación sobre esto, si el Consejo de Estado 
llega a prohibir el fracking y está esta ley vigente 
con ese articulito habrá que demandar el articulito 
en un proceso para que se empareje con el fallo del 
Consejo de Estado, automáticamente el Consejo de 
Estado no tumba este articulito, no lo tumba, habría 
que hacer otro proceso, entonces yo sí les pido que 
seamos honrados con la gente, con la ciudadanía y 

que excluyamos de esto la posibilidad de que eso se 
entienda como la puerta para utilizar el fracking.

Yo creo que si no hay intención de que el fracking 
esté ahí disfrazado, mimetizado en esa frase, 
pues quitémosla y listo, no pasó nada y digamos 
tecnología diferente al fracking, si es que queremos 
dar el debate con honradez, tecnologías nuevas yo 
no sé cuál es el hidrógeno, la discafución, cualquier 
cosa, las cosas que quepan en la cabeza pero que 
todavía no están desarrolladas, metámoslas pero 
desentubemos el fracking, yo creo que es lo un rato y 
lo decente con la ciudadanía y con el debate enorme 
que hay en el país sobre ese tema de fracking que 
está aprobado en el mundo, los daños ambientales 
que hace y está aprobado además una cosa de la 
que poco se habla, es un negocio financiero que de 
otra naturaleza es un negocio financiero en el que 
pueden incurrir Incluso a Ecopetrol graves riesgos 
en lo que está haciendo por allá en Estados Unidos, 
que es costosísimo, la producción de petróleo con 
esa tecnología y los precios del petróleo no dan para 
que tenga buena rentabilidad esa actividad, gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina la discusión, señor Secretario ordene la 
apertura del registro vótese proposición no avalada, 
artículo tercero autor Juan Carlos Lozada, por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo, la 
proposición propuesta por Juan Carlos Lozada, que 
busca eliminar la parte final del artículo tercero que 
no tiene aval ya discutido, se abre el registro, pueden 
votar señores representantes.

Edwin Ballesteros vota no.
Vamos a recibir entonces con la venia del 

Presidente si lo hacemos más ordenado los podemos 
recibir.

Juan Carlos Lozada vota sí.
Ballesteros vota no.
Fernando Gómez vota no.
Anatolio vota no.
Burgos Jorge vota no.
Eloy Quintero vota no.
Gaitán vota sí.
Navas Germán vota sí.
Echeverry vota no.
Yepes vota no.
Correa vota sí.
Banguero vota no.
Méndez vota no.
Jaime Lozada vota no.
Modesto Aguilera vota no.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 
registro, recoja votos adicionales y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta por votar.
Nidia Osorio vota no.
Diela Benavides vota sí.
Édgar Gómez vota no.
Guida vota no.
Quién más.
Hay un representante que no ha podido votar 

desde hace rato tiene problemas de conexión.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Juan Carlos Lozada vota sí, Ángel 

Gaitán sí, Germán Navas si, José Luis Correa sí, 
Diela Benavides sí, para un total por el sí de 5 votos 
manuales, 36 electrónicos para un total por el sí de 
41.

Por el NO votaron: Edwin Ballesteros, Fernando 
Gómez, Anatolio Hernández, Jorge Burgos, Eloy 
Quintero, Nicolás Echeverry, Jaime Yepes, Hernán 
Banguero, Jorge Méndez, Jaime Felipe Lozada, 
Modesto Aguilera, Nidia Osorio, Édgar Gómez, 
Hernando Guida. 14 votos manuales por el no 
electrónicos 70 para un total por el no de 84 votos.

Ha sido negado señor Presidente la proposición 
presentada por el doctor Juan Carlos Lozada sobre 
el artículo tercero.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
tercero como viene en la ponencia más proposición 
avalada del doctor Jorge Méndez, sírvase ordenar 
apertura del registro vótese por plataforma este 
artículo con esa proposición avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo tercero 
con la proposición avalada de Jorge Méndez.

Para que quede claro se está votando la 
proposición del artículo tercero el artículo tercero 
como viene en la ponencia con la proposición 
avalada de Jorge Méndez que busca suprimir donde 
dice que se encuentre en la parte final del artículo 
tercero y que se agrega donde dice disponibles que 
garanticen la protección del medio ambiente.

Pueden votar señores representantes.
Méndez vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Édgar Gómez vota sí.

Eloy Quintero vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Burgos Jorge vota sí.
Nicolás Echeverry vota sí.
Yepes vota sí.
Hernando Guida vota sí.
Correa vota sí.
Gaitán vota sí.
Chacón vota sí.
Edwin Ballesteros vota sí.
Quién falta por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar cierre de 

registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Banguero vota sí.
Andrés Calle vota sí.
Bueno, se cierra el registro y la votación es como 

sigue.
Por el SÍ manualmente, votaron: Edwin 

Ballesteros, Jorge Méndez, Jaime Felipe Lozada, 
Édgar Gómez, Eloy Quintero, Modesto Aguilera, 
Jorge Burgos, Nicolás Echeverry, Jaime Yépez, 
Hernando Guida, José Luis Correa, Ángel Gaitán, 
Alejandro Carlos Chacón, Hernán Banguero, Andrés 
Calle, para un total por el sí de 15 votos manuales 82 
electrónicos para un total por el Sí de 97 votos.

Por el NO: Ningún voto manual, 15 electrónicos 
para un total por el no de 15 votos.

Señor Presidente, el artículo tercero como viene 
en la ponencia con la proposición avalada ha sido 
aprobado.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo sexto, tiene 
3 proposiciones una avalada, dos no avaladas hasta 
donde conozco, sí así es léase la avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo Sexto tiene como bien lo dijo el 
Presidente una avalada y dos no avaladas, la avalada 
dice lo siguiente.

Presentada por el representante Óscar Camilo 
Arango y dice así.

Artículo sexto.
Propone un parágrafo que dice lo siguiente.
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional en cabeza del 

Ministerio de Minas y Energía realizará alianzas con 
el sector privado que comercializa GLP en cilindros 
en territorios apartados y de difícil acceso y que no 
tienen empresas de servicios públicos domiciliarios 
con el fin de poder ampliar la cobertura de subsidios 
mencionados en el presente artículo, el resto del 
artículo como viene en la ponencia, firma Óscar 
Camilo Arango Cárdenas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Sí señor Presidente, proposición avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Óscar Arango sobre su proposición 

avalada.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Camilo Arango Cárdenas:
Muchísimas gracias, señor Presidente, y un saludo 

a todos los colegas, un proyecto tan importante 
que en estos momentos estamos debatiendo y que 
además de eso dimos también un debate bastante 
extenso ahí en la Comisión Quinta, pues hombre en 
beneficio para estos departamentos están apartados 
que es en el caso de estas regiones de esta Colombia 
olvidada como es el Departamento de Vichada 

donde no contamos con la infraestructura para poder 
beneficiarnos de todo este tipo de proyectos, incluso 
pues ahorita el día de mañana yo tengo reunión 
con el gobernador porque la idea de nosotros en 
esta región es traer inversión privada por lo que les 
digo, nosotros no contamos con la infraestructura y 
necesitamos ese apoyo del Estado para contar con 
estos subsidios en estos estratos tan vulnerables sí y 
tan pobres de nuestro departamento, como también 
de nuestras comunidades indígenas, que además de 
esos son casi el 70% de nuestra región. Hace poco, 
el día lunes tuvimos acá con el ingeniero Diego 
Mesa con el señor Ministro de Minas y Energía la 
inauguración de la planta de Biomasa que es una 
inversión de más de 120.000 millones del sector 
privado y dónde esos subsidios van a caer en manos 
de privados, entonces como ustedes pueden ver 
para nosotros el desarrollo en estas regiones es tan 
importante.

Lo que nosotros en estos momentos estamos 
haciendo es traer a esos inversionistas a que 
inviertan en esa infraestructura y nos traigan 
progreso y desarrollo y competitividad en estas 
regiones, por consiguiente, pues le agradezco a 
Edwin en avalar esta proposición que va a traer 
mucho desarrollo y mucho progreso además de eso 
a las regiones al sector rural porque eso también va 
hacer uno de los beneficios ahora con este proyecto 
de GLP para Colombia, muchísimas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mantilla hay dos proposiciones no 
avaladas en el artículo sexto lea la primera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es de Milton Angulo que dice y 
propone a la plenaria que donde se manifiesta los 
usuarios de comunidades indígenas se le agregué, 
negras o afrocolombianas, en el mismo sentido el 
doctor Jhon Arley Murillo pide que sea se le agregue, 
de comunidades negras afro raizales y palenqueras.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa es la otra proposición.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esa es la otra en el mismo sentido.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, representante Ballesteros sobre las dos 

proposiciones no avaladas antes de darle la palabra 
a los autores.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente muchas gracias, yo he estado 
conversando con mi compañero y amigo el doctor 
Milton Angulo, igualmente con mi compañero y 
amigo el doctor Jhon Arley Murillo, le he explicado 
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parte de las razones por las cuales no avalamos las 
proposiciones presentadas por ellos en un artículo 
tan importante como este señor Presidente.

Queridos colegas y básicamente la razón es 
porque hoy no existe un texto establecido que esté 
relacionado con el Sisbén, dónde está en preferencia 
la información frente a las comunidades negras, 
querido Milton y querido Jhon Arley, luego sí 
aceptáramos esas proposiciones dejaríamos este 
artículo con una ambigüedad y desde luego la 
dificultad después de poder hacerlo realidad y llevarle 
soluciones concretas a más de 642.000 familias de 
las que hacía referencia en esos departamentos el 
Representante Camilo Arango, y seguir nosotros 
construyendo, no solamente, un decreto como está 
hoy con el 079 de 2017, sino a través de ese artículo 
sexto como proyecto de ley dentro de este articulado 
poderlo obviamente preservar como una garantía de 
respaldo a ese consumo de subsistencia y subsidios 
a todas estas comunidades que tanto lo necesitan.

Luego, yo le pediría al doctor Jhon Arley y 
al doctor Milton, que pudiéramos dejarlas como 
constancia y desde luego les dejaría que pudiéramos 
plantearle a la unidad de planeación Minero 
energética que se desarrolló una definición de un 
programa que pueda en algún momento ampliar 
los subsidios, que tenga cobertura para estas 
comunidades y desde luego así como lo hicimos el 
día de ayer, doctor Jhon Arley, con su aceptación 
para hacer el planteamiento y me pongo a su 
disposición para desarrollar las mesas técnicas que 
puedan, a través de la unidad de planeación minero 
energética, darle una ampliación de subsidios a las 
comunidades que ustedes representan apreciado 
doctor Milton, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Milton Angulo sobre su 
proposición no avalada que le solicitan los ponentes 
dejar como constancia, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Gracias Presidente, pues de verdad que se vuelve 
incómodo uno tener que siempre, en esta Cámara, 
tener que siempre estar hablando un tema de 
igualdad, usted sabe mi querido vocero Edwin que 
los resguardos indígenas se pueden comparar con los 
consejos comunitarios y este país tiene que entender 
que las comunidades negras y afros son minorías, 
cuando usted genera el comentario del Sisbén.

Quiero decirles que en el caso del Valle del 
Cauca los ríos donde están la gran mayoría de los 
consejos comunitarios como son Yurumanguí, 
Inaya, Cajambre son de difícil acceso y que son 
estrato uno y que son consejos comunitarios que se 
asemejan a las comunidades indígenas y le aseguro 
que en estos momentos en el Pacífico colombiano 
en estos ríos como también puedo decir que en el 
Cauca, en Enmicái, en Saide, en Timbiquí pero 
también en el Nariño se puede decir que en Telembí, 
en Magüí, en Tapaje, en Chocó del Baudó de San 

Juan las comunidades afros, negras hoy día están 
cocinando con carbón y con madera, entonces pues 
le preocupa a uno que siempre en estos espacios 
tenga que recordarle a esta Cámara que estas son 
minorías étnicas y que tienen igualdad de derechos 
y que en el Pacífico colombiano todas las zonas no 
están interconectadas y que estos cilindros llegan 
allá para suplir estas necesidades, entonces queda 
difícil e incómodo uno siempre tener que recordarle 
a esta plenaria en estos proyectos que son de vital 
importancia para estas comunidades que se debe 
tratar con igualdad porque son minorías étnicas.

Entonces, yo sí mi querido amigo y copartidario 
le pido que usted ahora le responda a la gente del 
Pacífico colombiano y que le diga las manifestaciones 
que por no tener un Censo del Sisbén cuánto sabemos 
de la estratificación de esa zona mi querido amigo.

Entonces Presidente no estoy de acuerdo y es 
incómodo para mí tener que siempre en leyes estar 
solicitando que se tenga en cuenta la población afro 
y negra, vulnerables del Pacífico colombiano y 
también de la costa norte, entonces yo sí Presidente 
no dejaré esta proposición como constancia y sí 
le pido a esta Cámara en condiciones de igualdad 
que también a esta población se la trate como una 
minoría étnica y como población que necesita y 
que es vital este servicio para ellos, gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma la proposición no 
avalada.

Si usted quiere doctor Jhon Arley si es en el 
mismo sentido porque son dos proposiciones 
independientes, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Sí Presidente, qué pena es que antes de la votación 
porque son en el mismo sentido entonces para no 
pedir la palabra en otro momento quisiera hacerlo 
en esta oportunidad y luego unirme a lo manifestado 
por el doctor Milton Angulo, las condiciones de vida 
de las comunidades afrodescendientes.

Creo que hacen más que justificables que una 
medida como esta en el que se está aplicando a 
las comunidades indígenas pues que también sea 
efectiva a las comunidades afrodescendientes, por 
un principio básico que es fundante del Estado 
colombiano es el principio de igualdad, no tiene 
sentido que una disposición como esta que genera un 
beneficio evidente importante para una comunidad 
como la comunidad indígena pues no sea también 
aplicable a otras comunidades que están en igual 
de condición de pobreza y en igual de condiciones 
de vulnerabilidad como son las comunidades 
afrocolombianas.

Pero además de la justificación fundamental 
a la que me he referido y en la que acojo todo lo 
dicho por el doctor Milton, también quiero contarle 
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a la plenaria que de no aprobar la proposición que 
estamos presentando pues estaríamos viciando de 
nulidad y de inconstitucionalidad esta ley por qué, 
porque ya han habido pronunciamientos de la Corte 
Constitucional y voy a referirme a la Sentencia 
C-480 de 2019, esta sentencia, compañeros, trataba 
una demanda interpuesta en contra de la Ley 
1816 que en un artículo establece a favor de los 
indígenas la posibilidad y la potestad de avanzar 
en la producción de bebidas ancestrales propias 
y la Corte Constitucional en esa sentencia trató 
varios temas, en primer lugar trató el tema de la 
comisión legislativa que ahí se presentó afectando 
las comunidades afrodescendientes, trató el tema del 
principio de igualdad y el tema del principio de las 
comunidades étnicas a ser tratadas en igual forma.

Pero Presidente, voy a permitirme leer para 
que tenga la plenaria tranquilidad y conocimiento 
de que vamos a votar uno de los párrafos de esta 
sentencia donde se indicó que de esa ley al igual de 
lo que estamos haciendo aquí o se presenta aquí, 
se cometió una comisión legislativa no justificable 
y dijo la corte en la Sentencia C-480 de 2019, la 
no inclusión de los colectivos afrodescendientes 
constituye una discriminación o desigualdad 
negativa puesto que impide el desarrollo de aspectos 
culturales de la vida en comunidad de hecho esa 
medida tiende a perpetuar una situación de negación 
e invisibilización de las manifestaciones culturales 
de los grupos afro, dicha vulneración al principio de 
igualdad se agrava si se tiene en cuenta el legislador 
se encontraba ante sujetos similares toda vez que los 
pueblos aprendí tienen una identidad cultural distinta 
a la que posee el resto de la sociedad colombiana, 
por lo que se reconoce clases de grupos étnicos que 
constituyen una asimilación en derechos culturales 
de reconocimiento, identidad y diversidad.

Y traigo a colación textualmente esta parte de 
esa sentencia de 2019, reciente, porque de avanzar 
en la votación y aprobación de este proyecto de 
ley tal como está, es decir, negándole el derecho 
de igualdad a comunidades afro la posibilidad 
de acceder al beneficio aquí planteado, pues 
estaremos generando una misión legislativa que 
dará lugar a una demanda que, seguramente, igual 
como les acabo de leer pues va a darnos la razón 
que aquí el llamado es a que está plenaria no vaya 
a generar con la votación de esta proposición una 
desigualdad manifiesta, evidente más cuando hay 
principios jurisprudenciales pues obviamente de 
tanta claridad como lo acabo de leer, por lo tanto lo 
que yo pido es, uno que el ponente pueda avalarla 
teniendo en cuenta la claridad de la jurisprudencia 
al respecto o que está plenaria pueda proceder a 
votar aprobando la proposición que he presentado 
a este artículo tal como también lo ha hecho el 
doctor Milton Angulo, reconociendo el derecho 
a la igualdad evitando incurrir en una comisión 
legislativa que lo que se generaría es efectivamente 
una afectación a una comunidad como la afro que 
está en igual de condiciones que la indígena que 
está siendo beneficiada en su proyecto de ley, por lo 

tanto yo no puedo dejarla como constancia y le pido 
a la plenaria que por favor nos acompañe votando 
positivamente por los argumentos ya expresados, 
gracias Presidente y compañeros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina la discusión señor Secretario ordene 
apertura del registro votasen las dos proposiciones.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, excúseme por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ballesteros.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente, con su venia qué pena Presidente, 

doctor Jon Arley Murillo y doctor Milton Angulo, 
para hacer algunas claridades, desde luego que 
entiendo la preocupación y la, que tienen ustedes 
dos con estas proposiciones en representación de 
sus comunidades, pero aquí hay que hacer de pronto 
una claridad y es que dentro de esa universalidad de 
los usuarios de los servicios públicos domiciliarios 
todos los usuarios, todas las comunidades que estén 
en el Sisbén que se encuentren organizadas dentro 
del estrato 1 y 2 directamente, automáticamente 
son beneficiarios de estos subsidios y de los demás 
subsidios que desde luego tiene cada uno de los 
servicios públicos.

Yo por eso vuelvo e insisto en invitarlos a dejar 
estas proposiciones como constancia y que tengamos 
un proceso de evaluación donde busquemos la 
manera y yo me comprometo a eso apreciado 
doctor Jhon Arley y querido doctor Milton, yo me 
comprometo a eso a buscar la manera en un análisis 
técnico con el Ministerio de Minas y Energía con 
quien estaba hablando hace un momento con el 
Ministerio de Hacienda con el Ministerio del Interior, 
para que busquemos una alternativa de solución, y 
es que dejarlo de manera general también afectaría 
un tema de igualdad frente a otras comunidades 
que ustedes representan que no se encuentren sin 
pensar, que no pertenezcan al estrato 1 y 2 y que 
automáticamente de la manera como está redactada 
la proposición si la avaláramos y la incorporáramos 
en el artículo automáticamente estaríamos también 
generando una desigualdad frente a comunidades 
que sí cumplen estas condiciones y estás que no la 
cumplirían.

Entonces vuelvo e insisto, invitarlos a que las 
puedan dejar como constancias, muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario termina la discusión, apertura de 
registro, vótense las dos proposiciones no avaladas 
por plataforma, artículo sexto.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las dos proposiciones 
presentadas por Milton Hugo Angulo y Jhon Arley 
Murillo sobre el artículo sexto buscando que queden 
también las comunidades negras afrocolombianas 
raizales y palenqueras, se abre el registro, pueden 
votar señores representantes.

Ballesteros Edwin vota no.
Jaime Felipe Lozada vota no.
Édgar Gómez vota no.
Gaitán vota no.
Banguero vota sí.
Guida vota no.
Milton Angulo vota sí.
Correa vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Yepes vota no.
Jay-Pang vota sí.
Chacón vota sí.
Villamizar vota sí.
Eloy Quintero vota sí.

Nidia Marcela vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario cerrar el registro y 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Villamizar cambia su voto, vota no.
Navas vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Votaron Sí manualmente: El doctor Hernán 

Banguero, Hernando Guida, Milton Angulo, El 
doctor José Luis Correa, Fernando Gómez, Elizabeth 
Jay-Pang, Alejandro Chacón, Eloy Quintero, 
Germán Navas Talero, 9 votos manuales por el Sí, 
35 electrónicos para un total por el Sí de 44 votos.

Por el No votaron: Edwin Ballesteros, Jaime 
Felipe Lozada, Modesto Aguilera, Édgar Gómez 
Román, Ángel Gaitán, Jaime Yepes, Óscar 
Villamizar, Nidia Osorio, 8 votos manuales por el 
no, 76 electrónicos para un total por el no de 84 
votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de los doctores Arley Murillo y Milton Angulo.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración el artículo 
sexto como viene en la ponencia más proposición 
avalada del doctor Óscar Arango, sírvase ordenar 
apertura del registro voten este artículo con esa 
proposición avalada por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo sexto 
con la proposición avalada ya leída y discutida 

del doctor Óscar Camilo Arango quien la explicó 
anteriormente, se abre el registro, pueden votar 
señores miembros de la plenaria, artículo sexto con 
la proposición avalada.

Están pidiendo la palabra señor Presidente antes 
de la votación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley Murillo bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, se suspende la votación.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Solamente decir y dejar la constancia que si 

esta Ley termina de tramitarse con este artículo 
en estas condiciones nos veremos obligados a 
demandarla tal como se hizo con Ley 1816, pues 
repito se estaría aprobando una norma abiertamente 
inconstitucional violatoria del derecho a la igualdad 
tal como lo ha reconocido la corte constitucional y 
la Sentencia C-480 de 2019 que acabe de leer, no es 
posible que una norma reconozca beneficios a una 
comunidad basado en condiciones de vulnerabilidad 
y desigualdad de ella pero a su vez excluya a otras 
comunidades que están en igualdad de condiciones, 
yo obviamente no tengo nada contra el proyecto de 
ley, pero ante la Comisión Legislativa es evidente 
que esta Cámara estaría aprobando, yendo en 
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Chaco vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Banguero vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Hernando Gómez vota sí.
Adriana Magaly Matiz vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Gaitán vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierran el registro y la votación es cómo sigue.
Por el Sí votaron manualmente: Edwin 

Ballesteros, Jaime Felipe Lozada, Fernando Guida, 
Eloy Quintero, Jorge Méndez, Óscar Villamizar, 
Jaime Yepes, José Luis Correa, Alejandro Chacón, 
Modesto Aguilera, Hernán Banguero, Édgar 
Gómez, Fernando Gómez, Adriana Magali Matiz, 
Nidia Osorio y Ángel Gaitán Para un total por el Sí 
manuales de 16 votos, 87 electrónicos para un total 
por el Sí de 103 votos.

Por el No: Milton Angulo votó no manualmente, 
1 voto, 18 electrónicos para un total por el No de 19.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 
sexto con su proposición avalada, artículo sexto 
como viene en la ponencia con su proposición 
avalada.

contra de precedentes jurisprudenciales que ya han 
decretado la exequibilidad condicionada de normas 
parecidas a esta, no nos quedará otra salida que una 
vez esta Ley sea promulgada si es que terminan 
de serlo y termina con el artículo en esa condición 
dejamos la constancia para que queden las actas de 
la discusión que procederemos a demandarla tal 
como se hizo con la Ley 1816, que reprodujo o que 
tenía un artículo similar al presente que estaríamos 
votando en esta condición y donde ya la corte nos 
dio la razón, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese este artículo con la proposición 
avalada por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo sexto con 
la proposición avalada, artículo sexto como viene la 
ponencia con la proposición avalada, pueden votar 
señores representantes.

Ballesteros vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Guida vota sí.
Méndez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Villamizar vota sí.
Milton Angulo vota no.
Yepes vota sí.
José Luis Correa vota sí.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo noveno, 
último artículo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo noveno tiene una proposición avalada 
que dice lo siguiente.

José Eliécer Salazar propone que en la parte final 
del artículo noveno se agregue donde dice, como 
combustibles automotores atendiendo a sus múltiples 

beneficios ambientales en salud de competitividad 
económicos y sociales se agregue para la población, 
al final que se agregue la frase para la población, 
José Eliécer Salazar firma y está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros ¿proposición avalada?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, toca primero la de eliminar, 

hay una proposición de Juan Carlos Lozada que 
busca eliminar, toca de primero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, no sabía que había una de eliminación, 
sírvase darle lectura a la proposición de eliminación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente.
Subraya la eliminación del artículo noveno para 

que sea eliminado completamente Juan Carlos 
Lozano firma y en su justificación dice, declarar de 
interés nacional y estratégico la masificación del uso 
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del gas natural, puede ser usado en el futuro como 
argumento para la realización de Fracking en el país, 
entre otras razones señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada autor de la 
proposición de eliminación artículo noveno tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente, esto es la misma discusión de mi 
proposición del artículo tercero y como ya fui 
derrotado, doctor Óscar Darío Pérez, que lo veo 
mirando con mucha atención, la voy a dejar como 
constancia Presidente, porque pues es evidente que 
nos vamos a someter a otra contundente derrota 
de los amigos del Fracking en el Congreso de la 
República, razón por la cual la voy a dejar como 
constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces la proposición anterior 
porque está queda como constancia de José Eliécer 
Salazar doctor Ballesteros ¿tiene aval?

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Eliécer Salazar su proposición 

avalada artículo noveno.
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Sí señor Presidente, es un ajuste de forma y le 

agradezco al doctor Ballesteros que la haya tenido 
en cuenta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración el artículo 
noveno como viene en la ponencia más proposición 
avalada del doctor José Eliécer Salazar, abrase el 
registro, vótese por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se deja constancia entonces que la del doctor 
Juan Carlos Lozada que es de eliminación, queda 
como constancia y se somete entonces, se abre el 
registro para votar el artículo noveno como viene la 
ponencia con la proposición avalada donde se agrega 

una frase propuesta por José Eliécer Salazar, se abre 
el registro, pueden votar señores representantes.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Gracias señor Secretario Edwin Ballesteros vota 
sí

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Edwin Ballesteros vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Correa vota sí.
Cabrales vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Chacón vota sí.
Yepes vota sí.
Nidia Marcela vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Adriana Matiz vota sí.
Ortiz Catalina vota no.
Banguero vota sí.
¿Quién más, quién falta por votar?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario cerrar el registro y 

anunciar la votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Villamizar vota sí.
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.
Por el Sí: Edwin Ballesteros voto manualmente 

el artículo noveno con la proposición avalada, sí, 
Jaime Felipe Lozada sí, José Luis Correa sí, Enrique 
Cabrales sí, de igual manera Fernando Gómez, Eloy 
Quintero,

Alejandro Chacón, Jaime Yepes, Nidia Osorio, 
Édgar Gómez, Adriana Magali Matiz, Hernán 
Banguero y Óscar Villamizar, para un total por el Sí 
de 13 votos y 92 electrónicos para un total por el Sí 
de 105 votos.

Por el No: Catalina Ortiz votó manualmente, un 
voto, electrónicos 16 para un total por el no de 17.

Ha sido aprobado señor Presidente del artículo 
noveno como viene en la ponencia con la proposición 
avalada.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y con él, señor Secretario, todo el articulado de 
la ponencia del proyecto, no hay proposición de 
artículos nuevos, sírvase darle lectura el título y la 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título y pregunta. 

Título. por medio de la cual se promueve 
el abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

Y la pregunta, ¿Quiere la plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese título y pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico señor Presidente.

El título lo vuelvo a leer.

Por medio de la cual se promueve el 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

Y la pregunta, ¿quiere la plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Méndez vota sí.

Édgar Gómez vota sí.

Cabrales vota sí.

Jaime Felipe Loza vota sí.

Gustavo Estupiñán vota sí.

Yepes vota sí.

Eloy Chichi Quintero vota sí. sí

Chacón Alejandro vota sí.

Gaitán vota sí.

Fernando Gómez vota sí.

Soto vota sí.

José Luis Correa vota sí.

Nidia Marcela Osorio sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar señor Secretario cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Villamizar Óscar sí.

Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.

Por el Sí votaron manualmente título y pregunta 
los siguientes representantes a la Cámara: Jorge 
Méndez, Edwin Ballesteros, Édgar Gómez, Enrique 
Cabrales, Jaime Lozada, Gustavo Estupiñán, Jaime 
Yepes, Eloy Quintero, Alejandro Carlos Chacón, 
Ángel María Gaitán, Fernando Gómez, María 
Cristina Soto, José Luis Correa, Nidia Osorio y 
Óscar Villamizar, para un total manuales de 15 votos 
por el Sí, electrónicos 89 para un total por el Sí de 
104 votos.

Por el No: Ningún voto manual, 10 electrónicos 
para un total por el No de 10 votos.

Título y pregunta fue aprobado del Proyecto de 
ley número 044 de 2019 Cámara.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proyecto, señor Secretario, que seguirá curso en 
el Senado de la República, voy a darle el uso de la 
palabra señor coordinador ponente al doctor Edwin 
Ballesteros, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias señor Presidente, agradecerle 
muy especialmente Presidente a todos mis 
compañeros autores que nos acompañaron en este 
proyecto como autores al doctor Buenaventura León, 
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a usted señor Presidente Germán Blanco también 
como autor de este importante proyecto, a la doctora 
Adriana Magali Matiz, al doctor Juan Carlos Wills, 
al doctor Juan Carlos Rivera y a todos los demás 
autores me perdonan que no mencione a todos los 
que nos acompañaron en la acumulación de estos 
dos proyectos que permiten entregar ese producto 
a todos los colombianos, igualmente Presidente a 
todos mis compañeros de la Comisión Quinta que 
tuvimos un valioso debate y una discusión muy 
importante que permitieron desde el primer debate 
en comisión presentar mejoras a todo el articulado 
de este proyecto, igualmente Presidente, señor 
Ministro de Minas y Energía al doctor Diego Mesa, 
a la doctora Sara Vélez, directora del programa de 
Ministerio de Minas y Energía, a la doctora Nidia, 
al doctor Alberto Bocanegra y a todo el equipo de 
asesores del Ministerio, los Asesores de Unidades 
de apoyo y a todos los congresistas porque todos 
ustedes también estuvieron trabajando en enriquecer, 
me perdonan también a quienes no pudimos avalar 
sus proposiciones con las explicaciones ya dadas.

Presidente, yo creo que estos, en definitiva, son 
los mensajes positivos que hoy están esperando 
todos los colombianos, no es ningún secreto 
señor Presidente, que el cambio climático es una 
realidad por eso esos enfoques para combatirlos 
como lo hemos hecho en ese proyecto deben ser 
multisistémicos, por esta razón esta agenda que 
propone esta plenaria Presidente es un esquema de 
armonización entre lo que queremos llamar como 
una sinergia ambiental que permita el desarrollo 
humano, desde luego con la sostenibilidad garantizar 
la confiabilidad, la cobertura y abastecimiento del 
gas combustible en nuestro país, y con ello convertir 
al gas combustible como energético de transición 
permite que tengamos una matriz energética mucha 
más limpia y, sobre todo, diversificar las soluciones 
que hoy por lo menos esas dos millones de familias 
que se están enfermando por seguir cocinando con 
carbón con leña están esperando, pero además dar 
incentivos a la movilidad, a la movilidad limpia para 
que el gas se convierta en ese complemento también 
de la movilidad eléctrica y podamos eliminar y 
mejorar esos indicadores de emisiones que hoy tanto 
nos preocupan.

Igualmente, Presidente, garantizar no con un 
decreto o por una resolución sino garantizar por 
ley de la República los subsidios para más de 342 
familias departamentos de estratos 1 y 2 donde el 
consumo de subsistencia estarán garantizados estos 
subsidios, por eso señor Presidente que dar gracias 
a Dios, y desde luego a todos los colegas y a todas 
las personas que hicieron posible que aprobáramos 
este proyecto para seguirle dando buenas noticias 
desde este Congreso de la República a todos los 
colombianos, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León autor principal 
del proyecto, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias señor Presidente, acá hay dos proyectos 
acumulados uno presentado por el doctor Edwin 
Ballesteros a quién le agradezco y le reconozco su 
trabajo como coordinador ponente, le puso el alma 
a este proyecto en la Comisión y en esta plenaria, 
a la doctora María Fernanda Cabal como Senadora 
de la República y el Proyecto de ley número 044 
que lo suscribimos en pleno la bancada del partido 
conservador de Cámara, hoy quiero agradecerle a la 
primera de la Cámara por supuesto sin desconocer el 
trabajo de la Comisión Quinta constitucional que le 
dio el primer debate pasa al Senado de la República, 
al Gobierno nacional en cabeza del Ministro Diego 
Mesa y a todas las personas que de una u otra 
manera contribuyeron y mejoraron el proyecto es un 
proyecto de gran relevancia incentivar el uso del gas 
natural, es un proyecto que igualmente contempla 
los subsidios para los usuarios de las familias más 
pobres de Colombia los estratos socioeconómicos 1 
y 2 en el 50 y en el 40% respectivamente.

Nosotros hemos venido trabajando los subsidios 
a los servicios públicos de energía y de gas desde 
el año 2006 cuando se aprobó por primera vez por 
el Congreso de la República para que las familias 
más pobres de Colombia no paguen tarifa plena, 
la exención del IVA en los kit de conversión de 
gas natural, los sistemas masivos a los que hacía 
referencia el representante César Lorduy, unas 
políticas públicas allí, la exención por 10 años de 
la técnico mecánica para los vehículos nuevos a gas 
natural y también la mejoría que se le hizo para la 
limitación al impuesto de vehículos sobre el 1% 
al valor comercial y como lo dice el representante 
Edwin, poder trabajar también la sustitución de leña 
carbón por gas combustible sin lugar a dudas es un 
tema no solamente ambiental, sino un tema de salud 
pública.

Cuántas colombianas, de manera especial, 
mueren al año por cocinar con gas perdón, por 
cocinar con leña por cocinar con carbón, se va a 
priorizar por supuesto de los proyectos de sustitución 
de diésel aquí se le da una mirada y una competencia 
no solamente al Ministerio de Minas y Energía sino 
también al Ministerio de Ciencia y Tecnología 
y por supuesto el impulso de una política pública 
que establezca las condiciones para promover la 
masificación del uso del gas natural declarado como 
internacional en este proyecto de ley y todas las 
normas que nos van a garantizar el abastecimiento y 
la confiabilidad del gas combustible.

No me resta más Presidente a usted doctor 
Germán Blanco, a la Mesa Directiva, a los 
Vicepresidentes, al Secretario, al doctor Mantilla al 
Subsecretario, agradecerles por haber incluido este 
proyecto hoy en la última sesión de las sesiones 
ordinarias, agradecerle a la plenaria de la Cámara 
no solamente por los aportes sino por la aprobación 
de este proyecto de ley que sin lugar a dudas va a 
ser para el beneficio de los colombianos, gracias 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tenemos pendiente un informe 
de conciliación de uno de los proyectos que esta 
mañana entró en discusión, entiendo que ya hay un 
informe definitivo que fue debidamente publicado, 
vamos a darle lectura, se discute y se vota el 
informe de conciliación antes de seguir con el 
siguiente proyecto de ley, doctor Raúl Subsecretario 
sírvase leer entonces el informe de conciliación 
la proposición con que termina el informe de 
conciliación del proyecto que esta mañana debimos 
aplazar, Proyecto de ley número 046 de 2019 
Cámara, 253 de 2020 Senado.

Subsecretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, ha radicado el informe de 
conciliación con una fe de erratas que dice así este 
informe.

Honorables Representantes Arturo Char Chaljub 
Presidente Senado de la República.

Germán Alcides Blanco Álvarez Presidente de la 
Cámara de Representantes.

Asunto, Fe de erratas informe de conciliación al 
Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara, 253 
de 2020 Senado.

Honorables Presidentes, de manera respetuosa y 
en atención a la designación como conciliadores del 
Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara, 253 
de 2020 Senado, por medio de la cual se modifica el 
régimen vigente para la liquidación de honorarios 
de los concejales de los municipios de cuarta, quinta 
y sexta categoría, se adoptan medidas en seguridad 
social y se promueve el derecho al trabajo digno 
y teniendo en cuenta los errores de transcripción 
presentados en el texto propuesto por la Comisión de 
Conciliación, me permito presentar fe de erratas al 
texto publicado en la Gaceta del Congreso número 
1495 de 2020 Senado, 1499 de 2020 Cámara en los 
siguientes términos.

Primero. Eliminar el artículo nuevo aprobado 
por la plenaria del Senado el 14 de diciembre del 
año en curso que adiciona un parágrafo al artículo 
45 de la Ley 136 de 1994 y que corresponde 
al artículo quinto propuesto por la comisión de 
conciliación.

Segundo. Eliminar el artículo nuevo aprobado 
por la plenaria del Senado el 14 de diciembre del 
año en curso que adiciona un parágrafo al artículo 
8° de la Ley 80 de 1993 y que corresponde al 
artículo sexto propuesto por la comisión de 
conciliación. Firma, Esperanza Andrade Serrano 
Senadora de la República, José Gustavo Padilla 
Orozco Representante a la Cámara, se anexa el 
texto conciliado y este informe del texto, más la fe 
de erratas fue publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1509 de 2020.

Señor Presidente, ha sido leído el texto conciliado 
con la fe de erratas propuesta por los conciliadores.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gustavo Padilla Orozco usted es el 
conciliador designado por esta Cámara, conciliador 
único, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
José Gustavo Padilla Orozco:

Gracias señor Presidente, buenas noches a todos 
nuestros representantes que hoy asisten a esta 
última sesión plenaria del año 2020, agradecer a 
la Mesa Directiva y a usted doctor Germán Blanco 
por la disposición y las garantías que nos ha estado 
ofreciendo en todo el transcurso de esta legislatura.

Como lo manifestó el señor Subsecretario se 
presentó a consideración el informe de conciliación 
con el anexo de fe de erratas que fue radicada en 
la Gaceta del Congreso de la Cámara 1509 y del 
Senado la número 1511 del 2020, para tranquilidad 
de nuestros Honorables Representantes a la Cámara 
y para que podamos continuar con el trámite quiero 
manifestarles que respecto a ese tema, la honorable 
Corte Constitucional en Sentencia C-313 de 2014 
consideró viable colocar en consideración junto con 
el informe de conciliación un texto de fe de erratas 
el cual debe ser corroborado cómo lo hizo ahora la 
mesa directiva al momento de la votación respectiva.

Y como tal, este proyecto en las discusiones que 
se tuvieron y en el informe de conciliación en cuanto 
al título no hubo diferencias en el título aprobado 
por las dos cámaras.

Igualmente, en lo que tiene que ver con el objeto 
tampoco hubo diferencias en el objeto del proyecto 
aprobado por ambas Cámaras. En lo que tiene que 
ver con el artículo segundo, la única diferencia 
de los textos aprobados en Cámara fue que en el 
Senado se anexó un parágrafo 5, en el cual especifica 
que el aumento en el valor de los honorarios de 
los concejales de municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría, estarán a cargo de las entidades 
territoriales, por lo cual, nosotros acogemos el texto 
aprobado en Senado.

Igualmente, lo que tiene que ver con el artículo 
tercero se anexó en el Senado un parágrafo en el 
cual se adiciona un parágrafo de texto en el Senado 
el cual establece que la fuente de financiación para 
el pago de la seguridad social de los concejales de 
municipios que reciben ingresos corrientes de libre 
destinación inferiores a 4.000 salarios mínimos 
legales vigentes, serán asumidos por lo que tiene 
que ver con el sistema general de participaciones y 
por ello a este alivio financiero para los municipios 
acogimos el texto del Senado.

En cuanto al artículo que habla del pago oportuno 
de los honorarios no se encontraron diferencias entre 
lo discutido en Cámara y en Senado y en Senado 
ahí fue donde hubo el error en la transcripción por 
lo tanto dos artículos nuevos en la fe de erratas se 
están retirando del proyecto y en lo que tiene que 
ver con la vigencia y derogatorias no hubo ninguna 
diferencia entre lo aprobado en Cámara y en Senado.
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Yo quiero solicitarles muy respetuosamente, que 
por favor apoyemos con su voto positivo para este 
importante proyecto de ley el cual saldará una deuda 
histórica con nuestros concejales de los municipios 
de cuarta quinta y sexta como la primera expresión 
democrática en lo que tiene que ver con el desarrollo 
local.

Y yo quiero manifestar hoy, que he visto 
muy acucioso a la Federación Colombiana de 
Municipios mirando cómo le mete zancadillas a 
este importante proyecto, pero no los veo acuciosos 
cuando de manifestarse en contra de las nóminas 
paralelas de contratos de prestación de servicios 
que tienen la mayoría de alcaldías, ahí sí no dicen 
absolutamente nada, la mayoría de municipios 
para eso sí tienen recursos, para contratar personal 
inclusive excediendo la planta de personal de cada 
uno de los municipios y allí para los concejales ahí 
sí manifiestan que no tienen recursos y también 
vemos cómo en muchos municipios hacen contratos 
exóticos, diría yo más bien vergonzosos, como 
por ejemplo contratos de personal en el sentido de 
contratar ingenieros de lo invisible y tal vez manejan 
las relaciones con los extraterrestres o quien sabe 
qué temas con fantasmas, pero a los concejales 
que están de cuerpo y alma presentes en todas las 
secciones aprobando los proyectos de acuerdo y 
las decisiones de los alcaldes para ellos si no hay 
recursos, entonces es bastante, diría yo, grave que 
digan que no tienen recursos cuando hay recursos 
para otras cosas pero para los concejales que son las 
juntas directivas de los alcaldes, para ellos no tienen 
recursos.

Y tampoco los he visto acuciosos cuando las 
organizaciones civiles han denunciado casi 10.000 
contratos durante la pandemia que cuestan más de 
2 billones de pesos con alto sobrecostos y ahí es 
donde van a parar esos sobrecostos a los bolsillos de 
los extraterrestres o de los hombres invisibles y para 
los concejales nada, yo he sido alcalde tres veces en 
mi municipio y sé y manejé presupuestos ínfimos 
una vez en el primer periodo de 5.000 millones, 
la siguiente vez que fui alcalde manejes 7.000, 
8.000 millones de pesos y el siguiente periodo 
14.000.000.000 de pesos y siempre había recursos 
para todos, incluso para nuestros concejales.

Entonces, pues quiero que así como son 
acuciosos en defender otros temas de los alcaldes 
defiendan también los temas del Concejo municipal 
que son su mano derecha en cada una de las 
administraciones municipales, nosotros a veces 
nos rasgamos las vestiduras aquí en el Congreso de 
la República promoviendo ingresos justos para los 
funcionarios públicos pero cuando se trata de los 
concejales para ellos sí nos quedamos callados, a 
veces le negamos la oportunidad a ellos para que 
puedan tener unos ingresos dignos, a veces también 
somos egoístas cuando nosotros aspiramos como 
congresistas a obtener altos ingresos pero cuando 
se trata de nuestros concejales entonces se nos 
olvida que esas personas que ellos que están allá 
en los locales en los municipios colocándole el 

pecho a la brisa y de la mano directamente con las 
comunidades se nos olvida que ellos merecen un 
salario digno.

Por lo tanto, señor Presidente y honorables 
Representantes a la Cámara, los invito a que nos 
acompañen en la votación de este informe de 
conciliación, hemos retirado todo lo que tiene que 
ver con la contratación de los concejales con otros 
entes territoriales para evitar dificultades en la 
aprobación del texto final de la conciliación y por 
lo tanto, les pido por favor que nos acompañen en 
la votación positiva de este importante informe de 
conciliación, este proyecto es de todos los partidos, 
nuestros concejales pertenecen a todos los partidos, 
beneficiará a más de 10.500 concejales del país 
de los municipios más pequeños de Colombia, 
ayúdenos con su voto que hoy queremos con el 
voto de ustedes y la aprobación de este informe 
de conciliación darles este premio de navidad a 
nuestros concejales que tanto lo necesitan, ellos son 
nuestra representación en cada uno de los municipios 
por lo tanto, yo quiero pues pedirles hoy, que nos 
acompañen.

Yo quiero agradecer el trabajo ingente de nuestras 
unidades de trabajo legislativo como también a la 
doctora Esperanza Andrade quien ha sido la ponente 
en Senado de la República, ha sido la conciliadora 
también en el día de hoy, y al doctor Buenaventura 
León, a la bancada del Partido Conservador y a todas 
las bancadas que nos han apoyado. Este proyecto ha 
tenido muy buena perspectiva ha sido bien acogido 
en las diferentes discusiones, y es por eso que hoy 
hemos hecho ese trabajo de perfeccionarlo para 
evitar inconvenientes. Agradezco también al doctor 
Juan Carlos Lozada Vargas quien esta mañana 
alertaba sobre ese tema, lo mismo que la doctora 
Juanita Goebertus y de verdad que en el informe 
de fe de erratas que hemos presentado adjunto al 
proyecto del informe de conciliación, hemos logrado 
subsanar estas medidas que han generado algún tipo 
de conflictos.

Entonces, en esos términos señor Presidente dejo 
presentado mi informe de conciliación y aspiramos 
a que con la ayuda de Dios y con la ayuda de todos 
ustedes este proyecto se convierta en ley de la 
República, muchas gracias señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Presidente moción de réplica, moción de réplica 
porque yo voy a sostener lo que dije

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Germán Navas, en acción de 
réplica hasta por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Doctor perdóname Presidente, pero aquí toca 
un poquito más largo, porque quiero decirle doctor 
Padilla que yo sí he sostenido, he sostenido que 
quien se mete de concejal debe sacrificarse por su 
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municipio y cité el ejemplo de un tío mío que fue 
toda su vida concejal en un pueblo y jamás de los 
jamases pensó en los estipendios, nunca, porque es 
que tenemos que entregarle algo a la Nación.

Dejemos de ser mercantilistas, he tenido la 
oportunidad de conocer ciertas regiones de Baviera 
donde existe algo similar a esto y la gente va porque 
quiere y se sacrifican por su pueblo y no están 
esperando que les paguen, si ustedes miran las juntas 
de acción comunal esas gentes trabajan tal vez más 
que los concejales, y no están esperando que les 
paguen, las juntas de defensa civil son ciudadanos 
que están trabajando por su comunidad y no están 
esperando que les paguen y así hay muchos tipos de 
asociaciones en los Estados Unidos son frecuentes, 
asociaciones para ayudar y lo hace la gente, porque 
los colombianos no podemos sacrificarnos porque 
no, porque tenemos que exprimir más al municipio 
para quitarle la plata, ese es mi argumento y lo 
sostengo y le preciso una cosa doctor, no tengo 
ninguna relación con la Asociación Colombiana de 
Municipios y con el señor, es más a ese sujeto no lo 
saludo, al Presidente de esta asociación y un día pedí 
el favor de que lo sacaran de la Comisión Primera, 
que quede claro, no soy mensajero ni corridillo de 
ellos.

Y una cosa que usted no me ha explicado doctor 
Padilla, es a quién se le ocurrió con el texto tan largo 
como ese en el cual exoneraban a esos sacrificados 
concejales de cualquier inhabilidad, ellos no iban 
a tener inhabilidades, doctor Padilla es un tema 
demasiado largo para que se cometa un error en eso, 
eso es lo que yo quiero que me explique, usted, que 
parece que estuvo metido explíquele a la ciudadanía 
cómo es que se está creando un tipo de empleados 
privilegiados para que no exista inhabilidades y 
podría entrar a contratar con la administración, 
siendo servidores de la administración, eso es lo 
que yo quiero saber, quién metió ese golazo, es un 
gol que le están metiendo a la administración y a 
la buena fe de las gentes, con que se meten por el 
lado de ayudarle a un concejal para así favorecer 
contratos que puede celebrar un servidor concejal, 
porque a ustedes se les ocurrió que ese servidor no 
puede tener inhabilidades.

Yo tuve oportunidad de conversar con el doctor 
Buenaventura León y me da una versión, que yo 
quisiera que usted me la confirmara doctor Padilla 
o que el doctor Buenaventura la dé, pero que venga 
usted a tratarme a mí, de caído de la hamaca, que 
un errorcito de estos tan chiquito se iba a ir, doctor 
cuando hay conciencia en mi actuar no hay error, el 
error es una concepción equivocada de una realidad, 
pero cuando tengo conciencia que lo que estoy 
metiendo eso es no estoy cometiendo error.

Entonces, yo quiero que usted le explique a los 
ciudadanos a quién se le ocurrió que tienen que haber 
unos servidores públicos que no tiene inhabilidades 
y pueden contratar, siendo servidores públicos, con 
el Estado al cual representan, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada hasta por tres minutos 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchísimas gracias, Presidente mire 
es que revisando la totalidad de la conciliación me 
doy cuenta que en el artículo cuarto se habla de los 
concejales sin hacer ningún tipo de diferenciación 
en términos de qué categorías son esos concejales, 
el artículo cuarto dice, todos los concejales del país 
tendrán derecho a recibir el pago de los honorarios 
causados cada mes por concepto de su participación 
en sesiones ordinarias y extraordinarias como 
máximo dentro de los primeros 5 días del mes 
siguiente al mes en el cual fueron causados estos 
honorarios, y Presidente yo tengo un familiar que 
es concejal de Bogotá, razón por la cual yo me 
tengo que declarar impedido sobre ese artículo, pero 
puesto que la conciliación no se vota por artículos 
Presidente, debo declararme impedido por todo 
el proyecto Presidente, entonces yo le ruego de 
manera verbal, porque acabo de darme cuenta de 
eso Presidente, que usted someta mi impedimento 
a consideración y le pido a los congresistas que 
me lo aprueben y si no de todas maneras yo dejo 
constancia que me retiro de la discusión de este 
proyecto Presidente, por motivos del artículo cuarto 
donde hay una disposición que tiene que ver con 
todos los concejales del país, Presidente muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro votemos impedimento a este informe de 
conciliación del doctor Juan Carlos Lozada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación sobre…

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, qué pena pido la palabra Presidente 
Esteban Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en votación ya doctor Esteban Quintero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el Proyecto de ley número 046 de 2019 

Cámara, 253 de 2020 Senado, que fue publicado 
en la Gaceta del Congreso 1499 de 2020 y la 
fe de erratas que fue publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1509 de 2020 en el micrositio del 
Proyecto de ley número 046 de 2019 y se le envió 
a todos los honorables Representantes a sus correos 
electrónicos, se abre el registro para votar entonces 
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la conciliación con la fe de erratas, pueden votar 
señores representantes.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

No perdón, no vamos a votar, perdónenme, el 
impedimento no la conciliación, vamos a votar el 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, continué estamos votando el 
impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ah no entonces sí, señor Presidente, se abre el 
registro para votar el impedimento del Proyecto 
de ley número 046 de 2019 Cámara, 253 de 2020 
Senado del doctor Juan Carlos Lozada, se abre el 
registro.

Navas vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Gaitán vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Cabrales vota sí.
Arley Murillo vota sí.
Yepes vota sí.

Correa vota sí.
Henry Correal vota no.
Banguero vota sí.
Villamizar vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Eloy Quintero vota sí
Hay una representante que se quedó, me repite 

su voto.
Es que hay dos congresistas que no dejan oír, les 

ruego los que tengan el micrófono abierto.
Banguero vota sí señor secretario
Alexander Bermúdez vota sí
Nidia Marcela vota sí.
Para un total por el Sí: de 15 votos manuales, 

electrónicos 94, para un total por el sí de 109 votos.
Por el No: votó Henry Correal 1 voto, un voto 

manual, 27 electrónicos para un total por el no de 
28 votos.

Señor Presidente y señores miembros de la 
plenaria ha sido aceptado el impedimento presentado 
por el doctor Juan Carlos Lozada.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, notificarle al doctor 
Lozada que permanezca por fuera de la plataforma, 
mientras se decide y vota este informe de 
conciliación.

Tiene el uso de la palabra la doctora Neyla Ruiz 
hasta por 3 minutos.

Representante Neyla Ruiz estamos en discusión 
del informe de conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Perdón Presidente, tienen cerrado los micrófonos.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctora Neyla Ruiz? Doctor Jhon Jairo Roldán 
me escucha, bien pueda

Intervención de la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias Presidente, tuve un problemita con el 
micrófono, sí Presidente de verdad que me deja 
muy muy preocupada las palabras o la defensa 
queda el doctor José Gustavo Padilla, frente a las 
personas que estamos defendiendo las finanzas de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, 
en mi caso personal yo desde el comienzo he dicho 
que apoyo el proyecto porque soy consciente, vengo 
de un municipio de sexta categoría donde sé como 
le toca trabajar duramente a nuestros concejales, que 
no hay fuentes de empleo allí y que lo único que 
devengan son esos pequeños honorarios que hoy 
se están mejorando y que se lo merecen, de eso yo 
no tengo la menor duda y lo hemos dejado claro en 
todos los escenarios, pero yo también fui alcaldesa 
en mi municipio y de verdad que municipios que 
trabajan con 8 o 10 personas en nómina y escuchar 
decir o generalizar que no decimos nada frente a los 
alcaldes que trabajan con nóminas paralelas, que se 
gastan un mundo de plata en extraterrestres algo así 
escuché yo.

De verdad que es doloroso, es doloroso porque 
pareciera que el doctor Padilla no conociera la 
situación financiera de los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría, y lo decía hace un rato 
especialmente para el año entrante cuando el censo 
Dane alrededor de 500 municipios les va a reducir 
enormemente los ingresos el sistema general de 
participaciones que son prácticamente los ingresos 
que tienen estos municipios, allí por ingresos 
propios son muy pocos y tiene si unas OPS también 
lo decimos, pero por qué las tienen, porque el mismo 
Gobierno Central cada día les delega más funciones, 
en este país no funciona la descentralización, en 
este país funciona la delegación de funciones del 
Estado central, todas se las mandan a nuestros 
alcaldes y tienen que rebuscar los recursos para 
poder poner el personal por Contrato de prestación 
de servicios como puedan para poder cumplir con 
estas delegaciones que hace el Estado, la cantidad de 
informes que tiene que rendir para cada sector para 
cada cosa tiene que tener una persona encargada o 
sea son cosas que el mismo estado les está obligando 
a hacer, pero que pues diga o nos tachen a todos los 
alcaldes de corruptos de que tienen nóminas paralelas 
de verdad que es doloroso porque realmente no 
viven, ustedes no han vivido la situación que viven 
estos alcaldes en otros municipios de cuarta quinta y 
especialmente de sexta categoría.

Entonces, de verdad que yo sí siento mi voz de 
rechazo, porque no podemos generalizar, sabemos 
que sí hay unos alcaldes corruptos que hacen todo lo 
que el doctor Padilla aquí expresó, frente a eso más 
que nosotros como partido rechazamos esos temas 
de corrupción, pero no podemos generalizar, hay 

muchos alcaldes en su gran mayoría trabajando en 
ese momento con las uñas...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine doctora
Intervención de la honorable Representante 

Neyla Ruiz Correa:
Y que el año entrante de verdad, es preocupante la 

situación de estos municipios y no decimos que los 
concejales no merezcan unas mejores condiciones 
laborales porque hacen un excelente labor en cada 
una de las comunidades, pero también tenemos que 
pensar en los alcaldes que están en estas condiciones 
y que tienen que enfrentar como digo y responder 
con muchas de las funciones que le corresponde al 
Estado central, pero se las delegamos allí pero no 
les enviamos los recursos para que puedan cumplir, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Interviene hasta por tres minutos Jhon Jairo 
Roldán y se prepara César Eugenio Martínez.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, celebrar este 
proyecto, celebrar esta conciliación, felicitar a 
nuestro conciliador único designado por usted señor 
Presidente, José Gustavo Padilla, él lo ha dicho, 
alcalde en tres oportunidades de un municipio de 
sexta categoría y este reconocimiento lo necesitaban 
los concejales del país señor Presidente, aspirábamos 
que los recursos no fueran del propio presupuesto del 
municipio, pero esa es la situación que tenemos que 
enfrentar y saludar este reconocimiento histórico 
que se le hace a los concejales.

Yo, no celebro Presidente y aquí tengo una 
opinión contraria a ese artículo que se aprobó en el 
Senado, que no es ningún artículo distinto haberle 
dado una oportunidad a un concejal de un municipio 
para trabajar en un municipio distinto al municipio 
donde fuera concejal, porque es que sabemos cómo 
vamos a pretender nosotros que un concejal, que un 
concejo municipal se profesionalice si no tienen las 
suficientes garantías en los honorarios, y además, 
queda totalmente inhabilitado para votar, claro, 
en el mismo municipio no, pero sí puede ejercer 
profesionalmente en otro municipio y yo estoy 
totalmente de acuerdo con el doctor José Gustavo 
Padilla, nosotros casi que estamos impedidos todos, 
por nuestro salario, por nuestra comodidad, por 
nuestro horario, por nuestras vacaciones, de criticar 
la situación de los concejales que son los que nos 
ponen los votos a nosotros, al menos a mí, a mí en el 
departamento de Antioquia para estar en el Congreso 
de la República.

Yo cerebro pues este proyecto, y celebro que 
haya sido José Gustavo Padilla, un hombre humilde 
un hombre trabajador un ex alcalde de pueblo, que 
haya enfrentado esto y lamento que no se le haya 
dado la oportunidad a los concejales de trabajar en 
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un municipio distinto que porque era un acto de 
corrupción a sabiendas que es un acto de generosidad 
que no estuvieran en el mismo municipio sino en 
otro, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Eugenio Martínez hasta por tres 
minutos y se prepara Cristian García.

Intervención del honorable Representante 
César Eugenio Martínez Restrepo:

Muchas gracias Presidente, yo quiero saludarlos 
a todos y desearles una feliz navidad en esta última 
noche de sesiones ordinarias.

Yo sé que hay un tema muy importante que se 
está tocando el tema de los concejales, el mundo 
ha cambiado y la política ha cambiado y en los 
municipios nuestros, los gamonales se han ido 
acabando, los que tenían de qué vivir y acomodaban 
las sesiones para momentos que podían estar 
cómodamente después de atender sus negocios, 
hoy queremos que llegue a la política mucha gente 
profesional, muchos jóvenes incluso campesinos, 
líderes de las veredas, y yo me pongo muy triste ver 
el despotismo con que se pueda trabajar o se pueda 
valorar el tema de los concejales, el decir que los 
concejales el que quiera ser concejal que lo haga 
ad honórem, qué tal si todos los concejales nos 
dijeran que los congresistas lo deberíamos hacer ad 
honórem, los Ministros, hay un sustento mínimo de 
vida en los municipios. Hay que salir a los pueblos 
para saber que Cristóbal Colón sí vino a América 
y nosotros no tratar de esa manera a los concejales 
de Colombia que están esperando pues que 
nosotros les demos una mano, y claro, no haciendo 
populismo económico poniéndonos en un nivel de 
equilibrio frente a las finanzas de los municipios y 
no prometer el oro y el moro a los concejales, pero la 
verdad es que el doctor Roldán ahorita lo explicaba, 
por ejemplo un concejal del municipio podría 
trabajar en un hospital del municipio vecino como 
profesional y nosotros vamos a tener que volver a 
tocar ese tema, porque se está cometiendo una gran 
injusticia en estos profesionales que les pedimos que 
aporten a sus municipios sus conocimientos pero los 
limitamos en estas inhabilidades.

Y yo quiero decirles, que debemos de apoyar 
los concejales porque son la base de la democracia, 
así como en las ciudades ya nosotros estamos 
fortaleciendo mucho a los ediles y fortaleciendo 
mucho las acciones comunales, todo el tema 
comunal, yo pido por favor, que nosotros sin el 
populismo económico sin desgastar los municipios 
pero haciendo un esfuerzo de parte y parte apoyemos 
los concejales, yo no acepto que los concejales sean 
tratados de esta manera, sino que simplemente 
tengamos conciencia de que es la cadena de la 
democracia más firme en Colombia y es el concejal 
el que hace la labor de entendimiento entre sus 
veredas y al alcalde, ah lejos que estamos, entonces 
de conocer la famosa Colombia profunda que 
muchos predican y ese tema aquí de venir a insultar 

y darle duro a todo mundo y después venir a decir 
que no que esos no son temas personales pero en las 
redes nos tratan de acabar…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Cristian Garcés hasta por tres 
minutos y se prepara Esteban Quintero.

Intervención de Juan Gabriel, Representante 
Cristian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente, quiero intervenir para 
respaldar la posición del Representante Gustavo 
Padilla, yo soy de los que cree que Colombia requiere 
una gran reforma político-administrativa frente a los 
municipios, especialmente categoría sexta, porque 
tienen definitivamente muchos limitantes para poder 
tener un liderazgo, pero esa es otra discusión, que 
entre otras cosas aquí en el Congreso nos han pasado 
iniciativas que han buscado eliminar, digamos, 
municipios fusionándolos con otros, creando otro 
tipo de organizaciones.

Pero el tema de hoy es la posibilidad de que 
los concejales de Colombia tengan un mejor 
ingreso o una mejor oportunidad, una mayor 
independencia, una capacidad, una estabilidad que 
les facilite su liderazgo, creer que los concejos son 
organizaciones cívicas a tratarlas como si fueran 
fundaciones no hay una responsabilidad jurídica 
enorme, las mismas responsabilidades jurídicas 
que tenemos todos los congresistas las tiene un 
concejal cuando vota un acuerdo municipal, a mí 
me parece que es clara la necesidad de mejorarles 
sus condiciones, quienes visitamos los municipios, 
sabemos, vemos lo que sucede con los concejales, 
cómo vamos a hacer para acabar esa costumbre de 
los concejales tener que andar detrás del alcalde a 
ver qué les tira, a ver cómo participan de los temas 
de contratación pública, esas son las realidades 
que nosotros vivimos, cómo hacemos para que 
los jóvenes puedan ser concejales si les toca irse 
bien lejos de su municipio, porque no encuentran 
oportunidades laborales, los campesinos, por 
ejemplo, en una informalidad tan grande que tiene 
nuestro campo colombiano, estamos hablando de 
informalidad es del 80%, entonces tiene que decidir 
entre ir a trabajar en la cosecha, o ir a sesionar en el 
Concejo, así tendría mejores oportunidades.

Yo creo que este círculo vicioso donde se mueve 
tanto dinero bajo cuerda, tenemos que buscar 
caminos para acabarlo y parte de este esfuerzo es 
que los concejales tengan más estabilidad, tengan 
oportunidades de ingreso, tengan la manera de tener 
vida propia en su ejercicio político y puedan asumir 
sus responsabilidades que se las da la Constitución 
y que viene exigentes con el tema de las cías y 
todas las dificultades y los conocimientos que se 
requieren para poder asumir esos cargos de elección 
popular, así que yo respaldo la iniciativa y respaldo 
las posiciones del Representante Gustavo Padilla 
coterráneo nuestro en el Valle del Cauca, gracias 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno tengo 15 solicitudes de uso de la palabra, 
voy a otorgarla exclusivamente por dos minutos, ya 
no por tres, porque los tiempos no nos dan con el 
resto del Orden del Día que tenemos hasta por dos 
minutos, doctor Esteban Quintero, luego a quienes 
llevan el tiempo los técnicos que sean rigurosos con 
los dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, excusándose con ustedes, pero 
quisiera presentar un impedimento por las mismas 
causas o causales del impedimento del doctor 
Lozada, resulta que, en el artículo cuarto, habla de 
todos los concejales del país, este proyecto era en 
primera medida para los concejales de municipios 
de cuarta, quinta y sexta, esta los incluye a todos 
y yo tengo un pariente concejal en el municipio de 
primera categoría, entonces quisiera que sometieran 
a consideración mi impedimento, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ordene la apertura de registro 
vótese este impedimento del doctor Esteban 
Quintero por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar por orden de la 
Presidencia el impedimento que acaba de expresar 
el doctor Esteban Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que se retire el doctor Quintero de la plataforma

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira de la plataforma mientras se decide 
su impedimento, un momentico vamos a armar la 
plataforma para que puedan votar, pueden votar 
señores Representantes.

Édgar Gómez vota sí.

Jaime Lozada vota sí.

Germán Navas Talero vota sí.

Nidia Osorio sí.

Gaitán vota sí.

Ciro Fernández vota sí.

Fernando Gómez vota no.

Cabrales vota no.

De Luque vota sí.

Banguero sí.

Méndez sí.

Rodrigo Rojas vota sí.

Matiz Adriana sí.

Correa sí.

Estamos votando un impedimento del doctor 
Esteban Quintero que lo planteó lo explicó y se está 
votando, un impedimento sobre la conciliación del 
Proyecto de ley número 46 de 2019, 253 de 2020 
Senado, 046 de 2019 Cámara.

Chacón vota no.

Villamizar no.

Yepes vota sí.

Jairo Cristancho vota no.

Edwin Ballesteros vota sí.

Señor Presidente ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y el resultado final de la 
votación es como sigue:

Por el SÍ manual: Édgar Gómez, Jaime Felipe 
Lozada, Germán Navas Talero, Nidia Osorio, 
Ángel Gaitán, Ciro Fernández, Alfredo Deluque, 
Hernán Banguero, Jorge Méndez, Rodrigo Rojas, 
Adriana Matiz, José Luis Correa, Jaime Yepes y 
Edwin Ballesteros, 14 votos manuales por el sí, 87 
electrónicos para un total por el sí de 101 votos.

Por el NO votaron manualmente: Fernando 
Gómez, Enrique Cabrales, Alejandro Carlos Chacón, 
Óscar Villamizar, Jairo Cristancho, Para un total por 
el No manuales de 5 votos, 27 electrónicos para un 
total por el No de 32 votos.

Ha sido aprobado señor Presidente el impedimento 
de Esteban Quintero.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez hasta por dos minutos.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente, pues yo quiero primero 

deplorar que hayan tratado dos micos o unos 
orangutanes en torno a un tema tan sensible como 
los honorarios de los concejales de Colombia, que 
a veces son… Vuelvo a empezar porque es que si 
alguien mete el micrófono y mete una algarabía no 
puede uno hablar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le rogamos al doctor Eloy Chichi Quintero que 
nos mantenga apagado su micrófono, bien pueda 
Representante por dos minutos. Doctor Jorge 
Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno, unos micos que afortunadamente el doctor 
Lozada los detectó a tiempo o unos orangutanes, 
porque realmente era increíble que permitiera 
que los concejales no tuvieran inhabilidades, eso 
iba como de locos, pero yo soy partidario de que 
los concejales tengan honorarios que les permitan 
una vida relativamente digna, porque lo que aquí 
está probando tampoco es que van a ganar una 
fortuna, no van a ganar una fortuna, pero van a 
tener una posibilidad de no tener que renunciar a ser 
concejales porque lo que le pagan a los concejales 
de municipios de quinta y sexta categorías no les 
alcanza ni para comer, entonces claro tienen que 
desarrollar otras actividades que a veces intervienen 
con su actividad del Concejo.

Yo no estoy de acuerdo, con que, él sólo pueda 
participar en los concejos los ricos, los que tengan 
con qué vivir, eso es una actitud que yo no comparto, 

así parta de amigos muy queridos que yo tengo, 
pero no comparto ese punto de vista, y yo quiero 
recordarle a mis compañeros, nosotros estamos 
llenos de privilegios, dinero para lo que la sociedad 
colombiana puede pagar y para las desigualdades 
enormes que hay en Colombia, puede que no sea 
mucho dinero comparado con cosas internacionales, 
pero sí es mucho dinero a comparación de la miseria 
que vive nuestro pueblo.

Yo personalmente no tengo ningún remordimien-
to, porque mucho más de la mitad de mis ingresos 
los dedico a apoyar las causas que para mí son del 
alma y que apoyo y que estoy con ellas, entonces 
yo no tengo como ese problema, entonces pues yo 
tengo la misma vida que tenía antes de ser Represen-
tante y cuando fui diputado tuve la misma vida que 
tenía antes de ser diputado, yo no he conseguido un 
centavo más, ni tengo fincas, ni tengo propiedades 
porque esa no es mi intención para hacer política, 
pero yo creo que no hay derecho a que les neguemos 
a los concejales de Colombia un medio ajuste, ahora 
desafortunadamente...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro Echeverry, hasta 
por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente muchas gracias, yo creo que menos, 
un minuto, lo primero es que me emociona mucho 
este proyecto, lo dije, felicito a los proponentes y 
a todos los que lo han discutido, este ya no es el 
momento de discutir, esta mañana dije e hice uso de 
una falsa noticia, diciendo que Colombia era el país 
más corrupto del mundo, después me reprocharon y 
me explicaron que era una falsa noticia y pues me 
alegro mucho no estar de primero, aún estamos en 
un lugar muy lejos, pero, indeseable.

Apoyo los concejales del país, ahí me formé, ahí 
me hice, creo que es una gran oportunidad que este 
Congreso le da, estoy estudiando un Proyecto de 
Ley que le quite la posibilidad a los Concejos de 
otorgarle facultades a los alcaldes y a los diputados, 
a los gobernadores porque esas facultades le 
han hecho mucho daño a la autonomía de las 
corporaciones públicas, ojalá los miembros de la 
Comisión Primera, doctor López, lo analicen en uno 
de los Proyectos porque vale la pena, nosotros nos 
despojamos permanentemente de esas facultades y 
eso que el ejecutivo todos los días sea más fuerte y 
que el legislativo o las corporaciones administrativas 
sean más débiles, creo que se hace justicia porque 
el liderazgo no puede ser igual a pobreza, ni puede 
ser igual a marginalidad, necesitamos fortalecer la 
democracia y necesitamos invertir en este tipo de 
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organizaciones y de estructuras que forman líderes 
en valores democráticos, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Leonardo Villamizar, hasta 
por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Gracias Presidente, yo celebro que este proyecto 
sea una realidad para mejorar la vida de los 
concejales de nuestro país, personas que en algunas 
ocasiones ganan en sus meses un máximo de 300 
mil pesos, asistiendo a sus sesiones, 300 mil pesos 
que no alcanza ni siquiera para el transporte de las 
veredas a los cascos urbanos, se lo merecen nuestros 
concejales eso y muchísimo más, a mí me da un poco 
de tristeza ver que el 100% de los recursos de este 
proyecto no salen del presupuesto nacional, porque 
sí que le harán falta esos recursos a los municipios.

Sin embargo, creo que ahí está la tarea también 
de ese Concejo que va a nacer, estos amigos en cada 
uno de sus municipios, precisamente haciendo ese 
control político y buscando que esos presupuestos 
se puedan ejecutar de la mejor manera.

Pero logramos avanzar en este proyecto, 
debemos aprobar otro proyecto de ley donde los 
concejales de los municipios de cuarta, quinta y 
sexta categorías puedan ejercer su profesión o labor 
en otros municipios como lo han dicho aquí algunos 
compañeros, a mí me da una lástima enorme ver 
que algunos se pronuncian en esta Cámara de 
Representantes como si no conocieran Colombia, 
parece que representarán únicamente a las grandes 
ciudades, generando populismo y no conoce la 
realidad de Colombia, seguramente ellos no van a 
hacer política a esos municipios de cuarta, quinta 
y sexta categorías y no saben cómo les toca a las 
personas allá, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 
dos minutos y se prepara Juan Carlos Reinales.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias Presidente, yo quiero hacer propicia esta 
oportunidad para reiterar que no podemos seguir 
estigmatizando a quienes vienen haciendo desde las 
más lejana, remota ciudad haciendo un ejercicio en 
el Concejo, jóvenes que están haciendo un esfuerzo 
muy grande, inclusive por estudiar.

No podemos estigmatizarlos y señalarlos de 
que son unos pícaros, me parece que ese no es el 
procedimiento, a mí me parece que estos jóvenes 
deben de darles la oportunidad y digo jóvenes 
porque me estoy también refiriendo al departamento 
de Caldas, mire el 60% de los jóvenes están en el 
Concejo de los municipios de Caldas, es una gran 
mayoría de jóvenes que están estudiando, están 
haciendo una esfuerzo, a mí me parece que esto es 
loable, que esto hay que apoyarlo, que los concejales 

nuestros hay que impulsarlos, a que haya un relevo 
generacional, por ejemplo en Villa María tuvimos 
la Concejal más joven, que tuvo que retirarse de sus 
estudios en la ESAP, en Neira tenemos concejales 
jóvenes y así que están presidiendo los Concejos 
Municipales.

A mí que hay que darle, apoyarlos, estimularlos 
es gente que está dando la cara que es la base de 
la democracia, que eso es un gasto, esa es una 
inversión, la verdad que tenemos que buscar la 
manera de hacer justicia con ellos, gente que en los 
lejanos departamentos...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante de Juan Carlos Reinales hasta por 
dos minutos y después Jhon Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Presidente muchísimas gracias, bueno en buena 
hora, yo pienso que este Congreso estaba en mora 
hace muchísimos años de hacer un poco de justicia 
con los concejales de Colombia, la Ley 136, la 
Ley 1551 y algunas otras han intentado de manera 
infructuosa nivelar un poco las cargas, pero todo lo 
contrario ha ocurrido, los ha llenado de inhabilidades 
y de incompatibilidades, algunas cifras cerca de 900 
municipios en Colombia hoy están categorizados 
como 4, 5 y 6 cerca de 10 mil concejales se verán 
beneficiados con en este proyecto de ley.

Pero algo muy importante, hoy como se decía 
esta mañana se ganan alrededor de $700 mil 
pesos, ni siquiera un salario mínimo legal vigente, 
nosotros luchamos y peleamos para que haya una 
justicia salarial, pero olvidamos a esos señores, que 
no solamente tienen gran responsabilidad pues en 
términos de su oficio, sino que viven al filo de la 
navaja, al filo del peligro, porque tienen las mismas 
circunstancias y los mismos peligros de transgredir 
la ley, con los diferentes códigos disciplinarios, con 
las diferentes normas, por acción, por omisión, por 
hacer, por no hacer, con todas las cías, y entonces, 
nosotros les exigimos que cumplan con su función, 
que cumplan con su trabajo, que hagan un trabajo 
profesional, que aprueben presupuestos, que 
aprueben planes de desarrollo, que aprueben planes 
de ordenamiento territorial y no queremos ahora 
hacer un poco de justicia con unos honorarios.

Los congresistas y los diputados tienen leyes que 
les permiten devengar salarios y tienen prestaciones 
sociales, los concejales no, en buen momento 
entonces, celebro este Proyecto de Ley y todo mi 
respaldo, por supuesto, para que los concejales de 
categoría, por lo menos las mínimas categorías de 
los municipios tengan un salario más digno, cómo 
sobrevivir y hacer mejor su función, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por dos 
minutos y después León Fredy Muñoz.
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Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, se ve muy puntual 
y creo que debo unirme a las palabras de aquellos 
compañeros que han manifestado su rotundo apoyo 
a este proyecto de ley, nada más justo que el poder 
legislar a favor de nuestros concejales, aquellos que 
hoy están trabajando permanentemente por mejorar 
las condiciones de vida de sus municipios, pero 
que poco son reconocidos, yo quiero solamente 
dejar un ejemplo aquí algo muy gráfico, y es que 
hace poco como Presidente del Partido Colombia 
Renaciente, tuve reuniones con varios concejales 
y había uno de ellos que estábamos en la reunión 
por una plataforma digital y estábamos conversando 
y me dijo deme un momento y se levanta y se ve 
en la pantalla, que levanta una canasta de gaseosas 
y sale a llevársela a vendérsela un cliente, ese 
muchacho además de ser concejal, es vendedor en 
una bodega, donde comercian agua y gaseosa, y esa 
es la realidad que muchos concejales en este país, 
donde sus honorarios no alcanzan para los más 
mínimos gastos vitales, por eso este Proyecto de Ley 
es fundamental, cuenta con todo mi apoyo, rotundo 
apoyo y le pido a esta plenaria aprobarlo, antes nos 
estamos quedando cortos, porque es mucho más lo 
que merecen nuestros concejales en todo el país, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

León Freddy Muñoz, hasta por 2 minutos y 
después Ómar Restrepo.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para todos y para todas, de igual manera 
yo creo que aquí lo que ha pasado con nuestros 
concejales de estos municipios de cuarta, quinta y 
sexta categorías, lamentable y también lamento que 
esos recursos no sean apropiados por parte del Fisco 
Nacional, aquí el Gobierno tuvo que haber puesto 
un recurso importante para eso, así como en algún 
momento quisieron darle plata a Avianca y a otras 
pues yo creo que el Gobierno tendría que haber 
asumido eso, de no hubiese sido sistema general de 
participaciones sino del Gobierno nacional.

Y lo que pasa en las regiones apartadas de verdad 
es muy cruel, yo sí y en eso llamó la atención 
porque he conocido historias de muchos, de muchos 
concejales y concejalas en esa Colombia profunda 
y, sobre todo, en particular, pues esta semana 
pasada nos reunimos con varios de ellos, que son 
campesinos, que no son del casco municipal, sino que 
son campesinos que les toca pagar los pasajes para ir 
de sus veredas a sesionar a la cabecera municipal y 
muchos de ellos se han retirado del Concejo porque 
no les alcanza los honorarios ni siquiera para los 
pasajes, para desplazarse a sesionar en la escalera 
municipal, yo creo que aquí es lamentable, aquí 
ojalá no solamente este poco de recursos, porque en 
últimas tampoco es que lo que se está probando pues 

le salvó la vida y son un montón de millones, no, 
lo que se está probando aquí es una cosa minúscula 
para la realidad, para lo que necesitan nuestros 
concejales y concejalas en toda la región.

Yo sí voto positiva esta conciliación, pero ojalá 
vamos más allá de eso, que no sea un poco de recursos, 
sino que sean muchos más recursos que se necesitan 
y mirar, de verdad mirar cuál es la participación 
política en esas regiones, es que nuestros campesinos 
que no viven en las cabeceras municipales no 
pueden participar, se está excluyendo a la gente para 
participar, por esto mismo, porque esos honorarios de 
verdad no alcanzan para nada, son 700....

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo y después César 
Lorduy, dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Bueno gracias señor Presidente, nosotros también 
apoyamos esta iniciativa y creemos que es además 
necesaria, es una deuda que hay con los concejales 
del país, de esos municipios de sexta, quinta y 
cuarta categorías, es que si eso no se garantiza a 
través de estos ingresos o esos incentivos pues 
habría la posibilidad pública exclusivamente que 
quienes fueran concejales fueran quienes tuvieran 
pues el sustento asegurado, la vida económicamente 
asegurada y los demás quedarían excluidos, qué es 
lo que está pasando, en muchos de estos municipios, 
lo ideal fuera que esto se garantizara con recursos 
de la Nación, ese es un reto que tenemos para 
mejorar las condiciones de participación de quienes 
quieren comenzar a participar en la vida política 
del país, iniciando su carrera como concejales, 
desafortunadamente pues está recayendo sobre 
los recursos de los municipios, sobre los Entes 
Territoriales que no debería ser así, pero bueno, de 
todas maneras hay que garantizar la democracia 
y la participación y eso pues demanda de algunos 
recursos que tienen que salir de alguna parte.

La mayor parte de los concejales, de los 
municipios de sexta categoría que son campesinos 
y de las veredas y que asumen ese compromiso por 
tratar de mejorar las condiciones de sus comunidades, 
muchas veces son las mismas comunidades quienes 
tienen que financiar los pasajes, los viáticos de 
estos concejales para que puedan ser voceros de sus 
comunidades, entonces uno cree que es decir esto no 
es justo y eso hay que garantizarlo, la democracia es 
costosa y hay que invertir en ella, nosotros apoyamos 
esta iniciativa.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por dos 
minutos y después Eloy Chichi Quintero.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, nosotros durante mucho tiempo 
hemos reclamado aquí en el Congreso, voy a 
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hablar rápidamente, la posibilidad de que existan 
autoridades en los territorios, que exista una 
institucionalidad, que la democracia hay que 
fortalecerla, que hay que permitirle a todos y cada 
uno de los territorios reivindicar sus problemas y 
sacar adelante sus respectivos municipios, pero 
resulta que de alguna manera u otra esa democracia 
solamente se fortalece en la medida en que existan 
esas autoridades y cuando existe entonces la Ley de 
la que somos muy amantes nosotros desde el punto de 
vista de incluirle impedimentos, incompatibilidades 
y prohibiciones se les dice que entonces no pueden 
trabajar, que tampoco puede contratar, que solamente 
puede dedicarse al municipio, que en el caso de 
que cometa una falla, se va preso, que además lo 
va a investigar la Procuraduría, que además lo va 
a investigar la Personería, que tiene que rendirle 
cuentas a la opinión pública, que la ciudadanía 
tiene que saber qué hace y qué no hace, y frente a 
todo eso además le decimos o por lo menos algunos 
pretenden decirle que no tienen ni siquiera derecho a 
ganarse unos honorarios dignos y ni siquiera que no 
vaya a quebrar a ningún municipio, por el contrario 
el municipio tendrá que hacer algún esfuerzo.

Pero nosotros en este país, no podemos dejar 
al 70% del país sin democracia, entonces tenemos 
una alternativa o las tenemos o sencillamente las 
eliminamos, yo creo que ese placer y ese gusto no 
se lo puedo dar al Congreso simple y llanamente 
para poder satisfacer las inquietudes de uno, dos o 
tres, pero definitivamente los concejales tienen tanto 
derechos como nosotros, pero además de que tienen 
derecho y se lo merecen, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Eloy Chichi Quintero, hasta por dos minutos.
Intervención del honorable Representante 

Eloy Chichi Quintero:
Presidente, lo mío es que yo me declaró impedido, 

porque tengo un hijo concejal, entonces me disculpa, 
pero los argumentos que Juan Carlos dijo pues, me 
parece que es lógico y tengo que cuidarme en eso, 
me identifico pues con todo lo que han dicho, pero 
me declaro impedido.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Enseguida leemos los impedimentos suyos y 
del doctor Fabio Arroyave para que los sometamos 
en bloque a votación, doctor Carlos Ardila por dos 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muy breve, esta es una deuda que 
tenemos con nuestros concejales en los diferentes 
municipios del país, principalmente en aquellos 
municipios que resultan bastante pequeños y que 
tienen unas complejidades que aquí mis colegas han 
dicho y yo no voy a repetirlas dadas las altas horas 
de esta sesión, pero tan sólo enunciar un ejemplo, 
estos salarios si bien así se lo pidiera titular, porque 

no alcanzan ni siquiera hacerlo, es apenas justo para 
la movilidad de los concejales, para poder ejercer 
su función, para la que fueron electos, piensen en 
aquellos municipios que tienen conexión vía río, 
en aquellos municipios en que los concejales deben 
desplazarse en una canoa, en una panga, en una 
lancha donde los costos son bastante altos y los 
honorarios que reciben por sesiones pues no alcanzan 
a ser suficientes, pero el fondo de este proyecto y 
el que quiero destacar es la cotización a seguridad 
social, salud, pensiones que resulta apenas necesario 
para poder proteger a los concejales, no pueden estar 
ellos desamparados, no pueden estar prestando una 
función y no contar con una seguridad social.

Tengamos mucho cuidado también, con las 
prohibiciones que estamos estableciendo, muchas 
de esas prohibiciones tan sólo están logrando es 
espantar, alejar a aquellos profesionales que pueden 
brindarle un buen servicio a su municipio, desde los 
Concejos Municipales a mayor prohibición, a mayor 
carga, a mayor restricción, no vamos a tener mejores 
concejales, eso no es cierto, eso no es verdad, así 
que tengamos cuidado al momento de legislar, bien 
aquí lo decía mi colega....

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz, hasta por 2 
minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente, muchas gracias, no muy sencillo 
Presidente, yo quiero reiterar una vez más esta 
iniciativa tan importante en beneficio de los 
concejales de cuarta, quinta y sexta categorías, con 
dos acciones fundamentales que aquí ya se han 
dicho en el transcurso de esta discusión; uno, el 
aumento del valor de los honorarios y segundo el 
pago de la seguridad social y aquí con un tema muy 
importante y es que se pudo establecer una fuente 
de financiación del orden nacional para realizar el 
pago de esa seguridad social y hubiéramos querido 
obviamente que el costo de esos honorarios también 
se hubiera hecho por parte del Gobierno nacional, 
no se pudo hacer, pero para tranquilidad de todos sí 
quiero decirles que en el análisis perdón del proyecto, 
se determinó que para un municipio de cuarta 
categoría básicamente lo que se debe aumentar en 
gastos de funcionamiento son 23.778.000, para un 
municipio de quinta categoría 65 millones y para el 
municipio de sexta categoría 96 millones de pesos.

Pero también aclarar, que hoy con este proyecto 
el Congreso de la República le está haciendo un 
reconocimiento a la tarea que día a día realizan los 
concejales en cada uno de sus territorios y le está 
abriendo las puertas también a que los jóvenes de esos 
municipios puedan también, ya siendo profesionales 
tener la oportunidad de ser concejales y prestarle ese 
servicio a cada una de estos territorios.

Así que celebró esta iniciativa, un reconocimiento 
muy especial al doctor Buenaventura León, con 
quien trabajamos este proyecto desde su origen y 
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a toda la bancada del Partido Conservador y, por 
supuesto, es un logro de todo el Congreso de la 
República, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Aquileo Medina, hasta por dos minutos.
Intervención del honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Gracias Presidente, no muy cortico, muy breve 

Presidente, yo pienso que este es un proyecto 
muy importante que hace justicia y se paga parte 
de una deuda que el país tiene pendiente con los 
concejales del país, los concejales hoy en día 
asumen muchos riesgos, muchas responsabilidades, 
ellos tienen un gran compromiso, de vocería y de 
representación en todas las comunidades, por eso 
es importante este proyecto de ley y lo apoyo, lo 
apoyo decididamente, no es suficiente cómodo dijo 
los compañeros, es importante porque necesitamos 
renovar la política en las regiones, es importante que 
lleguen allí profesionales pero con unos ingresos 
tan paupérrimos, tan bajos pues es difícil que ellos 
puedan subsistir y por eso tienen que emigrar, 
necesitamos que la gente, los profesionales, los 
jóvenes se quedan en la región, trabajando por sus 
municipios, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, lea los dos impedimentos 
que hay radicados, para que los votemos, y una 
vez votemos los impedimentos podamos votar la 
conciliación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ha radicado impedimentos 
el Representante Fabio Fernando Arroyave, quien 
se declara impedido para votar este informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 046 de 
2019 Cámara, en los términos de los artículos 286 
y 291 de la Ley 5ª de 1992 y Ley 2013 de 2019, 
toda vez que tiene familiares en primer grado de 
consanguinidad que podrían ser beneficiados con 
el objeto de esta iniciativa legislativa, firma, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas.

Igualmente, el Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero, se declara impedido para votar la 
conciliación de este proyecto, toda vez que su hijo 
es Concejal del municipio de Valledupar, César, y se 
vería directamente beneficiado con este proyecto de 
ley, han sido leídos los impedimentos entonces de 
los Representantes Fabio Fernando Arroyave y Eloy 
Chichi Quintero, quienes se retiran de la plataforma, 
mientras se votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por favor, doctor Fabio Arroyave y Eloy Chichi 
Quintero retírense de la plataforma por completo 
para votar sus impedimentos, señor Secretario 

sírvase ordenar apertura de registro, vótense estos 
dos impedimentos por plataforma para proceder a 
votar la conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los impedimentos 
leídos Eloy Quintero y Fabio Arroyave.

Jaime Lozada, vota sí.
Pulido vota sí.
Cristancho vota sí.
Méndez vota sí.
Germán Navas vota sí.
Gaitán vota sí.
Arley Murillo vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Irma Herrera vota sí.
César Lorduy vota sí.
Vega vota sí.
Cabrales vota sí.
Buenaventura vota sí.
Correa vota sí.
José Élber Hernández vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Ballesteros vota sí.
Villamizar vota sí.
Milton Angulo vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro y 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Marcela vota sí.
Gaitán vota sí.
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manual: Jaime Felipe Lozada, 

David Pulido, Jairo Cristancho, Jorge Méndez, 
Germán Navas Talero, Ángel Gaitán, Arley Murillo, 
Aquileo Medina, Irma Herrera, César Lorduy, 
Alejandro Vega, Enrique Cabrales, Buenaventura 
León, doctor Correa José Luis, Élber Hernández, 
Édgar Gómez, Edwin Ballesteros, Óscar Villamizar, 
Milton Angulo, Fernando Gómez, Nidia Osorio y 
Ángel Gaitán ya había votado, para un total por el sí 
de 21 votos manuales, 84 electrónicos, para un gran 
total por el sí, de 105 votos, 105 por el sí.

Por el No: 0 voto manual, 18 electrónicos para 
un total por el No de 18.

Señor Presidente ha sido aprobado el 
impedimento o los impedimentos de Eloy Quintero 
y Fabio Arroyave.
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Anatolio vota sí.

Jhon Arley Murillo vota sí.

Correal vota sí.

Aquileo Medina vota sí.

Correa vota sí.

Angulo vota sí.

Ballesteros vota sí.

Banguero vota sí.

Betancourt vota sí.

Vega vota sí.

Méndez vota sí.

Nidia Osorio vota sí.

Villamizar vota sí.

Señor Presidente, hay decisión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar cierre de 
registro, recoja votos adicionales manuales de quien 
tenga problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Falta alguien por votar?, se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el SÍ manual: Jaime Felipe Lozada vota Sí, 
Pulido de igual manera, Gaitán, Fernando Gómez, 
Nicolás Echeverry, Ciro Fernández, Nilton Córdoba, 
Anatolio Hernández, Arley Murillo, Henry Correal, 
Aquileo Medina, José Luis Correa, Milton Angulo, 
Edwin Ballesteros, Hernán Banguero, Enrique 
Cabrales, Alejandro Vega, Jorge Méndez, Nidia 
Osorio y Óscar Villamizar, 20 votos manuales, por 
el Sí, 97 electrónicos, para un total por el Sí de 117 
votos.

Por el NO: el doctor Édgar Gómez y Germán 
Navas Talero, votaron No, 2 votos manuales por el 
No, 5 electrónicos para un total por le No de 7 votos.

Señor Presidente, señores miembros de la plenaria 
ha sido aprobado el informe de conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara, 263 
de 2020 Senado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese informe de conciliación de este 
Proyecto por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación, que fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1499 de 2020 y la Fe de Erratas 
que fue publicado en la Gaceta del Congreso 1509 
de 2020, se publicó en el micrositio del Proyecto 
de ley número 046 de 2019 y se le envió esta fe de 
erratas a todos los honorables Representantes a su 
correo.

Se abre el registro para votar entonces, la 
conciliación con la fe de erratas, pueden votar 
señores Representantes.

Lozada vota sí.

David Pulido vota sí.

Édgar Gómez vota sí.

Gaitán vota sí.

Édgar Gómez vota no.

Navas vota no.

Fernando Gómez vota sí.

Ciro Fernández vota sí.

Milton Córdoba vota sí.
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otras disposiciones, podría beneficiar o perjudicar a 
quienes fueron financiadores de mi, de su campaña, 
Juan Fernando Reyes Kuri, firma.

Otra constancia del Representante Cristian 
Garcés Aljure, en el mismo sentido de conformidad 
con lo establecido en el literal e), del artículo 286 
de la Ley 5ª de 1992 modificado por la Ley 2003 
de 2019, deja constancia de que el Proyecto de ley 
número 221 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se establecen lineamientos para el manejo integral 
del fuego, la reducción del riesgo por incendios de 
la cobertura vegetal y se dictan otras disposiciones, 
puede afectar positiva o negativamente a empresas 
financiadoras de su campaña, sin embargo, lo anterior 
no le genera un beneficio particular, directo y actual, 
leídas estas dos constancias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay impedimentos, doctor Erasmo Zuleta.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor, procedo a leer los dos impedimentos 

radicados, uno presentado por el Representante 
José Daniel López, que manifiesta que se declara 
impedido para este proyecto de ley, toda vez que 
es propietario de semovientes y el artículo 9° del 
proyecto trata el tema.

El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara, 
también se declara impedido para este proyecto, por 
tener familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley, con participación en el 
Concejo superior de una institución de educación 
superior y podrían ser beneficiados con algunas de las 
disposiciones establecidas en la presente iniciativa, 
tales como la celebración de convenios o desarrollo 
de actividades tendientes a lograr un manejo 
integral del fuego y reducir el riesgo de incendios 
de la cobertura vegetal entre otras, entonces los 
Representantes José Daniel López y Erasmo Elías 
Zuleta Bechara se retiran de la plataforma, mientras 
se discute y vota sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por 
el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene 
apertura del registro, vótese impedimentos por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, se abre el registro para 
votar el impedimento leído, pueden votar señores 
Representantes.

Erasmo Zuleta y José Daniel López son los que 
se han declarado impedidos, pueden votar.

Niltón Córdoba vota no.
Murillo vota no.
Correal vota no.
Correa vota sí.
Banguero vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proyecto en el Orden del Día, 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 221 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del fuego, la 
reducción del riesgo por incendios de la cobertura 
vegetal y se dictan otras disposiciones, autores 
Mauricio Toro, Edwin Gilberto Ballesteros, Jorge 
Enrique Benedetti, Edwin Fabián Díaz, Jhon Arley 
Murillo, Carlos Eduardo Acosta, Jairo Cristancho, 
Jennifer Arias, Ángela Patricia Sánchez, León Fredy 
Muñoz, César Augusto Ortiz, Wilmer Leal, María 
José Pizarro, Juanita Goebertus, Adriana Magaly 
Matiz, José Daniel López, Jezmi Barraza, Catherine 
Miranda, Edward David Rodríguez, Óscar Hernán 
Sánchez e Iván Marulanda Gómez, Ponente Edwin 
Gilberto Ballesteros, se publicó este proyecto en la 
Gaceta del Congreso número 817-2019 para primer 
debate en la 214-2019 para segundo en la 1461 de 
2020, se aprueba en la Comisión Quinta, junio 10 
de 2020 y se anunció para este debate, diciembre 15 
de 2020.

Tiene impedimentos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase leerlos señor Subsecretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, antes dos constancias, sobre 

este proyecto que deja el Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri, quien deja constancia con 
el fin de atender los deberes de los congresistas, 
especialmente en el consagrado en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992, dejo constancia que el 
Proyecto de ley número 221 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual se establecen lineamientos para el 
manejo integral de fuego, la reducción del riesgo 
por incendios de la cobertura vegetal y se dictan 
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Yepes vota sí.
Andrés Calle sí.
Eloy Quintero vota sí.
Méndez vota no.
Cabrales vota no.
Chacón vota sí.
Élber Hernández vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene cerrar registro, señor Secretario y anuncie 

la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:

Por el SÍ: Correa, José Luis Correa, Banguero, 
Hernán Banguero, Jaime Yepes, Andrés Calle, Eloy 
Chichi Quintero, Alejandro Carlos Chacón, para un 
total por el Sí manuales de 6 votos, 29 electrónicos 
para un total por el Sí de 35 votos.

Por el NO: Nilton Córdoba de manera manual, 
Arley Murillo, Henry Correal, Jorge Méndez, 
Enrique Cabrales y Élber Hernández para un total 
por el No de 6 votos manuales, 72 electrónicos, para 
un gran total de 78 votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
honorables Representantes, quienes pueden ingresar 
nuevamente a la plataforma y me dicen que llegaron 
más impedimento señor Presidente.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No señor Presidente, es que el Representante de 

Juan Fernando Reyes Kuri, acaba de aclarar que 
también presentó impedimento y está, pues procedo 
a darle lectura.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y usted lo leyó como constancia.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Adicional a la constancia él también radicó 

impedimento, entonces procedo a darle la lectura 
señor Presidente, él se declara impedido toda vez 
que podría constituirse en beneficio para su persona 
o de sus familiares dentro del grado que determina 
la Ley o realizar actividades agrícolas, está leído 
el impedimento del Representante Juan Fernando 
Reyes Kuri.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tenemos ningún otro impedimento, señor 
Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hasta el momento no, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces ordenar apertura de registro, 

vótese por plataforma el impedimento del doctor 

Juan Fernando Reyes, certifique que se encuentra 
afuera de la plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Representante Reyes Kuri, abandona la 
plataforma mientras se vota su impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
de Reyes Kuri, quien se ausenta de la plataforma, 
pueden votar señores Representantes.

Fernando Gómez vota no.
Gaitán vota no.
Nilton Córdoba no.
Eloy Quintero sí.
Chacón vota no.
Banguero vota sí.
Yepes, vota no.
Nidia Osorio vota no.
Cabrales vota no.
Fernández vota no.
Calle vota sí.
Villamizar vota no.
¿Quién falta? señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el SÍ manualmente: Eloy Quintero, Hernán 

Banguero, Edwin Ballesteros y Andrés Calle para un 
total por el sí de 4 votos manuales, 27 electrónicos 
para un total por el Sí de 31.

Por el NO: Fernando Gómez, Ángel Gaitán, 
Nilton Córdoba, Alejandro Chacón, Jaime Yepes, 
Nidia Osorio, Enrique Cabrales, Élber Hernández y 
Óscar Villamizar para un total por el No manual de 
9 votos manuales por el No, 79 electrónicos para un 
total por el No de 88 votos.

Ha sido negado el impedimento del doctor Reyes 
Kuri, señor Presidente.
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Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Secretario dejó constancia Carlos Ardila, que es 
la segunda oportunidad en la que no me guarda el 
voto, mil gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, perdón, informe de 
ponencia, proposición con la que termina el informe 
de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente, 
termina con la proposición que dice, en virtud de 
las consideraciones anteriormente expuestas y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 154 de la 
Ley 5ª del 92, me permito rendir ponencia positiva 
y solicito a la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 221 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se establecen los lineamientos para el manejo 
integral del fuego, la reducción del riesgo por 
incendios de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
firma esta ponencia, que busca darle segundo debate 
a este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe de ponencia, la 
proposición con la que termina, ha sido leída por 
usted señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario aprueba 
esta plenaria la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la plenaria si 
aprueba el informe de ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto, si alguien va a votar 
en contra por favor lo manifiesta, ha sido aprobado 
por unanimidad, unanimidad el informe de ponencia, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, entiendo que este 
proyecto tiene 22 artículos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, tiene 22 artículos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
De los cuales 20 no tienen ninguna proposición, 

¿es verdad?, excepto los artículos 4° y 5°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículos 4°, 5° y aparece una proposición sobre 

el 9°.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sobre el 9° hay una, de resto no hay ninguna.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El resto puede someterse a consideración, en 

bloque.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración artículos 

como vienen en la ponencia 1°, 2°, 3°, 6°, 7°, 8°, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra, señor Secretario, aprueba la plenaria el 
articulado como viene en la ponencia ya relacionado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta al señor Presidente si aprueba, la 
plenaria como viene la ponencia los artículos 1°, 2°, 
3°, 6°, 7°, 8°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22, si hay alguien que vaya a votar en contra 
por favor manifestarlo, señor Presidente ha sido 
aprobado por unanimidad este bloque de artículos, 
que son aprobados sin, como vienen en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo cuarto, entiendo que 
tiene tres posiciones, dos avaladas y una no avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura a la primera de las avaladas.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la proposición que tiene aval, presentada 

por o firmada por Christian Garcés, Gabriel Jaime 
Vallejo, Estaban, Edwin Ballesteros, Carlos Eduardo 
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Acosta, Edward David Rodríguez y Jennifer Arias 
propone en el artículo cuarto, donde dice las quemas 
a cielo abierto, numeral tercero, las quemas a cielo 
abierto para la producción vegetal, busca que se le 
agregue lo siguiente, que no cuenten con autorización 
por parte de las autoridades ambientales.

En el parágrafo, busca que se agregue, cuando 
dice, se exceptúa de esta prohibición, pide que se 
agregue, las quemas agrícolas controladas para 
recolección de cosechas o protección de cultivos 
autorizados por las autoridades ambientales y el 
resto queda como viene en la ponencia, firman los 
señores Representantes encabezados por Christian 
Garcés, Gabriel Jaime Vallejo, el Ponente entre 
otros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, proposición 
avalada.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Señor Presidente, es proposición avalada, 
pertinente aclaración frente al artículo cuarto de 
las prohibiciones por Gabriel Vallejo y Christian 
Garcés.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Garcés, su proposición 
avalada artículo cuarto.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente, como lo dice el coordinador 
ponente, simplemente es una aclaración, este 
proyecto de ley tan importante para proteger 
nuestro patrimonio ambiental, tiene medidas claras 
frente a las quemas controladas, como lo es, las 
atribuciones por ejemplo, en el artículo séptimo que 
le da a las Corporaciones Autónomas Regionales o 
las atribuciones en el artículo noveno que le da al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, donde 
en el numeral 5 dice expedirán, me permito leer, 
las normas requeridas para las quemas controladas 
en actividades productivas fuera de área de bosque 
natural entre otras partes que tiene el proyecto de 
ley, que entre otras cosas incentiva los alcaldes y 
al Ministerio de Medio Ambiente a ir poco a poco 
ir sustituyendo todo tipo de quemas que están 
relacionadas con actividades productivas.

Pero en el artículo cuarto, se podría malinterpretar 
la prohibición y por eso consideramos que 
agregándole este texto simplemente se busca la 
congruencia en todo el articulado, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, siguiente proposición 
avalada del artículo cuarto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es presentada por el doctor Harry González y 
busca en el numeral segundo, este artículo de las 
prohibiciones, que se agregue la siguiente frase 
después de que inicia así, todas las que más sobre 
coberturas boscosas de vegetación secundaria, 
páramos, pide que se agregue bosques de niebla, 
selva tropical, Cananguchales y continúa como 
viene en la ponencia manglares y humedales, ha 
sido leída señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballestero Archila:
Sí señor Presidente, es una adición al listado 

taxativo, establecido dentro del artículo, proposición 
avalada presentado por el Representante Harry 
González.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González, su proposición 
avalada artículo cuarto.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny Gonzales García:

Gracias Presidente, gracias a nuestro coordinador 
ponente por avalar esta iniciativa, yo creo que 
la lectura es clara Presidente y básicamente son 
recursos naturales que también están en riesgo 
como los Cananguchales y el bosque de niebla que 
queremos incluirlos en este listado taxativo que trae 
el artículo cuarto, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay una proposición no avalada 
en ese artículo cuarto, ¿cierto? dele lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La presenta Jhon Arley Murillo y propone un 
parágrafo, que dice así, parágrafo 2°, en un plazo 
máximo de 24 meses el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo sostenible, en coordinación con las 
autoridades locales respectivas adelantará un curso 
de empresas formales e informales perdón, adelantará 
un censo de empresas formales e informales que se 
dediquen a la realización de actividades asociadas a 
la producción de carbón vegetal en el país, con base 
en el cual definirá un plan de formalización de las 
mismas, firma Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, coordinador ponente, 
proposición no avalada, artículo cuarto.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Presidente, yo entiendo la buena intención del 
doctor Jhon Arley Murillo, pero es que, en referencia 
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a este artículo cuarto, sobre las prohibiciones que 
establece el articulado, no tendría concordancia 
jurídica con la, con la redacción del artículo, incluir 
un parágrafo que tenga relación con la elaboración 
para un censo, sobre los productores de carbón 
vegetal, luego siempre con todo el respeto por el 
doctor Jhon Arley Murillo, pero proposición no 
avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, sobre su 
proposición no avalada, artículo cuarto.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias, no sé, le pediría al 
Representante Edwin, que si hay la posibilidad de 
revisar el cambio inclusive de artículo, de orden o 
lugares del texto, esto básicamente dado porque, 
seguramente todos conocemos y yo lo he visto en 
mi región, muchos colectivos y muchas empresas 
informales que se dedican a la producción de carbón 
vegetal y seguramente no lo hacen cumpliendo 
normas ambientales y generan contaminación y yo 
sí quiero que este proyecto de ley debe también pues 
aportar a formalizar y que estas personas que ven 
esa actividad un medio de subsistencia, lo hagan 
cumpliendo todos los parámetros de las normas 
y eso solamente lo logramos identificándolos y 
formalizándolos.

Creo que esto no genera impacto al cuerpo de 
ley, pero sí genera un impacto enorme al medio 
ambiente y también inclusive a estas personas que 
ven esta actividad su modus vivendi, por lo tanto, 
sí hay inconveniente, porque vaya en ese lugar del 
proyecto de ley, le preguntaría al doctor Edwin si es 
posible incluirla en un lugar distinto o en un orden 
distinto, en el en el texto del proyecto, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Gracias señor Presidente, doctor Jhon Arley, por 

qué no buscamos para el siguiente debate, incluirlo 
dentro de un artículo donde exista unidad de materia, 
rogándole que la pudiera dejar como constancia y 
poder avanzar con el trámite o con el compromiso 
de buscarle dónde la incluimos, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jhon Arley, procedemos como usted 
manifieste.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, bajo ese compromiso y para poder 
avanzar yo la dejo como constancia Presidente, 
pero sí que ojalá podamos, teniendo de verdad en 
cuenta esta propuesta para poder identificar quienes 
lo hacen en el país y cómo poder avanzar en que 

sean formales a fin de que no continúen afectando el 
medio ambiente, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante Jhon Arley Murillo; 
vamos al artículo quinto, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una proposición no avalada que dice 
lo siguiente, modifíquese el artículo quinto, 
autorizaciones teniendo en cuenta los principios de 
cooperación internacional y gobernanza a Escala 
Nacional, Departamental y Local, propone los 
Representantes Gabriel Jaime Vallejo y Christian 
Garcés eliminar el párrafo, el numeral 1, el 2 y 
el resto de numerales quedan como viene en la 
ponencia, firman Gabriel Jaime Vallejo y Christian 
Garcés.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ballesteros, coordinador ponente, 
proposición no avalada artículo quinto.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

No, no es avalada la proposición, señor Presidente, 
yo quisiera pedirle al doctor Gabriel Vallejo y al 
doctor Christian Garcés, que la pudiéramos dejar 
como constancia y revisamos, porque entiendo cuál 
es la preocupación de mis compañeros de bancada, 
frente a la redacción del artículo quinto, pero les 
propondría que la pudiéramos revisar, la redacción 
del artículo, hacerle las mejoras que ustedes 
consideren y poder avanzar en el trámite legislativo, 
con el compromiso de sentarnos a revisar redacción, 
para ya debate en Senado, Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo al respecto. 
Representante Christian Garcés, coautor.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Perdón Presidente, tengo una confusión, porque 
nuestra proposición es sobre el artículo cuarto, 
proposiciones, creo que el Representante Ballesteros 
habló fue del artículo quinto, yo no he presentado 
proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, revisé porque la proposición...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, es una proposición que dice 

modifíquese el artículo quinto, el doctor Garcés lo 
está firmando de segundo y el principal es Gabriel 
Jaime Vallejo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Garcés, entonces.
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Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Sigo la recomendación del Representante 
Ballesteros sobre el artículo quinto, dejarla como 
constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces queda el artículo quinto como 
viene la ponencia; artículo noveno, Secretario usted 
nos dijo que tenía una proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una proposición del doctor Mauricio Toro no 
avalada, sin embargo, dice que la puede dejar como 
constancia, tocaría preguntarle, o si no la leemos 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Ballesteros, usted como coordinador 
ponente, lo que pasa es que el doctor Toro es 
autor principal, entonces cuando hablamos de 
una proposición no avalada por el autor principal, 
yo no logro entender mucho, bien pueda doctor 
Ballesteros.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, el doctor Mauricio también como 
coautor, me ha manifestado que la deja como 
constancia, para que lo ratifique el en la intervención 
ante la plenaria, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente, y gracias al doctor 

Ballesteros, si es, yo la dejo como constancia, era 
un detalle de un cambio simple, pero la dejo como 
constancia gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, en consideración 
artículo cuarto, como viene en la ponencia, más dos 
proposiciones avaladas, una de Christian Garcés y 
la otra Harry González, artículo quinto como viene 
en la ponencia y artículo noveno como viene en la 
ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿aprueba esta 
plenaria los tres artículos mencionados con las 
proposiciones avaladas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 4°, 5° 
y 9° como vienen en la ponencia y el cuarto con dos 
proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No señor Secretario, no hemos votado a través 
del registro el articulado de este proyecto, estamos 
votando diferente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha vamos a votar de manera ordinaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, pregunto a la plenaria, si aprueban, 

excepto que alguien diga lo contrario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Votación ordinaria, sí señor, entonces se le 

pregunta a la plenaria si vota en el artículo 4°, 5° 
y 9° como viene en la ponencia y el 4° con dos 
proposiciones además avaladas si alguien va a votar 
en contra por favor manifestarlo, señor Presidente 
ha sido aprobado el artículo 4°, 5° y 9° como viene 
la ponencia, con las dos proposiciones avaladas 
sobre el artículo cuarto, además.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay, ah bueno, ¿hay 
proposiciones de artículos nuevos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase el primero por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una avalada que dice así, Mauricio Toro propone 

lo siguiente como artículo nuevo, funciones de la 
Comisión Técnica Nacional Asesora para Incendios 
Forestales.

La Comisión Técnica Nacional Asesora para 
Incendios Forestales, incluirá a sus funciones 
contribuir al desarrollo y ejecución de políticas 
nacionales y subnacionales y mecanismos de 
programación, para establecer o mejorar el marco 
legal, reglamentario, e institucional, necesario para 
el desarrollo responsable de las actividades de 
manejo del fuego, al primero.

Segundo. Facilitar y fomentar la asistencia 
mutua y la cooperación técnica financiera o de otro 
tipo en el manejo del fuego entre organismos y 
organizaciones donantes.

Tres. Promover la contribución del manejo del 
fuego, eficaz pasando, basado en la comunidad para 
favorecer la seguridad alimentaria y atender las 
necesidades de subsistencia de la población.

Cuatro. Promover programas de manejo 
sostenible de las tierras y los recursos que consideren, 
donde esté permitido el uso y manejo del fuego de 
manera ecológicamente apropiada y la distinción de 
incendios perjudiciales no deseados, incorporar las 
dimensiones esenciales de carácter cultural, social, 
ambiental, económico y científico para todos los 
niveles del manejo del fuego.
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Cinco. Asesorar al Sistema Nacional para la 
prevención y atención de desastres y al Sistema 
Nacional Ambiental (SINA), en la formulación 
y desarrollo de políticas, planes, programas y 
proyectos en materia del manejo integral del fuego.

Seis. Formular recomendaciones para analizar y 
evaluar el manejo integral del fuego en el país.

Siete. Recomendar la ejecución de proyectos 
específicos de investigación científica en materia de 
incendios forestales y el manejo integral del fuego.

Ocho. Asesorar la realización de programas 
educativos y divulgación a la comunidad en todos 
los aspectos relacionados con el manejo integral del 
fuego.

Nueve. Establecer la evaluación del cumplimiento 
de políticas, planes y programas y proyectos en 
materia de manejo integral del fuego, proponer 
nuevas iniciativas y sugerir correctivos.

Diez. Sugerir las metodologías para la elaboración 
de mapas de amenaza y riesgo de incendios forestales 
y demás instrumentos requeridos en el marco del 
programa nacional para la prevención y mitigación 
de incendios forestales.

Once. Recomendar la reglamentación y 
modificación de la normatividad existente en materia 
de manejo integral del fuego.

Doce. Formular el plan Nacional de prevención 
de incendios forestales, manejo integral del fuego y 
manejo de áreas afectadas por incendios.

Trece. Definir los planes de actualización 
del Plan Nacional de Prevención de Incendios 
Forestales, manejo integral del fuego y manejo de 
áreas afectadas por incendios, firma Mauricio Toro 
Orjuela, avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, ¿proposición avalada?
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Proposición avalada, señor Presidente, busca 

fortalecer las funciones de la Comisión, presentadas 
por el doctor Mauricio Toro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro, sobre su proposición 
avalada.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, no, es lo que decía el ponente y lo que 
busca es fortalecer las funciones de esta Comisión 
que se va a encargar de evaluar todo el tema de 
incendios forestales y su prevención y control y 
manejo, así que simplemente el fortalecimiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay otra proposición de artículo 
nuevo, no avalado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La firma Jhon Arley Murillo y dice así, artículo 
nuevo, aquellos sectores de la economía que utilicen 
el fuego de manera frecuente, como sus procesos de 
producción, contarán con un plazo mínimo, máximo 
de 48 meses para lograr la erradicación definitiva 
del uso del fuego como parte de la cadena o de los 
procesos de producción asociados a su actividad, 
Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ballesteros, Coordinador Ponente.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Señor Presidente, este es un proyecto, perdón, 

este es un proyecto, este es un proyecto que 
busca darle un manejo integral, con un enfoque 
de reducción integral de fuego, rehabilitación 
ambiental, rehabilitación ecológica y recuperación 
de los ecosistemas afectados por los incendios y 
este proyecto debe verse como una herramienta 
integral, que busca ver el fuego como un, dentro de 
un proceso de gestión y no como una amenaza, por 
eso no avalamos la proposición de artículo nuevo 
presentado por el doctor Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo.
Intervención del honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente, la dejo como constancia de acuerdo 

al contenido ya aprobado hasta ahora del proyecto 
de ley, la dejó como constancia para que se pueda 
avanzar, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración proposición 
artículo nuevo avalada al doctor Mauricio Toro, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra, ¿aprueba la plenaria proposición artículo 
nuevo avalado? bien pueda señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente, si aprueba la plenaria 
el artículo nuevo presentado por Mauricio Toro y 
avalado por el resto de los ponentes, si van a votar 
a favor, por favor, si van a votar en contra por favor 
lo manifiestan, si alguien lo va a hacer, en estos 
instantes por favor declararlo, señor Presidente ha 
sido aprobado el artículo nuevo, por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título “Por medio de la cual se establecen 

lineamientos para el manejo integral del fuego, la 
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reducción del riesgo por incendios de la cobertura 
vegetal y se dictan otras disposiciones” y la pregunta 
¿quiere la plenaria que este proyecto continúe su 
trámite, para ser ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como con todos nuestros 
proyectos, ordénese apertura de registro, vótese 
título y pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 221 de 2019 Cámara.

Méndez vota sí.
Ballesteros vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Ciro Fernández vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Jay-Pang vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Vega vota sí.
Calle vota sí.
Yepes vota sí.
Cabrales vota sí.
Juan Carlos Wills vota sí.

Banguero vota sí.
Méndez vota sí.
Vicente Carreño vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Juan David Vélez vota sí.
Nidia Osorio vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Votaron manualmente por el SÍ: Jorge Méndez, 

Edwin Ballesteros, Fernando Gómez, Ciro 
Fernández, Eloy Quintero, Élber Hernández, Jay-
Pang Elizabeth, Nilton Córdoba, Alejandro Vega, 
Andrés Calle, Jaime Yepes, Enrique Cabrales, Juan 
Carlos Wills, Hernán Banguero, Vicente Carreño, 
Édgar Gómez Román, Juan David Vélez, Nidia 
Osorio, en total 18 votos por el Si manuales, 110 
electrónicos para un total por el sí de 128 votos.

Por el NO: 0 manual, 0 electrónicos, para un 
total por el No de 0.

Ha sido aprobado el título y la pregunta sobre el 
Proyecto de ley número 221 de 2019.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por dos 
minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, simplemente hacerme parte 
y auto invitarme, el doctor Edwin Ballesteros, ojalá 
me invite, yo me abstuve de hacer proposiciones 
con el objeto de no obstaculizar el trámite de 
este proyecto, pero sí me encantaría contribuir 
con algunos elementos que yo creo que son muy 

importantes, que pudiéramos trabajar en conjunto 
para este proyecto, dada la experiencia que yo tengo 
de estar casi que al lado del parque Isla Salamanca, 
y he visto en carne propia, como esa competencia 
concurrente que usted plantea allí, no se lleva a 
cabo y por el contrario parques nacionales tiene 
más parques que funcionarios, entonces me gustaría 
trabajar con usted doctor Edwin, espero que me 
invite, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, Coordinador 
Ponente de este proyecto, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Querido Presidente, muchas gracias, gracias 
Presidente por ayudarnos a sacar adelante de estas 
importantes iniciativas para todos los colombianos, 
Presidente agradecer muy especialmente a todos 
los compañeros de esta plenaria, al doctor Mauricio 
Toro, a la doctora Jennifer Arias, Edward Rodríguez, 
a la doctora Adriana Magaly Matiz, al doctor Jhon 
Arley Murillo, a la doctora Catherine Miranda, al 
doctor Cristancho, a todos los compañeros del 
Congreso, que hicieron parte de la elaboración y 
la autoría de este proyecto, igualmente al grupo de 
investigación Ecolmod, de la Universidad Nacional, 
que sin ellos no hubiera sido posible avanzar en 
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todos los aportes, después de varios procesos de 
investigación, a todas las bancadas, que desde 
ese trabajo juicioso, desarrollaron en la Comisión 
Quinta donde fue aprobada por unanimidad, en la 
discusión y aprobación de este proyecto.

A mi bancada del Centro Democrático, que 
siempre ha estado muy presta a apoyarme, como 
lo hicieron en el anterior, en el anterior proyecto y 
Presidente y queridos y a todos los compañeros de la 
plenaria, a los equipos de los diferentes Ministerios, 
a mi ULT, y a todas las UTL, de los congresistas 
que presentaron proposiciones y yo también quiero 
aprovechar Presidente, pedirles escusas a quienes 
no le avalamos las proposiciones, principalmente 
al doctor Jhon Arley Murillo, que desde luego he 
adquirido unos compromisos bien importantes. Igual 
como lo ratificamos con el doctor apreciado César 
Lorduy, por supuesto él es más que bien invitado a 
este proceso de construcción, y Presidente esta es 
otra de esas herramientas multisistémicas que van 
a servir para poder combatir y afrontar esa realidad 
que estamos viviendo del cambio climático.

Al fuego hay que dejarlo ver simplemente, 
de manera reactiva, o simplemente como una 
amenaza y el objeto de este proyecto es desde 
la institucionalidad, incluyendo al Ministerio 
Educación, Medio Ambiente y a todas las 
autoridades para que a través de esta herramienta, 
puedan realmente crear un consenso para darle 
esa edición y esa acción a ver al fuego de manera 
integral como una herramienta y un proceso de 
gestión que puede coadyuvar en varios procesos 
productivos, en la reducción del riesgo de incendios 
de la cobertura vegetal, la restauración ecológica y 
sobre todo la comprensión de la función del fuego 
en los ecosistemas.

Y mire, Presidente, para terminar yo quiero con 
su venia acá leer un dato y es que esta herramienta 
y es la invitación que le hago a todos los colegas 
de la plenaria, a todas las autoridades ambientales, 
a nuestros bomberos que han sido fundamentales 
también para aprobar y tener información importante 
para este articulado, al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Medio Ambiente, porque es que esto 
lo debemos es incentivar como una gran herramienta 
Presidente y por eso voy a leer unos datos, que nos 
entrega, que nos entrega una organización para la 
conservación y el desarrollo sostenible y es que 
mientras en el 2020 estábamos preocupados, el 
Gobierno nacional, la Policía, el Ejército, nosotros 
y todos los colombianos por hacer frente a esta 
pandemia, algunas mafias acaparadoras de tierras, lo 
que hicieron fue en marzo, como se registra, generar 
más de 2.958 puntos de calor en los departamentos 
amazónicos del sur de Colombia, que en el mismo 
período del 2019 fueron apenas 4.691.

Entonces, Presidente, para que con estos datos 
entendamos la importancia de sacar adelante un tipo 
de proyecto como este, que se convierte en una gran 
herramienta y Presidente felicitarlo, doctor Germán 
Blanco, a toda la Mesa Directiva y a todos mis 
compañeros de la plenaria, acabamos de aprobar un 

proyecto de confiabilidad y abastecimiento de gas, 
para millones de familias y completamos una labor 
importante, legislativa dándole otra herramienta 
para ver una visión integral del fuego, muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
autor principal de este proyecto, tiene el uso de la 
palabra bien pueda, deseándole que el proyecto 
curse sus dos debates en Senado y pueda convertirse 
en ley de la República.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Muchas gracias, Presidente, a toda la plenaria 
de la Cámara de Representantes un agradecimiento 
enorme, por este proyecto tan importante para 
proteger nuestros ecosistemas, miles y cientos de 
especies que se ven amenazadas cada año, más 
de 400 incendios forestales que tenemos en todo 
el territorio nacional, que podemos prevenir, que 
podemos explorar, que con tecnología podemos 
detectar para lograr hacer un manejo y un control 
adecuado.

También, para entender algo supremamente 
importante, dentro de este proyecto y es que la 
prevención efectiva de los incendios forestales 
buscan finalmente conseguir que ese manejo sea 
mucho más eficaz, eficiente en el caso de los lugares 
donde ocurren la rehabilitación y la recuperación 
de las áreas naturales afectadas es muy importante, 
porque lo que ocurre en Colombia es que literalmente 
apagamos el incendio, pero luego dejamos de 
lado y no le prestamos tanta atención a algo muy 
importante que es la rehabilitación y la recuperación 
de los terrenos afectados para proteger cientos de 
fuentes hídricas y de ecosistemas.

Pero también importantísimo, dentro de este 
proyecto, es el componente de la comprensión de la 
función del fuego en los ecosistemas, es un marco 
complementario importante para nosotros, entender 
que hay comunidades que viven de ese manejo 
y control del fuego para poder volver la tierra 
productiva en temas de comunidades indígenas y 
ancestrales, así que, es no satanizar el fuego, si no 
entenderlo como un ecosistema, como un elemento 
importante, dentro del país.

Entonces, yo agradezco muchísimo que 
ustedes nos hayan aportado a la aprobación de 
este proyecto de ley, quiero contarles también 
que este es un proyecto de ley multipartidista, 
a todos los partidos que hicieron parte de esto un 
agradecimiento, de mi partido a la Representante 
Miranda, que siempre estuvo muy atenta a esto y 
a todo el Partido Verde, a todos los partidos que 
hicieron parte, al Centro Democrático, al ponente un 
agradecimiento gigantesco porque Edwin, hizo un 
ejercicio de entender, de enseñarnos y de aprender 
lo que importa, el control, el manejo del fuego y la 
prevención de los incendios forestales.
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A Paula, de su equipo, a mi equipo, que ha 
trabajado junto con el equipo Edwin Ballesteros, 
noches y días para lograr sacar esto, a los miembros 
de la Comisión Quinta que lo aprobaron por 
unanimidad, un agradecimiento enorme y sin duda 
Ecolmod, el centro de estudios y de investigación de 
la Universidad Nacional, a la doctora María Meza 
y a todos los que han hecho un trabajo dentro de 
ese grupo de Ecología del Paisaje y Modelación de 
Ecosistemas, un agradecimiento, por qué esto hace 
parte de una construcción colectiva, ciudadana, de 
científicos que aportaron a la construcción y nos 
ayudaron a elaborar este proyecto de ley.

Así que a cada uno de los colombianos que han 
trabajado, visibilizado y apoyado este Proyecto de 
ley muchísimas, muchísimas, muchísimas gracias y 
bueno seguimos en la lucha por a prevenir, proteger 
nuestro ecosistema y sobre todo lograr controlar 
los incendios forestales en Colombia, muchísimas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente Proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Acto Legislativo número 458 de 
2020 Cámara, 22 de 2020 Senado, por medio del 
cual se reforma la Constitución Política de Colombia 
en su artículo 79, adicionando un inciso que 
prohíbe expresamente el ejercicio de actividades, de 
exploración y explotación mineras en Ecosistemas 
de Páramos, primera vuelta, autores Paula Andrea 
Holguín, Alejandro Corrales, Carlos Felipe Mejía, 
José Obdulio Gaviria, María del Rosario Guerra y 
Ruby Elena Chagüi, Juan Fernando Espinal, Gabriel 
Jaime Vallejo, Ricardo Alfonso Ferro, Juan David 
Vélez, Esteban Quintero Cardona, ponentes Óscar 
Leonardo Villamizar, se publicó este proyecto en 
la Gaceta del Congreso número 969 e 2020, se 
publicó ponencia para primer debate en la 1392 
de 2020, para segundo en la 1461 de 2020, se 
aprobó en la Comisión Primera de diciembre 7 
de 2020 y se anunció para este debate diciembre 
15 de 2020, señor Presidente tiene este proyecto 
un impedimento de Gustavo Puentes y unas 
proposiciones de aplazamiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Primero con el impedimento, sírvase darle 
lectura, señor Secretario al impedimento radicado, 
para que lo sometamos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Gustavo 
Hernán Puentes Díaz, se declara impedido para 

votar este Proyecto de Acto Legislativo número 500, 
perdón, 458 de 2020 Cámara, en razón a qué tiene 
familiares dentro de los grados que determina la ley, 
que se dedican actualmente a explorar, explotar y 
comercializar carbón mineral.

Ha sido leído el impedimento del Representante 
Gustavo Hernán Puentes Díaz, quien se retira 
de la plataforma, mientras se discute y vota su 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, entonces el impedimento leído 
por el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene 
apertura del registro, todos los impedimentos los 
votamos siempre por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
de Gustavo Puentes, leído, pueden votar señores 
Representantes.

Méndez vota no.
Villamizar vota no.
Pulido vota no.
Yepes vota no.
Fernando Gómez vota no.
Yénica Acosta vota no.
Nilton Córdoba vota no.
Banguero vota sí.
Nidia Osorio vota no.
Andrés Calle vota no.
Cabrales vota no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene señor Secretario, cierre de registro, 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: Hernán Banguero 1 voto, un voto por 

el Sí, 28 electrónicos para un total por el sí de 29.
Por el NO: Jorge Méndez, Óscar Villamizar, 

David Pulido, Jaime Yepes, Yénica Acosta, 
Fernando Gómez, Nilton Córdoba, Nidia Osorio, 
Enrique Cabrales, Andrés Calle, 10 votos manuales 
por el no, 82 electrónicos para un total por el No de 
92 votos.

Ha sido negado el impedimento de Gustavo 
Puentes, sobre este proyecto de ley.
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Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más impedimentos, señor Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Al momento no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, entiendo que este proyecto tiene 

proposiciones de aplazamiento, es las primeras que 
habría que someter a consideración, cuántas son, 
léalas, les damos el uso de la palabra a los autores, y 
a otras personas que así lo consideren.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son tres proposiciones de impedimento, de 
aplazamiento, perdón, presentadas la primera, 
presentada por los doctores Héctor Ángel Ortiz, 
Luciano Grisales, José Gilberto Sastoque, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Edwin Ballesteros, Karen Violette, 
Nicolás Albeiro Echeverri, Juan Fernando Espinal, 
Ciro Fernández, César Eugenio Martínez, Franklin 
Lozano, Rubén Darío Molano, Enrique Cabrales y 
dice lo siguiente, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 112 siguientes de la Ley 5ª de 1992, me 
permito solicitar a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes y sus honorables miembros el 
aplazamiento del Proyecto de Acto Legislativo 408 
de 2020.

La otra proposición de aplazamiento es 
presentada...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdóname señor Secretario, ¿quién firma 
esa primera? pues son muchos, pero ¿quién es el 
principal? ¿Quién firma al inicio?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El primero que firma es, Héctor Ángel Ortiz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, siguiente solicitud de aplazamiento.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La otra proposición es presentada por José 

Edilberto Caicedo Sastoque, que también firma 

la anterior, y dice así, esta es de retirar del Orden 
del Día, retírese del Orden del Día el Proyecto de 
Acto Legislativo número 458-2020 Cámara, 22 
de 2020 Senado, por medio de la cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en su artículo 
79.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, se asemeja a su aplazamiento, no hay 
problema en la discusión.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Caicedo, también firma la de 
aplazamiento anterior y también firma una que dice 
el doctor aplácese la discusión del proyecto de acto 
legislativo, firma José Alberto Caicedo, entonces 
señor Presidente, tocaría preguntarle porque una 
cosa es el retiro y otra cosa es el aplazamiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, nosotros en su momento, 
sometimos a consideración el Orden del Día, en 
este momento pudo haberse modificado, estamos 
hablando de proposiciones de aplazamiento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, existe proposición de aplazamiento 

de Héctor Ángel Ortiz y orto, entre las que firma 
también José Edilberto Caicedo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Hay alguna otra proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay más.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, en consideración proposición 

aplazamiento suscrita por Héctor Ángel Ortiz y 
otros, de este proyecto de acto legislativo se abre 
la discusión, doctor Héctor Ángel Ortiz tiene el uso 
de la palabra, para que sustente su proposición de 
aplazamiento, hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Gracias señor Presidente, como ven los firmantes 
son la mayoría de los miembros de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes, quien el 
día de hoy, a raíz del informe de Comisión que se 
presenta en la Primera de Cámara, tocamos este tema 
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y tomamos la decisión de presentar esta propuesta 
de aplazamiento, señor Presidente.

Basado en tres aspectos fundamentales, primero 
la Ley 1930 de julio de 2018, entre otras cosas 
estableció la Ley de Páramos, estableció que, debía 
el Gobierno nacional al año siguiente, reglamentar 
dicha ley, cosa que a la fecha no se ha hecho por 
parte del Ministerio de Medio Ambiente.

Segundo, en esta misma Ley del 2018, la 1930 
establece que, todo acto para que sea, para que las 
familias que elaboran allí en este tipo de actividades 
puedan desplazarse, debe haber un proceso de 
socialización entre los actores, los Entes Territoriales, 
los Ministerios respectivos, situación que a la fecha 
por lo menos en el departamento de Boyacá y en 
Cundinamarca no se ha hecho a la fecha, esa es otra 
razón fundamental.

La tercera, es que si ustedes ven el texto de 
Senado, comparado con el de Cámara, lo que 
pretende el Senado es modificar un área protegida, 
adicionar un área protegida y para modificar una 
área protegida de acuerdo a la ley, es necesario tener 
estudios técnicos, socialización y multiculturales, 
además, además que no hay anexo al proyecto de ley, 
ningún informe técnico de los Ministerios que están 
encargados de este, de este, de este Acto Legislativo, 
esto es Ministerio de Medio Ambiente, esto es la 
ANLA, esto es Ministerio de Minas y Energía, esto 
es Planeación Nacional, por estas razones y otras 
más señor Presidente solicito a la plenaria de manera 
respetuosa, para no tener actos de ligereza y analizar 
este proyecto de acto legislativo, tan importante 
que siendo de mi partido del Centro Democrático, 
considero que debe tener todas las herramientas que 
acaba de mencionar, para hacer un trabajo serio y 
responsable.

Porque lo que pretenden en Senado, comparado 
con lo que pasó en Primera de Cámara es totalmente 
diferente y por lo tanto no se han surtido todas las 
etapas establecidas en la 1930, señor Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, autorice el ingreso a la 
plataforma del doctor Pinto, Senador de la República.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Moción de orden Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momentico, doctor Navas.
Señor Secretario, autorice el ingreso a la plataforma 

del Senador Pinto que está intentando hacerlo y le 
asiste el derecho, Senador Pinto, Partido Liberal, 
Santander, lo están notificando a través de la….

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Elkin, por favor para que pueda ingresar 
el doctor Elkin y cualquier otro Senador que quiera 
ingresar a este debate.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Senador Pinto, él no se llama Elkin.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Miguel Ángel Pinto, fue Representante a la 

Cámara y Presidente de esta Corporación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay una moción de orden y vamos a dar el uso de 

la palabra, en el orden que lo han solicitado, doctor 
Chacón usted está de cuarto, doctor Navas moción 
de orden, hasta por 2 minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

No se preocupe Presidente, es muy corto, si se 
pide aplazamiento de este proyecto es exactamente 
igual a archivarlo, si se archiva el resultado es el 
mismo, no olvide que es Acto Legislativo y este no 
podría ser archivado, ni tocado a partir de las 12 de 
la noche del día de hoy, de manera que no entiendo 
a que están jugando, cuando dicen aplazar, digan la 
verdad archiven eso, porque no se puede aplazar o 
se vota hoy o muere, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Díaz Plata, hasta por tres 

minutos, bien pueda proposición de aplazamiento.
Intervención del honorable Representante 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, yo quiero recordarles que 

el primer debate, por no decir los primeros debates 
que se desarrollaron en esta legislatura, fue sobre 
los Páramos en nuestro país, fue sobre el Páramo de 
Santurbán, el cual en este momento, está en grave 
riesgo, en torno al desarrollo de megaminería, ese 
riesgo aún no se elimina, ya que si viene cierto a 
la multinacional árabe Minesa, le devolvieron el 
trámite de licenciamiento ambiental, esta lo puede 
nuevamente volver a presentar y esto es un riesgo 
para Santander, es un riesgo para Norte de Santander, 
es un riesgo para Colombia.

Si bien es cierto este proyecto, no generaría una 
eliminación para que esta multinacional pudiese 
presentar nuevamente este estudio de impacto 
ambiental, avanza enormemente en poder nosotros 
proteger nuestros páramos, nos debemos ser nosotros 
coherentes, aquí se hizo un debate sobre los páramos 
y muchos aquí alzaron la mano en defensa, alzaron 
la voz en defensa de los páramos, queremos ver esa 
defensa hoy en los votos, queremos ver esa defensa 
hoy en apoyar este proyecto de ley, apoyar esta 
iniciativa, independientemente de donde provenga, 
tengamos nosotros en cuenta algo, cualquier 
esfuerzo que nosotros podamos desarrollar en torno 
a la protección de nuestros ecosistemas, en torno a 
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la protección de nuestro medio ambiente debemos 
hacerlo, no por un favor sino por una obligación que 
tenemos como especie.

Entendamos, que nosotros estamos en este 
hogar, al que le llamamos planeta tierra de forma 
momentánea, si no lo cuidamos, este planeta 
tierra que requiere todo nuestro esfuerzo, para 
permanecer aquí, para permanecer en la tierra, para 
permanecer en este hogar cómo y sin el agua, no se 
puede garantizar la permanencia en el territorio de 
ninguna especie, así que aquí estamos hablando de 
poder elevar a rango constitucional la protección de 
nuestros ecosistemas de páramo, de la protección de 
nuestros páramos, de la protección de la fábrica de 
agua y vida que nos permite la permanencia en el 
territorio.

Así que la invitación es a no aplazar este proyecto, 
porque como bien lo dijo el maestro Navas, si se 
aplaza se hunde, mejor digan de frente a la ciudadanía, 
al pueblo colombiano que quieren hundirlo, antes 
que quiera decir de aplazar, porque aplazar en este 
momento, en este proyecto, es sinónimo de hundir, 
no hundamos esta iniciativa, seamos coherentes 
con el debate que se desarrolló, en esta legislatura, 
debate que presidió el Presidente Blanco, debate 
donde diferentes bancadas manifestaron el apoyo 
a los páramos, hoy lo queremos ver en los votos, 
se debe traducir en los votos, en apoyo a nuestros 
ecosistemas de…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Representante Luciano Grisales, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño:

Muchas gracias Presidente, yo quiero hacer una 
ilustración sencilla de lo que desde el Congreso de la 
República se ha venido haciendo para la protección 
de los páramos, muchos intentos de Proyectos de 
ley, hasta que en el año 2018, con la ayuda de varios 
Representantes, con el doctor Rubén Darío Molano, 
varios de la Comisión Quinta de ese entonces, 
pues presentamos un Proyecto de Ley que al final 
convertido en la herramienta para la protección 
de los páramos, lo que está es a la espera de su 
reglamentación, lo estaba diciendo el doctor Héctor 
Ángel Ortiz.

Entonces, por un lado, yo quiero dar tranquilidad, 
o más que tranquilidad, quiero hacer un llamado 
de atención a la plenaria de la Cámara, sobre la 
herramienta ya existente, para la protección de los 
páramos y no solamente el páramo de Santurbán está 
en riesgo, muchos páramos en el país están en riesgo 
y por eso definitivamente ese proyecto advertía la 
necesidad de la delimitación, trae consigo unas 
prohibiciones, entiende además que tiene digamos 
una población que hay que atender allí, apropia unos 
recursos, pero es letra muerta ese proyecto y esa ley, 
si definitivamente no hay voluntad del Gobierno de 
reglamentar y de empezar la implementación de la 
Ley de Páramos.

Yo creo, que es lo que el país debe de hacer y 
lo que el Congreso de la República debe hacer, 
es exigir la implementación y la reglamentación 
de la Ley de Páramos, con ella definitivamente 
estaríamos solucionando muchas de las tensiones 
que evidentemente se generan allí, la construcción 
de este proyecto de ley, pues claro que advierte 
que la Constitución Política de Colombia exige 
y también reconoce la necesidad de proteger 
ecosistemas estratégicos, ecosistemas de alta 
montaña, ecosistemas fundamental en el ciclo del 
agua, como lo son los páramos, por eso me parece a 
mí pertinente el aplazamiento de este proyecto.

Yo entiendo que todos estamos preocupados, por 
lo que está sucediendo en Santurbán y ya lo decía 
son muchos los páramos que están en riesgo, yo 
llamaría, yo llamaría la plenaria de la Cámara y en 
general al Congreso de la República que se parara 
en la exigencia de, insisto en la implementación de 
la Ley de Páramos.

Pero la Ley de Páramos, tiene toda una 
argumentación y exposición de motivos, que tiene 
su inicio definitivamente en la Constitución y en 
los artículos que en la Constitución advierte sobre 
la importancia de preservar la biodiversidad y 
naturalmente la importancia de preservar literalmente 
los páramos en el país, yo hago una invitación, más 
bien a qué recalquemos en la implementación de la 
Ley de Páramos e insisto este debate ya lo dimos por 
bastantes años inclusive y llegamos...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón, hasta 
por dos minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente muchas gracias, lamento mucho que se 
pretenda hacer confundir a la plenaria de la Cámara, 
confundiendo una ley, con un Acto Legislativo, 
no es cierto que esta lucha de los páramos, haya 
nacido solo en el 2018, con la Ley de Páramos, eso 
es falso, esto nació en una lucha, yo fui el autor 
además de la prohibición de páramos y humedales, 
en el país, exploración y explotación además en 
el 2011, con los liberales que nos acompañaron, 
además otros partidos, incluido usted Presidente 
Blanco, en la Comisión Tercera, eso posterior en el 
2018 llegó la Ley de Páramos, pero son normas, lo 
que pretende hoy este acto legislativo, que además 
me extraña mucho, con todo respeto a mis amigos 
del Centro Democrático, que hayan presentado un 
Acto Legislativo de esta envergadura, de protección 
de los páramos, de orden constitucional no legal, 
compañeros de la quinta, de orden constitucional, 
y hoy hago esta denuncia, si se aplaza esto el 
Congreso, la Plenaria de la Cámara, Presidente va 
hundir la reforma constitucional de los páramos, 
humedales, eso es lo que se pretende hacer hoy.

No podemos, además, le quiero decir a los 
compañeros, aquí no termina el trámite, hasta 
ahora está la primera etapa, sí votamos en favor, 
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esta prohibición constitucional aún le falta todo un 
trámite de la Cámara y del Senado de la República, 
pero no seamos nosotros los que de arrancada, de 
inicio, digan que esto es un aplazamiento, esto es 
una vergüenza, esto no es un aplazamiento, esto es 
el hundimiento de la Reforma constitucional para 
proteger nuestros páramos en el país.

Apelo al Centro Democrático, a que ellos mismos 
defiendan este Acto Legislativo, que hoy muchos los 
estamos defendiendo, no hay que tener una doble 
moral, hay que defender los páramos en este país, 
no digan mentiras, lo quieren es hundir, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Villamizar, hasta por 
tres minutos, usted es el coordinador ponente, 
pero estamos en la discusión de proposición de 
aplazamiento.

Intervención del Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente Miguel Ángel Pinto lo saluda.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Gracias Presidente, Senador Miguel Ángel, 

qué bueno que nos esté acompañando. Presidente, 
básicamente tengo que decirles a mis compañeros 
primero, con tristeza veo algunas manifestaciones de 
mi Partido Centro Democrático, quienes son autores 
también de este proyecto, queriéndolo aplazar y lo 
que han comentado acá mis compañeros, es cierto, 
el aplazamiento no es más que el hundimiento a una 
reforma constitucional, muy diferente a la Ley de 
Páramos.

Hemos hecho un trabajo desde la Comisión 
Primera, tanto de Senado y de Cámara con esa 
muy buena idea, que debo también resaltarlo, nace 
el Centro Democrático, precisamente para que 
podamos darle este cuarto debate de 8, hace falta 
la mitad, hace falta la segunda vuelta, como lo 
llamamos nosotros, para poderle hacer los cambios 
que consideremos.

Algunos temas importantes, se han conciliado 
con diferentes Representantes de los diferentes 
Partidos, precisamente para que en la segunda 
vuelta se pueda hacer un estudio, en enero y febrero 
como lo ha dicho también el Senador Miguel 
Ángel Pinto, Presidente de la Comisión Primera 
de Senado, para que podamos nosotros, tener esta 
reforma constitucional protegiendo a los páramos de 
Colombia.

Yo creo que aquí, no solo tenemos que ser 
consecuentes con el discurso que siempre ha tenido 
el Centro Democrático y que ha tenido el Presidente 
Duque de la protección de páramos, sino también 
darle la tranquilidad a esas comunidades que 
viven en los páramos del país, que van a seguir 
practicando su minería ancestral, que van a seguir 
trabajando con sus actividades económicas, que 
vienen desempeñando desde hace varios años.

Aquí tenemos nosotros, la gran oportunidad 
de demostrarle al país que hay una unión de todos 
los sectores políticos, en proteger a los páramos, 
en proteger a las comunidades, en proteger a esos 
Municipios que hoy están en los páramos de nuestro 
país y que siguán también realizando es actividades 
económicas.

Yo los invito a votar negativo el aplazamiento 
y a poder sacar adelante en este cuarto debate de 
proyecto de acto legislativo, la protección de los 
páramos y nos sentaremos con los diferentes sectores 
después de esta, de este proyecto de acto legislativo 
el día de hoy, para concentrar también las dudas y 
las inquietudes que se tengan, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rubén Darío Molano, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Rubén Darío Molano Piñeros:

Presidente mil gracias, un poco para poner en 
contexto esto y evitar las exageraciones que se han 
dicho acá, primero desde hace más de 10 años hay un 
esfuerzo enorme en el país por proteger los páramos 
de las actividades mineras y de las actividades de 
hidrocarburos, el primero de ellos fue la Ley 1832, 
el código de recursos naturales que consagraba 
dicha prohibición, dejando vigente un régimen de 
transición para títulos mineros que fueran anteriores 
al 9 de febrero de 2010, lamentablemente ese código 
se cayó, por falta de consulta y la Corte lo declaró 
inconstitucional, no obstante en el Gobierno de Juan 
Manuel Santos, en la Ley 1450 del 2011, se volvió 
a recoger la prohibición y se volvió a expresar 
claramente que sobre los páramos no debería 
haber minería, ni actividades de hidrocarburos y 
se consignó nuevamente el régimen de transición, 
manteniendo la vigencia para los títulos mineros 
posteriores a ese 9 de febrero del 2000, perdón, 
anteriores al 9 de febrero del 2010.

Esa decisión fue demandada y la Corte 
Constitucional, en una sentencia de mucha 
preponderancia en este país, la sentencia 035 de 
unificación, falló a favor de los páramos y a favor 
del medio ambiente y prohibido de manera definitiva 
todas las actividades mineras y de explotación de 
hidrocarburos en los páramos y suprimió el régimen 
de transición, es decir, que ni siquiera los títulos 
expedidos antes del 9 febrero del 2010, perdían su 
total vigencia al igual que las licencias ambientales 
otorgadas, dejando clausurado el debate de que no 
podía haber minería, ni explotación de hidrocarburos 
sobre los páramos.

Esa es la Sentencia 035 del año 2016, de manera 
que hasta ese momento los páramos están hoy 
ampliamente protegidos de las actividades mineras 
y de las actividades de hidrocarburos en la Ley y en 
la Sentencia que expide la Corte, el Congreso de la 
República a través de la Comisión quinta que toma 
la iniciativa, recoge lo que hay en la Sentencia 035 y 
establece un régimen de transición porque reconoce 
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que en los páramos hay seres humanos, hay gente 
que tiene actividades agrícolas en los páramos y hay 
gente que tiene actividades mineras en los páramos, 
sobre todo la minería artesanal, de vetas, de Suratá 
y la minería de los pequeños y medianos que hay 
en Boyacá, en Cundinamarca, en Santander, en 
Cauca que se vieron afectados con la decisión de la 
Corte Constitucional y lo que hace la 1930, es crear 
unos sistemas de transición para que el Gobierno a 
través....

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, nosotros tuvimos la oportunidad 
de escuchar al Senador Pinto en la Comisión 
Primera, y tuvimos la oportunidad no solamente 
de escucharle su petición, sino de conocer el 
proyecto, de incluir toda la explicación que nos 
ha dado el doctor Rubén Darío Molano, que tiene 
toda la razón, pero llegamos a una conclusión que 
me parece que es supremamente importante que la 
pudiéramos considerar en esta Plenaria, el proyecto 
es muy importante, el proyecto puede tener ajustes, 
el proyecto puede tener mejoramiento, pero si 
el proyecto lo aplazamos, lo hundimos, y si el 
proyecto no continúa, entonces no vamos a tener 
la oportunidad de hacer las modificaciones, esta es 
la primera vuelta, yo creo que podemos tener más 
adelante, toda la oportunidad tanto en Comisión 
Primera, como nuevamente en plenaria de hacer 
los ajustes que correspondan, pero no perdamos 
la oportunidad, no aplacemos el proyecto, por el 
contrario, el proyecto es muy sencillo y lo podemos 
evaluar con detenimiento para la segunda vuelta, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, hasta tres 
minutos, proposición aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, no, yo solamente 
quiero recurrir a la razón, yo quiero recurrir a que 
la gente de verdad considere, que estamos aquí es 
defendiendo la vida, no solamente la vida en nuestro 
país, sino la vida en el mundo, estamos defendiendo 
el planeta, tenemos muchas consideraciones, en la 
Comisión Primera lo planteamos y dijimos que era 
necesario que pasara para hacer los ajustes, lo que 
acaba de explicar el Representante Lorduy, para 
hacer los ajustes pertinentes, las discusiones que se 
considere, después de que terminara esta aprobación 
aquí, no pensamos que fuera a ser tan justo, 
precisamente que si no es ahora y en poco tiempo 
pues entonces se hunde y se pierde esa oportunidad 
única, porque después será más años de daño al 
planeta, más años de problemas con el agua, por 
eso la solicitud es que neguemos este hundimiento 

disfrazado de aplazamiento y que avancemos en la 
aprobación del debate teniendo todos los pendientes 
que se quiera, que tenemos tiempo para resolver, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias, Presidente este es 
un tema fundamental para nuestro país, aquí nos 
estamos jugando la vida por supuesto como siempre, 
pero antes de arrancar mi intervención yo quiero 
hacerle un reconocimiento a mi compañero Rubén 
Darío Molano, que no hubiera podido nadie aquí 
hace un recuento más exhaustivo y correcto de lo 
que ha sucedido en términos de la reglamentación 
de los páramos en Colombia, lo único y creo yo 
por tiempo, que hubiera podido ponerle la cereza 
al pastel de la intervención del doctor Rubén Darío 
Molano, es recordar que todo ese recuento que él 
ha hecho no es de ninguna manera contradictorio 
a una reforma constitucional, las dos cosas pueden 
hacerse, ahora queridos compañeros de la Comisión 
Quinta, su argumento fuerte, su argumento fuerte, 
porque lo considero un argumento fuerte es que están 
a la espera de que el Gobierno nacional reglamento 
de la Ley de Páramos.

Doctor Juan Fernando Espinal, quédese sentado, 
porque parado se va a cansar, si ustedes creen que 
el recién aparecido Ministro de Ambiente que 
nombró el Presidente Duque, va a sacar adelante 
lo que no fue capaz de sacar Ricardo Lozano, ni lo 
que tampoco fue capaz de sacar uno de los peores 
Ministros de Medio Ambiente que haya tenido este 
país el señor Murillo, que lo que sabía era de minería 
a cielo abierto, no de medio ambiente, algo parecido 
a lo que está sucediendo con este nuevo Ministro, 
olvídense del peluquín, nadie va a reglamentar la 
Ley de Páramos, porque este Gobierno no tendrá la 
voluntad política, no han sido capaces de sacar las 
mínimas políticas públicas que los obliga el Plan 
de Nacional de Desarrollo, menos van a sacar una 
reglamentación de Ley de Páramos cuando lo que 
necesitan es justamente ponerle menos reglas a la 
delimitación.

Por eso, yo le presente una proposición al Senador 
Pinto y al Representante Villamizar para que esto se 
extienda al Bosque Alto Andino, si eso no se hace de 
esa manera la delimitación del páramo de Santurbán 
no cambiará en absolutamente nada con este proyecto 
de acto legislativo, yo creo que en eso tiene razón el 
doctor Rubén Darío Molano este Acto Legislativo no 
va a ser nada más, no va a ir nada más allá de lo que 
ya hay en la legislación colombiana, un ápice no va 
a hacer absolutamente nada, sin embargo, creo que 
es un refuerzo importantísimo en términos de que 
la Ley de Páramos puede ser reformada en cuatro 
debates, la Constitución no puede ser reformada 
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en cuatro debates y esa prohibición durará para los 
sanos.

Pero yo le insistiré en la segunda vuelta al 
Senador Pinto y al Representante Villamizar que, 
si no somos capaces de meter en eso, los territorios 
aledaños a los páramos el páramo de Santurbán no 
está salvado porque la controversia aquí no es sobre 
el páramo, es sobre la delimitación del páramo.

Así que yo insistiré Representante Pinto, ahora 
que, perdón, Senador Pinto ahora que haya que 
discutir el articulado, dejaré como constancia esa 
proposición para que este proyecto pueda avanzar 
con el compromiso que usted ya hizo en la Comisión 
Primera, de que este tema lo tenemos que mirar 
a fondo y yo sé que eso sí no le va a gustar a mi 
compañero Rubén Darío Molano, que estoy seguro 
se opondrá radicalmente a incluir el bosque Alto 
Andino, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Correa, bien pueda hasta 
por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
José Luis Correa López:

Muchísimas gracias Presidente, primero que 
todo triste, triste ver que están buscando de una 
manera bastante vil, que este proyecto no avance, 
el aplazamiento es hundir el proyecto, pero yo le 
quiero hacer un llamado a mis compañeros, yo me 
podría extender por todo el tiempo que el Presidente 
me otorga son las 10 y 57 de la noche, todos los 
que queremos que este proyecto pase, tenemos que 
entender que tenemos hasta las 11:59, nos falta 
aprobar ponencia, articulado, título y pregunta, si no 
logramos hacerlo en el momento indicado, lo vamos 
a terminar hundiendo.

Entonces, por favor, les voy a pedir un favor, 
valga la redundancia a todos los que están queriendo 
apoyar el proyecto, renunciamos al uso de la palabra 
y avancemos porque si lo queremos defender hay 
que votar, no echarnos en discurso, el discurso no 
lo echamos a las 11:59, cuando ya el proyecto haya 
pasado, muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, hasta por 
tres minutos bien pueda, proposición aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, pues veo que estoy 
coincidiendo con personas muy diversas que yo 
tampoco estoy de acuerdo con aplazar ni con 
hundir, aplazar es hundir, como dijo Navas, aplazar 
el proyecto es hundirlo, y este proyecto tiene una 
importancia grande, porque además de proteger el 
páramo, reconoce que los páramos viven gente y 
que hay que darle unas garantías a esos ciudadanos 
que allí viven.

Yo he estado conversando con compañeros de 
dignidad agropecuaria que conocen el tema y todos 
coinciden en que esto es importante, que lo saquemos 
adelante, haciéndole modificaciones desde luego, 
porque habrá que hacerle algunas modificaciones 
y habrá que hacer algunas precisiones, pero si lo 
hundimos hoy, si lo aplazamos, que es una manera 
hundirlo, pues desde luego estamos impidiendo que 
se dé un debate grande sobre este tema que es de, 
aunque muchos ciudadanos no lo crean es de mucha 
importancia para la vida de las personas que viven en 
las ciudades y de las personas que viven en grandes 
conglomerados humanos.

Esto por ejemplo lo del Páramo Santurbán es 
importantísimo, yo estoy de acuerdo, hay que hacer 
algunas adiciones, hay que proteger algunas zonas 
que son el subpáramo que llaman ahora y yo le pido 
a mis compañeros que no hundamos el proyecto, que 
lo discutamos, que lo aprobemos, porque como dice 
mi compañero José Luis Correa, el tiempo apremia 
y tenemos más tiempo de dar más debate, porque 
apenas estamos como en la mitad del camino, 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, hasta por tres 
minutos, él está acá en el Salón Elíptico, uso de la 
palabra por favor, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballestero Archila:

Muchas gracias señor Presidente, desde luego 
nadie desconoce la importancia de este proyecto, 
la intención en los criterios de conservación y 
protección de autores, ponentes y del equipo de 
coordinadores ponentes también, pero hay que hacer 
algunas apreciaciones Presidente, la primera de ellas 
es que como lo han dicho varios de mis compañeros 
de la Comisión quinta, ya existe una herramienta 
como la Ley 1930 de 2018, donde se hizo un trabajo 
juicioso, disciplinado en su momento por parte de 
los congresistas que sacaron adelante esa iniciativa.

Segundo Presidente, hay que dar claridad, o 
tendríamos que tener claro qué es una zona de 
amortiguación, qué área corresponde a una zona de 
amortiguación y más aún Presidente que es algo que 
siempre hemos defendido y es que hay comunidades 
que habitan en esas áreas cercanas a los ecosistemas 
estratégicos de páramo, y nadie desconoce la 
importancia Presidente, pero eso debería haberse 
socializado también con las comunidades y con las 
autoridades ambientales, para poder desde luego 
avanzar en una norma que le sirva a los criterios de 
conservación y protección, luego señor Presidente, 
yo apoyo la solicitud de aplazamiento, presentado 
por varios congresistas en esa proposición, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal, uno 
de los autores del proyecto, interviene hasta por 
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tres minutos y procedemos a votar proposición de 
aplazamiento.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Espinal Ramírez:

Presidente, buenas noches y muchas gracias, 
Presidente mire lo primero es que el día de hoy 
a las 7 de la mañana en la Comisión Quinta, si 
bien analizan todas las firmas corresponden a los 
Representantes que hacemos de esta Comisión, 
seguramente mañana estaremos en el muro de 
la infamia, el señalamiento espero que no, pero 
suscitado un discurso profundo, un análisis sobre el 
proyecto de acto legislativo y yo lo quiero explicar, 
porque el ponente es de mi partido, soy autor, varios 
que firmamos somos autores del proyecto de acto 
legislativo, pero esta solicitud de aplazamiento hoy, 
sale y surge de la Comisión Quinta, luego de un 
debate importante sobre el impacto de este proyecto 
de acto legislativo, y en sí Presidente y colegas de 
algunas dudas desde el punto de vista jurídico.

Presidente, yo le pido un favor, yo creo que el 
doctor Rubén estaba haciendo una explicación 
muy importante, lo que hablamos en la Comisión, 
permítame que él en un minuto y medio termine de 
explicar lo que estaba manifestando, en nombre de 
la Comisión Quinta, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura de 
plataforma, de registro para que se vote, ya se leyó 
la solicitud de aplazamiento cierto, ya se leyeron.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, hay un impedimento que 
acaban de radicar el Representante Eloy Chichi 
Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, nosotros ya pasamos por el tema de los 
impedimentos, señor Secretario déjelo como 
constancia.

Sírvase ordenar apertura del registro, vótese por 
plataforma solicitud de aplazamiento, proposiciones 
aplazamiento, de la discusión de este proyecto de 
acto legislativo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar, la proposición 
que pide el aplazamiento de este Acto Legislativo, 

votando sí, se aplaza el acto legislativo, votando No, 
continuamos con el trámite del Proyecto.

Está abierto el registro, pueden votar honorables 
Representantes.

Lizcano vota no.
Óscar Villamizar vota no.
Edwin Ballesteros vota sí.
Jhon Arley Murillo vota no.
Echeverry Nicolás vota no.
Liliana Benavidez vota no.
Ángel Gaitán vota sí.
Pulido vota no.
Nidia Marcela Osorio vota no.
Cristancho vota no.
Banguero vota no.
Christian Garcés vota no.
Aquileo vota no.
Jhon Jairo Roldán vota no.
Señor Presidente ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

Registro, anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Algún Representante falta por votar?
Jennifer Arias vota no.
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el SÍ han votado: el Representante Edwin 

Ballesteros y el Representante Ángel María Gaitán, 
para dos votos manuales por el Sí y 13 votos 
electrónicos para un total 15 votos por el Sí.

Por el NO: 16 votos que corresponden a 
los Representantes Óscar Tulio Lizcano, Óscar 
Villamizar, Jhon Arley Murillo, Jorge Méndez, 
Pulido, David Pulido, Nicolás Albeiro Echeverri, 
Liliana Benavides, la doctora Nidia Osorio, 
Cristancho, Hernán Banguero, Garcés, Alejandro 
Chacón, Aquileo Medina, Jhon Jairo Roldán y 
Jennifer Arias, 16 votos manuales por el No y 103 
votos electrónicos por el No, para un total de 119 
votos por el no.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
de aplazamiento del proyecto de acto legislativo.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición con la que termina el informe de 
ponencia, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, por las anteriores consideraciones 
solicito a los honorables Representantes miembros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 458 de 2020 Cámara, 22 de 2020 Senado, 
en el texto aprobado por la plenaria del honorable 
Senado, firma Óscar Leonardo Villamizar Meneses, 
señor Presidente ha sido leído la proposición con 
que termina la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, no obstante ser primera vuelta de Acto 
Legislativo, vótese por plataforma la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se somete a consideración la ponencia, que en 
su parte de proposición final buscar darle segundo 
debate a este proyecto de acto legislativo, se abre el 
registro, pueden votar señores Representantes.

Villamizar vota si, como ponente.
Liliana Benavidez vota sí.
Lizcano vota sí.
Modesto aguilera vota sí.
Yénica Acosta vota sí.
Chacón vota sí.
Carreño vota sí.
Ballesteros vota no.
Banguero vota sí.
Méndez vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Gaitán vota sí.
Ángela Sánchez vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Nilton córdoba vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene señor Secretario, el cierre del registro, 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Osorio vota sí.
Ardila vota sí.
Jhon Jairo Berrío vota sí.
Londoño vota sí.
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron manualmente: Óscar Villamizar, 

Liliana Benavides, Yénica Acosta, Óscar Lizcano, 
Modesto Aguilera, Alejandro Carlos Chacón, 
Vicente Carreño, Hernán Banguero, Jorge Méndez, 
Ángel María Gaitán, Irma Herrera, Ángela Sánchez, 
Aquileo Medina, Nilton Córdoba, Nidia Osorio, 
Hernán Garzón, Carlos Ardila, Jhon Jairo Berrío, 
Gustavo Londoño, para un total por el sí de 19 votos 
manuales, 119 electrónicos en total por el sí de 138.

Por el NO: voto Edwin Ballesteros, 1 voto por 
el No y 3 electrónicos para un total por el No de 4 
votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto de ley.

Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 
dos artículos, en el artículo dos no tiene ninguna 
proposición, en el artículo primero tiene cinco 
proposiciones que hasta el momento no tienen aval.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No señor Secretario, votemos el artículo segundo, 
porque el 6, el primero nos va a llevar a una amplia 
discusión; en consideración el artículo segundo como 
viene la ponencia, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, señor Secretario ordene apertura del 
registro, vótese el artículo segundo por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente ha dado la orden, el artículo 
segundo como viene en la ponencia, se abre el 
registro, señores Representantes pueden votar.

Chacón vota SÍ.

Lizcano vota SÍ.

Pulido vota SÍ.

Gaitán vota SÍ.

Nilton vota SÍ.

Ángela Robledo vota SÍ.

Medina vota SÍ.

Yepes vota SÍ.

Anatolio vota SÍ.

Villamizar vota SÍ.

Banguero vota SÍ.

Garzón vota SÍ.

Nidia Osorio vota SÍ.

Yenica Acosta vota SÍ.

Irma Herrera vota SÍ.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?

Nicolás Echeverri votó SÍ.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SÍ: Alejandro Carlos Chacón, Óscar 
Lizcano, David Pulido, Ángel María Gaitán, 
Nilton Córdoba, Ángela Robledo, Aquileo Medina, 
Yepes, Anatolio Hernández, Alejandro Vega, Óscar 
Villamizar, Banguero Hernán, Hernán Garzón, 
Nidia Osorio, Yenica Acosta, Irma Herrera, Nicolás 
Echeverry, para un total por el SÍ de 17 votos 
manuales, 111 electrónicos, para un total por el SÍ 
de 128 votos.

Por el NO: 0 votos manuales, 2 electrónicos, 
para un total por el NO de 2 votos.

Ha sido aprobado el artículo segundo como viene 
la ponencia señor Presidente, de este acto legislativo.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo primero, ¿cuántas 
proposiciones tiene?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo primero, como ya se dijo, tiene cinco 
proposiciones, hasta el momento ninguna tiene aval.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la primera, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De Eliécer Salazar.
Intervención del Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Presidente, me regala un minuto...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quién?
Intervención del Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Senador Miguel Ángel Pinto, tres minuticos, 

bien pueda.
Intervención del Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Muchas gracias Presidente, no, un minuto y 

si al final alcanzamos quiero hablar un poquito 
sobre el proyecto, pero solamente quiero hacer una 
petición a los Representantes que han presentado 
proposiciones, aprobar una sola de las proposiciones 
implica hundir el proyecto, toda vez que nos quedan 
40 minutos y ya no hay tiempo de hacer conciliación 
de este acto legislativo en primera vuelta.

Nosotros hicimos un compromiso con el Ministro 
de Minas, donde nos sentamos los ponentes de la 
Comisión Primera a decir que en la segunda vuelta, 
que en el mes de febrero íbamos a hacer reuniones 
con ellos, compromiso que hicimos también con 
la plenaria del Senado y con la Comisión Primera 
de la Cámara, y es un compromiso que ratificamos 
acá ante la plenaria, de hacer todos los ajustes y 
las modificaciones que haya que hacerle al acto 
legislativo en segunda vuelta.

Delimitar lo que son los montes altos, las zonas 
de amortiguamiento, algunas definiciones más 
técnicas que hay que hacerle al acto legislativo que 
se pueden hacer en segunda vuelta.

Yo lo que quiero pedir el favor a quienes han 
radicado las proposiciones, que las dejen como 
constancia, con el compromiso de hacer los ajustes 
en segunda vuelta, este acto legislativo va a llegar 
nuevamente a manos de ustedes, para que ustedes lo 
puedan ya revisar con más calma, que lo dejen como 
constancia, votemos el artículo como viene, no hay 
lugar a hacer conciliaciones, una sola modificación 
hunde el proyecto y podamos continuar en el trámite 
de este proyecto, esa la petición especial que le quiero 
hacer a quienes han radicado proposiciones, porque 
de lo contrario, es lo mismo que haber hundido el 
proyecto, mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, primera proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Eliécer Salazar busca modificar el artículo 

primero, suprimiendo unas palabras y agregando 
otras, para mejor redacción, en el artículo 79, 
entonces, al final del primer párrafo, donde dice el 
Estado tiene, propone que quede, el Estado también 
tiene; en lugar de decir, una especial, propone que 
se elimine una especial y quede, tiene el deber de 
protección del agua.

Párrafo segundo, donde dice queda prohibida de 
explotación, propone que quede, quede prohibida 
la  exploración, en la parte final del primer, del 
segundo párrafo, donde dice de alto impacto estos 
ecosistemas, propone que quede, de alto impacto en 
estos ecosistemas, le agrega en la, señor Presidente 
ha sido leída la proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar…
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Presidente, de acuerdo a lo que dijo nuestro 

colega Pinto, yo la dejo como constancia y en la 
segunda vuelta revisamos.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Segunda proposición no avalada, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Modesto Aguilera propone también que se 
suprima en el primer párrafo donde dice, el Estado 
tiene una especial deber de protección del agua, se 
suprima y quede, el Estado tiene un deber especial 
de protección del agua, y en el tercer párrafo donde 
dice, los municipios a través de las herramientas de 
ordenación, de ordenamiento territorial, propone 
que se agregue y sus respectivos estudios de impacto 
ambiental, y en el mismo párrafo donde dice, 
establecerán los usos en ecosistemas, propone que 
quede los usos del suelo, y enseguida donde dice 
colindantes a los páramos que pudieran cambiar, 
pudieran, puedan generar daños sobre estos últimos, 
propone que quede también la palabra últimos, el 
resto que quede como viene la ponencia. Modesto 
Aguilera, firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Modesto Aguilera, sobre su 
proposición no avalada artículo primero.

Representante Modesto Aguilera, no está en la 
plataforma, ahí está tratando de conectarse, doctor 
Modesto, accione su micrófono, bien pueda, está sin 
sonido, ya, ahora sí.

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias Presidente, mi proposición va en el 
sentido de la redacción del artículo en su parte final, 
por ejemplo dice: El Estado tiene una especial 
deber de protección del agua, a mí me parece que 
debiera decir: El Estado tiene un deber especial 
de protección del agua, igualmente es el segundo 
literal es la redacción igualmente, y en el tercero 
pues también vemos que hay una redacción muy mal 
hecha, entonces, yo quisiera pues que se acogiera esta 
proposición, para que se redactara mejor el artículo, 
porque me parece que está muy mal redactado, 
entonces, yo le agradecería al señor ponente, pues 
que tome en consideración esta proposición y pues 
discutimos esta situación, en el sentido de corregir la 
redacción del artículo 79 de la Constitución, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Villamizar.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Representante Modesto, primero agradecerle 

pues por la proposición, yo le pediría que la deje 
como constancia, nosotros tomamos el texto tal cual 
como viene de Senado, precisamente previendo que 
no haya conciliación y no se nos hunda el proyecto, 
pero todos estos temas también los tocamos en 

Comisión Primera y la idea es arreglar no solo la 
redacción, sino como decía el Senador Miguel Ángel 
Pinto, muchas de las proposiciones que se dejaron 
como constancia, estudiarlas para sacar adelante el 
proyecto de acto legislativo, yo le agradecería que la 
dejemos como constancia.

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Bueno, doctor Villamizar, yo la dejó como 
constancia, con el compromiso de que se mejore la 
redacción en Senado, porque me parece importante 
que se redacte bien este artículo, porque nos parece 
que está muy mal redactado, pero si usted lo 
considera, pues vamos a dejarla como constancia, 
pero con el compromiso de que en el Senado 
se pueda redactar mejor, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tercera proposición no avalada, señor Secretario, 
artículo primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La tercera es de José Edilberto Caicedo, propone 
que en el párrafo segundo se elimine la parte donde 
dice: Zonas de amortiguamiento también estarán 
prohibidas, las expresiones, las expansiones 
urbanas y suburbanas y las actividades de alto 
impacto, estos ecosistemas, y el párrafo tercero 
queda totalmente eliminado, el resto del articulado 
queda como viene en la ponencia, José Alberto 
Caicedo, firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Edilberto Caicedo, sobre su 
proposición no avalada, Representante Caicedo está 
en plataforma, Partido de la U, Cundinamarca.

Señor Secretario, no está el autor de la proposición 
para que la sustente, queda como constancia por 
decisión de la Mesa.

Cuarta proposición no avalada, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Harry González en el párrafo segundo propone 

donde dice: en ecosistema de páramos, se agregue: 
bosques de niebla, y en el tercer párrafo donde dice, 
en el segundo párrafo, en el tercero donde dice: 
colindantes a los páramos, se agregue: y bosques de 
niebla. Firma, Harry Giovanni González.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Harry González, su proposición no 
avalada.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente, ya con su venia las dejamos 
como constancia, gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quinta proposición señor Secretario y última, 
¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, César Pachón, proponen en el párrafo 
segundo, donde dice: queda prohibido, propone 
que quede: queda prohibido cualquier tipo, y 
donde dice: y exploración minera de cualquier 
tipo, quede: de minerías a gran escala y/o de 
hidrocarburos en ecosistemas de páramo y de, 
propone que se agregue: bosque altoandino, así 
como en, y el resto como viene en la ponencia, y 
en la parte final, donde dice, el párrafo donde dice: 
y suburbanas y las actividades de alto impacto 
en estos ecosistemas, propone que se elimine, lo 
mismo el párrafo tercero que quede eliminado, 
César Augusto Pachón, firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Pachón, proposición no 
avalada artículo primero.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente, importante la decisión que 
se está tomando aquí para el país y para el mundo, 
incluso, para el Planeta, pero pues digamos que así 
como está redactado este acto legislativo, pasarían 
varias cosas, primero, si no se tiene en cuenta el 
bosque altoandino, van a haber muchas más Minesa, 
que simplemente cuando el Gobierno, que es el que 
decide la delimitación, dice hasta aquí es páramos 
y aquí en la siguiente cuadra ya puede explotar, y 
ese es el bosque altoandino y no puede existir el 
páramo si no existe el bosque altoandino, entonces 
necesitamos introducir el bosque altoandino para 
poder proteger todo el complejo.

Segundo, habla de las actividades de alto 
impacto, resulta que en el proyecto de ley, en la ley 
que se aprobó, la Ley 1930 de páramos, en donde 
se entrabó la Corte Constitucional no tenía definido 
qué era actividades de alto impacto, por lo tanto 
generó una audiencia pública, la cual asistimos, para 
hablar de las actividades de los campesinos y de las 
actividades de alto impacto, mediano impacto, bajo 
impacto, pero hasta el día de hoy, que yo sepa, no 
se ha manifestado la Corte Constitucional y por eso 
el Gobierno no ha podido reglamentar la Ley 1930, 
que es la Ley de Páramos, y nuevamente este acto 
legislativo presenta las palabras alto impacto.

Alto impacto puede ser un tractor, puede ser un 
carro, puede ser una escuela, entonces la verdad que, 
tiene que quedar definido de eso, porque si no, ahí 
le va a negar este acto legislativo a los campesinos 
sus derechos de hacer cualquier actividad allí donde 
están, y va a vulnerar a más de 500.000 campesinos 
que están viviendo allí en esta zona.

Presidente, para nosotros es muy importante 
que no se les vulnere el derecho a los campesinos 

y las campesinas que están viviendo allí, pero que 
se protejan las veredas y páramos y que se les dé 
bastante educación a ellos, formación y alternativas, 
esto debe ser una etapa de transición, porque si 
lo damos en un solo paso, automáticamente los 
dejaríamos sin derechos y sin actividades.

Entonces, sí me gustaría, a usted Senador Pinto, 
a las personas que están al frente de esto, ver cómo 
se va arreglar esto, porque hoy podemos decir todos 
por afán, sí, listo, las dejaríamos como constancias, 
pero lamentablemente puede que en el próximo 
debate sea la misma situación que estamos viviendo 
hoy, yo propondría que tenemos una comisión de 
páramos y de bosques altoandino y propondría que 
todo esto, Senador Pinto y coordinador ponente, 
nos acompañen y lo preparemos y obviamente 
desde allí lo direccionemos para que con tiempo 
se presente, pero que el compromiso sea incluir 
el bosque altoandino, debatir lo de las actividades 
de alto impacto para no pues se afecten a los 
campesinos que viven allí, no les negamos sus 
derechos, aproximadamente 500.000 habitantes de 
páramo.

Entonces, sí me gustaría escuchar al Senador 
Pinto, que está aquí presente y al coordinador 
ponente, cuáles son los compromisos y a ver si lo 
debatimos en la comisión de páramos y bosques 
altoandinos que hicimos, porque pues la verdad 
que a la final esto pues dejaría sin derecho a los 
campesinos, solucionaríamos el tema ambiental 
frente a la minería, pero perdería el campesinado que 
está allí, y la verdad que sería lamentable, gracias 
Presidente, espero respuestas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Senador Miguel Ángel Pinto, ex presidente 
de la Cámara de Representantes, Partido Liberal, 
Santander, bien pueda…

Intervención del Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, precisamente lo que usted ha 
planteado es la inquietud que se presentó también 
en la plenaria del Senado y en la Comisión Primera, 
el Representante Juan Carlos Lozada también tiene 
la misma proposición y es lo que nosotros estamos 
definiendo y es el compromiso que hicimos de la 
reunión con el Ministro de Minas, es definir lo que es 
el bosque altoandino, las zonas de impacto, las zonas 
de amortiguamiento y hacer los ajustes también de 
redacción, como lo dijo alguno de ustedes.

Por eso, lo que yo les pido es que hoy, como no 
hay lugar a hacer ninguna modificación para temas 
de conciliación y restan cuatro debates, por favor 
nos ayuden para que la deje como constancia y el 
compromiso nuestro es precisamente a hacer esos 
ajustes y como lo digo ese acto legislativo va a 
volver a llegar a discusión de ustedes y ahí verán los 
acuerdos que se han hecho y que se han adelantado 
tanto con el Gobierno como con los diferentes 
sectores políticos que están buscando exactamente 
lo mismo que usted, y es todo lo que nosotros 
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queremos, también es lo mismo, por eso, le pido el 
favor, para poder votar quedan 30 minutos, que lo 
deje como constancia, es la última proposición y 
podamos proceder a votar el articulado como está, 
en este momento sin ninguna modificación y el 
título y la pregunta, le agradezco Representante.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Villamizar.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Presidente, igual pues las mismas palabras del 

Senador Miguel Ángel, yo le pido, si usted le parece, 
avancemos y solicitarle al doctor César Pachón que 
la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Pachón.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury:
Sí, Presidente, la dejó como constancia, pues 

confiando en la palabra del Senador Pinto y del 
coordinador ponente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rubén Darío Molano.
Intervención del honorable Representante 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Presidente, recojo las palabras del Senador Pinto, 

pero le ruego el favor de que por favor estudien 
el concepto de zonas de amortiguación, y miren 
qué fue lo que incluyó el Instituto Humboldt en la 
definición de páramos, porque no es básicamente lo 
que ustedes están pensando y lo que está consignado 
en el acto legislativo, mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pachón, entonces queda como 
constancia.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Sí señor Presidente, queda como constancia 
y esperamos llevarlo a la comisión de páramos y 
bosques altoandinos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
primero como viene en la ponencia, sírvase ordenar 
apertura del registro, vótese por plataforma el 
artículo primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo primero 
como viene en la ponencia, señores de cabina 
habilitar el sistema.

Echeverry vota SÍ.
Villamizar vota SÍ.
Pulido vota SÍ.
Méndez vota SÍ.
Anatolio vota SÍ.
Lizcano vota SÍ.
Ciro Fernández vota SÍ.
Banguero vota SÍ.
Londoño vota SÍ.
Yenica Acosta vota SÍ.
Élber Hernández vota SÍ.
Chacón vota SÍ.
Nilton Córdoba vota SÍ.
Irma Herrera vota SÍ.
Garzón vota SÍ.
Liliana Benavidez vota SÍ.
Carreño Vicente vota SÍ.
Nidia Osorio vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vélez vota SÍ.
Fernando Gómez vota SÍ.
Murillo vota SÍ.
Ya le recibí doctor Garzón, alguien que le avisé 

que ya le recibí, se cierra el registro.
Por el SÍ votaron, manuales: Echeverry, 

Villamizar, Pulido, Méndez, Anatolio Hernández, 
Lizcano Óscar, Ciro Fernández, Banguero, Garzón, 
Londoño, Yenica Acosta, Gaitán, Élber Hernández, 
Alejandro Carlos Chacón, Medina Aquileo, Nilton 
Córdoba, Irma Herrera, Liliana Benavides, Vicente 
Carreño, Nidia Osorio, Juan David Vélez, Fernando 
Gómez, Arley Murillo y Jaime Yepes, para un total 
por el SÍ de 24 manuales, 113 electrónicos, para un 
total por el SÍ de 137 votos.

Por el NO: 0 votos manuales, electrónicos 1 
electrónico, para un total por el NO de 1 voto.

Señor Presidente, ha sido aprobado como viene 
en la ponencia, el artículo primero de este Acto 
Legislativo 458 de 2020.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, proyecto.
Título:

por medio del cual se reforma la Constitución 
Política de Colombia en su artículo 79, 

adicionando un inciso que prohíbe expresamente 
el ejercicio de actividades de exploración y 

explotación minera en ecosistemas de páramos.
 La pregunta
¿Quiere la plenaria que este proyecto de acto 

legislativo continúe su trámite para hacer reforma 
constitucional?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra. Señor Secretario, ordene 
apertura de registro, vótese título y pregunta por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Abrimos el registro para votar el título y la 
pregunta de este acto legislativo, Elkin, pueden 
votar señores Representantes.

Fernando Gómez vota SÍ.
Pulido vota SÍ.
Lizcano vota SÍ.
Yenica Acosta vota SÍ.
Ángela Robledo vota SÍ.
Echeverry vota SÍ.
Méndez vota SÍ.
Anatolio Hernández vota SÍ.
Nilton Córdoba vota SÍ.
Chacón vota SÍ.
Gaitán vota SÍ.
Banguero vota SÍ.
Carreño Vicente vota SÍ.
Londoño vota SÍ.
Garzón vota SÍ.
Nidia Osorio vota SÍ.
Vélez vota SÍ.
Aquileo vota SÍ.
Yepes vota SÍ.
Irma Herrera vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manualmente: Fernando 

Gómez, el doctor Pulido, el doctor Lizcano Óscar, 
doctora Yenica, la doctora Ángela María Robledo, el 
doctor Echeverry, el doctor Jorge Méndez, Anatolio 
Hernández, Nilton Córdoba, Alejandro Chacón, 
Ángel Gaitán, el doctor Hernán Banguero, Vicente 
Carreño, Gustavo Londoño, Hernán Garzón, Nidia 
Osorio, Juan David Vélez, Aquileo Medina, Jaime 
Yepes, Irma Herrera, en total 20 votos manuales por 
el SÍ, 111 electrónicos, para un total por el SÍ de 131 
votos.

Por el NO: electrónicos 2, manuales 0, para un 
total por el NO de 2.

Señor Presidente, han sido aprobados el título 
y la pregunta de este Acto Legislativo número 458 
de 2020 Cámara, 22 de 2020 Senado, quedan 20 
minutos para el otro proyecto.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de Ley Estatutaria número 218 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1757 del 6 de junio 2015 se dictan otras 
disposiciones en materia del mecanismo de 
participación ciudadana de revocatoria de mandato 
de alcaldes y gobernadores.

Autor: Héctor Javier Vergara.
Ponente, Julio César Triana.
Tiene impedimentos señor Presidente, se anunció 

para ese debate: diciembre 15 de 2020 y se hicieron 
las publicaciones en las Gacetas del Congreso 
números 691 de 2020, 1053 de 2020, 1485 de 2020, 
para publicar el proyecto cuando fue radicado para 
primero y segundo debate, tiene un impedimento 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hemos acordado con el autor 
del proyecto y con el ponente llegar hasta el informe 
de ponencia, creo que los tiempos nos dan para que 
este proyecto quede de primero en el Orden del 
Día, en las sesiones ordinarias próximas del mes 
de marzo, mil gracias por la comprensión al doctor 
Héctor Javier Vergara y al doctor Julio César Triana, 
sírvase leer los impedimentos que hay sobre este 
proyecto, votémoslos por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ha radicado impedimento la 
Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut, quien 
se declara impedida, toda vez que puede existir un 
conflicto de intereses, puesto que tiene parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad que 
podrían verse afectados con el presente proyecto de 
ley.

La Representante Neyla Ruiz Correa también se 
declara impedida, en razón a que en la actualidad 
un hermano es alcalde y puede verse beneficiado 
de manera directa con el presente proyecto de ley 
estatutaria.

María Cristina Soto de Gómez, se declara 
impedida para este proyecto, en razón a que tiene un 
pariente dentro del tercer grado de consanguinidad 
que ocupa el cargo de alcalde municipal y puede 
verse afectado con la reforma.

Están leídos los tres impedimentos que hasta 
el momento han llegado a la Subsecretaría señor 
Presidente, de los Representantes Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Neyla Ruiz Correa y María Cristina 
Soto de Gómez quienes se retiran de la plataforma 
mientras se debate y votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ábrase el registro señor Secretario, vótese estos 
impedimentos por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a citar mañana a las 4 de la tarde, para 
que ustedes tengan en su agenda, 4 de la tarde, para 
anunciar el informe de conciliación de la Reforma 
Electoral, es una sesión muy corta, se hace necesario 
que ustedes estén en la hora específica, para que no 
vayan a perder la asistencia.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Y el otro día es cuál, ¿viernes o sábado?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Viernes a las 9 de la mañana, por ahora eso es lo 

que hay planteado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estás votando los impedimentos, por favor 

señores, voten.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, también se deja constancia 
de que el Representante José Edilberto Caicedo se 
encuentra incapacitado para esta sesión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

David Pulido vota NO.
Méndez vota NO.
Echeverry vota NO.
Nilton Córdoba vota NO.
Gustavo Estupiñán vota NO.
Aquileo Medina vota NO.
Ángela Robledo SÍ, Robledo vota SÍ.
Yepes vota NO.
Gaitán vota NO.
Banguero vota SÍ.

Ya hay decisión, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y los impedimentos fueron 

votados de la siguiente forma:
Por el SÍ: Ángela Robledo vota SÍ, Banguero 

vota SÍ, para dos votos por el SÍ, 29 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 31.

Por el NO: David Pulido, Nicolás Echeverry, 
Jorge Méndez, Nilton Córdoba, Gustavo Estupiñán, 
Aquileo Medina, Jaime Yepes, Gaitán, votaron NO, 
8 votos manuales por el NO, 82 electrónicos, para 
un total por el NO de 90 votos.

Han sido negados los impedimentos leídos, señor 
Presidente.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición con la que termina el informe de 
ponencia, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia dice en su proposición final.
Proposición final
En consecuencia con los principios 

constitucionales y legales que la soportan, así como 
la doctrina jurisprudencia de la Corte Constitucional 
y en razón del reparto de competencias autorizadas 
por la Constitución nacional, solicitamos a esta 
honorable Corporación, aprobar en segundo 
debate con modificaciones al Proyecto de Ley 
Estatutaria 218 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 11, 1757 del 6 de junio 
2015, y se dictan otras disposiciones, en materia 
del mecanismo de participación ciudadana de 
revocatoria de mandato de alcaldes y gobernadores.

Firma,
Julio César Triana Quintero.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese la proposición con la que termina 
el informe de ponencia de este proyecto, por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia con que 
termina el informe en una proposición, pidiéndole a 
la plenaria que se apruebe, que se someta a segundo 
debate este proyecto.

Aquileo Medina vota SÍ.
Triana vota SÍ.
Méndez vota SÍ.
Pulido vota SÍ.
Echeverry vota SÍ.
Correal vota SÍ.
Gaitán vota SÍ.
Nidia Osorio vota SÍ.
Yepes vota SÍ.
Élver Hernández vota SÍ.
Eloy Quintero vota SÍ.
Nilton Córdoba vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ley estatutaria, perfecto, se cierra el registro, la 

votación es como sigue:
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Por el SÍ: Aquileo Medina vota SÍ, manualmente; 
Julio Triana vota SÍ, Jaime Yepes vota SÍ, Fernando 
Gómez vota SÍ, David Pulido vota SÍ, Nicolás 
Echeverry SÍ, Henry Correal vota SÍ, Ángel Gaitán 
vota SÍ, Nidia Osorio SÍ, Jaime Yepes vota SÍ, 
proposición final vota SÍ, Eloy Quintero vota SÍ, 
Hernán Banguero vota SÍ, Nilton Córdoba vota SÍ; en 

total por el SÍ, manuales 14 votos, 111 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 125 votos.

Por el NO: 0 voto manual, 0 votos electrónicos.
Ha sido aprobado el informe de ponencia que 

busca darle segundo debate a este proyecto de 
ley estatutaria, con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se suspende la votación de este proyecto en su 
articulado, para las próximas sesiones ordinarias, 
doctor Raúl hay una proposición, sírvase leerla para 
que la sometemos a consideración, de una audiencia 
pública.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, es una proposición para una 
audiencia pública, que dice así:

Proposición
Con fundamento en el artículo 264, numeral 3 de 

la Ley 5ª de 1992, solicito a los integrantes de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
se apruebe la convocatoria de audiencia pública 
sobre la situación de los habitantes de calle en la 
ciudad de Bogotá y las consecuencias para otras 
ciudades del país.

En qué va la situación de los ciudadanos 
habitantes de la calle, a realizarse el lunes primero 
de febrero 2021, de manera virtual de 9 a. m. a 1 p. 
m. con transmisión en directo por el canal YouTube 
de la Comisión, el Canal del Congreso y el Canal 
Institucional, esta proposición será puesta a 
consideración de la plenaria para poder llevar a cabo 
la misma en fecha propuesta que coincide con el 
receso del Congreso, esta audiencia pública tendrá 
como objetivo hacer seguimiento a la situación de 
las y los ciudadanos habitantes de calle en Bogotá y 
sus consecuencias para otras ciudades, se abordará 
este tema desde la perspectiva del derecho de la 
dignidad de los ciudadanos habitantes de calle, 
en particular las distintas formas de violencia que 
sufren a diario en las calles y las dificultades frente 

a la atención que ofrecen las entidades del Estado, 
en particular en el contexto de la pandemia del 
COVID-19.

Para tal efecto, invítese para que asistan como 
invitados a esta audiencia al Director del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a 
la Fiscalía General de la Nación, al Director General 
de la Policía Nacional, el Secretario Distrital de 
Seguridad de Bogotá, al Secretario Distrital de 
Gobierno y la Secretaría Distrital de Integración 
Social, igualmente invítese a Temblores ONG y a la 
Fundación Callejeros de la Misericordia.

Firma, 
Ángela María Robledo.

Señor Presidente, está leída la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición leída por el señor 

Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse. Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria 
esta proposición?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, si aprueban 
la proposición que acaba de ser leída, si hay alguien 
que vaya a votar en contra, por favor manifestarlo.

Ha sido aprobada por unanimidad la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase darle lectura al decreto 

por medio del cual hemos sido convocados a 
sesiones extras, para que quede en el acta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ahí está, lo va a leer el señor Subsecretario, que 
está como una uva a esta hora.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el decreto señor Presidente.
Decreto número 1653 de 2020

(16 de diciembre)
por la cual se convoca al Congreso de la 
República a sesiones extraordinarias.

El Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales y en especial de las que le confieren 



Gaceta del Congreso  1158 Lunes, 6 de septiembre de 2021 Página 231

los artículos 138 y 200, numeral segundo de la 
Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 85 de la Ley 5ª de 1992 y considerando 
que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
138 de la Constitución Política, el Congreso de la 
República se reunirá en sesiones extraordinarias 
por convocatoria del Gobierno nacional y durante 
el tiempo que este señale para ocuparse de asuntos 
que someta a su consideración, dentro de los cuales 
está darle continuidad al procedimiento legislativo 
de proyectos de ley prioritarios para el país.

El numeral segundo, del artículo 200 de la 
Constitución Política, establece que corresponde 
al Gobierno nacional, en relación con el Congreso, 
convocarlo a sesiones extraordinarias.

Que de conformidad con el artículo 85 de la Ley 
5ª de 1992, por la cual se expide el reglamento del 
Congreso, el Senado y la Cámara de Representantes 
son sesiones ordinarias las que se efectúan por 
derecho propio durante los días comprendidos entre 
el 20 de julio y el 16 de diciembre y el 16 de marzo 
al 20 de junio, gozando las Cámaras de la plenitud 
de atribuciones constitucionales.

Son sesiones extraordinarias las que son 
convocadas por el Presidente de la República, 
estando en receso constitucional el Congreso y 
para el ejercicio de atribuciones limitadas, que 
de conformidad con lo anterior para el Gobierno 
nacional es prioritario continuar con la discusión y 
debate del Proyecto de ley número 234 de 2020 
Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual se expide 
el Código Electoral colombiano y se dictan otras 
disposiciones, que está pendiente surtir etapas en el 
trámite legislativo, por lo cual se considera necesario 
convocar a sesiones extraordinarias al Congreso de 
la República.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Convocatoria a sesiones 
extraordinarias. Convóquese al honorable Congreso 
de la República a sesiones extraordinarias desde el 
día 17 de diciembre hasta el día 19 diciembre de 
2020.

Artículo 2°. Objeto de la convocatoria. Durante 
el período de sesiones extraordinarias señalado en 
el artículo 1° del presente decreto, el honorable 
Congreso de la República se ocupará de continuar 
con el trámite del siguiente asunto: trámite 
legislativo del Proyecto de ley número 234 de 
2020 Senado, 409 de 2020 Cámara, por la cual se 
expide el Código Electoral colombiano y se dictan 
otras disposiciones.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, Distrito Capital, a los 16 días 

del mes de diciembre de 2020.
El Presidente de la República,

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

 La Ministra del Interior,
 Alicia Victoria Arango Olmos.

Señor Presidente, ha sido leído el decreto 
convocando a sesiones extraordinarias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar levantamiento 
ya de la plenaria ordinaria del día de hoy, vamos a 
convocar para el día de mañana, 17 de diciembre a 
las 4 de la tarde, para anunciar la conciliación del 
Código Electoral, ¡una feliz noche para todos los 
compañeros!, y a quienes me acompañan en la Mesa 
Directiva, un agradecimiento profundo por este 
productivo semestre que hemos llevado a cabo, con 
importantes proyectos de ley.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 11:56 p. m. del 
día 16 de diciembre de 2020, se ha citado para 
mañana 17, para anunciar la conciliación del Código 
Electoral, para la sesión del día mañana a partir de 
las 4:00 de la tarde se va a anunciar, necesitamos 
quórum para ello, de tal manera que los esperamos 
virtualmente o remotamente a las 4 de la tarde, 
para sesionar entonces en los días siguientes, al día 
siguiente, de acuerdo a lo que determine el señor 
Presidente, que es el viernes a las 9 la mañana.

¡Muy buenas noches, ha sido todo un honor y 
placer haberles servido!

Muchas gracias al señor Presidente, a la Mesa 
Directiva, a la doctora Astrid Sánchez Montes de 
Oca, a Germán Navas Talero.

CONSTANCIAS
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IMPEDIMENTOS
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